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POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO TRIBUTARIO
MUNICIPIO DE ITAGüí

DEL

El Honorable Concejo Múnicipal de Itagüí, -en ejercIcIo (fe las facultades
constitucionales y.legáles que le asisten, en especial las conferidas por los
articulos 287-3,)94, 313-4, 338 Y 363 de la Constitución,Política, artículos 171,
172,258, 25Gy261 del Decreto 1333 de 1986, ley 44 de Hi90, ,Articulo 32-7 de la
ley 13p _de1994, Artículo 59 de la ley 788 de 2002 y la ley 1056 de 2006, ley 1437
de 20,11 y la ley 1551 de 2012 ' '-.~ ~ \. ¡

CONSIDERANDO

Que de conformidad con el artículo 287 de la Constitución Política las entidades
territoriales gozan de autonomia para la gestión de sus intereses dentro de las
disposiciones vigentes, administrando los recursos y estableciendo los tributos
heéesarios para el cumplimiento de sus funciones, igualmente el articulo 313,
numeral 4 de la misma Constitucióh, estipula que le corresponde a los Concejos
Municipales bajo los parámetros jurídicos votar los tributos y gastos locales_

I

Que la Ley 136 de 1994 en su articulo 32, numeral 7, dispone que además de las
funciones que se señalan en la Constitución y la Ley, son atriblilciones de los
Concejos, establecer, reformar o eliminar tributos, contribuciones, impuestos y
sobretasas de conformidad con la Ley_

Que artículo 363 de la Constitución Política dispone que el sistema tributario se
funda en los principios de equidad, eficiencia y progresividad_

Que mediante el Acuerdo 006 de octubre 5 de 2006, se establecieron normas
referentes al sistema tributario a aplicar en el Municipio de ltagüi las cuales
requieren modificarse de tal forma que se ajuste a contemplar aspectos no
regulados o que por la modernización del Estado se requiere adecuar algunas
competencias en Hacienda Municipal. :

Que las normas tributarias municipales en cuanto al régimen procedimental se
deben armonizar conforme a lo dispuesto por el artículo 66 de la Ley 383 de1997 y
el artículo 59 de la Ley 788 de 2002_

Que de acuerdo a las consideraciones anteriores, se requiere y es fundamental
que el ente territorial disponga del estatuto tributario municipal, que contenga los
principios generales, la naturaleza y el esquema que regula los diferentes tributos
local(;ls, a efectos de mejorar la eficiencia, gestión, capacidad fiscal y el recaudo
de los ingresos del municipio, y ofrecer al contribuyente la compilación de dichas
normas, facilitando el cumplimiento de sus obligaciones tributarias frente a la,
Administración Municipal.
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ACUERDA

Adóptese como Estatuto Tributario Municipal, en el cual se contienen las normas
sustantivas sobre los tributos territoriales, sanciones, régimen de procedimiento, el

...._~::.. r- ',>-. ¡
régimen de cobro coaétivo y exenciones y/o tratamientos especiales del Municipio
de Itagüí, el siguiehte::!.' . . '-', i
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f »TITUlO PRELlMINAR«,.
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CAPITULO I
GENERALIDADES Y DEFINICIONES

, . ARTICULO 1.0BJETO, CONTENIDO y AMBITO DE APLlCACION. El Estatuto
Tributario del Municipio de Itagüí tiene por objeto establecer y adoptar los
impuestos, tasas y contribuciones, y las normas para su administración,

'. fiscalización, determinación, discusión, control, recaudo y devolución; lo mismo
que la regulación del régimen sancionatorio.

Igualmente este estatuto contiene las normas procedimentales que regulan la
competencia y la actuación de las autoridades encargadas del recaudo,
fiscalización, devolución y cobro correspondiente a la administración delos
impuestos, tasas y contribuciones,

I
•

Sus disposiciones rigen en toda la jurisdicción del Municipio de Itagüí.

ARTICULO 2.PRINCIPIOS DEL SISTEMA TRIBUTARIO. El fundamento y
desarrollo del sistema tributario del Municipio de Itagüí se basa en los principios de
jerarquia de las normas, deber de contribuir, .irretroactividad de la ley tributaria,
equidad, eficiencia y progresividad, igualdad, competencia material, protección a
las rentas, unidad de presupuesto, control jurisdiccional, respeto de los derechos
fundamentales, la buena fe, responsabilidad dei Estado, legalidad y
representación,

ARTICULO 3.ADMINISTRACION DE LOS TRIBUTOS. En el Municipio de Itagüí
radican las potestades tributarias de administración, control, fiscalización,
liquidación, discusión, recaudo, devolución y cobro de los impuestos municipales.

ARTICULO 4. BIENES Y RENTAS MUNICIPALES. Los bienes y ias rentas del
Municipio de Itagüí son úe su propiedad exclusiva; gozan de las mismas garantías
que la propiedad y rentas de los particulares y no podrán ser ocupados sino en los
mismos términos de la propiedad privada.

ARTICULO 5.COMPILACION DE IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES
MUNICIPALES. El presente Estatuto compila los aspectos sustanciales y
procedimentales de los siguientes impuestos, tasas y contribuciones municipales:
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Impuestos municipales
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Impuesto Predial Unificado
Impuesto de Industria y Comercio
Impuesto de Avisos y Tableros
Impuesto a la Publicidad Exterior Visual :
Impuesto de Espectáculos Públicos e Impuesto con destino al deporte
Impuesto de Rifas y Juegos de Azar ~.--
Impuesto al Sistema dé Ventas por Club " ,
Impuesto de circulación y tránsito de vehículos de servicio.público
Participaciqnctel Municipio de ltagüí en el Impuesto sobre vehículos automotores
Impuesto de degüello de ganado menor • :1
Impuesto de alumbrado público , ¡~

Impuésto de teléfonos. t
Impuesto de delineación urbana
SObretasa a la gasolina motor
Sobretasa para la actividad bomberil
Estampilla Pro Cultura ,

~ Estampilla Pro Bienestar del Anciano y Centros de Atención para la Tercera Edad ,
y en general comprenden los impuestos que por ley le pertenezcan ai Municipio.

Tasas municipales

Derechos de Trán'sito
Paz y Salvo Municipal

Contribuciones

Contribución especial sobre contratos de obra pública
Participación en la Plusvalia
Contribución por Valorización

ARTICULO 6. PRECIO PUBLICO. La autorización para acceder al uso temporal
de bienes de propiedad del Municipio de Itagüí o a servicios prestados a los
particulares, tendrá como contrapartida directa, personal y conmutativa el pago de
un precio público cuando el origen de la obligación provenga de la voluntad de las,
partes. Corresponde al Concejo Municipal fijar el método y el sistema para el
cálculo y a la Administración Municipal desarrollar dichos parámetros.

CAPITULO 11
ELEMENTOS ESENCIALES DE LA ESTRUCTURA DEL TRIBUTO Y

ADOPCION DE LA U.V.T.

ARTICULO 7.DEFINICION DE LA OBLlGACION TRIBUTARIA. La obligación
tributaria es el vínculo jurídico en virtud del cual el contribuyente o responsable se
obliga a dar, hacer o no hacer, en beneficio del fisco municipal. La obligación
tributaria se divide en obligación tributaria sustancial y obligación tributaria formal.
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La obligaCión tributaria sustancial consiste en una obligación de; dar, generalmente
dinero, a favor del fisco municipal y se origina al realizarse los presupuestos
previstos en la ley como generadores del pago del tributo. '

Los deberes formales consisten en obligaciones de hacer o no hacer, en benefiCio
del fisco municipal, con el objeto de establecer si existe o no la deuda tributaria y
para asegurar su cumplimiento, en caso positivo. '

ARTICULO S.ELEMENTOS DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARiA. Los elementos
esenciales de la.óblig~ción tributaria, son: ~ _

/.. .. ~
.~ ~~

f ~ .!' ..•.

1. .El Sujeto Activo. Es el Municipio de Itagüí como acreedor de los tributos.< que Se regulan en este estatuto. . .
é I

'2.' El Sujeto Pasivo. Son sujetos pasivos de los impuestos muniCipales, las
personas naturales, las personas jurídicas, las sociedadeS de hecho, y
aquellas en quienes se realice el hecho gravado, a través de consorcios,
uniones temporales, patrimonios autónomos en quienes se configure el
hecho generador del impuesto. En materia de impuesto predial, igualmente
son sujetos pasivos del impuesto los tenedores de inmuebles públicos a
título de concesión.

,
Frente al impuesto a cargo de los patrimonios' autónomos los
fideicomitentes y/o beneficiarios, son responsables por las obligaciones
formales y sustanciales del impuesto, en su calidad de sujetos pasivos.

En los contratos de cuentas en partiCipaCión el ¡ responsable del
cumplimiento de la obligación de declarar es el socio gestor; en los
consorCios, los socios o participes; en las uniones temporales será el
representante de la forma contractual.

Son responsables, las personas que sin ser titulares de la capaCidad
económica que la ley quiere gravar, son sin embargo designadas por ella
para cumplir como sujeto pasivo la obligación tributaria, en sustituCión del
contribuyente.

Son deudores solidarios y subsidiarios, aquellas personas que sin tener el
carácter de contribuyentes o responsables, se obligan al pago del tributo
por disposición de la ley o por convenCión, de conformidad con lo dispuesto
por el Código Civil.

3. El Hecho Generador. Es el evento, actividad o circunstancia definida por
el legislador como susceptible de ser gravada mediante una tasa, tarifa,
derecho o contribuCión. En consecuenCia, es el motivo o causa
establecido por la ley como suficiente para tipificar el tributo y cuya
realización origina el nacimiento de la obligaCión tributaria.

4. La Causación.Es el momento en que nace la obligación tributaria.
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5. La Base Gravable. Es el valor monetario o unidad de medida del hecho
imponible sobre el cual se aplica la tarifa para determinar el monto de la
obligación.

6. La Tarifa. Es el valor determinado para ser aplicado alabase gravable.

ARTICULO 9. UNIDAD.DE VALOR TRIBUTARIO. »UVT«. La; UVT es la medida
de valor que permite'ajustar los valores contenidos en las disposiciones relativas a
los impuestos .y-óbligaciones administrados por el Municipio de Itagüi.

.': • ''''l
."' ". . ,.

Con el fin. de unificar y facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias se
adopta 'Ia Unidad de Valor Tributario, UVT, establecida en el 'artículo 868 del
EstatGto Tributario Nacional y las demás normas que ,lo "modifiquen o
complementen. 1
j , .

É;v~lor de la unidad de valor tributario se reajustara anualmehte en la variación
(dispuesta por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales +-DIAN-.

LIBRO PRIMERO

»TRIBUTOS MUNICIPALES«

TITULO I

-IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO-

CAPITULO I ;
CONCEPTOS GENERALES Y ELEMENTOS DEL IMPUESTO PREDIAL

UNIFICADO

I

ARTICULO 10. AUTORIZACION LEGAL. El Impuesto Predial Unificado, está
autorizado por la Ley 44 de 1990; es el resultado de la fusión de los siguientes
gravámenes:

1. Impuesto predial, regulado en el Código de Régimen Municipal adoptado
por el Decreto 1333 de 1986.

2. Parques y arborización, regulado en el Código de Régimen Municipal
adoptado por el Decreto 1333 de 1986.

3. Impuesto de estratificación socioeconómica, creado por la Ley 9 de 1989.

4. Sobretasa de levantamiento catastral, a la que se refieren las leyes 128
de1941, 50 de 1984 y 9 de 1989.
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ARTICULO 11. CARACTER REAL DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. El
Impuesto Predial Unificado es un gravamen real que recae sobre los bienes
raíces, podrá hacerse efectivo frente al respectivo predio independientemente de
quien sea su propietario, de tal suerte que el Municipio podrá perseguir el
inmueble sea quien fuere el que lo posea, y a cualquier título que lo haya
adquirido.

-' ,• "-. 1

Esta disposición no_teñdrá lugar contra el tercero' que haya adquirido el inmueble
en pública subasta ordenada por el juez, caso en el cual el juez deberá cubrirla
deuda con cargo al prOducto del remate. ....., .

~I~
Para autorizar el otorgamiento de escritura pública de actos 'de'transferencia del
dominio sobre el inmueble, deberá acreditarse ante el Notario que el predio se
enCuentra al día por concepto del impuesto predial unificado. r.

I •
Para'el caso del autoavalúo, cuando surjan liquidaciones oficiales de revisión con
posterioridad a la transferencia del predio, la responsabilidad para el pago de los
mayores valores determinados recaen en cabeza del propietario y/o poseedor de
la respectiva vigencia fiscal.

Los

¡
I
UNIFICADO.ARTICULO 13. ELEMENTOS DEL IMPUESTO PREDIAL

elementos que lo componen son los siguientes:

"ARTICULO 12.PROCEDIMIENTOS CATASTRALES. Los procedimientos
, utilizados por la Administración Municipal en materia catastral serán los regulados
por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi en la Resolución 070 de 2011 y por las
demás normas que la complementen o modifiquen; e igualmente por lo estipulado
en la Ordenanza 016 de 2011; los cuales estarán contenidos en' un manual interno
de procedimiento catastral, el cual deberá levantarse por ¡ la Administración
Tributaria Municipal, dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia de este
Estatuto.

1. Sujeto Activo. El Municipio de Itagüi es el sujeto aCtivo del impuesto
predial unificado que se cause en su jurisdicción.

2. Sujeto Pasivo. El sujeto pasivo del Impuesto Predi~1 Unificado, es la
persona natural o jurídica, propietaria o poseedora de los predios ubicados
en la jurisdicción del Municipio de Itagüí. También tienen carácter de
sujetos pasivos las entidades públicas del orden central o descentralizado
cuando así lo establezca el ordenamiento legal.

Igualmente son sujetos pasivos los tenedores de inmuebles públicos a título
de concesión.

,
Para los inmuebles administrados por fideicomisos, es al fideicomitente y/o
beneficiario a quien le corresponden las obligacibnes formales y
sustanciales del Impuesto Predial Unificado, salvo que. en el contrato de
fiducia se haya dispuesto otra cosa, situación que deberá ser acreditada por
el interesado.
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Responderán solidariamente por el pago del impuesto, ¡ el propietario y el
poseedor del predio.

Cuando se trate de predios sometidos al reglmen de comunidad serán
sujetos pasivos del gravamen los respectivos propietarios, cada cual en
proporción a su cuota, acción o derecho del. bien proindiviso.

~. ,
Si el dominio del predio estuviere desmembrádo, cómo en el caso del
usufrudo, la carga tributaria será satisfecha por el usufructuario.~ ,~

. . '1 '.
3. Hecho Generador. El Impuesto Predial Unificado es un gravamen real que
/ recae sobre los bienes inmuebles ubicados en la jurisdicción. del Municipio
. de Itagüí y se genera por la existencia del predio .

.4. Causación. El Impuesto Predial Unificado se causa el primero (01) de
Enero de la respectiva vigencia fiscal.

5. Base Gravable. La base gravable del Impuesto Predial Unificado será el
avalúo catastral resultante de los procesos de formación, actualización y
conservación catastral; o el autoavalúo cuando el propietario o poseedor
haya optado por él, previa aprobación de la Dirección de Sistemas de
Información y Catastro o quien haga sus veces.

En los términos de la ley 675 de 2001 y de conformidad:con lo establecido
en el inciso 2° del artículo 16 de la misma, el impuesto predial sobre cada
bien privado incorpora el correspondiente a los bienes comunes del edificio
o conjunto, en proporción al coeficiente de copropiedad respectivo.

6. Tarifas del Impuesto Predial Unificado. En desarroilo de lo señalado en
el artículo 4 de la ley 44 de 1990, modificado por el artículo 23 de la ley
1450 de 2011; las tarifas del Impuesto Predial Unificado se establecerán de
acuerdo a los siguientes criterios:

6.1. La tarifa del Impuesto Predial Unificado oscilará entre el cinco (5) por mil
y el dieciséis (16) por mil del respectivo avalúo. .

Las tarifas aplicables a los terrenos urbanizables no urbanizados y a los
urbanizados no edificados, podrán ser superiores al limite del dieciséis
(16) por mil, sin que excedan del treinta y tres (33) por mil.

6.2. A la propiedad inmueble urbana con destino económico habitacional o
rural con destino económico agropecuario estrato 1, 2 Y 3 Y cuyo precio
sea inferior a ciento treinta y cinco salarios mínimos mensuales legales
vigentes (135 SMLMV), se le aplicarán las tarifas entre el uno (01) por
mil y el dieciséis (16) por mil.

6.3. Todo bien de uso público será excluido del impuesto predial, salvo
aqueilos que se encuentren expresamente gravados por la ley.
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CAPITULO 11
REGIMEN TARIFARIO DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO

ARTICULO 14.DEFINIC/ONES.Para los efectos de liquidación del impuesto
predial unificado, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

". " ..

1: Predio urbano/Es él ubicado dentro del perímetro urbano.
Las unidades tales como apartamentos, garajes:locales, depósitos y otras,
.no constituyen, por sí solas predios, salvo que estért r,eglamentadas como
predios independientes. ,

". ' \
2/ Predio rural. Es el ubicado fuera de los perímetros urb~nos: cabecera,
.~ " 'corregimientos y otros núcleos aprobados por el Plan de Ordenamiento
/ Territorial.

J

3. Predio habitacional. Predios destinados a vivienda. Se incluyen dentro de
esta clase los parqueaderos, garajes y depósitos contenidos en el
reglamento de propiedad horizontal, ligado a éste destino.

4. Predio industrial. Predios en los cuales se desarrollan actividades de
elaboración y transformación de materias primas.

5. Predio comercial. Predios destinados al intercambio de bienes y servicios
con el fin de satisfacer las necesidades de una colectividad.

6. Predio agropecuario. Predios con destinación agrícola y pecuaria.

6.1. Pequeña propiedad rural. Se entiende por pequeña propiedad rural los
predios ubicados en el sector rural del Municipio de Itagüí, destinados a
la agricultura o a la ganadería, con una extensión hasta de una (1)
hectárea, ,y cuyo uso del suelo sólo sirve para producir a niveles de
subsistencia y en ningún caso pueden ser de uso recreativo.

6.2. Son medianos rurales los mayores a una (1) hectárea y menores de dos
(2) hectáreas.

6.3. Son grandes rurales agropecuarios los predios con extensión superior a
dos (2) hectáreas.

7. Predio minero. Predios destinados a la extracción y explotación de
minerales.

8. Predio cultural. Predios destinados al desarrollo de actividades artísticas
e intelectuales.

9. Predio recreacional. Predios dedicados al desarrollo o a la práctica de
actividades de esparcimiento y entretenimiento.
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10. Predio dedicado a salubridad. Predios destinados a clfnicas, hospitales y
puestos de salud.

11. Predio institucional. Predios destinados a la administración y prestación
de servicios del Estado y que no están incluidos en los literales de este
articulo.

.' ."

12. Predio eduéativo. Predios destinados' ai desarrollo de actividades
académiéas.

".13. Religioso. Predios destinados a la práctica de culto religioso.

,14.Agricola. Predios destinados a la siembra y aprovechamiento de especies
. . vegetales.

15. Pecuario. Predios destinados a la cría, beneficio y aprovechamiento de
especies animales.

16.Agroindustrial. Predios destinados a la actividad que implica cultivo y
transformación en los sectores agrícola, pecuario y forestal.

17. Forestal. Predios destinados a la explotación de especies maderables y no
maderables.

18. Reserva forestal. Son predios declarados como reservas forestales
debidamente certificados.

19. Reservas naturales nacionales. Cuando se trata de terrenos de reservas
naturales nacionales se inscribirán a nombre de la Nación. Si se encuentra
construcción y/o edificación en la reserva natural nacional se inscribirá
como mejora en terreno ajeno a quien acredite la propiedad de ésta.
La condición de reserva natural nacional debe consignarse en la ficha
predial y en la respectiva base de datos catastral.

20. Uso público. Son aquellos inmuebles que, siendo de dominio de La
Nación, una entidad territorial o de particulares, están destinados al uso de
los habitantes. Para efectos catastrales se incluyen las calles, vias, plazas,
parques públicos, zonas verdes, zonas duras, playas, entre otros.

21. Servicios especiales. Predios que generan impacto ambiental y/o social.
Entre otros, están: centros de almacenamiento de combustible,
cementerios, embalses, rellenos sanitarios, . lagunas de oxidación,
mataderos, plantas de tratamiento de aguas residuales, entre otros.

PARAGRAFO 1. Esta clasificación podrá ser objeto de subclasificación de
acuerdo con lo establecido mediante reglamento de la autoridad catastral
competente.

PARAGRAFO 2. En los casos de existir diversas destinaciOnes en un mismo
predio, se clasificará atendiendo aquella actividad predominante que se desarrolle,
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para lo cual se aplicará el criterio de tomar la mayor área de terreno y/o
construcción.

PARAGRAFO 3.Los lotes se clasifican de acuerdo con su grado de desarrollo,
así:

22. Lote urbanizable no urbanizado. Predios no construidos que estando
reglamentados p"arasu desarrollo, no han sido urbanizados.

23. Lote urbanizado no construido o edificado.' Predios no construidos que
cuel"]tan con algún tipo de obra de urbanismo.'

"

24. Loté no urbanizable. Predios que de conformidad con la ,reglamentación
" no se permite su desarrollo urbanístico. ! .

/', lo t
AIHICULO 15. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL. Las definiciones de
este Capítulo se someterán a lo consagrado en el Plan de Ordenamiento
Territorial y los instrumentos que lo desarrollen.

ARTICULO 16. TARIFAS APLICABLES AL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO.
Fíjese las siguientes tarifas diferenciales para la liquidación dél Impuesto Predial
Unificado: '

'ii ¡' ,-'-;'\<--"":'-..; "'¡i'l'-.i' ''''i"v~''' >~,~~~'";:':""":"""'-'-'" "f.' -'':'--,'-':.-:,'," ',. , ..•.•.-.:.., c"">:"- ,-. '';; •. ,,' . _, : ..•••.,.~~,- ¡..' •. ' ,;O""~ • ~ ". - ~ ,~ •• ~••••. - -"-. ,"""', ..,;...••.~ "l

'~'~;'k'~""';'f,r¡\',,¡'TARIFAS,j1MPUESTO PREDIAL' UNIF.ICADO/~N' t,';f, ',,'',',
t~~~<1:1¡;;l'~V} '~••'.~';';¡:_4:,""'1',~,'~.•.,*':'''''''''''.-",,'', _',_~.....-_:\'o_~.'''''.' . -••.;>.,-.~'; .. ,~. ,~.o~ .•~"'_'. ':,""'_""~ "•.•..,.'-.,2.<..-.' "'.'

~,'Ú',.>':r:"";";'>'7.' '~~:¡;''';;~PREDI()S¡URBANOS ~.'.' ' . .', . o':~.'. "\";~ ,-,j.~~'~:""?......,;;'4, Jc.,f..:i¥~".,lV:~:>V~'. ,o ,o' •..•.. ' .' .. .. ,

~bESTINACIÓN . '~'"RANGOS
.- TARIFA'.;H., DE AVALUO EN UVT ~

::' '_.:t ~ :-.~.
"

" ',: MILAJE

~ INSTITUCIONAL' . O En adelanté 6

',"' O A 12"416.000 10,.
,..::, .. , 12"416.001 A 21"520.000 11

~'-.~~:~INÓUSTRIAL " 21"520.001 A 33'108.000 12~'->'~ ~.'''¡''~<''
,

-, ;' "'.' ,.;:, "
l' •. 33'108.001 En adelanté 14, '. "....' " ..- ....

:: ,:-' , O A 5793.000 8.:-f. , ,
5793.001 A 13'243.000 9':; ~ ,¡ .' .

" ,.,.'.1;;

,,:'COMERCIÁL '., 13"243.001 A 21"520.000 11
;'';{~

o;:' ',:.~:r .' o:, .' 21"520.001 A 33'108.000 12
.[;.~1 ..

1.270,99 adelante 14. ' . En« .' .•...\ ..
.. '. .., 1 A 3'311.000 3-;,'1 .• ,- ..

" ~'l; : . 3'311.001 A 6'126.000 4
:, :,?

" .",
o.! . 6'126.001 A 12'416.000 6.' ¡;

. Y".' , 12'416.001 A 24'831.000 7.. '.
$. ," - , 24"831.001 A 41 '385.000 8

?¡.'HASiTACIONAL , ,
:'''''!. 41'385.001 A 74"494.000 9

, ,;.' 74"494.001 A 115"879.000 10
" c'.

':.';., 115"879.001 A 165"542.000 11....
; , "{~ 165"542.001 A 248'313.000 12, .
'. .,

." .. ' '
.' .. 248"313.001 En adelante 14. .é -'~

',\ , , 'MINERO ',':. ' ..: 1 En adelante 13
. "
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10
10
11
12
13

10
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16

30,5

30,5
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13
13
13
12

En adelanté

En adelante

En adelante
En adelante
En adelante
En adelante
En adelante
En adelante

o En adelante
A 11720.000
A 20'315,000
A 31'254,000

En adelante

o En adelante

1

1

1
1
1
1
1
1

1
11720.001
20'315,001
31'254,001

Lotes mayores a una (01) Hectárea
y menores de dos (02) Hectáreas

Lotes mayores a dos (02) Hectáreas

OEn adelante
OEn adelante

.,
, ¡ .'

,j INDUSTRIAL Y
. COMERCIAL

.: ...•

?<~'~>f~ CULTURAL""

EDUCATIVO
RELIGIOSO

, . RECREACIONAL
- . SALUBRIDAD:
NO URBANIZABLES
URBANIZABLESNO'
L •• URBANIZADO.
'.';URBANIZADO NO
.;':... CONSTRUIDO~.~":,r .

.i' SERVI~IOS '¡L> 1 . En adelante
.'- ESPECIALES- . " I

l~~~'~:~S~~:;~'_::'¡.:-:':i~'¡:¡2p~EOlbS~RURALES'~~a1j,wWafift- .";-;.

:;2:!~6ÉsTINAci~N -:RANGOSDE ÁVALUÓ EN1JyTJtl,;~~~~~~

,'- HABITACIONAL O A 35'000,000 6
r.. HABITACIONAL 35'000.001 En adelante 7

;t~ PEQUENA.. L t h t d (01) H t'"PROPIEDAD RURAL' o es as a e una ec area

MEDIANOS
','''-'.t •

, .' ,RURALES .
.. AGROPECUARIOS
,GRANDES RURALES
(AGROPECUARIOS
,,'RECREACIONAL
"'. FORESTAL.
. RESERVA

.' < FORESTAL.'
AGROINDUSTRIAL'

PARAGRAFO 1. El valor de los avalúos establecidos en este artículo para la
liquidación del Impuesto Predial Unificado, se incrementará anualmente en el
mismo porcentaje que fije el Gobierno nacional para los predios formados.

PARAGRAFO 2. Los procedimientos utilizados por la Administración municipal
para determinar el avalúo catastral, serán los regulados por el IGAC o Catastro
Departamental, y las demás normas que lo complementen o modifiquen,

ARTICULO 17. PORCENTAJE AMBIENTAL DE LOS GRAVAMENES A LA
PROPIEDAD INMUEBLE. Adóptese como porcentaje ambiental, con destino a la
Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia -CORANTIOQUIA-, en
desarrollo del artículo 44 de la Ley 99 de 1993, la tarifa del quince por ciento
(15%) sobre el Impuesto Predial Unificado recaudado por cada periodo respecto
de la zona rural.

Con destino al Área Metropolitana del Valle de Aburrá, en desarrollo del articulo 22
literal a) de. la ley 1 28 de 1994, el producto de la sobretasa del dos por mil (2 x
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1.000) sobre el avalúo catastral efectivamente recaudado de las propiedades
situadas en la zona urbana del Municipio de Itagüí.

En desarrollo del articulo 22 literales d) y g) de la ley 128 de 1994, se conservará
la partida presupuestal descrita en el Acuerdo Municipal 018 de 2005 modificado
por el Acuerdo Municipal 027 de 2005; en el cual el Municipio de Itagüi destina
una suma equivalente al uno punto cinco'por mil (1.5 x 1.000) sobre el avalúo
catastral efectivamente recaUdado de las propiedades situadas en el área urbana
del Municipio deltagüí,de conformidad con lo preceptuado en el Acuerdo ibidem .

." ,
PARAGRAFO 1.EI Municipio deberá, al finalizar el respectivo periodo de pago de
cada trimestre, de conformidad con el Calendario Tributario; totalizar el valor de
los recaudos obtenidos por Impuesto Predial Unificado durante el período y girar el
por.centaje aquí establecido asi:

1. A la Corporación Autónoma Regional del Centro' de Antioquia
CORANTIOQUIA-dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la
. terminación del período de pago de cada trimestre.

2. Al Área Metropolitana del Valle de Aburrá, respecto al porcentaje ambiental
del 2 x mil, dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la terminación
del periodo de pago de cada trimestre.

3. Al Área Metropolitana del Valle de Aburrá, respecto a la partida
presupuestal del uno punto cinco por mil (1.5 x mil), dentro de los veinte
(20) días hábiles siguientes a la terminación del período de pago de cada
trimestre.

ARTICULO 18.VALOR MAXIMO DEL IMPUESTO.A partir del año en el cual entre
en aplicación la formación y actualización de la formación catastral de los predios,
en los términos de la Ley 14 de 1983, el Impuesto Predial Unificado resultante con
base en el nuevo avalúo, no podrá exceder del doble del monto liquidado por el
mismo concepto en el año inmediatamente anterior.

Si el impuesto resultante fuere superior al doble del monto establecido en el año
anterior por el mismo concepto, únicamente se liquidará como incremento del
tributo una suma igual al cien por ciento (100%) del impuesto predial del año
anterior.

La liquidación prevista en este articulo no se aplicará para los predios que se
incorporen por primera vez al catastro, ni para los terrenos urbanizables no
urbanizados o urbanizados no edificados. Tampoco se aplicará para los predios

que figuraban como lotes no construidos y cuyo nuevo avalúo se origina por la
construcción o edificación en ellos realizada.

TITULO 11

-IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO-
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CAPITULO I
CONCEPTOS GENERALES Y ELEMENTOS DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y

COMERCIO

ARTICULO 19. AUTORIZAC/ON LEGAL. El impuesto de industria y comercio a
que se hace referencia en este Estatuto, se encuentra autorizado por la Ley 14 de
1983 y el Decreto 1333 de 1986 y demás normativa concordante.

ARTICULO 20. ELEMENTOS DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO.
Los elementos que lo componen son los siguientes: \

.' 1. Sujeto Activo. El Municipio de Itagüí es el sujeto Jctivo del impuesto
de industria y comercio que se genere dentro de su jurisdicción.

2. Sujeto Pasivo. Son sujetos pasivos del impuesto de industria y
comercio las personas naturales o juridicas, las sociedades de hecho, y
aquellas en quienes se realice el hecho gravado, a través de consorcios,
uniones temporales, patrimonios autónomos en quienes figure el hecho
generador del impuesto.

Frente al impuesto a cargo de los patrimonios autónomos los
fideicomitentes y/o beneficiarios, son responsables por las obligaciones
formales y sustanciales del impuesto, en su calidad de sujetos pasivos.

En los contratos de cuentas en participación el responsable del
cumplimiento de la obligación de declarar es el socio gestor; en los
consorcios, lo son los socios o participes de los consorcios; en las
uniones temporales es el representante de la forma contractual.

Todo lo anterior, sin perjuicio. de la facultad de la administración
tributaria municipal de señalar agentes de retención frente a tales
ingresos.

3. Hecho Generador. El impuesto de industria y comercio recaerá, en
cuanto a materia imponible, sobre todas las actividades comerciales,
industriales y de servicios que se ejerzan o realicen en la jurisdicción del
Municipio de Itagüí, directa o indirectamente, por personas naturales,
personas jurídicas o por sociedades de hecho, ya sea que se cumplan
en forma permanente u ocasional, en inmuebles determinados, con
establecimientos de comercio o sin ellos.

4. Base Gravable. El impuesto de industria y comercio se liquidará sobre
los ingresos brutos del año inmediatamente anterior, expresados en
moneda nacional y obtenidos por los sujetos pasivos indicados en el
ordinal anterior, con exclusión de los eventos relacionados en el artículo
31 del presente estatuto

La base gravable para los efectos del Impuesto de Industria y Comercio
de los distribUidores de productos gravados con el impuesto al consumo,
serán los ingresos brutos, entendiendo por estos el valor de los ingresos
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por venta de los productos, además de los otros ingresos gravables que
perciban, de acuerdo con las normas vigentes, sin incluir el valor de los
impuestos al consumo que les sean facturados directamente por los
productores o por los importadores correspondientes a la facturación del
distribuidor en el mismo período.

5. Tarifa. Son los milajes definidos por la ley y adoptados por este Estatuto
que, aplicados a la base gravable, determinan la cuantía del impuesto.

ARTICULO 21 .. ÁCTlVIDAD INDUSTRIAL. Para los fines aqui previstos se
consideran actividades industriales las dedicadas a la producción, extracción,
fabricación, confección, preparación, transformación, reparación, manufactura y
ensamblaje de cualquier clase de materiales o bienes, yen' general cualquier
proceso afín por elemental que éste sea.

ARTICULO 22. ACTIVIDAD COMERCIAL. Se considera actividad comercial la
destinada al expendio, compraventa o distribución de bienes y/o mercancías, tanto
al por mayor como al por menor, y las demás actividades definidas como tales por
el Código de Comercio, siempre y cuando no estén consideradas por el mismo
Código o por este Estatuto como actividades industriales o de servicios.

ARTICULO 23. ACTIVIDAD DE SERVICIOS. Se considera como actividad de
servicio toda -tarea, labor o trabajo ejecutado por persona natural o juridica,
sociedad de hecho y/o demás sujetos pasivos, sin que medie relación laboral con
quien lo contrata, que genere una contraprestación en dinero o en especie y que
se' concrete en la obligación de hacer, sin importar que en ellos predomine el
factor material o intelectual. Son de servicios, a manera de ejemplo, las siguientes
o análogas actividades: expendio de bebidas y comidas; servicio de restaurante,
cafés, hoteles, casas de huéspedes, moteles, amoblados, transporte y
aparcaderos, formas de intermediación comercial, tales como el corretaje, la
comisión, los mandatos y la compraventa y administración de inmuebles; servicios
de publicidad, interventoría, construcción y urbanización, radio y televisión, clubes
sociales, sitios de recreación, salones de belleza, peluquería, porteria, servicios
funerarios, talleres de reparaciones eléctricas, mecánicas, automoviliarias y afines,
lavado, limpieza y teñido, salas de cine y arrendamiento de películas y de todo tipo
de reproducciones que contenga audio y video, negocios de montepíos y los
servicios de consultoria profesional.

ARTICULO 24. CONCURRENCIA DE ACTIVIDADES. Cuando un contribuyente
realice varias actividades se determinará la base gravable de cada una de ellas y
se aplicará la tarifa correspondiente. Para tal efecto deberá llevar registros
contables que permitan la determinación del volumen de ingresos por cada
actividad.

PARAGRAFO 1. Cuando el sujeto pasivo no identifique los ingresos por cada una
de las actividades, de conformidad con el inciso anterior, la totalidad de los
ingresos gravables, se someterán a la tarifa más alta de las actividades que
desarrolle.
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PARAGRAFO 2. Cuando la cuantía de los ingresos por rendimientos financieros,
incluida la diferencia en cambio resultante de inversiones en operaciones
financieras, sea inferior al 30% de los ingresos brutos de la actividad principal,
industrial, comercial o de servicios; deberán tributar por los rendimientos
financieros con la tarifa que corresponde a la actividad principal. Cuando las
operaciones superen dicho margen, deberán liquidar el impuesto a la tarifa
determina para esa .actividad en el articulo 48 del presente estatuto.

ARTICULO 25. NORMAS ESPECIALES DE TERRITORIALIDAD DEL INGRESO.
En los siguientes casos, los ingresos se entienden obtenidos o percibidos de
conformidad con las reglas que a continuación se señalan: t

. !.
1. Para efectos del articulo 24-1 de la ley 142 de 199~, el impuesto de

industria y comercio en la prestación de servicios públicos domiciliarios, se
causa en el municipio en donde se preste el servicio al usuario final.

2. En la venta de energia eléctrica realizada por empresas no generadoras y
cuyos destinatarios no sean usuarios finales, el ingreso se entiende
percibido en el municipio o distrito que corresponda al domicilio del
vendedor, sobre el valor promedici mensual facturado.

3. La generación de energia eléctrica y sus actividades complementarias,
continuarán gravadas de acuerdo con lo previsto en el artículo 70. de la
Ley 56 de 1981 o sus normas modificadoras.

4. Si la subestación para la transmisión y conexión de energía eléctrica se
encuentra ubicada en jurisdicción del Municipio de Itagüi, el impuesto se
causará sobre los ingresos generados por la respectiva subestación.

5. En las actividades de transporte de gas y otros combustibles el ingreso se
entiende obtenido en la puerta de ciudad del municipio o distrito en la cual
se entrega el producto al distribuidor.

PARAGRAFO 1. En ningún caso los ingresos obtenidos por la prestación de los
servicios públicos aqui mencionados, se gravará más de una vez por la misma
actividad.

PARAGRAFO 2. Cuando el Impuesto de industria y comercio causado por la
prestación de los servicios públicos domiciliarios se determine anualmente, se
tomará el total de los ingresos mensuales obtenidos en el año correspondiente.
Para la determinación del impuesto por periodos inferiores a un año, se tomará el
valor mensual del respectivo periodo.

CAPITULO 11
SECTOR FINANCIERO

ARTICULO 26. IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO AL SECTOR
FINANCIERO. Los bancos, entidades financieras, almacenes generales de
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depósito, compañias de seguros, compañías reaSegUradorJs, compañías de
fínanciamiento comercial, sociedades de capitalización y las demás instituciones
financieras definidas por la ley, son sujetos pasivos del impuesto de industria y
comercio.

ARTICULO 27. BASE GRAVABLE PARA EL SECTOR FINANCIERO. La base
impositiva para la cuantificación del impuesto. regulado en el articulo anterior se
establecerá de la siguiéhte manera: .._.- 1

.' - . ¡ , .....
1. Para los Bancos, los ingresos operacionales anuales representados en los

siguientes rubros: . " ;.
t \....,

/ a) Cambio de posición y certificados de cambio. "
b) Comisione:3 de operaciones en moneda Nacional y Extranjera.
c) Intereses de: operaciones con Entidades Públicas" intereses de

operaciones en moneda Nacional, intereses de operaciones en
moneda extranjera.

d) Rendimientos de inversiones de la sección de ahorros ..
e) Ingresos en operaciones con tarjetas de crédito.
f) Ingresos variaS.

2: Para las Corporaciones' Financieras los ingresos operacionales
representados en los siguientes rubros:

a) Cambios de posición y certificados de cambio.
b) Comisiones de operaciones en moneda Nacional y Extranjera.
c) Inten~ses de operaciones en moneda Nacional, intereses de

operaciones en moneda extranjera, operaciones con entidades
públicas.

d) Ingresos varios.
,

3. Para Compañias de Seguros de Vida, Seguros Generales y Compañías
Reaseguradoras, los ingresos operacionales anuales representados en el
monto de las primas retenidas.

4. Para las Compañías de Financiamiento Comercial, los ingresos
operacionales anuales, representados en los siguientes rubros:

a) Intereses.
b) Comisiones.
c) Ingresos Varios.

5. Para Almacenes Generales de Depósito, los ingresos operacionales
anuales representados en los siguientes rubros:

1. Servicio de almacenaje en bodegas y silos.
2. Servicio de aduana.
3. Servicios varios.
4. Intereses recibidos.
5. Comisiones recibidas.
6. Ingresos varios.
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6. Para Sociedades de Capitalización, los ingresos operacionales anuales,
representados en los siguientes rubros:

a) Intereses.
b) Comisiones.
c) Dividendos.
d) Otros rendimientos financieros,.,.~ _
e) Ingresosliarios: .,. '''; ...•~. . . ~
/. '.' .. ,' .."....

7. Para 16s demás Establecimientos de Crédito, 'calificados' como tales por la
Sup'érihtendencia Financierá y las entidades financierá~"definidas por la ley,
,diferentes a las mencionadas en los numerales aritér,iores, la base
. impositiva será la establecida en el numeral 1° de este articulo en los rubros
.pertinentes. i

\ .

8: Para el Banco de la República los ingresos operacionales anuales
señalados en el numeral 1. de este artículo, con exclusión de los intereses
percibidos por los cupos ordinarios y extraordinarios de Crédito cohcedidos
por la Junta Monetaria, líneas especiales de crédito de fomento y
préstamos otorgados al Gobierno Nacional.

PARAGRAFO. Para los comisionistas de bolsa la base impositiva será la
establecida para los bancos en los rubros pertinentes.

ARTICULO 28.fMPUESTO POR OFICINA ADICIONAL. DEL. SECTOR
FINANCIERO. Los establecimientos de crédito, instituciones financieras y
compañias de seguros y reaseguros de que trata el presente capítulo que realicen
sus operaciones en el Municipio de Itagüí, además del impuesto que resulte de
aplicar como base gravable los ingresos previstos el artículo anterior del presente
Estatuto pagarán por cada oficina comercial' adicional la suma equivalente a
veinticinco (25)UVT para la respectiva vigencia fiscal. En esta tarifa se entiende
incluida la sobretasa bomberil y el impuesto de avisos y tableros

ARTICULO 29.fNGRESOS OPERACIONALES DEL SECTOR FINANCIERO
GENERADOS EN ITAGÜI. Los ingresos operacionales generados por la
prestación de servicios a personas naturales o jurídicas, se entenderán realizados
en el Municipio de Itagüí para aquellas entidades financieras, cuya oficina
principal, sucursal, agencia u oficinas abiertas al público operen en esta ciudad.

PARAGRAFO. Para estos efectos las entidades financieras deberán comunicar a
la Superintendencia Financiera, el movimiento de sus operaciones discriminadas
por las principales, sucursales, agencias u oficinas abiertas al público que operen
en el Municipio de Itagüí.

ARTICULO 30.SUMINISTRO DE INFORMACION POR PARTE DE LA
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA. La Superintendencia Financiera
suministrará a la administración tributaria municipal, dentro de los cuatro (4)
primeros meses de cada año, el monto de la base gravable descrita en el artículo
48 de este Estatuto, para efectos de su recaudo.
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CAPITULO 11I \
VALORES EXCLUIDOS, ACTIVIDADES NO SUJETAS Y BASES GRAVABLES

ESPECIALES PARA CIERTAS ACTIVIDADES

ARTICULO 31. VALORES EXCLUIDOS. De las bases gravables descritas en el
presente estatuto se excluyen: ';--. "_ ,

,,/ .. ' . "
~~' ~ ,

1. El mOl)to de las devoluciones y deSCuentos pie factura. condicionados en
ve~tas debidamente comprobados por medios legales. " .

2. LaS ingresos provenientes de la enajenación de activos,fijos.
3..•Él monto de los subsidios percibidos (CERT). . .' • "
4F Los ingresos provenientes de exportaciones de bienes o serviCios.

/5. ",Los ingresos por recuperaciones e ingresos recibidos por indemnización de
. Tseguros por daño emergente. i

6.' Las donaciones recibidas y las cuotas de sostenimiento. :
7, .Para los fondos mutuos de inversión son deducibles los ingresos de ajuste

por valorización de inversiones, redención de unidades, utilidad en venta de
inversiones permanentes cuando se poseen por un término superior a un
año, recuperaciones e indemnizaciones.

8. El valor facturado por el impuesto al consumo a productores, importadores
y distribuidores de cerveza, sifones, refajos, licores, vinos, aperitivos y
similares, cigarrillos, tabaco elaborado, de conformidad con lo señalado en
la ley 1559 de 2012.

9. Los ingresos recibidos por personas naturales por concepto de dividendos,
rendimientos financieros y arrendamiento de inmuebles, siempre y cuando
.tales ingresos no provengan del desarrollo mercantil de esta actividad.

PARAGRAFO 1.Se consideran activos fijos cuando se cumpla la totalidad de las
siguientes condiciones:

a) Que el activo no haya sido adquirido con destinación para la venta.
b) Que el activo sea de naturaleza permanente.
c) Que el activo se haya usado en el negocio, en desarrollo del giro

ordinario de sus actividades.

PARAGRAFO 2. Para efectos de excluir de la base gravable los ingresos
provenientes de las exportaciones de bienes y servicios de que trata el numeral 4
de presente artículo, se consideran exportadores:

1. Quienes vendan directamente al exterior articulas de producción nacional o
servicios.

2. Las sociedades de comercialización internacional :que vendan a
compradores en el exterior artIculas producidos en Colombia por otras
empresas.

3. Los productores que vendan en el país bienes de exportación o servicios a
sociedades de comercialización internacional, a condición y prueba de que
tales bienes sean efectivamente exportados.
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PARAGRAFO 2. Los contribuyentes que desarrollen actividades parcialmente
exentas o que por disposición legal no se puedan gravar, descontarán del total de
los ingresos brutos en su declaración privada, el monto de los ingresos
correspondientes a las partes exentas o de prohibido gravamen.

ARTICULO 32.REQUlSlTOS PARA LA PROCEDENCIA DE LAs EXCLUSIONES
DE LA BASE GRAVABLE.
ingresos que no confo,man
condiciones: .,;4 •

~ . f : 1.~. ~ ~
1. En el "caso dé los ingresos provenientes de ia venta de articulos de

producción nacional destinados a la exportación, al 'contribuyente se le
exigirá; en caso de investigación, el formulario único de exportación o copia

,/ del mismo y copia del conocimiento de embarque. En el caso de la
exportación de servicios, el sujeto pasivo deberá contar con contrato escrito
con el lleno de los requisitos contemplados en el artículo 481 del Estatuto
Tributario Nacional y las normas que lo reglamenten,

2. En caso de los ingresos provenientes de la venta de articulos.de producción
nacional de,stinados a la exportación, cuando se trate de ventas hechas el
exterior por intermedio de una comercializadora internacional debidamente
autorizada, en el evento de investigación se le exigirá al interesado:

2.1. La presentación del certificado de compra al productm que haya
expedido la comercializadora internacional a favor del productor, o copia
auténtica del mismo.

2.2. Certificación expedida por la sociedad de comercialización internacional,
en la cual se identifique el número de documento único de exportación y
copia auténtica del conocimiento de embarque cuando la exportación la
efectúe la sociedad de comercialización internacional dentro de los
noventa días calendario siguiente a la fecha de expedición del
certificado de compra al productor.

3. En el caso de los ingresos por venta de activos fijos, cuando lo solicite la
administración tributaria municipal, se informará el hecho que los ,generó,
indicando el nombre, documento de identidad o NIT y dirección de las
personas naturales o juridicas de quienes se recibieron los
correspondientes ingresos.

ARTICULO 33. ACTIVIDADES NO SUJETAS. No se gravan las siguientes
actividades con el impuesto de industria y comercio:

1. Las obligaciones contraidas por el Gobierno en virtud de tratados o
convenios internacionales que haya celebrado o celebre en el futuro, y las
contraídas por la Nación, los departamentos o municipios, mediante
contratos celebrados en desarrollo de la legislación anterior.

2. Las prohibiciones que consagra la Ley 26 de 1904, en cuanto al tránsito de
mercancías.
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3. La primera etapa de trar.sformación realizada en predios' rurales cuando se
trate de actividades de producción agropecuaria, con excepción de toda
industria donde haya una transformación por elemental que ésta sea.

4. Los ingresos provenientes de la exportación de bienes 'y servicios con su
correspondiente diferencia en cambio .

•.~•. ~ '~ ••--., !....~. . ,.~ ¡
5. La explotación de Canteras y minas diferehtés,a las de, sal, esmeraldas y

metales <preciosos 'cuando las regalías o péirtici¡:í'aciones para el Municipio
de !tagüi seah iguales o superiores a lo que corresponderia pagar por
concepto del impuesto de industria y comercio. .:i)'"

~,# ~ '"

6; Las realizadas por establecimientos educativos de -carácter oficial, las
- : entidades de beneficencia, las culturales y deportivas, los, sindicatos, las

'asociaciones de profesionales y gremiales sin ánimo de lucro, 'los partidos y
, movimientos políticos y los hospitales adscritos o vinculados al Sistema

Nacional de Salud.

7. Los juegos de suerte y azar denominados juegos localizados, tales como
bingos, videobingos, esferódromos, máquinas tragamonedas. Esta norma
es aplicable para los establecimientos o locales de juegos en donde se
combina la operación de juegos localizados. En aquellos establecimientos
en donde se combina la operación de juegos localizados con otras
actividades comerciales o de servicios, se causa el impuesto sobre los
ingresos provenientes únicamente de las actividades comerciales o de
servicios.

I
8. Las actividades artesanales, entendidas como aquellas, las realizadas por

personas naturales de manera manual y desautomatizéidá, cuya fabricación
en serie no sea repetitiva e idéntica, sin la intervención en la transformación
de más de cinco personas, simultáneamente. I

¡
9. La persona jurídica originada en la constitución de la propiedad horizontal, '

en relación con las actividades propias de su objeto.

,
10. Las Cooperativas establecidas o que se establezcan eh el Municipio de

Itagüí y que se dediquen a incentivar y desarrollar' la producción y
comercialización del sector agropecuario. Para acceder a este derecho,
las Cooperativas deberán suscribir un convenio de reciprocidad y / o
compensación del beneficio en los términos que establezca la
Administración Municipal.

11. El ejercicio individual de las profesiones liberales.

PARAGRAFO 1. Cuando las entidades descritas en el numeral 6 realicen
actividades industriales, comerciales o de servicios, serán sJjetos pasivos del
impuesto de industria y comercio y su complementario de avis:-s y tableros en lo
relativo a tales actividades. I
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PARAGRAFO 2. Se entiende por primera etapa de transforma6ión de actividades
de producción agropecuaria, aquella en la cual no intervienen agentes externos
mecanizados y la utilización sea estrictamente manual.

PARAGRAFO 3.Las actividades no gravadas, exentas o excluidas del impuesto
de industria y comercio no eximen de la responsabilidad de declarar o cumplir con
los demás deberes formales,- ,.,.......

f", _

ARTICULO 34<bEDUCC/ON O EXCLUSION"--...DE iNGRESOS POR
ACTIVIDADES NO SUJETAS. Los contribuyentes que desarrollen actividades
excluidasó río sujetas al impuesto de industria y comercio, podrán descontar de la
base grávable de su declaración el valor correspondiente a la parte excluida o no
sujetá .. Para tal efecto deberán demostraren su declaración el carácter de
excluidos o amparados por la prohibición legal o no sujeción invoCando la norma a
la cual se acogen.

. ,
PARAGRAFO. Los ingresos no originados en el giro ordinario dé los negocios,

\ deben ser relacionados por el contribuyente, junto con su declaración y liquidación
privada en anexo independiente, describiendo el hecho que lo generó e indicando
el nombre, documento de identidad o NIT y dirección de las personas naturales o

. jurídicas de quienes se recibieron 16scorrespondientes ingresos .

. ARTICULO 35.BASE GRAVABLE ESPECIAL PARA ALGUNOS
CONTRIBUYENTES. Los siguientes contribuyentes tendrán base gravable
especial, así:

1. Las agencias de publicidad, administradores y corredores de bienes
inmuebles, los cuales pagarán el impuesto de industria y comercio sobre el
promedio mensual de ingresos brutos, entendiendo como tales el valor de
los honorarios, comisiones y demás ingresos propios percibidos para sí.

2. Cuando la sede fabril se encuentre ubicada en el Municipio de Itagüí, la
baSe gravable para liquidar el impuesto de industria y comercio en la
actividad industrial, está constituida por el total de ingresos brutos
provenientes de la comercialización de la producción.

3. La base gravable de las Empresas de Servicios Temporales serán los
ingresos brutos, entendiendo por estos el valor del servicio de colaboración
temporal menos los salarios, Seguridad Social, Parafiscales,
indemnizaciones y prestaciones sociales de los trabajadores en misión.

4. Los distribuidores de derivados del petróleo y demás combustibles pagarán
el impuesto de industria y comercio, tomando como base gravable el
margen bruto generado por la actividad de comercialización determinado
por el mercado o fijado por el Gobierno Nacional mientras sea éste quien lo
determine.

PARAGRAFO 1. Se entiende por margen bruto de comercialización de los
combustibles, para el distribuidor mayorista, la diferencia entre el precio de
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compra al productor o al importador y el precio de venta al público o al
distribuidor minorista_ '

Para el distribuidor minorista, se entiende por margen bruto de
comercialización, la diferencia entre el precio de compra al distribuidor
mayorista o al intermediario distribuidor, y el precio de venta al público_ En
ambos casos se descontará la sobretasa y otros gravámenes adicionales
que se establezcan.sobre la venta de los.combustibles.. . .•.•. ;

... ..r: . ••. ! ."

PARAGRAFO 2. Los distribuidores de combustibles derivados del petróleo
que Aejé-rzan paralelamente otras actividades de comercio o de servicio,
deberán pagar por éstos de conformidad con las bases, establecidas en el
presente estatuto. , ,"', ,

¡

ARTIcULO 36.GRAVAMEN DE LAS ACTIVIDADES DE TIPO OCASIONAL.
Tóda persona natural o jurídica, o sociedad de hecho que ejerza actividades
gravadas con el impuesto de industria y comercio en la jurisdicción dei Municipio
deltagüí, en forma ocasional o transitoria conforme a lo establecido en el artículo
195 del decreto 1333 de 1986, deberá cancelar el impuesto correspondiente.

PARAGRAFO 1. Las actividades ocasionales serán gravadas por la
administración tributaria municipal, de acuerdo con su actividad y con el volumen
de operaciones previamente determinados por el contribuyente o en su defecto
estimados por aquella.

PARAGRAFO 2. Las personas naturales o juridicas que realicen actividades en
forma ocasional, deberán informar y pagar los ingresos gravables generados
durante el ejercicio de su actividad, mediante la presentación de la declaración
privada anual o por fracción de año a que hubiere lugar.

ARTICULO 37. ACTIVIDADES OCASIONALES DE CONSTRUCC/ON y
ANTICIPO. Las personas naturales, jurídicas o sociedades de hecho que realicen;
actividades ocasionales de construcción gravadas con el impuesto de industria y
comercio, deberán cancelar en la fecha de terminación los impuestos generados y
causados en el desarrollo de dicha actividad, con aplicación. de la(s) tarifa(s)
correspondiente(s), previo denuncio de los ingresos gravables ante la
administración tributaria municipal.

Sin perjuicio a las obligaciones establecidas, la liquidación provisional de los
sujetos pasivos que realicen actividades de construcción, deberán cancelar, a
título de anticipo, el 20% del impuesto de industria y comercio liquidado sobre los
ingresos proyectados. Dicho anticipo deberá cancelarse previamente al certificado
de ocupación o recibo de obra parcial o total por parte de la autoridad competente
y también será exigible a las personas naturales, jurídicas, sociedades de hecho y
sociedades fiduciarias que administren fideicomisos para la construcción o actúen
como administradores delegados.

PARAGRAFO. Las Curadurías Urbanas deberán solicitar al responsable del
proyecto urbanístico antes de expedir la respectiva licencia de construcción, que
se identifique el responsable directo del pago del impuesto de industria y comercio
y su complementario de avisos y tableros, en documento anexo a la solicitud de la
licencia.
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ARTICULO 38. ACTIVIDADES INFORMALES. Defínansecomo actividades
económicas de carácter informal, las realizadas por personas naturales dentro de
la jurisdicción del Municipio, mediante el ofrecimiento al público de bienes,
mercaderías o servicios en lugares públicos o en instalaciones de carácter
provisional, bien sean ambulantes, estacionarios o vendedores temporales ...-.~ "'~-,
ARTICULO 39. VENDEDORES AMBULANTES:'Son.9uienes en forma periódica
y valiéndose de a.lgúnmedio recorren el municipio ofreciendo bienes o servicios al
público, en désplazamientos continuos dentro de una zona.Ó \tarias.

.;'i
. '~

ARTICULO 40. VENDEDORES ESTACIONAR/OS. Son quienes"ofrecen bienes o
servicios en lugares públicos o en instalaciones de carácter provisional, con cierta
regularidad, mediante la ubicación de un mueble, chasa, vitrina, vehiculo entre
otros.

ARTICULO 41. VENDEDORES TEMPORALES. Son los que se establecen en
ciertos lugares del perimetro urbano, con ocasión de eventos especiales o de

. determinadas temporadas comerciales, por un término inferior a treinta (30) días y
ofrecen productos o servicios al público en general.

ARTICULO 42. OBLlGAC/ON DE SOLICITAR PERMISO Y PAGAR EL
TRIBUTO. Las personas que pretendan desarrollar actividades económicas de
carácter informal dentro de la jurisdicción del Municipio de Itagüí, deben obtener,
previamente al inicio d3 su actividad, el respectivo permiso expedido por la
Administración Municipal, previa comprobación del pago de la tarifa establecida en
el artículo 47 del presente Estatuto.

Este permiso es personal e intransferible y en ningún caso puede expedirse más
de un permiso a la misma persona. El Alcalde Municipal o quien este delegue,
reglamentará la aplicabilidad de la presente obligación.

ARTICULO 43. VIGENCIA. El permiso descrito en el artículo anterior, será válido
. por el número de meses para los que ha sido solicitado, sin exceder la vigencia

fiscal correspondiente.

CAPITULO IV
DEL REGIMEN SIMPLIFICADO

ARTICULO 44. DEFINIC/ON .. Es un tratamiento de excepción por medio del cual
la Administración Tributaria Municipal libera de,la obligación formal de presentar la
declaración privada de industria y comercio anual a los pequeños contribuyentes
sometidos a dicho régimen.

ARTICULO 45.. IMPUESTO A CONTRIBUYENTES DEL REGIMEN
SIMPLIFICADO. A partir del año 2013 tributarán como contribuyentes del régimen
simplificado del impuesto de industria y comercio, quienes cumplan la totalidad de
las siguientes condiciones:
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Viene del Acuerdo por medio del cual se expide el Estatuto Tributario del Municipio de Itagüí

1. Que sea persona natural.

ccnC~JO
MUNICIPAL DE ITAGÜf

2. Que tengan máximo un establecimiento de comercio, oficina, sede, local o
negocio donde ejercen su actividad.

3. Que en el año anterior los ingresos brutos totales provenientes de la actividad
sean inferiores a DOS MIL CIENTO SETENTA y SEIS (2.176) UVT ..- ", - .

". ~
••.. --4 ".""'- " '

..A " ..••.,

4. Que no hayán celebrado en el año inmédiatamente'al!terior ni en el año en
curso contratos de venta de bienes o prestación de servicios gravados por
valor,itÍdividual y superior a DOS MIL CIENTO SETENTA Y SEIS (2.176) UVT .
. / . '!'

¡/ , ' " ¡ ",
5. QUe' el monto de sus consignaciones bancarias, depósitos 6 inversiones
, financieras durante el año anterior o durante el respectivo, año no supere la
Suma de DOS MIL CIENTO SETENTA Y SEIS (2.176) UVT.

!
. I '

6. Que el contribuyente haya presentado al menos la primera declaración del
Impuesto de Industria y Comercio desde el inicio de su actividad en el
Municipio de Itagüí.

CAPITULO V
REGIMEN TARIFARIO

ARTICULO 46. TARIFA APLICABLE AL REG/MEN SIMPLIFICADO. Los
contribuyentes que pertenezcan al régimen simplificado pagarán como mínimo
una tarifa mensual equivalente a CERO COMA SIETE (0,7) UVT por concepto de
impuesto de industria y comercio. Sobre dicho monto se liquidará la sobretasa
bomberil y el impuesto de avisos y tableros de ser procedente ..

ARTICULO 47. ACTIVIDADES Y TARIFAS POR IMPUESTO DE INDUSTRIA Y
COMERCIO DE LAS ACTIVIDADES INFORMALES. Las' tarifas para las
actividades informales se aplícará de conformidad con la siguiente tabla y teniendo
en cuenta:

1. Para las actividades informales realizadas por los vendedores
ambulantes y los estacionarios, se liquidara el impuesto por períodos
anuales, sin perjuicio que el permiso concedido por la autoridad
competente fuere por un menor plazo.

2. Para las actividades informales aplicadas a vendedores temporales,
la tarifa aquí establecida se liquidará por el tiempo determinado en el
permiso.

:~-~.-,"~-l<-",;i¡:;~'!~itACiWIDADES :APLICA13LES A"VENDEDORES ~i;;':r ARIFA", C1'TEGORIA~,,,',,,, ,. ." ,'. . -., . ... --'wQ'.':¡¡'> . ..,,_.,,,,-""':i¡X. ,."",.",,1:'; i-'ftt\"":':>''',,,,:.AMBULANTES;Y,ESTACIONARIOS~.~,-.f, EN UVT ,Jo

1 Venta de cacharros, ropa, za atas simílares 5 UVT
2 Venta de bebidas no alcohólícas, fritos comidas 5 UVT
3 Venta de ci arros confitería 2 UVT
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4 Venta de Abarrotes, verduras, legumbres, vívJi':;;{'£1I 1m (~ S(i..IJ
frutas y similares . MUNI IPAfdH-t' AGi:I

5 Servicios, reparaciones, reouestos. 5 uvr
6 Demás actividades NCP 5 uvr

~~Ih-~~.¥~i.fr~ 'I~ACTIVIDADI::SrAPUCABIlES)AWI::NDI::DOR~. ~TARIFAr~:.•~CATE~o,RIA't . f~\~I$~~>~.,~t'i'*'~""iTE¡¡,;PORÁL:ES "';:;t,;~~~'¡';v~~:¡¡; '. . +
ii¿':',!,,-:.<.-,.\;:~~.••.l\"i¡: .•f'~~ ¡ ,~i~'~.. ",'~";;:¥'>¡¡'.r;~ ,.&"~~"';,~.-.. - ". ,-. ':'l"fF~~-",..•.. ~~-~\~~.• ~t'1",:' ,.EN'UVT"

7 Venta de cacharros, ropa, zapatos y similares 3 uvr
8 Venta de bebidas alcohólicas, gaseosas, fritos y 3 uvrcomidas
9 Venta de ciqarros v confiteri.a 1 uvr
10 Venta -de Abarrotes, verduras; -legumbres, viveres, 1 uvrfrutas y similares '.
11 .- Servicios, reoaraciones, repuestos ..- 3 uvr" "12 Demás actividades NCP " 3 uvr,

ARTICULO 48. CODIGOSDE ACITVIDADES y -TARIFAS DEL
IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO. Las actividades y las tarifas del
impuesto de indu:;tria y comercio serán las siguientes:

~~",'i""l"'.'':-'_$l~".'¡~t~iiiJ;;,o"""-.,.~~.~~,,,._._-t~FAr';!óíti,l; . :.t4,!:" ¡~"b-'k- ." '1',,--,-. -•• -,--~ A._ ,-,,=-, a~~N. '
,>¡'::." ';'~¡;*,~~iii1flD.ESCR1~CION\'~,,,;,,.,_~ • _ l~nI1AJE~1l~!~'~~.~i,:'.:,"' _~'1~J,--:¡,~1<r;:ii¡.;,;":~l;:-"t<t"i'~~",-~~;",.;,~,~~-j:~~~~~::='~,,:!~~~~~P-t",¡.".. _:~~ _,~_~

0010 Asalariados NO GENERA
0081 Personas Naturales sin Actividad Económica NO GENERA
0082 Personas Naturales Subsidiadas Dar Terceros NO GENERA
0090 Rentistas de CaDital, solo Dara Dersonas naturales. NO GENERA

0111 Cultivo de cereales (excepto arroz), legumbres y semillas I.NOGENERAoleal¡jnosas.
0112 Cultivo de arroz. NO GENERA
0113 Cultivo de hortalizas, raíces v tubérculos. , NO GENERA
0114 Cultivo de tabaco. NO GENERA
0115 Cultivo de nlantas textiles. NO GENERA
0119 Otros cultivos transitorios n.C.D. NO GENERA
0121 Cultivo de frutas troDicales v subtroDicales. NO GENERA
0122 Cultivo de J2!átano v banano. NO GENERA
0123 Cultivo de café. NO GENERA .
0124 Cultivo de caña de azúcar. NO GENERA
0125 Cultivo de flor de corte. NO GENERA

0126 Cultivo de palma para aceite (palma africana) y otros NO GENERAfrutos oleaginosos.
0127 Cultivo de nlantas con las Que se Drenaran bebidas. NO GENERA
0128 Cultivo de eSDecias v de Dlantas aromáticas v medicinales. NO GENERA
0129 Otros cultivos Dermanentes n.C.D. NO GENERA

0130 Propagación de plantas (actividades de los viveros, excepto NO GENERAviveros forestales).
0141 Cría de {Tanadobovino y bufalino. NO GENERA-
0142 Cría de caballos v otros eouinos. , NO GENERA
0143 Cría de ovejas y cabras. NO GENERA
0144 Cría de ganado Dorcino. NO GENERA
0145 Cría de ¡rves de corral. NO GENERA
0149 Cría de otros animales n.C.D. NO GENERA
0150 Exolotación mixta (agrícola y pecuaria). NO GENERA
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0161 Actividades de apoyo a la agricultura. «:OníIQEJ(,
0162 Actividades de apoyo a la ganadería. M NICIPAI¡@E ITAGlf
0163 Actividades posteriores a la cosecha. 10
0164 Tratamiento de semillas para propagación. 10

Caza ordinaria y meruante trampas y actividades de NO GENERA0170 servicios conexas.
0210 Silvicultura y otras actividades forestales. 10
0220, Extracción de madera. 7
0230 Recolección de productos forestales díferentes a la madera. NO GENERA
0240 Servicios de apoyo'¡fla silvicultura::'- .• ~~ 10
0311 Pesca marítima. '. NO GENERA"',

0312 Pesca,de agua dulce. "" 10
0321 Acuieultura marítima. ' ~'.; NO GENERA
0322,' Acuieultura de agua dulce. , '~, 10
0510 ' Extracción de hulla (carbón de piedra). • , 7
0520 ' Extracción de carbón lignito. 1 " 7
0610 Extracción de petróleo crudo. • 7I
0620 Extracción de gas natural. 7
07iO Extracción de minerales de hierro. ,7
0721 Extracción de minerales de uranio y de torio. 7
0722 Extracción de oro V otros metales preciosos. 7
0723 Extracción de minerales de níquel. 7

0729 Extracción de otros minerales metalíferos no ferrosos
n.c.p. 7

0811
Extracción de piedra, arena, arcillas comunes, yeso' y
anhidrita. 7

0812
Extracción de arcillas de uso industrial, caliza, caolín y

7bentonitas.

0820
Extracción de esmeraldas, piedras preciosas y
semipreciosas. 7

0891
Extracción de minerales para la fabricación de abonos y

7Iproductos químicos.
0892 Extracción de halita (sal). 7
0899 Extracción de otros minerales no metálicos n.c.p. 7

0910
Actividades de apoyo para la extracción de petróleo y de

101gas natural.

0990
Actividades de apoyo para otras actividades de explotación

10de minas y canteras.
Procesamiento y conservación de carne y productos

1011 cárnicos. 4

1012
Procesamiento y conservación de pescados, crustáceos y

4moluscos.
Procesamiento y conservación de frutas, legumbres,

41020 hortalizas v tubérculos.
1030 Elaboración de aceites y grasas de origen vegetal y animal. 4
1040 Elaboración de productos lácteos. 4
1051 Elaboración de productos de molinería. 3

Elaboración de almidones y productos derivados del
1052 almidón. 4

1061 Trilla de café. 3
1062 Descafeinado, tostión v molienda del café. 3
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4
4
6

,

1620

1521

1522

I Otros derivados del café.
Elaboración v refinación de azúcar.
Elaboración de panela.
Elaboración de productos de panadería.
Elaboración de cacao, chocolate y productos de confitería.
Elaboración de macarrones, fideos, alcuzcuz y productos
farináceos similares.
Elaboración de comidas y platos preparados.
Elaboración de otros productos alimenticios n.c.p.
Elaboración de. alimentos preparados para animales.
Destilación;rectificación v mezcla de bebidas alcohólicas.
Elaboración de bebidas fermentadas no destiladas: .•..
Producción de malta, elaboración de cervezas y btr'as
bebidas malteadas. "

, Eláboración de bebidas no alcohólicas, producción de' \
1104 aguas minerales y de otras aguas embotelladas. ;

Elaboración de productos de tabaco. ,
Preparación e hilatura de fibras textiles.
Teieduría de productos textiles.
Acabade de productos textiles.
Fabricación de teiidos de punto y ganchillo.
Confección de artículos con materiales textiles, excepto
Imendas de vestir.
Fabricación de tapetes y alfombras para pisos.
Fabricación de cuerdas, cordeles, cables, bramantes y
redes.
Fabricación de otros artículos textiles n.c.p.
Confección de mendas de vestir, excepto prendas de pieL
Fabricación de artículos de pieL
Fabricación de artículos de punto y ganchillo.
Curtido y recurtido de cueros; recurtido y teñido de pieles.
Fabricación de artículos de viaje, bolsos de mano. y
artículos similares elaborados en cuero, y fabricación de
artículos de talabartería y guarnicionería.
Fabricación de artículos de viaje, bolsos de mano y
artículos similares; artículos de talabartería y

I guarnicionería elaborados en otros materiales.
Fabricación de calzado de cuero y piel, con cualquier tipo
de suela.
Fabricación de otros tipos de calzado, excepto calzado de
cuero y pieL
Fabricación de partes del calzado.
Aserrado, acepillado e impregnación de la madera.
Fabricación de hojas de madera para enchapado;
fabricación de tableros contrachapados, tableros
laminados, tableros de partículas y otros tableros y
paneles.
Fabricación de partes y piezas de madera, de carpintería y
ebanistería para la construcción.
Fabricación de recipientes de madera.
Fabricación de otros productos de madera; fabricación de
artículos de corcho, cestería Y espartería.

1513

1512

1063
1071

1072
1081

1082

1083

1084
1089
1090
1101
1102

1103

1200

1311

1312

1313

1391

1392

1393

1394

1399
1410

1420

1430

1511

Calle 52 NO.51-63 Centro Administrativo Municipal de ItagOr -- CAMI.Edificio Concejo 4' y 5' piso. Conmutador: 373 76 76 / Tel: 369 7179 ext.llll / Fax: 372 08 04
www.concejodeitagui.gov.co/lV/iUer: @concejoitagui/ Facebook: concejodeitagui / E-mail: contacto@concejodeitagui.gov.co

http://www.concejodeitagui.gov.co/lV/iUer:
mailto:contacto@concejodeitagui.gov.co


1701 FabricaciÓn de pulpas (pastas) celulósicasj papel y cartón.( (Q)U1E<EJ(D
Fabricación de papel y cartón ondulado (corrugado )v1 NICIPAL DE ITAG( r

1702 fabricación de envases, empaques y de embalajes de papel 7
[y cartón.

1709 Fabricación de otros artículos de papel y cartón. 7
1811 Actividades de impresión. 3
1812 Actividades de servicios relacionados con la impresión. I 3
1820 Producción de copias a partir de grabaciones originales. 3
1910 .Fabricación de productos de hornos de coque. 7
1921 Fabricación de produCtos de la refiñación del petróleo. 7
1922 Actividad de mezcla de combustibles. .

7
2011 Fabricación de sustancias y productos químicos básicos. , 7

Fabricación de abonos y compuestos inorgánicos2012 nitrogenados. , 4
2013. Fabricación de plásticos en formas primarias. 7
2014 Fabricación de caucho sintético en formas primarias. . 7
2021 Fabricación de plaguicidas y otros productos químicos de

7uso agropecuario.
Fabricación de pinturas, barnices y revestimientos

42022 similares, tintas para impresión y masillas.

2023 Fabricación de jabones y detergentes, preparados para
limpiar y pulir; perfumes y preparados de tocador.

2023A Fabricación de sustancias y productos químicos perfumes,
7cosméticos y otros artículos de tocador

2023B Fabricación de productos farmacéuticos, medicinas,
4fabricación de jabones y detergentes.

2029 Fabricación de otros productos químicos n.c.p. 7
2030 Fabricación de fibras sintéticas y artificiales. 7

Fabricación de productos farmacéuticos, sustancias
2100 químicas medicinales y productos botánicos de uso 4

farmacéutico.
2211 Fabricación de llantas y neumáticos de caucho 7
2212 Rencauche de llantas usadas 7

2219 Fabricación de formas básicas de caucho y otros productos
7de caucho n.c.p.

2221 Fabricación de formas básicas de plástico. 7
2229 Fabricación de artículos de plástico n.c.p. , 7
2310 Fabricación de vidrio y productos de vidrio. 7
2391 Fabricación de productos refractarios. 7
2392 Fabricación de materiales de arcilla para la construcción .. 7
2393 Fabricación de otros productos de cerámica y porcelana. 7
2394 Fabricación de cemento, cal y yeso. 7
2395 Fabricación de artículos de hormigón, cemento y yeso. 7
2396 Corte, tallado y acabado de la piedra. 7

Fabricación de otros productos minerales no metálicos
2399 n.c.p. 7

2410 Industrias básicas de hierro y de acero. 5
2421 Industrias básicas de metales preciosos. 5
2429 Industrias básicas de otros metales no ferrosos. 5
2431 Fundición de hierro y de acero. 5
2432 Fundición de mf1'ales no ferrosos. - 5
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2511 Fabricación de Drod~ctos metálicos nara uso estructural. a: OlT1K[(EJ[D
. Fabricación de tanques, depósitos y recipientes de metatyl NICIPAL DE ITAGC í

2512 excepto los utilizados para el envase o transporte de 6
mercanCÍas.

2513 Fabricación de generadores de vapor, excepto calderas de 5alma caliente nara calefacción central.
2520 Fabricación de armas v municiones. 7
2591 Forja, prensado, estampado y laminado de metal; 6nulvimetalur2:ia.
2592 Tratamiento v revestimiento de metales; mecanizado. 5
2593 Fabricación .•de -artículos de cuchillería, herramientas de -6mano v,artículos de ferretería. ~ ,,

2599 Fabriéación de otros nroductos elaborados de met<iln.c.ti. 6
2610 Fábricadón de componentes v tableros electrónicos .. ., 7~. •• 'lo{

2620., Fabricación de comnutadoras v de eauino neriférico., c~i, 7
263Ó Fabricación de equinos de comunicación. ¡ ; , 7
2640 . Fabricación de anaratos electrónicos de consumo. 7

Fabricación de equipo de medición, prueba, navegación y ,
2651 •

control. 5
2652 Fabricación de reloies. 7
2660 Fabricación de equipo de irradiación y equipo electrónico 5de uso médico v teranéutico.
2670 Fabricación de instrumentos ópticos v equino fotográfico. 5
2680 Fabricación de medios magnéticos y ópticos para

almacenamiento de datos. 5
2711 Fabricación de motores, generadores y transformadores 5eléctricos.

2712 Fabricación de aparatos de distribución y control de la 5energía eléctrica.
2720 Fabricación de pilas, baterías v acumuladores eléctricos .. 5
2731 Fabricación de hilos v cables eléctricos v de fibra óptica. 5
2732 Fabricación de disnositivos de cableado. 5
2740 Fabricación de equipos eléctricos de iluminación. 7
2750 Fabricación de anaratos de uso doméstico. 7
2790 Fabricación de otros tinos de equino eléctrico n.c.n. 7
2811 Fabricación de motores, turbinas, y partes para motores de 7combustión interna.

2812 Fabricación de equipos de potencia hidráulica .y
neumática. 7

2813 Fabricación de otras bombas, compresores, grifos y
válvulas. 7

2814 Fabricación de cojinetes, engranajes, trenes de engranajes 7Iv niezas de transmisión.
2815 Fabricación de hornos, hogares v quemadores industriales. 7
2816 Fabricación de equino de elevación v manipulación. 7
2817 Fabricación de maquinaria y equipo de oficina (excepto 5comnutadoras v equino neriférico):
2818 Fabricación de herramientas manuales con motor. 5
2819 Fabricación de otros tipos de maquinaria y equipo de uso 5l2:eneral n.c.n.
2821 Fabricación de maquinaria agronecuaria v forestal. 5
2822 Fabricación de máquinas formadoras de metal v de 5
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máquinas herramienta. ~.~IT1iC€.c(~
2823 Fabricación de maauinaria nara la metalurgia.

., .n.n•• n~ .~.n. r
5

2824 Fabricación de maquinaria para explotación de minas y 5canteras v nara obras de construcción.

2825 Fabricación de maquinaria para la elaboración de
alimentos, bebidas v tabaco. 5

2826 Fabricación de maquinaria para la elaboración de
moductos textiles, mendas de vestir v cueros. 5

2829 Fabricación de otros tipos de maquinaria y equipo de uso 5esnecial n.c.p. ~_ .•. - .~-,.~ .
2910 Fabricación oe vehíCulos automotores v sus rrlOtores. 7
2920 Fabricación de carrocerías para vehículos automotores;

7fabricación de remolques v semirremolques. . "'.

2930, Fabricación de partes, piezas (autopartes) y accesorios
7(luios) nara vehíCulos automotores. '.

3011 Construcción de barcos v de estructuras flotantes. • 7;

3012 Construcción de embarcaciones de recreo v deporte. 7
Fabricación de locomotoras y de material rodante para ,

3020 ferrocarriles. 7

3030 Fabricación de aeronaves, naves espaciales y de
maquinaria conexa. 7

3040 Fabricación de vehículos militares de combate. 7
3091 Fabricación de motocicletas. 5

Fabricación de bicicletas y de sillas de ruedas para3092 Ipersonas con discanacidad. 5
3099 Fabricación de otros tinos de eauino de transnorte n.c.n. 7
3110 Fabricación de muebles. 6
3120 Fabricación de colchones v somieres. 6
3210 Fabricación de iovas, bisutería v artículos conexos. 5
3220 Fabricación de instrumentos musicales.

,
i 7

Fabricación de artículos y equipo para la práctica del3230 deporte. 7

3240 Fabricación de iuegos, iuglletes v romnecabezas. 6
Fabricación de instrumentos, aparatos y materiales3250 médicos v odontológicos (incluido mobiliario). 5

3290 Otras industrias manufactureras n.c.n. 7

3311 Mantenimiento y reparación especializada de productos 10elaborados en metal.

3312 Mantenimiento y reparación especializada de maquinaria y 10eouino.
Mantenimiento y reparación especializada de equipo3313 electrónico v óptico. 10
Mantenimiento y reparación especializada de equipo3314 .eléctrico. 10
Mantenimiento y reparación especializada de equipo de

3315 transporte, excepto los vehículos automotores, 10
motocicletas v bicicletas.

3319 Mantenimiento y reparación de otros tipos de equipos y 10sus comnonentes n.c.p.
Instalación especializada de maqulllana y eqUIpo 103320 industrial.

3511 Generación de energía eléctrica. 10
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3512 Transmisión de enere:ía eléctrica. COlrtiEe.ctC ~
3513 Distribución de energía eléctrica. . M UNICIPAl,ólE ITAG( f
3514 Comercialización de enere:ía eléctrica. 10
3520 Producción de gas; distribución de combustibles gaseosos 10Dor tuberías.
3530 Suministro de vanor v aire acondicionado. 10
3600 Cantación, tratamiento v distribución de ae:ua. 10
3700 Evacuación v tratamiento de ae:uas residuales. 10
3811 Recolección de desechos no Deligrosos. 10
3812 Recolección de desechos Delie:rosos~-',,_. 10
3821 Tratamientó v disDosición de desechos no peligrosos. 10
3822 Tratamiento v disDosición de desechos nelie:rosos, ...•... 10
3830 Recuneración de materiales. t.~., 10
3900/ Actividades de saneamiento ambiental y otros servicios de 10I gestión de desechos. . " ,
4111 Construcción de edificios residenciales. , 8
4112 . Construcción de edificios no residenciales. 8
4210.--Construcción de carreteras y VÍasde ferrocarril. 8
4220 Construcción de nrovectos de servicio Dúblico. 8
4290 Construcción de otras obras de ine:eniería civil. 8
4311 Demolición. 8
4312 Prenaración del terreno. 8
4321 Instalaciones eléctricas. 8

Instalaciones de fontanería, calefacción y aIre 84322 acondicionado.
_4329 Otras instalaciones eSDecializadas. 8
4330 Terminación y acabado de edificios y obras de ingeniería 8civil.

4390 Otras actividades especializadas para la construcción de 8edificios v obras de ine:eniería civil.
4511 Comercio de vehículos automotores nuevos. 4
4512 Comercio de vehículos automotores usados. 4
4520 Mantenimiento v reDaración de vehículos automotores. 10

Comercio de partes, piezas (autopartes) accesorios Iy4530 Guios) nara vehículos automotores. 10
Comercio de motocicletas y de sus partes, piezas y4541 accesorios. 10

4542 Mantenimiento y reparación de motocicletas y de sus 10
I Dartes v Diezas.

4610 Comercio al por mayor a cambio de una retribución o por 6contrata.

4620 Comercio al por mayor de materias primas agropecuarias; 8animales vivos.
4631 Comercio al Dor mayor de oroductos alimenticios.
4631A Alimentos nerecederos 4
4631B Alimentos NO nerecederos 2,5
4632 Comercio al nor mayor de bebidas v tabaco. 4
4641 Comercio al por mayor de productos textiles, productos 6confeccionados nara uso doméstico.
4642 Comercio al Dor mayor de orendas de vestir. 6
4643 Comercio al Dor mayor de calzado. 6
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6

6

6

6

6

6

6

6

6

6
6

5

8

6

5

5

5

10

8

6

6

10

10

4711

Comercio al por mayor de aparatos y eqUIpo de us(~OInq;:eJ( t
4644 doméstico. ~UNICIPAL DEIlAG! ¡
4645 Comercio al por mayor de productos farmacéuticos, 8 .

medicinales, cosméticos v de tocador.
4649 Comercio al por mayor de otros utensilios domésticos

n.c.p. !
4651 Comercio al por mayor de computadores, equipo periférico

v programas de informática.
4652 Comercio al por mayor de equipo, partes y piezas

electrónicos y de telecomunicaciones.
4653 Comercio al ..por mayor de maquinaria y equipo

agropecuariós. -"",
4659 Comercio al por mayor de otros tipos de maquinaria y

equipo n.c.p. : ~..
661 Comercio al por mayor de combustibles sólidos; líquidos,

4 .,' I gaseosos y productos conexos. .. ' , '.
4662 Comercio al por mayor de metales v productos metalíferos.

Comercio al por mayor de materiales de construcción, ...
4663 artículos de ferretería, pinturas, productos de vidrio,

equipo y materiales de fontanería v calefacción. .
Comercio al por mayor de productos químicos básicos, l.

4664 cauchos y plásticos en formas primarias y productos
I químicos de uso agropecuario.
Comercio al por mayor de desperdicios, desechos y
chatarra.
Comercio al por mayor de otros nroductos n.c.p.
Comercio al por mayor no especializado.
Comercio al por menor en establecimientos no
especializados con surtido compuesto principalmente por
alimentos, bebidas o tabaco.
Comercio al por menor en establecimientos ha
especializados, con surtido compuesto principalmente por

4719 productos diferentes de alimentos (viveres en general),
bebidas y tabaco.
Comercio al por menor de productos agricolas para el

4721 consumo en establecimientos esnecializados.
Comercio al por menor de leche, productos lácteos y

4722 huevos, en establecimientos esnecializados. ,
Comercio al por menor de carnes (incluye aves de corral),

4723 productos cárnicos, pescados y productos de mar, en
establecimientos especializados.
Comercio al por menor de bebidas y productos del tabaco,

4724 en establecimientos especializados.
Comercio al por menor de otros productos alimenticios

4729 n.c.p., en establecimientos especializados.
4731 Comercio al por menor de combustible para automotores.

Comercio al por menor de lubricantes (aceites, grasas),
4732 aditivos y productos de limpieza para vehículos

automotores.
Comercio al por menor de computadores, equipos

4741 periféricos, programas de informática y equipos de
telecomunicaciones en establecimientos esoecializados.
Comercio al por menor de equipos y aparatos de sonido y

4742 de video, en establecimientos esoecializados.
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Comercio al por menor de productos textiles ,e( OIfTl'E.c((~4751 establecimientos especializados. MUNICIPAL DE IlAGi í
4752 Comercio al por menor de artículos de ferretería, pinturas 6v productos de vidrio en establecimientos especializados.

Comercio al por menor de tapices, alfombras y
4753 cubrimientos para paredes y pisos en establecimientos 6

especializados.
Comercio al por menor de electrodomésticos y

4754 gasodomésticos de uso doméstico, muebles y equipos de 7
iluminación.

4755 Comercio al ppr -menor de artículos'Y utensilios de uso 7doméstico.~'''' i - - .••..•.. ,";

4759 Comercio al por menor de otros artículos domésticos en 7establecimientos especializados. . .•.•..... ,.

Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales.y
4761/ artículos de papelería y escritorio, en establecimientos 6

. especializados. \

4762 Comercio al por menor de artículos deportívos, en • 6establecimientos especializados. .

4769 Comercio al por menor de otros artículos culturales y de 6entretenimiento n.c.p. en establecimientos especializados.
Comercio al por menor de prendas de vestir y sus

4771 accesorios (incluye artículos de piel) en establecimientos 8
especializados.
Comercio al por menor de todo tipo de calzado y artículos

4772 de cuero y sucedáneos del cuero en establecimientos 8
especializados.
Comercio al por menor de productos farmacéuticos y

4773 medicinales, cosméticos y artículos de tocador en 6
establecimientos especializados.
Comercio al por menor de otros productos nuevos en 64774 establecimientos especializados.

4775 Comercio al por menor de artículos de segunda mano. 6
4781 Comercio al por menor de alimentos, bebidas y tabaco, en 5puestos de venta móviles.

4782 Comercio al por menor de productos textiles, prendas de 8vestir y calzado, en puestos de venta móviles.

4789 Comercio al por menor de otros productos en puestos de 6venta móviles.
4791 Comercio al por menor realizado a través de internet. 6
4792 Comercio al por menor realizado a través de casas de venta 6o por correo.

Otros tipos de comercio al por menor no realizado en 64799 establecimientos, puestos de venta o mercados.
4911 Transporte férreo de pasajeros. 10

4912 Transporte férreo de carga. 10

4921 Transporte de pasajeros. 10

4922 Transporte mixto. 10

4923 Transporte de carga por carretera. 10

4930 Transporte por tuberías. 10

5011 Transporte de pasajeros marítimo y de cabotaje. 10

5012 Transporte de' carga marítimo y de cabotaje. 10

5021 Transporte fluvial de pasajeros. 10
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5022 Transporte fluvial de carga. \[ ~On~(E.ca:
5111 Transporte aéreo nacional de pasaieros. , M~NICIPAt,@E ITAGC¡1

5112 Transporte aéreo internacional de pasajeros. 10
5121 Transporte aéreo nacional de carga. , 10
5122 Transporte aéreo internacional de carga. I 10
5210 Almacenamiento y depósito. , 7

Actividades de estaciones, vías y servicios5221 complementarios Dara el transDorte terrestre. 10
,í

5222 Actividades de puertos y servicios complementarios para el 10transporte acuático.""1 t""- ••••• _, ¡

5223 Activídades.dé aeropuertos, servicios de riavegación aérea 10y demás actividades conexas al transporte aéreo;-.,,~
5224 Manipulacióri de carga.

, 10~ lo..... 1

5229 .otras actividades complementarias al transDorte. . . " 10, ,>.,

5310/ Actividades postales nacionales.
; " 10,

53?b. Activídades de mensaiería.
" 10, _! lo.

o l ..

Aiojamiento en hoteles. , 85511 ." • I ,
,5512,, Aloiamiento en apartahoteles. ; ! 8,
5513 'Alojamiento en centros vacacionales. 8
5514 Alojamiento rural. ! 8
5519 Otros tipos de alojamientos para vísitantes. I 10
5520 Actividades de zonas de camping y parques para vehículos 8recreacionales. I

5530 Servicio por horas 10
5590 Otros tipos de alojamiento n.C.D. 10
5611 Expendio a la mesa de comidas preparadas. 8
5612 Expendio por autoservicio de comidas preparadas. 8
5613 Expendio dé comidasoreparadas en cafeterías. 8
5619 Otros tipos de expendio de comidas preparadas n.c.p. I 8
5621 Catering para eventos. 8
5629 Actividades de otros servicios de comidas. I 8
5630 Expendio de bebidas alcohólicas para el consumo dentro 10del establecimiento.
5811 Edición de libros. 3
5812 Edición de directorios y listas de correo. , 3
5813 Edición de periódicos, revistas y otras publicaciories

periódicas. 3
5819 Otros trabajos de edición. 3
5820 Edición de programas de informática (software). 3
5911 Actividades de producción de películas cinematográficas,

7videos, programas, anuncios v comerciales de televisión.,
Actividades de posproducción de películas

5912 cinematográficas, videos, programas, anuncios y 7
comerciales de televisión.

5913 Actividades de distribución de películas cinematográficas,
7videos, programas, anuncios v comerciales de televisión.,

5914 Actividades de exhibición de películas cinematográficas y
7videos.

5920 Actividades de grabación de sonido v edición de música. 7

6010 Actividades de programación y transmisión en el servicio
7de radiodifusión sonora.
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6020 Actividades de progr~mación v transmisión de televisión. (.on~€Ja:
6110 Actividades de telecomunicaciones alámbricas. M~NICIPAi@E ITAGCí
6120 Actividades de telecomunicaciones inalámbricas. 10

6130 Actividades de telecomunicación satelital. 10

6190 Otras actividades de telecomunicaciones. 10

6201 Actividades de desarrollo de sistemas informáticos
(planificación, análisis, diseño, programación, pruebas). 10

6202 Actividades de consultoría informática y actividades ,de
10administración de instalaciones informáticas.

6209 Otras actividades_de tecnologías_ de información y 10actividades ,de'Sé'rVieiosinformáticos. • -.., '"'' '

6311 Procesarñientb, de datos, alojamiento, ' (lios~g) : y 10actividades relacionadas.
6312 Pórtales web. ~"i 10

6391/'Actividades de agencias de noticias. " , 10;. \..

6399 :,Otras actividades de servicio de información n.c.p. , 10

64Ú " Banco Central. • ,
l' 5

6412 Bancos comerciales. 5
6421 Actividades de las corporaCiones financieras. , 5
6422 Actividades de las compañías de financiamiento. 5
6423 Banca de segundo piso. 5
6424 Actividades de las cooperativas financieras. 5
6431 Fideicomisos, fondos y entidades financieras similares. , 5
6432 Fondos de cesantías. ; 5
6491 Leasing financiero (arrendamiento financiero). 5
6492 Actividades financieras de fondos de empleados y otras 5formas asociativas del sector solidario.
6493 Actividades de compra de cartera o factoring. , 5
6494 Otras actividades de distribución de fondos. , 5
6495 Instituciones especiales oficiales.

,
• 5

6499 Otras actividades de servicio financiero, excepto las de
seguros v pensiones n.c.p. : 5

6511 Seguros generales. , 5
6512 Seguros de vida. 5
6513 Reaseguros. , 5
6514 Capitalización. 5
6521 Servicios de seguros sociales de salud. 5
6522 Servicios de seguros sociales de riesgos profesionales.

, 5
6531 Régimen de prima media con prestación definida (RPM) 5
6532 Régimen de ahorro individual (RAl). , 5
6611 Administración de mercados financieros. 5
6612 Corretaje de valores v de contratos de productos básicos. 5
6613 Otras actividades relacionadas con el mercado de valores. 5
6614 Actividades de las casas de cambio. S

6615 Actividades de los profesionales de compra y venta de 5divisas.

6619 Otras actividades auxiliares de las actividades de servicios
financieros n.c.p. 5

6621 Actividades de agentes v corredores de seguros 5
6629 Evaluación de riesgos y daños, y otras actividades de

servicios auxiliares 5
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6910

6920
7010
7020

6630
6810

7740
7810
7820
7830
7911
7912
7990
8010

8020
8030
8110
8121

Actividades de administración de fondos. ! (; On~EJ(~
Actividades inmobiliarias realizadas con bienes propios cM NICIPA~E ITAGL í
arrendados.
Actividades inmobiliarias realizadas a cambio de una6820 retribución o por contrata. I

Actividades ;urídicas. ,
Actividades de contabilidad, teneduría de libros, auditoría
financiera y asesoría tributaria.
Actividades de administración empresarial. :
Actividades de consultaría de gestión. __. ,
Actividades_de-atquitectura e ingeniería yOtras actividades

7110 conexas. dé éoÍlsultoría técnica... "~o
7120 Ensayos y análisis técnicos. ~

Investigaciones y desarrollo experimental en el campó. !de
7210 ." iasciencias naturales v la ingeniería. ; .;;.,

<5'. Investigaciones y desarrollo experimental en el campo .de \
722 , las ciencias sociales y las humanidades. .: {.
7310, Publicidad. '

Estudios de mercado y realización de encuestas de opinión ..'
7320 pública.

Actividades especializadas de diseño.
Actividades de fotografía.
Otras actividades profesionales, cientificas v técnicas n.c. p.
Actividades veterinarias.
Alquiler v arrendamiento de vehículos automotores. '
Alquiler v arrendamiento de equipo recreativo V deportivo.
Alquiler de videos y discos.
Alquiler y arrendamiento de otros efectos personales y

7729 enseres domésticos n.c.p. i
Alquiler y arrendamiento de otros tipos de maquinaria,

7730 equipo y bienes tangibles n.c.p.
Arrendamiento de propiedad intelectual y productos
similares, excepto obras protegidas por derechos de autor.
Actividades de agencias de empleo. \
Actividades de agencias de empleo temporal.
Otras actividades de suministro de recurso humano.
Actividades de las agencias de via;e.
Actividades de operadores turísticos.
Otros servicios de reserva V actividades relacionadas.
Actividades de seguridad privada.
Actividades de servicios de sistemas de seguridad.
Actividades de detectives e investigadores privados.
Actividades combinadas de apoyo a instalaciones.
Limpieza general interior de edificios.
Otras actividades de limpieza de edificios e instalaciones

8129 industriales.
Actividades de paisajismo y servicios de mantenimiento8130 conexos.
Actividades combinadas de servicios administrativos de

8211 oficina.
Fotocopiado, preparación de documentos y otras

8219 actividades especializadas de apoyo a oficina.

7410
7420
7490
7500
7710
7721
7722
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8220 Actividades de centros de llamadas (Call center). 1(( On~(E.D(
8230 Organización de convenciones v eventos comerciales. I M~NICIPAl@lE ITAGCi

8291 Actividades de agencias de cobranza y oficinas de
calificación crediticia. 10

8292 Actividades de envase v emoaaue. 10
8299 Otras actividades de servicio de apoyo a las empresas

n.c.o. "

10
I

8411 Actividades legislativas de la administración nública. 10
8412 Actividades eiecutivas de la administración oública. 10

Regulación de las.actividades de organismos que prestan
8413 servicios de. salud, educativos, cultúrales'y otros sen'Ícios 10

sociale,s,.-éxcevto servicios de seguridad social. '"

8414 Actividades reguladoras y facilitadoras de la aCtividad
.~'; . :i". 10economlCa.

8415/ Actividades de los otros órganos de control. , : ¡'-. 10
8421' RelaCiones exteriores.

' . "- lOI

8422, Actividades de defensa. i, '. > , 10
8423 Orden público y actividades de seguridad. 10
8424 Administración de iusticia. 10
8430 Actividades de planes de seguridad social de afiliación

obligatoria. 10
8511 Educación de la orimera infancia. 10
8512 Educación prescolar. 10
8513 Educación básica mimaria. 10
8521 Educación básica secundaria. , 10
8522 Educación media académica. 10
8523 Educación media técnica y de formación laboral. 10
8530 Establecimientos que combinan diferentes niveles de

educación.
10

8541 Educación técnica profesional. I 10
8542 Educación tecnológica. 10
8543 Educación de instituciones universitarias o de escuelas

tecnológicas. 10
8544 Educación de universidades. 10
8551 Formación académica no formal. 10
8552 Enseñanza deportiva y recreativa. 10
8553 Enseñanza cultural. 10
8559 Otros tipos de educación n.c.o. 10
8560 Actividades de apoyo a la educación. 10
8610 Actividades de hosoitales v clínicas, con internación. 10
8621 Actividades de la oráctica médica, sin internación. 10
8622 Actividades de la práctica odontológica. 10
8691 Actividades de aoovo diagnóstico. 10
8692 Actividades de aoovo teraoéutico. 10
8699 Otras actividades de atención de la salud humana. 10
8710 Actividades de atención residencial medicalizada de tipo 10

Igeneral.
Actividades de atención residencial, para el cuidado de

8720 pacientes con retardo mental, enfermedad mental y 10
consumo de sustancias psicoactivas.

8730 Actividades de atención en instituciones para el cuidado de 10
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personas mayores y/o discapacitadas. ; « Cll1lC€~O
I " n~" í

8790 Otras actividades de atención en instituciones con
aloiamiento

10

8810 Actividades de asistencia social sin alojamiento para
Ipersonas mayores V discapacitadas. 10

8890 Otras actividades de asistencia social sin aloiamiento. 10
9001 Creación literaria. , 10
9002 Creación musical. . 10
9003 Creación teatral. - ~. 10
9004 Creación audioVisual. 1

..•-..... 10• , -
9005 Artes plásticas v visuales. 1. " 10
9006 Actividades teatrales. ... •... , 101 .

9007 Actividades de esoectáculos musicalés en vivo. ; ') 10. ,
9008,..Otras actividades de esoectáculos en vivo. ~ l " 10
9101', Adividades de bibliotecas v archivos. ; \ 2

9102' Actividades y funcionamiento de museos, conservación de i 2
edificios v sitios históricos. ¡

9i03' Actividades de jardines botánicos, zoológicos y reservas . 2
naturales.

9200 Actividades de juegos de azar v aouestas. NO APLICA
9311 Gestión de instalaciones deportivas .. 10
9312 Actividades de clubes deoortivos. NO APLICA
93i9 Otras actividades deportivas.

,
¡ 10

9321 Actividades de oaraues de atracciones v parQues temáticos. 10
9329 Otras actividades recreativas v de esparcimiento n.c.p. 10

9411 Actividades de aSOCIaCIOnes empresariales y ,de NO APLICAempleadores
9412 Actividades de asociaciones nrofesionales , NO APLICA
9420 Actividades de sindicatos de emnlead.os. I . NO APLICA
9491 Actividades de asociaciones reliciosas. NO APLICA
9492 Actividades de asociaciones nolíticas, , NO APLICA,

9499 Actividades de otras asociaciones n.c.n. j 10

9511
Mantenimiento y reparación de computadores y de equipo 10periférico. ,

9512 Mantenimiento v reparación de eauinos de comunicación. 10

9521
Mantenimiento y reparación de aparatos electrónicos de 10
consumo.
Mantenimiento reparación de aparatos

.,
9522 Y Y eqUIpos 10

domésticos v de iardinería.
9523 Reparación de calzado v artículos de cuero. 10
9524 Reparación de muebles v accesorios nara el hogar. 10

9529
Mantenimiento y reparación de otros efectos personales y 10
enseres domésticos.

9601 Lavado y limpieza, incluso la limpieza en seco, ; de
1Productos textiles v de oiel.

10

9602 PeluauerÍa v otros tratamientos de belleza. 10
9603 Pompas fúnebres v actividades relacionadas. 10
9609 Otras actividades de servicios oersonales n.c.n. 10

9700
Actividades de los hogares individuales como empleadores NO APLICA
de personal doméstico.
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Actividades no diferenciadas de los hogares individual ' Qn~G
como roductores de bienes ara uso ro io. ! M NICIPALDrff~" í
Actividades no diferenci~d~s de los hogare~ individuales NO APLICA
como roductores de servICIOSara uso ro !O. ¡
Actividades de organizaciones y entidades NO APLICA
extraterritoriales.

CAPITULO VI
RETENCION EN lA FUENTE DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

.. _.,.ro" ~_. "'7--.......... , .....
~.¡ .' . ".,." I

ARTICULO 49:"SISTEMA DE RETENC/ON DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y
COMIERqO: Establézcase el sistema de retención del impuesto de industria y
comerci.o;éon el fin de facilitar, acelerar y asegurar el recaudo cel impuesto en el
Municipio de Itagüí, el cual deberá practicarsesobre todos los pagos o abonos en
cuenfa, lo que ocurra primero, que constituyan para quien los percibe ingresos por
actividades industriales, comerciales y/o de servicios sometidos al Impuesto de
Industria y Comercio en el Municipio de Itagüí.

Las retenciones de industria y comercio practicadas serán 1 descontables del
impuesto a cargo de cada contribuyente en su declaración privada.

ARTICULO 50. PORCENTAJE DE LA RETENCION. La tarifa de retención del
impuesto de industria y comercio, por compra de bienes y/o servicios, será hasta
del CIEN POR CIENTO(100%)de la tarifa que corresponda a la respectiva
actiVidad, de acuerdo a la tabla prevista en el artículo 48 del presente Estatuto, sin
que exista obligación de efectuar la retención sobre el impuesto de Avisos y
Tableros correspondiente y la Sobretasa Bomberil.

Cuando se trate de pagos o abonos en cuenta efectuados a contribuyentes del
régimen simplificado, la tarifa de retención será equivalente al CIEN POR CIENTO
(100%) de la tarifa que corresponda a la respectiva actividad. .

Cuando el sujeto de retención no informe la actividad o la misma no se pueda
establecer, la tarifa de retención será la tarifa máxima vigente para el impuesto de
industria y comercio dentro del período gravable y a esta misma tarifa quedará
gravada la operación. Cuando la actividad del sujeto de retención sea
públicamente conocida y éste no lo haya informado, el agente retenedor podrá
aplicar bajo su responsabilidad, la tarifa correspondiente a la actividad.

PARAGRAFO. La Administración Tributaria
administrativo determinará el porcentaje aplicable
fiscal.

Municipal' mediante acto
para la respectiva vigencia

ARTICULO 51.AGENTES DE RETENCION. Son agentes de retención, las
entidades de derecho público, los fondos de inversión, los fondos de valores, los
fondos de pensiones de jubilación e invalidez, los consorcios y uniones
temporales, las comunidades organizadas, los patrimonios autónomos, las
entidades sin ánimo de lucro incluidas las sometidas al Régimen de Propiedad
Horizontal, los notarios, los curadores y las demás personas jurídicas y
sociedades de hecho, con domicilio en el Municipio de Itagüí, que por sus
funciones intervengan en actos u operaciones en los cuales deben, por expresa
disposición de este estatuto, efectuar la retención o percepción del impuesto, a las
tarifas a las que se refieren las disposiciones de este capítulo.
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También serán Agentes de Retención, los intermediarios' o tejeros que
intervengan en operaciones económicas en las que se genere la reten'ción en el
impuesto de Industria y Comercio, así: _ j
1. Las empresas de transporte terrestre, de carga o pasajero~, cuan o realicen

pagos o abonos en cuenta a sus afiliados o vinculados. La rete~ción aqui
prevista no será aplicable cuando los 'ingresos por el servicio de :transporte
hayan sido objeto dé retención por la persona que.recibe el servicio.

/ ..- ": ~. • . "',>~ I

2. Los mandá"tarios, én los contratos de mandato, teniendo en cuenta la calidad
del mahdElIite; de acuerdo a lo previsto en el Estatuto Tributario Nacional para
el impuésto de renta. { _"

/ ¡ ,
ARTICULO 52. AUTORRETENEDORES. Serán Autorretenedores del impuesto
dé industria y Comercio los clasificados como Grandes Contribuyentes por la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-. }

,
ARTICULO 53.PERSONAS NATURALES AGENTES DE RETENCION. Las

- personas naturales con domicilio en el Municipio de Itagüi, que tengan la éalidad
de comerciantes y que en el año inmediatamente anterior tuvieren unos ingresos
brutos superiores a TREINTA MIL (30.000) UVT, deberán practi,car retención en la
fuente por el impuesto de industria y comercio sobre los pagos G abonos en
cuenta que efectúen por los conceptos y a las tarifas a que se refieren las
disposiciones de este Capítulo.

ARTICULO 54.RESPONSABILlDAD POR LA RETENCION. Los agentes de
retención y autorretención, son responsables por las retenciones que han debido
efectuar conforme a las disposiciones vigentes, sin perjuicio de la solidaridad
establecida en los artículos 371 y 372 del Estatuto Tributario Nacional.

Los agentes obligados a efectuar la retención del Impuesto de Industria y
Comercio que no lo hicieren dentro de los plazos establecidos; se les aplicará el
procedimiento tributario y el régimen de sanciones contenidas en este Estatuto.

El agente de retención responderá además, en forma exclusiva; por las sanciones
y los intereses de mora que cause su incumplimiento.

ARTICULO 55. AUTORRETENCION EN LA FUENTE PARA SERVICIOS
PUBLlCOS. Los pagos o abonos en cuenta por concepto de, servicios públicos
domiciliarios prestados a los usuarios de los sectores Industrial, comercial,
servicios y oficial, están sometidos a la retención y a la tarifa correspondiente de
acuerdo a su actividad, sobre el valor del respectivo pago o abono en cuenta, la
cual deberá ser practicada a través del mecanismo de la autorretención por parte
de las empresas prestadoras del servicio.

ARTICULO 56.CIRCUNSTANCIAS BAJO LAS CUALES SE EFECTUA LA
RETENCION. Los agentes efectuarán la retención cuando intervengan en actos u
operaciones que generen ingresos en actividades gravadas para el beneficiario del
pago o abono en cuenta.
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ARTICULO 57.BASE PARA LA RETENCION.La Base para la retención será el
valor total del pago o abono en cuenta, excluidos los tributos recaudados. La
retención en la fuente debe efectuarse en el momento del pago o abono en
cuenta. En todo caso la retención se efectuará sobre el hecho que ocUrra primero.

ARTICULO 58. CASOS-7 EN LOS .CUALES NO sk PRACTICARA
LARETENC/ON DEL IMPUESTO.No están sujetos a retención en la fuente a título
de impuesto d~.Irídustria y Comercio: ' . '-,"",-

/ ! . ~
1. Los ~p~gos o abonos en cuenta que por disposicion'e~. especiales sean

exentos, no sujetos o excluidos en cabeza del beneficiario ..,para lo cual se
," deberá acreditar tal calidad ante el agente retenedor.' , \,

! : r .
. 2. En aquellos pagos o abonos en cuenta cuya cuantía individual sea inferior a

cuatro (04) UVT cuando se trate de actividades de servicios y aquellos
'inferiores a treinta (30) UVT cuando se trate de actividades industriales y
comerciales. Con el fin de facilitar el manejo administrativo de las
retenciones, los agentes retenedores podrán optar por efectuar la retención
sobre pagos o abonos en cuenta que no superen la cuantía minima aqui
establecida.

3. Cuando el beneficiario del pago o. del abono en cuenta sea un
autorretenedor del Impuesto de Industria y Comercio.

ARTICULO 59. IMPUTAC/ON Dt= LA RETENCION. Los contribuyentes del
impuesto de industria y comercio a quienes se les haya pnicticado retención,
podrán llevar el monto del impuesto que se les hubiere retenido: como un abono al
pago del impuesto a su cargo, en la declaración anual del periodo gravable
siguiente al cual se realizó la retención, siempre y cuando estén debidamente
certificadas o comprobadas.

ARTICULO SO.OBLIGACIONES DEL AGENTE RETENEDOR. Los agentes
retenedores del impuesto de industria y comercio deberán cumplir, en relación con
dicho impuesto, las siguientes obligaciones:

1. Efectuar la retención cuando estén obligados conforme a las disposiciones
contenidas en este estatuto.

2. Llevar una subcuenta en la cual se registren las retenciones efectuadas que
se denominará "RETEICA por pagar al Municipio de ItagOí", además de los
soportes y comprobantes externos e internos que respalden las
operaciones, en la cual se refleje el movimiento de las retenciones que
deben efectuar.

3. Presentar la declaración de las retenciones en las fechas indicadas en el
Calendario Tributario y en los formularios prescritos para tal efecto.

4. Cancelar el valor de las reténciones en los lugares y platos estipulados en
el calendario tributario y en los formularios prescritos para tal efecto.
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5. Expedir certificado de las retenciones practicadas en el kño anterior, antes
del 31 de marzo de cada año.También servirán como soporte de la
retención practicada los comprobantes de egreso o de pago. En cualquier
caso, tales comprobantes o certificados deberán identificar el nombre o
razón social y NIT del sujeto sometido a retención, la fecha en la cual se
practicará la retención, el valor de la operación sujeta a retención y el valor
retenido. - ~- ,.~ ~, ~ ••••• -.. • • 1.

6. Conservar los-documentos soportes de las operaciones efectuadas, por un
término ,dééinco (5) años contados a partir del vehcimiento del término para
declaráf la respectiva operación.' " ,

"o
7. ,La~ demás que este estatuto le señalen. ;"

.! t . "-

PARAGRAFO. El incumplimiento de estas obligaciones genefarálas sanciones
establecidas en este estatuto para los agentes de retención. • '

ARTICULO 61. SISTEMA ESPECIAL DE RETENCION EN PAGOS CON
'TARJETAS DE CREDITO y TARJETAS DESITO. Las entidades emisoras de
tarjetas de crédito y/o de ta~etas débito, sus asociaciones,: y/o las entidades
adquirentes o pagadoras, deberán practicar retención por el impuesto de industria
y comercio cuando efectúen pagos o abonos en cuenta a las personas naturales o
jurídicas y a las sociedades de hecho afiliadas que reciban pagos a través de los
sistemas de pago con dichas tarjetas, de acuerdo a las siguientes reglas:

I
1. Sujetos de retención. Son sujetos de retención las personas naturales

o juridicas y las sociedades de hecho, incluidos los: autorretenedores,
que se encuentren afiliados a los sistemas de tarjetas de crédito o débito
que reciban pagos por venta de bienes y/o prestación de servicios
gravables en el Municipio de Itagüí.

Los sujetos de retención deberán informar por Imedio escrito al
respectivo agente retenedor, su calidad de contribuyente o no del
impuesto de industria y comercio, o las operaciones exentas o no
sujetas si las hubiere, sin perjuicio del ejercicio de las facultades de
fiscalización del ente territorial.

Cuando el sujeto de retención omita informar su condición de no sujeto o
exento del impuesto de industria y comercio, estará sujeto a la retención
de que trata este Estatuto.

2. Causación de la retención. La retención deberá practicarse por parte
de la entidad emisora, o el respectivo agente de retención, en el
momento en que se efectúe el pago o abono en cuenta al sujeto de
retención.

Se exceptúan de esta retención los pagos por compras de combustibles
derivados del petróleo y los pagos por actividades exentas o no sujetas
al impuesto de industria y comercio.
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3. Base de la retención. La base de retención será el cien por ciento
(100%) del pago o abono en cuenta efectuado, antes de restar la
comisión que corresponde a la emisora de la tarjeta y descontando el
valor de los impuestos, tasas y contribuciones incorpOraáas, siempre
que los beneficiarios de dichos pagos tengan la calidad de responsables
o recaudadores de los mismos. También se descontará de la base el
valor de las propinas incluidas en las su_masa pagar.

.'
".'1 : ~ ."

4. Imputaéíóh' de la retención. Los contribuyentes' del impuesto de
induStria y .'comercio a quienes se les haya practicado retención por

/,pagoscon tarjetas de crédito y tarjetas débito, deberán llevar el monto
,/ del impuesto que se les hubiere retenido como ,abÓno al pago del
, impuesto a su cargo, en la declaración del período siguiente al cual se

, causó la retención. En los casos en que el impuesto ha fue¡'e suficiente,
podrá ser abonado hasta en el período siguiente. .

5. Tarifa. La tarifa de retención por pagos con tarjetas débito y crédito será
del cinco (5) por mil.

PARAGRAFO. En las transacciones sometidas a retención en pagos con tarjetas
de crédito y tarjetas débito no se aplicarán las bases minimas de retención a título
de impuesto des industria y comercio definidas en el artículo 58 numeral 2 del
presente estatuto.

ARTICULO 62. RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL AGENTE
RETENEDOR POR PAGOS CON TARJETAS DE CREDITO y TARJETAS
DEBITO. El agente retenedor declarará y pagará las retenciones a que haya lugar
de acuerdo a la información suministrada por los sujetos de retención.

Los Agentes Retenedores en pagos con tarjetas de crédito y débito, deberán
cumplir las obligaciones que para los demás agentes de retención se prescriban
en este estatuto.

PARAGRAFO. Plazo de ajuste de los sistemas operativos. Se fija como plazo
para que los agentes de retención efectúen los ajustes necesarios a los sistemas
operativos, y comiencen a practicar la retención en la fuente en pagos con tarjetas
de crédito y débito, el día primero (1) de Abril de 2013.

TITULO IJI

.IMPUESTO DE AVISOS Y TABLEROS E IMPUESTO DE PUBLICIDAD
EXTERIOR VISUAL.

CAPITULO I
IMPUESTO DE AVISOS Y TABLEROS
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I
ARTICULO 63.AUTORIZAC/ON LEGAL. El Impuesto de Avisos y Tableros, al
que hace referencia este Estatuto se encuentra autorizado pdr las Leyes 97 de
1913, 14 de 1983 y el Decreto 1333 de 1986.

ARTICULO 64.ELEMENTOS DEL IMPUESTO DE AVISOS Y TABLEROS. El
Impuesto de Avisolj>_YTableros comprende 16ssig-úientes elementos:

1. SUj~Acti¿O. Lo es el Municipio ~e Itag~í. '""..,; . •
.•/ .1 ~'\,

2. Sujeto Pasivo. Son los definidos en el artículo 20del'presente Estatuto,~ . . .
,; que desarrollen una actividad gravable con el impuesto'de Industria y

Comercio y coloquen avisos para la publicación o identificación de sus
actividades o establecimientos. '

¡

Las entidades del sector financiero también son sujetas del gravamen de
Avisos y Tableros, de conformidad con lo establecido en el articulo 78
de la Ley 75 de 1986.

3. Materia Imponible. Está constituida por la colocación de Avisos y
Tableros que se utilizan como propaganda o identificación de una
actividad o establecimiento dentro de la Jurisdicción del Municipio de
Itagüí.

4. Hecho Generador. La manifestación externa de la materia imponible en
el impuesto de Avisos y Tableros, está dada por la colocación efectiva
de los avisos y tableros y se generará para todos los establecimientos
del contribuyente por la colocación efectiva en alguno ,de ellos. El hecho
generador también lo constituye la colocación efectiva de avisos y
tableros en centros y pasajes comerciales, así como todo aquel que sea
visible desde las vías de uso o dominio público.

5. Base Gravable. Es el total del impuesto de Industria y comercio. En
caso de no generarse impuesto a cargo, este deberá liquidarse sobre la
base del impuesto mínimo facturado para el régimen simplificado.

6. Tarifa. Es equivalente al quince por ciento (15%) sobre el impuesto de
Industria y Comercio.

7. Oportunidad y pago. El Impuesto de Avisos y Tableros se liquidará y
cobrará conjuntamente con el impuesto de Industria y Comercio.

PARAGRAFO 1.Los retiros de avisos solo proceden a partir de la fecha de
presentación de la solicitud o de la vigencia fiscal respectiva cuando se hubiere
informado en la respectiva declaración privada, previa constatación por parte de la
administración tributaria municipal.

PARAGRAFO 2. Aquellos establecimientos que instalen más de un aviso o tablero
deberán enmarcarse en lo preceptuado para el Impuesto de Publicidad Exterior
Visual. Igualmente, si el aviso o tablero supera el treinta por ciento (30%) del área
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total de fachada, o sobrepasa los ocho (8) metros cuadrados, de área del aviso,
deberá acogerse a lo preceptuado para dicho impuesto.

CAPITULO 11
IMPUESTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL

~""""

ARTICULO 65.AUTÓ'RIZAC/ON LEGAL. El' ImpUesto de Publicidad Exterior
Visual se enqueñtra autorizado por la Ley 140 de 1994, Leyes 97 de 1913 y 84 de
1915, La Ley 14 de 1983, el Decreto-Ley 1333 de 1986 y la Ley 75 de 1986 .

.~4~- I 1,
ARTICULO 66.DEFINIC/ON DE PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL. Medio masivo
de c6municación destinado a informar o llamar la atención dél püblico a través de
elementos visuales como leyendas, inscripciones, dibujos, fotografias, signos o
similares, de manera estática o móvil, visibles desde el espacio püblico, bien sea
peatonales o vehiculares, terrestres, fluviales, maritimas o aére;;is. "

1

ARTICULO 67. SEÑALIZACIONES NO CONSTITUTIVAS DELtMPUESTO. Para
efectos del presente titulo, no se considera publicidad exterior visual la

'serlalización vial, la nomenclatura urbana o rural, la información sobre sitios
históricos, turísticos y culturales y aquella información temporal de carácter
edUcativo, cultural o deportivo, que coloquen las autoridades püblicas u otras ,
personas por encargo de éstas, que podrá incluir mensajes comerciales o de otra
naturaleza, siempre y cuando estos no ocupen más del treinta;(30%) del tamaño
del respectivo mensaje o aviso. Tampoco se considera publicidad exterior visual
las expresiones artisticas como pinturas, murales, siempre que no contengan
mensajes comerciales o de otra naturaleza.

ARTICULO 6S.ELEMENTOS DEL IMPUESTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR
VISUAL.

1. Sujeto Activo. El Municipio de Itagüí es el sujeto attivo del impuesto
que se cause por este concepto en su jurisdicción.

Tratándose de publicidad móvil, el sujeto activo es el ente territorial por
donde circule la misma.

2. Sujeto Pasivo. Son sujetos pasivos las personas naturales, jurídicas,
sociedades de hecho y demás entidades, por cuya cuenta se coloca o
exhibe la publicidad, ejerzan o no la actividad en el territorio municipal.

Son solidariamente responsables con el sujeto pasivo, por el pago del
tributo y las sanciones a que haya lugar, la agencia de publicidad o
quien coloque o exhiba la publicidad.

3. Hecho Generador. Está constituido por la exhibición o colocación de
'todo tipo de publicidad exterior visual, diferente del logo, símbolo o
nombre colocado en su respectiva sede, establecimiento, así como
publicidad electrónica o móvil, e incluye también todas las vallas y
avisos de los establecimientos exentos o no sujetos del pago del
impuesto de industria y comercio y complementarios. Igualmente lo
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4. constituye el superar los limites determinados en el parágrafo 2 del
artículo 64 del presente estatuto.

5. Causación: El impuesto de Publicidad Exterior Visual se causa al
momento de la solicitud de autorización y registro de la valla o elemento
publicitario.

6. Base Gravable:' L.:á base gravablé'.será.el área de la Publicidad Exterior
Visual, tal-Como se desarrolla en el preseriteti,tulo.

r~'" , - . .
"J"~ ~ _ "_

ARTICULO :69. DENOMINACJON y TAMANO QUE PUEDE ADOPTAR LA
PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL.A partir de la vigencia del presente Estatuto, se
entíende que toda actividad publicitaria y de difusión propaga'ndística que se
realiéedentro de la jurisdicción del Municipio de Itagüí, adopta la denominación de
Publicidad Exterior Visual siempre que se encuentre comprendida dentro de
alguno de las siguientes denominaciones y/o rangos:

1. Pasacalles. En cualquier tipo de material, cuyas dimensiones máximas
permitidas serán de 1,50 x 8,00 metros.

2. Vallas y Murales. En cualquier tipo de material, frjas y transitorias,
instaladas en zonas verdes, cubiertas, terrazas o culatas de inmuebles
construidos, siempre y cuando su tamaño no supere los costados laterales
de dichos inmuebles, lotes, etc., y en las fachadas de establecimientos
públicos cuyas dimensiones sean:

'2.1. Hasta 2,00 metros cuadrados.
2.2. De 2,00 a 10,00 metros cuadrados.
2.3. De 10,00 a 30,00 metros cuadrados.
2.4. De 30,00 hasta máximo 48,00 metros cuadrados.

3. Pantallas Electrónicas. Son dispositivos compuestos de paneles o
módulos de led (diodos emisores de luz) o similares debidamente
compuestos por ledes RGB con los cuales en conjunto forman pixeles y de
esta manera se pueden mostrar caracteres, textos, imágenes y video.

4. Afiches y Carteleras. En cualquier tipo de material cuya dimensión
máxima sea igualo inferior a 0,70 x 1,00 metro.

5. Muñecos, inflables, globos, cometas y dumis. En cualquier tipó de
material y cualquier tamaño.

6. Marquesinas y tapasoles. En cualquier tipo de material, fijas o transitorias,
instaladas en establecimientos de con;¡ercio o en las fachadas de los
mismos debidamente autorizadas por el Gobierno Municipal.

7. Pendones y Gallardetes. En cualquier tipo de material instaladas en
establecimientos de comercio o en las fachadas de los mismos o en
propiedades privadas de 1,00 x 2,00 metros.

8. Ventas Estacionarias, Kioscos y Ventas Ambulantes con Publiciciad Exterior
Visual.
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ARTICULO 70. TARIFAS Y TERMINOS. Las diferentes form~s y tamaños que
adopte la Publicidad Exterior Visual, pagarán impuestos éle acuerdo a su
clasificación de la siguiente forma:

1. Pasacalles. Doce (12) UVT por cada uno que se instale. Esta tarifa dará
derecho a la permanencia de la Publicidad Exterior Visual de esta clase por
espacio de un mes y al cambiar el conten¡ao¡,dará derecho al Municipio de
Itagüí a liqUidar nUevaménte por cada uno de 'ellos. En cada pasacalle se
deberá'titarel acto administrativo que lo autoriza. "1

/f.. lN
2. Vallas o Murales. Se liquidará conforme a las dimensiones de la valla o
./mural y por cada uno que sé instale, de acuerdo con las sigUientes tarifas:
, , \ l.
" 2.1. Hasta 2,00 metros cuadrados de área: Doce (12) UVT por

'., cada valla o mural. ji..I
2.2. De 2,00 a 10,00 metros cuadrados: Cuarent1 y Cinco (45) UVT

por cada valla o mural.

2.3. De 10,00 metros a 30,00 metros cuadrados: Ochenta (80)
UVT por cada valla o mural.

2.4. De más de 30,00 y hasta máximo 48,00 metros cuadrados:
Ciento doce (112) UVT por cada valla o mural.

Esta tarifa dará derecho a la permanencia de la Publicidad Exterior Visual
de esta clase por espacio de un (1) mes y al cambiar el contenido, dará
derecho a liquidar nuevamente por cada uno de ellos.

1
Para efectos de su ubicación y cantidades se deberá tener en cuenta las
restricciones que se establezcan por parte del gobie'rno municipal en
materia de publicidad visual exterior.

3. Pantallas electrónicas. Las pantallas electrónicas podrán tener las mismas
dimensiones que las vallas y murales y darán lugar al pago dé los mismos
impuestos de acuerdo a su tamaño.

4. Afiches y Carteleras. En dimensión máxima 0,70 x 1,00 metro (tamaño
pliego), en razón de una (1) UVT por cada cien (100) afiches o carteleras
que se ubiquen.

Esta tarifa dará derecho a la permanencia de la Publicidad Exterior Visual
de esta clase por el tiempo que dure la actividad pero, en fodo caso por un
término no mayor de un mes y al cambiar el contenido, dará derecho a
liquidar nuevamente por cada uno de ellos.

,
5. Muñecos, Infla bies, Globos, Cometas, Maniquies, Dumis. La tarifa será

de cero coma cinco (0,5) UVT por cada dia de instalación o exhibición. En
caso de tratarse de Publicidad Exterior Visual empleando personas o
animales se entenderá para su cobro, comprendida en los.términos de este
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numeral sin perjuicio de las obligaciones laborales a que haya lugar con el
prestador del servicio personal.

6. Marquesinas y tapasoles. Siempre y cuando incluyan Publicidad Exterior
Visual causará un cobro de dos (2) UVT por cada uno y por un periodo de
seis (6) meses, previo cumplimiento de los requisitos legales a que haya
lugar. . ,.--', -----~,' ~. _.••..••.~'\

,#,,1 t .. , '1 --. ~,

7. Pendones' y' Gálhirdetes. Un (1) UVT pór,cada uno y por un periodo
máxim6 de treinta (30) días calendario.' de in~alado. En caso de
mantenerse dará derecho al cobro del tiempo no cancelado.

, - ,"
8/Ventas Estacionarias, Kioscos, y Ventas Ambulanteá que cuenten con

la autorización para ocupar el espacio público, siempre y cuando incluyan
Publicidad Exterior Visual causará el cobro de veinticinco (25),UVT por cada
uno y por un período de seis (6) meses.

PARAGRAFO. Autorización para reglamentar la publicidad exterior visual.
'. Autorizase al Alcalde Municipal para que en un término de tres (3) meses

contados a partir de la vigencia del presente Acuerdo reg~le las distancias
minimas para la ubicación de publicidad exterior visual, zonas permitidas y
prohibidas, excepciones, competencia para su regulación, Control y manejo,
regulación de la publicidad móvil y electrónica y demás elementos que permitan la
correcta aplicación del presente Acuerdo de conformidad con la ley 140 de 1994.

TITULO IV
!

-IMPUESTO DE ESPECTACULOS PUBLICaS E IMPUESTO CON DESTINO AL
DEPORTE,. IMPUESTO A LAS RIFAS Y JUEGOS DE AZAR E IMPUESTO DE

VENTAS POR SISTEMA DE CLUB-

CAPITULO I
IMPUESTO DE ESPECTACULOS PUBLICaS

ARTICULO 71.AUTORIZAC/ON LEGAL. El Impuesto de Espectáculos Públicos
se encuentra autorizado por el artículo 7de la Ley 12 de 1932, el artículo 3 de la
Ley 33 de 1968, el artículo 223 del Decreto 1333 de 1986, y la Ley 181 de 1995.

ARTíCULO 72.DEFINIC/ON.Se entiende por Espectáculos Públicos los eventos
deportivos, ferias artesanales, desfiles de modas, reinados, atracciones
mecánicas, desfiles en sitios públicos con el fin de exponer ideas o intereses
colectivos de carácter político, económico, religioso o social; y toCla aquella función
o representación que se celebre en teatro, circo, salón, estadio, espacio público o
cualquier otro edificio o lugar, en que se congreguen las personas, para
presenciarlo u oírlo.
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Incluye también el ingreso a ferias o a eventos comerciales prorilOcionales.
!

Este impuesto se causa sin perjuicio del impuesto de industria y comercio a que
hubiere lugar. .

PARAGRAFO. Se excluyen de la anterior definición todos los espectáculos
públicos de las artes escénicas a que se 'refiere el artículo 3° de la ley 1493 de
2011. ..< r:- .' . ,'~. -.•.

,#,# l' \ .

ARTICU~9 ~{;LEMENTOS DEL IMPUESTO. .~ N
1. Sujeto Activo. Es el Municipio de Itagüi acreedor/ae la obligacíón
/tributaria. El sujeto activo dél impuesto a que hace refércihcia el articulo 77

, . de la Ley 181 de 1995, es la Nación, no obstante, el Municipio de Itagüí,
'exigirá el importe efectivo del mismo para invertirlo, de conforiTiidad con lo
establecido en el artículo 70 de la citada ley .

.. "T.

2. Sujeto Pasivo. Es la persona natural que asiste a un espectáculo público,
pero el responsable del recaudo y pago del Impuesto, oportunamente, a la
Administración Tributaria Municipal, es la persona natural o jurídica que
realiza el evento.

3. Hecho Generador. Lo constituyen los espectáculos públicos definidos en
este Título que se presenten dentro de la jurisdicción del Municipio de
Itagüí.

4. Base Gravable. Es el valor de cada boleta de entrada personal en el cual
está incluido el valor del Impuesto o de ios impuestos (impuesto de
espectáculo público y ley del Deporte). '

Cuando el valor de la boleta no sea cotizado en dinero, la base gravable se
determinará así:

4.1. Si el precio es a cambio de bienes o productos, la base gravable será
determinada por el valor del producto o bien en el mercado, este valor
se tomará de la factura de venta al público o al distribuidor.

4.2. Cuando el valor de la boleta de entrada sea determinado en bonos y
donaciones, para efecto del impuesto, se tomará el valor expresado en
dicho documento.

5. Tarifa. Es el 20% aplicable a la base gravable así: 10% dispuesto por la
Ley 181 de 1995 (Ley del Deporte) en su artículo 77 y 10% previsto en el
artículo r de la Ley 12 de 1932, cedidos a los Municipios por la Ley 33 de
1968.

PARAGRAFO 1. El número de boletas de cortesía autorizadas para el evento,
será hasta un máximo del diez por ciento (10%) para cada' localidad de las
boletas, sin sobrepasar el aforo del escenario.
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Cuando las cortesías excedan lo anteriormente enunciado, será gravado el
excedente, de acuerdo con el precio de cada localidad. No sE! autoriza para el
ingreso a los espectáculos públicos, escarapelas, listas, ¡ ni otro tipo de
documentos, si éste no es aprobado por la Administración Tributaria Municipal.

,
En los escenarios donde se presentan espectáculos públicos, funcionarios de la
AdministraciÓn Tributaria Municipal vigilarán,que las boletas, bonos o donaciones
cumplan con los requisitos establecidos para el contr,ol, arqueos y liquidación de
los impuestoy/ ,:,' " , "~' '

.' • I
,PARAGRAFO 2: Pa;a los espectáculos públicos que 'utilice~'venta de boletería
por el/sistema en línea u otro medio informático, la Administración Tributaria
Muniéipal reglamentará las condiciones para su uso. ,', \

" ~ . ;-
,!, -' .• , ,

ARTICULO 74. FORMA DE PAGO. El impuesto debe pagarsefClentro de los tres
(3) Oías hábiles siguientes a la fecha de presentación del espectácL!lo, Cuando se
trate de espectáculos con una duración superior a un díal eí pago de los
impuestos deberá realizarse dentro de los cuatro (4) días hábiles siguientes a
cada una de las presentaciones.

Una vez recibida la devolución de la boletería y liquidado el impuesto, por ningún
motivo se recibirá boletas no vendidas. En caso de mora, I se aplicarán los
intereses según lo establecido en este Estatuto.

ARTICULO 7S.CAUC/ON. La persona natural o jurídica 'organizadora del
espectáculo, garantizara el pago de los impuestos, mediante póliza de
cumplimiento, cheque de gerencia o en efectivo,' consistente len el quince por
ciento (15%) del valor bruto del aforo total de la taquilla del lugar dondese realiza
el evento, lo anterior, para garantizar el pago de las obligaciones tributarias que se
generen por ocasión del mismo. Una vez realizada la caución la Administración
Tributaria municipal podrá autorizar hasta un 50% de boletería para la venta. La
vigencia de la caución, cuando se constituya mediante póliza, de cumplimiento,
será desde el día anterior a la presentación del espectáculo y por quince (15) días
más, contados a partir de la fecha de la presentación. Sin el otorgamiento de la
caución, la Administración Municipal se abstendrá de autorizar el permiso
correspondiente. '

CAPITULO 11
IMPUESTO A lAS RIFAS Y JUEGOS DE AZAR

ARTICULO 76. AUTORIZAC/ON LEGAL. El Impuesto a las Rifas y Juegos de
Azar, se encuentra autorizado por las Leyes 12 de 1932, 69 de 1946, 4 de 1963,
33 de 1968 y 643 de 2001 y demás normas concordantes.

ARTICULO 77.DEFINIC/ON.Entiéndase por rifa como una modalidad de juego de
suerte y azar en la cual se sortean, en una fecha predeterminada premios en
especie entre quienes hubieren adquirido o fueren poseedores de una o varias
boletas, emitidas en serie continua y puestas en venta en el mercado a precio fijo
por un operador previa y debidamente autorizado.
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Se entiende por juegos promociona les las modalidades de jueg6s de suerte y azar
organizados y operados con fines de publicidad o promoción de bienes o servicios,
establecimientos, empresas o entidades, en los cuales se ofrece un premio al
público, sin que para acceder al juego se pague directamente.

,--,-,'A?-..r'! ~:;---._.

ARtiCULO 7a/~MENTOS DEL IMPUESTO. ~',"~

1. (SUjeto JctiVO. Es el Municipio de Itagüí. '1 ~
,..A. ¡SUjeto pasivo. Se considera la existencia de ¡:;:;S',sujetos pasivos
I . ;1 "dependiendo del hecho generador, presentado así: ":

.•. \.,' o,' t. ,'"~~ .,¡ , '
I , , ~ .'.

J" 'o. 2.1. Del impuesto de emisión y circulación de boleteria, el sujeto
.\. ! pasivo es el operador de la rifa.

2.2. Del impuesto al ganador, el sujeto pasivo es el ganador del plan
" de premios.

, __ o

3. Base gravable. Se configura la existencia de dos bases gravables,
que se constituyen de la siguiente forma:

1.1. Para el impuesto de la emisión y circulación de la lotería, la base
la constituye el valor de cada boleta vendida. ,

1.2. Para el impuesto al ganador, el hecho generador lo constituye el
ganarse el plan de premios de la rifa.

4. Tarifa. Se constituye de la siguiente manera:

4.1. El derecho de explotación de la boleteria: Un diez por
ciento (10%) sobre el valor total de la emisión de boletas a
precio de venta para el público, de conformidad con el
artículo 7 de la Ley 69 de 1946.

4.2. Para el impuesto al ganador: un quince por ciento (15%)
sobre la totalidad del plan de premios, cuyo valor sea
superior a MIL PESOS M.L. ($1.000), de conformidad con
el Artículo 5 de la Ley 4" de 1963.

ARTICULO 79.EXPLOTACION DE LAS RIFAS. Cuando las rifás se operen en el
Municipio de Itagüi, corresponde a éste su explotación. Cuando las rifas se
operen en el Municipio de Itagüí y en otro (s) municipio(s) del ;Departamento de
AntioqLJia, su explotación corresponde al Departamento, por: intermedio de la
Sociedad de ,Capital Público Departamental (SCPD) o la entidad que haga sus
veces.

ARTICULO aO.MODALlDADES DE OPERACION DE LAS RIFAS. Sólo se podrá
operar el monopolio rentístico sobre rifas mediante la modalidad de operación, por
intermedio de terceros previamente autorizados.
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ARTICULO 81.BOLETA GANADORA. Para determinar la boleta ganadora de una
rifa, se utilizarán los resultados de los sorteos ordinarios y extraordinarios de las
loterías legalmente autorizadas por la autoridad competente.

ARTICULO 82.CONTENIDO DE LA BOLETA. La boleta qué acredite la
participación en una rifa,~deberá contener las-siguientes menciones obligatorias:

~. . 1- .••••

1. NOmbr7y,~éición de la persona respons~bl;;cte.la rifa) que será la titular
,del respectivo permiso. ','¡ ,

2. La.-descripción, marca comercial y, si es posible, el mOdélo de los bienes en
"éspecie que constituyen cada uno de los premios. " ; "-

3!,EI número o los números que distinguen la respectiva boleta\

I~;,El nombre de la I~tería y la fecha d~1sorteo con el cual sedét,érminaran los
'\ '~ganadores de la nfa, o el sistema utilizado. ; .'

I ,5'. El sello de autorización de la Inspección Control de la ¡Secretaria de
J ,', Gobierno Municipal. I

6. El número y la fecha del acto administrativo mediante el cual se autoriza la
rifa.

" 7. 'El valor de la boleta.
\

ARTICULO 83. VALIDEZ DEL PERMISO DE OPERAC/ON.: El permiso de
operación de una rifa es válido, sólo a partir de la fecha de pago del derecho de
explotación.

ARtiCULO 84.REQUlSITOS PARA CONCEDER PERMISOS DE OPERAC/ON.
Para celebrar rifas es necesario el permiso de operación, el cual es concedido por
la Administración Municipal, ante quien se deberá acreditar el cumplimiento de los
siguientes requisitos:

1. ,Ser mayores de edad y acreditar certificado judicial, si se trata de personas
:naturales.

2. Presentar solicitud, en la cual se exprese el valor del plan de premios y su
detalle, la fecha o fechas de los sorteos, el nombre y sorteo de la lotería
cuyos resultados determinarán el ganador de la rifa, el número y el valor de
las boletas que se emitirán, el término del permiso qué se solicita y los
demás datos que la Administración Municipal considere necesarios para
verificar el cumplimiento de los requisitos aquí señalados.

3. Certificado de constitución o de existencia y representación legal, si se trata
de personas jurídicas, caso en el cual la solicitud debe ser suscrita por el
representante legal.

4. Para rifas cuyo plan de premios exceda de cuatrocientos cincuenta (450)
UVT, deberá suscribirse garantía de pago de los premios por un valor igual
al del respectivo plan, a favor del Municipio de Itagüí, mediante póliza de
seguros expedida con una vigencia que se extenderá, hasta cuatro (4)
meses después de la fecha del correspondiente sorteo,: o mediante aval
bancario.
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5. Para las rifas cuyo plan de premios no exceda de' los cuatrocientos
cincuenta (450) UVT, podrá admitirse como garantía una letra, pagaré o
cheque firmado por el operador como girador y por un avalista y girado a
nombre del Municipio de Itagüí.

6. Disponibilidad de los premios, que se entenderá valida bajo la gravedad del
juramento, con el lleno de la solicitud, y en un término no mayor al inicio de
la venta de...•Jatboletería. La Secretaríáde, Gobierno podrá verificar la
eXiste,ia'reall~~ .Ios premios.' ~

7. Text'o:de la' boleta, con el contenido exigido en el )ftículO 84 de este
,.E:sta.tuto. '. '\.

Á' "., , .• '.r;:'- ~ "
/8, •Acr¿ditar el pago de los derechos de explotación, con el comprobante de

/ • 'í pago expedido por la Secretaría de Hacienda Municipal. ,. , .,
9.', Cuando la persona natural o jurídica que haya' sido titular'de un permiso

para operar una rifa, solicite un nuevo permiso, deberá anexar a la solicitud
declaración jurada ante notario por las personas favorecidas con los
premios de las rifas anteriores, en la cual conste que recibieron los mismos
a entera satisfacción.

10. En el evento de que el premio no haya caído en poder del público, se
admitirá declaración jurada ante notario por el operador, en la cual conste'
tal circunstancia,

., _, I

PARAGRAFO. Si la rifa no cumpliere con los requisitos señalaaos en el presente
artículo, el funcionario competente deberá abstenerse de conceder el permiso
respectivo, hasta tanto los responsables del sorteo, cumplan plenamente con los
mismos.

1

ARTICULO 85.L1QUlDACION DEL IMPUESTO Y SELLAMIENTO DE LA
BOLETERIA. La liquidación de los derechos de explotación y el sellamiento de la
boletería, corresponde a la Administración Tributaria Municipal.

ARTICULO 86.CONTROL y VIGILANCIA. La Administración Municipal
comprobará que se efectúe el sorteo y que se haga entrega del premio al ganador.
Para tal efecto suscribirá el acta respectiva. Establecerá además los controles
establecidos en el Código de Convivencia Ciudadana.

CAPITULO 11I
IMPUESTO A LAS VENTAS POR EL SISTEMA DE CLUB

ARTICULO 87. AUTORIZACION LEGAL. El Impuesto a las Ventas por el
Sistema de Club, se encuentra autorizado por las Leyes 69 de 1946, 33 de 1968 y
el Decreto 1333 de 1986.
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ARTICULO 88.DEFINIC/ON.Es un Impuesto que grava la financiación que los
vendedores cobran a los compradores que adquieran mercancías por el sistema
de clubes.

La financiación permitida es el diez por ciento (10%) del producto formado por el
valor asignado a cada socio y el número de socios que integran 'cada club ..---: ~.- 'ARTICULO 89.ELEMENTOS DE LA OBL/GACION TRIBUTARIA./r 'f"" " ...•

1. Sujeto ActivoÍ ES~I Municipio de Itagüí.'~
/'1,:' ¡~,

/..~ 1~, .•....
2 .. Sujeto Pasivo. Es comprador por este sistema o integrante del club.
/" ,

;3,' Hecho Generador. El valor de financiación de la mercancía vendida a los
.i \\ compradores que conforman cada club. ' ,

, , I
4. ~Base Gravable. El sistema de ventas por club está sometido a dos

", Impuestos: Nacional y Municipal. Para el Impuesto Nacional, la base
gravable es el valor de los artículos a entregar; para el Impuesto Municipal
la base gravable es el valor de la financiación del club.

5. Tarifa. Estará determinada por la siguiente operación aritM,ética:

1. La tarifa del impuesto Nacional: Valor serie por (-10%) por 2% por (el
número de cuotas - 1) por el número de series.

2. La tarifa del Impuesto Municipal: 10% de la serie por 100 talonarios
por 10% por número de series.

ARTICULO 90. AUTORIZAC/ON PARA EL COMERCIANTE QUE DESEE
ESTABLECER VENTAS POR EL SISTEMA DE CLUB. El comerciante que
desee establecer ventas por el sistema de Club, requiere autorización de la
Administración Tributaria Municipal, para lo cual presentará solicitud escrita en la
cual exprese:

1. Nombre del establecimiento de comercio, dirección y teléfono.
2. Nombre o razón social del propietario del establecimiento de comercio.
3. Identificación Tributaria.
4. Nombre y número de cédula de ciudadanía del representante legal, si se

trata de una persona jurídica.

Para autorizar el sistema de ventas por club, la Administración Tributaria municípal
verificará que quién pretende desarrollar la actividad, se encuentre al día en el
pago de las obligaciones liquidadas por concepto del impuesto de industria y
comercio.

PARAGRAFO. Obligaciones especiales. Todo establecimiento de comercio que
tenga ventas por club deberá fijar en lugar visible los valores de clubes disponibles
y autorizados, así como la autorización para ejercer dicha actividad.
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ARTICULO 91.MODALlDADES DE MANEJO. Los propietarios o administradores
del establecimiento de comercio para un manejo de las ventas por club, podrán
elegir para su utilización uno de estos dos sistemas:

1. La utilización del talonario o similares que deberán contener al
menos la siguiente información:.Número de matrícula de Industria y
Comerciórriurriero de la serie,numeto de socio y élirección, valor del

~. . ; , .•.,5Nb: va~br de la cuotas, cantidad de cuotas'y,alor de la mercancía a
~ ,retirar. . "

/' , . . "-

1/2. (optar por la sistematización de las ventas por 'cíu~:Su,ministrando la
, ."" siguiente información: Consecutivo de las series, nombre, dirección,

teléfono, valor del club, cantidad de cuotas, valor de la mercancía a
retirar. I

J

" I .

. PARAGRAFO. En el caso de las ventas por club sistematizadas, el propietario del
establecimiento de comercio deberá presentar la información ante la
Administración Tributaria municipal, dentro de los diez (10) primeros días
calendario de cada mes, a través de medios magnéticos o por listados de la
relación de ventas por club del periodo anterior, la cual deberá contener número
de la serie, valor de las series, cantidad de clubes vendidos por cada serie y
número de cuotas.

,
ARTICULO 92. ACTUALlZACION DE DATOSDE LA ACTIVIDAD DE VENTAS
POR CLUB. Si se presentare la necesidad de actualizar datos que impliquen,
nueva información, o se decide suspender la actividad de Ventas por Club, el
contribuyente deberá informar la novedad del caso a la Administración Tributaria

. \

municipal, dentro de los 30 días hábiles siguientes a la ocurrencia de la misma.

ARTICULO 93.FORMAS DE PAGO. El impuesto deberá ser cahcelado dentro de
los tres (3) días hábiles siguientes El la fecha en que la Adminiktración Tributaria
municipal efectúe la liquidación y expida el correspondiente documento de cobro.

PARAGRAFO. La forma de pago de que trata el presente artículo, será aplicada
a los establecimientos de comercio que utilizaban y utilicen el sistema de
talonarios, en aplicación al principio de equidad. En caso de mora en el pago, el
responsable se hará acreedor a los intereses por mora correspondientes de
conformidad con las disposiciones establecidas en este Estatuto.

TITULO V
,

-IMPUESTOS SOBRE VEHICULOS AUTOMOTORES-

CAPITULO I
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I
IMPUESTO DE CIRCULACION y TRANSITO DE VEHICULOS DE SERVICIO

PUBLICO

¡
ARTICULO 94. AUTORIZAC/ON LEGAL. El Impuesto áquí regulado, se
encuentra autorizado por)as-Leyes 97 de-1913, 48 de 1998, 14 de 1983, 33 de
1946,44 de 199~/.A88~de 1998, y el artículo 214 del DE:!~reto1333 de 1986. ,

/' ,1, .• '.. I
ARTICULq !95.NA TURALEZA y OBJETO.Es un impuesto directo que recae
sobre los"vehículos automotores de transporte público de paSajeros y de carga,
regist~aélos en la Secretaría de Transporte y Tránsito del MUnicipio de Itagüí y
cuyo'objeto es gravar la circulación habitual del vehículo dentro dE! la jurisdicción
municipal.

." ,~

.ARTICULO 96.ELEMENTOS DEL IMPUESTO.

1. Sujeto activo. El Sujeto Activo del Impuesto sobre vehícUlos áutomotores
de servicio público es el Municipio de Itagüí.

2, Sujeto pasivo.Es el propietario o poseedor del vehículo, inscrito en la
Secretaría de Transporte y Tránsito del Municipio de Itaguí.

3. Hecho generador.EI hecho generador del' impuesto: sobre vehículos
automotores de servicio público registrados en la Secretaría de Transporte
y Tránsito Municipal, lo constituye la circulación de lOS;vehículos de uso
público, en forma habitual u ordinaria dentro de la jurisdiccion municipal de
la ciudad de Itagüí.

[

4. Causación del impuesto. El Impuesto sobre vehículos automotores de
servicio públíco se causará sobre los vehiculos registrados en la Secretaria
de Transportes y Tránsito Municipal.

5. Base gravable. Para los vehículos de servicIo público destinado al
transporte colectivo o individual de pasajeros y de carga, la base es el valor
comercial del vehiculo establecido anualmente mediante Resolución
expedida por el Ministerio de Transporte.

Para los vehículos que entran en circulación por prirlJera vez, la base
gravable la constituye el valor registrado en la factura de venta, sin incluir el
IVA y el impuesto corresponderá a un valor proporcional al número de
meses o fracción que resta del año.

Para los vehículos importados directamente por el propietario o poseedor,
la base gravable la constituye el valor registrado en la declaración de
importación.

6. Tarifa.La tarifa del impuesto sobre vehículos automotores de servicIo
público será del dos por mil (2 por mil), liquidada sobre el valor comercial
del vehiculo, factura de venta o declaración de importación, según el caso.
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ARTICULO 97.LlMITE MINIMO. El impuesto de vehículos automotores de
servicio público tendrá como limite minimo la suma equivalente a una (01) UVT.

ARTICUl098. TRASPASO DE LA PROPIEDAD. Tanto para traspasar la
propiedad de cualquier vehlculo, como para obtener el certificado de movilización
se deberá estar a paz. y 'salvo por concepto del impuesto sobre vehículos
automotores de servido público y debe acompañarse del certificado que así lo
indique. L.""/" . ; . . . "' "'-" ¡ . 1.

. .~. ,-- ' . "" i .ARTICUL:O ¡99.PERIODO DE PAGO DEL IMPUESTO. El pago del impuesto
sobre .Aehíéulos automotores de servicio público sera 9aneelado por año
anticipado,lse9ún facturación emanada por la Secretaría dé trimsporte y Tránsito
deiltélgüí. .... ',. .•

J .\ '. • f"'

~ARAGRAFO. Sin la cancelación previa del impuesto! soJre . vehículos
. automotores de servicio público no se podrá expedir el comprobanté de revisado.,
ARTICULO 100.lMPUESTO SOBRE VEHICULOS f AUTOMOTORES
DIFERENTES A LOS DE SERVICIO PUBLICO. El Impuestb previsto en los
artículos anteriores es diferente a la participación del Municipio de Itagül en el

. Impuesto sobre vehículos automotores diferentes a los de transporte público de
pasajeros y carga, tal como se define en el capítulo siguiente.

CAPITULO 11 ,
PARTICIPACION EN ELlMPUESTO SOBRE VEHICUlOS AUTOMOTORES

ARtiCULO 101.AUTORIZAC/ON LEGAL. El Impuesto. sobre Vehículos
Automotores, se encuentra autorizada por la Ley 488 de 1998, Artículo 138.

I
ARTICULO 102. DEFINIC/ON. Es un impuesto directo, que se liquida y cobra por
la propiedad de vehículos Automotores.

ARTICULO 103.1MPUESTO SOBRE VEHICULOS AUTOMOTORES. De
conformidad con el Artículo 150 de la Ley 488 de 1998, del total de lo recaudado a
través del Departamento de Antíoquia por. concepto del impuesto vehículos
automotores, creado en el Artículo 138 de la mísma ley, I asi como de las
sanciones e intereses, corresponderá al Municipío de Itagüi el 20% de lo liquidado
y pagado por los propietarios o poseedores de vehículos que Informaron, en su,
declaración como dirección de vecindad la jurisdicción del Municipio de Itagüí.

ARTICULO 104.ELEMENTOS DEL IMPUESTO.

1. Sujeto Activo. El Municipio de Itagüí es acreedor del porcentaje establecido
en el artículo anterior por los vehículos que informaron como dirección de
vecindad su jurisdicción.

2. Sujeto Pasivo. El propietario o poseedor de los vehículos 'gravados.
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3. Hecho Generador. La propiedad o posesión de los vehiculos gravados.

4. Base Gravable. Está constituida por el valor comercial de los vehiculos
gravados, establecido anualmente mediante resolución expedida en el mes
de Noviembre del año inmediatamente anterior al gravable, por el Ministerio
de Transporte. ./- -....-..

f....... ,'1
",,"1 !.•... ". .\\~.......;

5. Tarifa. Establecida en el Artículo 145 de la Ley 488'de 1998, corresponde el
80o/}1a~ los D~partamentos; y el 20% al Municipio>~e Itagüí, de los
contribuyentes que hayan informado en su declaración este municipio como
/ .... . : ,
,su domicilio. .' .'.

TITULO VI I

-IMPUESTO DE DEGÜELLO DE GANADO MENOR-

ARTICULO 105. AUTORIZACION LEGAL. El impuesto de degüello de ganado
menor se encuentra autorizado por el articulo 17 numeral 3 de la Ley 20 de 1908,
y el artículo 226 del Decreto 1333 de 1986.

ARTICULO 106. DEFINICION. Entiéndase por impuesto de degüello de ganado
menor el sacrificio de ganado menor en mataderos oficiales u otros autorizados
por la administración diferente al bovino, cuando existan motivos que lo justifiquen.

ARTICULO 107. ELEMENTOS DEL IMPUESTO. Los elementos del impuesto de
degüello de ganado menor son los siguientes:

1. Sujeto activo. El Municipio de Itagüí es el sujeto activo del impuesto que
se cause por este concepto en su jurisdicción, y en él radican las
potestades tributarias de administración, control, fiscalización, liquidación,
discusión, recaudo, devolución y cobro.

2. Sujeto pasivo. Es sujeto pasivo el propietario, poseedor o comisionista
del ganado para sacrificar.

3. Hecho generador. Lo constituye el sacrificio de ganado menor.

4. Base gravable y tarifa, El valor que se cobrará por el sacrificio de cada
cabeza de ganado será de 0,167 UVT.

ARTICULO 108. VENTA DE GANADO MENOR SACRIFICADO EN OTRO
MUNICIPIO. El Municipio de Itagüí es el propietario de este impuesto cuando el
animal sacrificado se expenda en su jurisdicción.
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ARTICULO 109. OBL/GACION DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SACRIFICIO
DE GANADO MENOR. Los mataderos, frigoríficos, estableciniientos y similares,
presentarán mensualmente a la Administración Tributaria Municípal una relación
sobre el número de animales sacrificados, clase de ganado, (mayor o menor),
fecha y número de guías de degüello y valor del impuesto .

.~-'
ARTICULO 110:rREQ.Ú/S/TOS PARA LA EXPED;CION DE LA L/CENCIA. Quien
pretenda expender. carne de ganado menor," deberá obt'ener previamente licencia, ..
ante la ~u.tóridad Municipal competente. Para la expedición-Lde la licencia se
requiere" la presentación del certificado de sanidad que permite"el consumo y el
pa~o1:Jei i~puesto aquí desarrollado. .. • ¡. \
/\ , i .!

La Administración Municipal reglamentará el control, discusión y cobro de este
impuesto. .. I

TITULO VII

-IMPUESTO DE ALUMBRADO PUBLICO E IMPUESTO DE TELEFONOS-

CAPITULO I
IMPUESTO DE ALUMBRADO PUBLICO

,
•. ,

ARTICULO 111.AUTORIZACION LEGAL. El impuesto por el Servicio de
Alumbrado Público, se encuentra autorizado por la ley 97 de 1913 y la ley 84 de
1915.

,
ARTICULO 112.DEFINICION.Es un servicio público consistente en la iluminación
de vías públicas, parques públicos, y demás espacios de libre circulación que no
se encuentren a cargo de alguna persona natural o jurídica, de1derecho privado o
público diferente del Municipio de Itagüí, con el objeto de proporcionar la visibilidad
adecuada para el normal desarrollo de las actividades tanto lvehiculares como
peatonales. También se inCluyen en este servicio los sistemas de semaforización y
relojes electrónicos instalados por el Municipio de Itagüi.

ARTICULO 113. ELEMENTOS DEL IMPUESTO.

1. Sujeto Activo. Lo es el Municipio de Itagüi.

2. Sujeto Pasivo. Son los usuarios residenciales y no residenciales, regulados
y no regulados, bajo la modalidad comercial o la modalidad prepago del
servicio público de energía eléctrica en el Municipio de Itagüí.

3. Hecho Generador. Lo constituye la prestación, expansión y mantenimiento
del servicio de alumbrado público en la jurisdicción del Municipio de Itagüi.
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4. Base Gravable. El impuesto de alumbrado público se establece con base en
los rangos de consumo de energia en kilovatios hora (KWH) para el sector
comercial e industrial y con base en el estrato para el sector residencial.

5. Tarifa. El impuesto de alumbrado público se determin~rá' para el sector
residencial según el estrato socioeconómico del inmueble y para el sector no
residencial de acuerdo con el rango de consumo, aplicando para cada caso
la tarifa expresada en.UVT tanto para'.zona urbana como rural, por periodos
mensuales, en-las siguientes tablas: ., ..,. "\ .,..... .

",,/'./ /" .\ ~ I
"" • . """ .¡

) ."

l'\, ,

- .---_._._----_.~ _ .._._- -- - --- - ----_ .... ---- -_._--~--

!

"~~~s'É'CTdRiNO'RES¡b:E.NéIA~.i. . -:-._ .._~~." '~'"~,,,.•..' . <.~" ('~"".'~~~ ,..,...1;;; •• ,,~ •.•• ,:,~,,~'_'~'~', . ':. • • .~~,,....

{/ RANGO DE CONSUMO (KWH) '.,.; ;'. TARIFA-EN UVJc .•
O 500 0,7

501 1.000 1,0
1.001 2.000 1,5
2.001 3.000 2,0
3.001 5.000 2,5
5.001 10.000 3,0 I

10.001 20.000 3,5 1"

20.001 50.000 6,0
50.001 100.000 12,0 I
100.001 150.000 18,0
150.001 200.000 24,0 ,
Más de 200.000 30 ,

PARAGRAFO. Los recursos que se obtengan por impuesto sobre el servicio de
alumbrado público serán destinados a cubrir el valor del suministro de energía al
sistema de alumbrado público, la administración, operación y mántenimiento del
mismo, la expansión, renovación y reposición, la interventoría y el pago por
recaudo.

ARTICULO 114. CLASIFICACtON DE LOS INMUEBLES SEGUN SU
DESTINACION ECONOMICA. Para efectos del cobro del servicio de alumbrado
público se establece la siguiente clasificación de los inmuebles de acuerdo a su
destinación económica:

!

1. Habitacional o vivienda: Los predios o bienes inmuebles destinados a
vivienda definidos como tales por la Ley y de acuerdo con lo establecido por
el Departamento Administrativo Nacional de Estadistica, -DANE-.
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2. Industrial: Se consideran industriales los inmuebles. dedicados a la
producción, extracción, fabricación, confección, preparación, reparación,
manufactura o ensamblaje de cualquier clase de materiales o bienes y, en
general, todo proceso de transformación por elemental que éste sea.

3. Comercial y/o de servicio: Son los predios o bienes inmuebles destinados a
actividades comerciales yío de servicio definidas como tales por la Ley.

~~ ~.,., ¡

4. Oficial: Los~óprédios i o bienes irimuébles, destinados a actividades~ , -~-

institucionales o.dependencias de entes del orden"nacional o departamental
(no inchjidos en .los ordinales anteriores). .. '1 ;

A t ;N
Espeéiál: .Los predios o bienes inmuebles tales como IOte'J'.urbanizados no
edifiG~dos.ly urbanizables no urbanizados comprendidos [dentro de la zona
comercial o zona céntrica del Municipio de Itagüi, establecida porfia Dirección
Aélministrativa de Planeación Municipal o las que para el; mismo efecto se
éstablezcan. ; '1

,.) }

!' ÁIÜICULO 115. FACTURACION y RECAUDO DEL IMPUESTO. El. impuesto de
alumbrado público se facturará y recaudará por el Municipio de Itagüi utilizando
para ello el mecanismo que estime pertinente.

CAPITULO 11
IMPUESTO DE TELEFONOS

ARTICULO 116.AUTORIZAC/ON LEGAL. El Impuesto de Teléfonos, se
encuentra autorizado por las Leyes 97 de 1913, 84 de 1915 y la Ordenanza 34
de 1914.

ARTICULO 117.DEFINICfON.EI Impuesto de Teléfonos es un gravamen
municipal, directo y proporcional,. que recae por la disposición de cada línea
telefónica básica convencional, sin considerar las extensiones internas existentes.

ARTICULO 118. ELEMENTOS DEL IMPUESTO. Los elementos que conforman el
Impuesto de Teléfonos, son los siguientes:

1. Sujeto Activo. Lo es el Municipio de Itagüí.

2. Sujeto Pasivo. Es la persona usuaria del teléfono, bien sea que se trate del
propietario de la línea, el arrendatario del inmueble o el poseedor de la línea
instalada.

3. Hecho Generador. Lo constituye la propiedad, la tenencia o la posesión de
cada línea de teléfono, sin considerar las extensiones que tenga.

4. Base Gravable. Cada línea de teléfono.

5. Tarifa. Cada línea o número de teléfono quedará gravada, mensualmente,
según la siguiente clasificación:
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, •.', ,ESTRATO, '':1:1. TARIFA ENUVI-,

1 0,00
2 0,10
3 0,12 '
4 0,15
-'5 1 .." - ° 20

~ •• "~. ," '-., I

,/1 1 , ,..6, - "0,25 ,
.a~~'NO'RESIDENCIA~ESl'fi1i't-.~~

/11 Línea de Servicio Comercial 0,55' r.!/ ¡ i Línea de Servicio Industrial 0,60 ' ¡ ~...,.
(i '!', Línea de Servicio Especial 0,40' ,,_¡, "-1, " ,

ji!,. i. ,. .. 1 r
PARAGRAFO. Para efectos de 'lo dispuesto en este articulo, seJentiende por
Iínea\, de servicios especiales aquellas que correspondan: a jas siguientes

ientidades: Iglesias de cualquier culto, religión y Hospitales que no sean adscritos a
, la Dirécción Local de Salud del Municipio de Itagüi, Clínicas particulares, centros
, de urgencias particulares y Centros educativos de carácter privado.

TITULO VIII

-IMPUESTO DE DELlNEACION URBANA-

ARTICULO 119.DEFINICION GENERAL. El impuesto de delineación urbana e$
un tributo que percibe el Municipio de Itagüí por la construcción de obras en las
diferentes modalidades de las licencias urbanisticas establecidas por las normas
que regulan la materia para el área urbana, rural y de expansión del territorio
municipal, y que conlleva el licenciamiento de las mismas 'por parte de los
curadores urbanos con el cumplimiento previo de los requisitos legales
establecidos para el efecto; así como, la fijación por parte de las autoridades
competentes de la linea limite' del inmueble con respecto a ,las áreas de uso
público. Dicha delimitación es requisito indispensable para obtener la licencia
urbanistica correspondiente.

ARTICULO 120.ELEMENTOS DEL IMPUESTO.

1. Sujeto activo. Lo constituye el Municipio de Itagüí.

2. Sujeto pasivo. Está constituido por quienes ostentan la calidad de titulares o
poseedores de las licencias urbanísticas en cualquíera de las modalidades
para la ejecución de las respectivas obras; estos son: Los titulares de
derechos reales principales, los propietarios del derecho de dominio a titulo
de fiducia, los fideicomitentes de las mismas y los titulares de los actos de
reconocimiento de los inmuebles objeto de construcción.
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3. Hecho generador. El hecho generador lo constituye la ejecución de obras
de construcción y la refacción o modificación de las existentes en las
modalidades previstas en el Decreto N°1469 de 2010 o las normas que lo
modifiquen, sustituyan o complementen.

Parágrafo. Las obras de construcción en la modalidad; de modificación o
refacción que no generen incremento de áreas o unidades inmobiliarias
adicionales, están exentas del impuesto.de delineación urbana

~ C'.! .,', •
4. Causación~élei .impuesto. El impuesto de delineación urbana se causa al

momento de la Jerificación por parte del curador urbaho, del cumplimiento de
las normas vigentes para la expedición de la licencia que"autorizará las obras
urb'an,ísticasy de construcción en la modalidad solicitada. 1 "\.

) .. 1, ,
.. ". .'

5: Base gravable.La base gravable la constituye el avalúo del metro cuadrado
/'\ (mt2) proyectado o construido de acuerdo con lo establecido :eh el artículo
" " .• TigUiente. J

:.ARTICULO 121.DETERMfNACfON DE LA BASE GRAVABLÉ.
•. delineación urbana se cobrará según el siguiente avalúo del

cdnstruido para cada estrato dado en UVT:

,
El impuesto de
metro cuadrado

ESTRAT-OS~1',*~~?~¿';&';¡';<,¡j U~.~'i?f0~'s'if~:,'-';'f.~,r~~~~.:~~:ft~:f'~~-"lfr:'ft t:;{~-~'..;~~~,l -:;;-:- c._ -.",

1 ~

2 12

3 15

~ 19

5 Y 6 ~5

lona I (Industrial) 125UVT

lona C, S (Comercio y Servicio) 126UVT

PARÁGRAFO. La determinación de la base gravable para ¡as construcciones
industriales, comerciales y de servicios, estará sujeta al uso, independiente de su
localización.

ARTICULO 122.TARfFA.La construcción o ejecución de obras en las
diferentes modalidades establecidas en las normas vigentes, causará un
gravamen en favor del Municipio equivalente al dos por ciento (2%) del
avalúo total de las áreas construidas o construibles a aprobar o modificar,
de acuerdo con el cuadro contenido en el articulo anterior del presente
estatuto.

PARAGRAFO 1.EI impuesto de modificación de la construcción por cambio de
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techo por losa corresponderá al cincuenta por ciento (50% ) de la tarifa establecida
en el presente acuerdo; se cobrará por una sola vez, y se: reconocerá en el
momento de la aprobación de posteriores desarrollos siempre que estos cumplan
con las normas de construcción que le sean aplicables.

PARAGRAFO 2. Los proyettbs de constn]cciónde Vivienda de Interés Prioritario
(VIP) pagaran sql<Y,el cincu'enta por ciento (500io) del impue$to de delineación

",.. ! ~

urbana. / " ; . ~
/: \' " :,

ARTICULO '123.LfQUlDACION y PAGO. El impuesto será ••..liquidado por la
Ofictn13' de: Planeación, previa declaración de la solicitud, y, cUmplimiento de
reqUisitos para la aprobación de la licencia por parte del curador urbano, y será
cánteíado en la Tesoreria del Municipio, una vez sea recibidalaoliquidación por
parte del solicitante. • ¡

ARTICULO 124. PROHIBICIONES.Prohibase la expedición de licencias de
construcción para cualquier clase de edificación en cUalquiera' de sus
modalidades, sin el pago previo del impuesto de que trata este acuerdo y/o las
sanciones legales a que haya lugar.

TITULO IX

-SOBRETASA A lA GASOLINA MOTOR Y SOBRETASA BÓMBERll-

CAPITULO I ,
SOBRETASA A lA GASOLINA MOTOR VAL ACPM

ARTICULO 125. AUTORIZACION LEGAL. La sobretasa a la gasolina motor y al
ACPM en el Municipio de Itagüi, está autorizada por la Ley 86 de 1989, el articulo
259 de la Ley 223 de 1995, la Ley 488 de 1998 y el articulo 55 de la Ley 788 de
2002.

ARTICULO 126. ELEMENTOS DE LA OBLfGACIONTRIBUTARIA.

1. Sujeto activo. El sujeto activo de la sobretasa a' la gasolina motor
es el Municipio de Itagüí.

2. Sujeto pasivo. Son sujetos pasivos las personas naturales o
jurídicas que realicen el hecho generador, esto es, el consumidor
final.

3. Responsables. Son responsables de la sobretasa, los distribuidores
mayoristas de la gasolina motor extra y corriente, los productores de
importadores. Además son responsables directos del impuesto los
transportadores y expendedores al detal, cuando no puedan justificar
debidamente la procedencia de la gasolina que transporten y
expendan y los distribuidores minoristas en cuanto al pago de la
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4. Hecho generador, Está constituido por el consumo de gasolina
motor extra y corriente nacional o importada, en la jurisdicción del
Municipio de Itagüí.

5. Causación. La sobretasa se causa en el momento en que el
distribuidor mayorista, productor o importador enajena la gasolina
motor extra o corriente, al distribuidor minorista o al consumidor final.
Igualmente se"éausa en el momento,en que el distribuidor mayorista,
produéíot o importador retira el bien pa-rasu propio consumo.
/ ¡ . ,~ ..'." '

6. , Base gravable. Está constituida por el valor de-"referencia de venta
~ /. al público de la gasolina motor tanto extra como c6rrjente, por galón,

/- . que certifique mensualmente el Ministerio de Minas Y'E,nergía.

;\ Parágrafo. El valor de referencia será único para! bada tipo de
producto. i,

7. Tarifa. La tarifa de la sobretasa a la gasolina motor extra y corriente
aplicable en la jurisdicción del Municipio de Itagüi, será del diez y
ocho punto cinco por ciento (18.5%)sobre el precio de venta al
público.

PARAGRAFO. La tarifa de la sobretasa a la gasolina motor, de conformidad con
lá ley 86 de 1989 y la ley 488 de 1998, para efectos del recaudo por parte de la
Administración Tributaria Municipal, se realizará por el ocho punto cinco por ciento
(8,5%) sobre el precio de venta al público. Lo anterior en atenCión a que el diez
por ciento (10%) restante se encuentra pignorado a favor de la Nación y su
recáudo corresponde directamente a la Empresa Metro de Medellín Ltda. ó quien
hagá sus veces.

ARTICULO 127.PAGO DE LA SOBRETASA. Los responsables o agentes
retenedores deben consignar en las entidades financieras autorizadas por la
Administración Municipal, dentro de los quince (15) primeros días calendario del
mes siguiente al de la causación, los recaudos realizádos en el mes
inmediatamente anterior.

ARTICULO 128.RESPONSABIL/DAD PENAL POR NO CONSIGNAR LOS
VALORES RECAUDADOS. El responsable que no consigne las sumas
recaudadas en el término establecido en el articulo anterior, queda sometido a las
mismas sanciones previstas en la Ley penal para los servidores públicos que
incurran en el delito de peculado por apropiación. Igualmente se aplicaran las
multas, sanciones e intereses establecidos en el presente Acuerdo, para los
responsables de la retención en la fuente.

PARAGRAFO. Cuando el responsable de la sobretasa a la gasolina motor extinga
la obligación tributaria por pago o compensación de las sumas adeudadas, no
habrá lugar a responsabilidad penal.

ARTICULO 129.CARACTERISTlCAS DE LA SOBRETASA. Los recursos
provenientes de la sobretasa a la gasolina podrán titularizarse y tener en cuenta
como ingresos para efecto de la capacidad de pago del Municipio. Solo podrán
realizarse en moneda nacional, dentro del respectivo periodo de gobierno y hasta
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por un ochenta por ciento (80%) del cálculo de los ingresos qué se generaran por
la sobretasa en dicho periodo.

,CAPITULO 11
SOBRETASA BOMBERIL

ARTICULO 130.ADMIN/STRAC/ON y CONTROL. La fiscalización, liquidación
oficial, discusión, cobro, devoluciones y sanciones de la sobretasa a que se
refieren los artículos anteriores, así como las demás actuaciones concernientes a
la misma, es de competencia de la Administración Tributaria Municipal.~ .~

~ j . \ ".~.~.. , '... "•••._,
ARTICULO 131~REG/STRO OBLIGATORIO. Los respohsables de la sobretasa al
precio del. éómbu!itible automotor deberán inscribirse. ahte : la administración
tributaria-municipal. Este registro será requisito indispensable ,para el desarrollo de
oper~cioiler ' j."\
, l' ,.

{

ARTICULO 132.AUTORIZAC/ON LEGAL. La sobretasa bomberil aquí regulada,
,sé enCuentra autorizado por la Ley 322 de 1996.

ARTICULO 133. NATURALEZA Y OBJETO.Es una sobretasa equivalente al uno
punto cinco por ciento (1,5%)sobre el impuesto de industria.y comercio y del
impuesto de avisos y tableros, cuyo objeto es financiar la actividad bomberil en el
Municipio de Itagüí.

ARTICULO 134. ELEMENTOS DE LA OBLlGAC/ON. Por ser 'una sobretasa del
impuesto de industria y comercio y del impuesto de aviso's y tableros, los
elemehtos de la obligación (Hecho Generador, Sujeto Pasivo y Sujeto Activo), son
los mismos establecidos para dicho impuesto.

ARTICULO 135.DESTlNAC/ON DE LOS RECURSOS. Los diheros recaudados
por concepto de la Sobretasa Bomberil se destinarán a la gestión integral del
riesgo contra incendio, los preparativos y atención de rescaies en todas sus
modalidades y la atención de incidentes con materiales peligrosos.

ARTICULO 136. PERIODO DE PAGO. El período de pago de la sobretasa
bomberil, es el establecido para el impuesto de industria y comercio y
complementarios de avisos y tableros, en cuya declaración el contribuyente
autoliquidará e incluirá el valor de la misma.

TITULO X

-ESTAMPILLAS MUNICIPALES-

CAPITULO I
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ESTAMPILLA PROCULTURA
•• , I

"ITAGUI CAPITAL CULTURAL DE COLOMBIA"

ARTICULO 137.AUTORIZAC/ON LEGAL y DENOMINACION, La Estampilla
Procultura se encuentra seéncuentra autorizada por la ley 397 de' 1997 Y la ley
666 de 2001. La Estampilla Procultura "Itagüi Capital Cultural de Colombia"; se

~" 1,
denomina ELADIO VELEZ VELEZ, autorretrato impreso en.el texto que recopila su
obra publicada por la Sociedad de Mejoras Públicas. . ,"

t,

I
!
i

. . I

"l. Sujeto activo. Lo es el Municipio de Itagüi, a quien corresponde el fomento y
el estímulo de la cultura.

2, Sujeto pasivo. Es la persona natural o jurídica o sociedad de hecho que
realice el hecho generador de la obligación tributaria.

3; Hecho generador. La celebración de contratos. sus prorrogas o adiciones.
con el Municipio de Itagüi. sus Entidades Descentralizadas del nivel
municipal, la Contraloria General Municipal. el Consejo y la Personería

. Municipal

La estampilla no se exigirá en [os contratos de minima cuantia. convenios
interadministrativos, esto es, los que se celebran con entidades públicas. con
éntidades sin ánimo de lucro en desarrollo de los contratos a que hace
referencia el articulo 355 de la Constitución Nacional y los artículos 95 y 96
de la Ley 489 de 1998. compra y venta de inmuebles; y en contratos
gratuitos como el comodato.

4. Base gravable. La base gravable es el valor de los contratos sujetos a la
estampilla, sin incluir ellVA cuando sean gravados con dicho impuesto.

5. Tarifas. La tarifa es el cero punto setenta y cinco por cientó (0.75%) del valor
del contrato, sus prorrogas o adiciones el cual deberá aproximarse al múltiplo
de mil más cercano.

ARTICULO 139.RECAUDO DE LOS RECURSOS. Es responsabilidad de la
Administración Central del Municipio. las Entidades Descentralizadas del nivel
municipal. la Contraloría General Municipal, el Concejo Municipal y la Personería
Municipal, liquidar y recaudar los recursos provenientes de la estampilla, expedir el
recibo de caja necesario para la legalización del contrato, adherir la estampilla al
contrato y anularla para evitar su reutilización, excepto que se trate de una
estampilla virtual, la cual para su creación. requerirá de autorización previa del
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Dirección General de Apoyo Fiscal.
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Los recursos recaudados por concepto de la estampilla se administrarán en cuatro
(4) cuentas corrientes diferentes así:

1- Una para el manejo del diez por ciento (10%) destinadó para la seguridad
social del creador y del gestor cultural.

2- Una para .el Tnanejo del diez por ciento (10%) destiliado para la Red
Nacional de Bibliotecas Públicas.

",
3- Uná para el manejo de la retención equivalente al veihte .por ciento (20%)

• destinado al pasivo pensional del Municipio. . ~'.

'4": Una denominada "Fondo Procultura" para el manejo del~sesenta por ciento
.' (60%) restante, con destino a las actividades preceptU<3dasen el artículo

38-1 de la ley 397 de 1997, exceptuando lo descrito en el numeral 4 del
artículo ibídem,

ARTICULO 140.ADMfNfSTRACfON y DESTfNACfON DE LOS RECURSOS. Los
recursos serán' administrados por la Administración Municipal, a quien le
corresponde el fomento y estímulo de la cultura en el Municipio. El total de los
recursos recaudados por concepto de esta estampilla, se destinárán como lo
ordena la ley, de la siguiente forma:

P~,::';¡.~7;'r)-""_i':.:".~t~¡bEstrNAófdNi!":,,: ,'. - "'. "::.'?-'';{ ";PROPORCION: '... ' ".'

Seguridad social del creador y del gestor cultural 10%

Pasivo pensional del Municipio 20%

Financiación complementaria de la Red Nacional de 10%
Bibliotecas Públicas,
Acciones dirigidas a promocionar la creación, la
investigación y el fortalecimiento de las expresiones 10%
culturales
Estimular la creación, funcionamiento y mejoramiento
de espacios públicos, aptos para la realización de
actividades culturales; participar en la dotación de los 20%
diferentes centros y casa de la Cultura y, en general,
propiciar la infraestructura que las expresiones
culturales reauieran
Fomentar la formación y capacitación técnica y cultural 10%
del Creador v aestor cultural
Apoyar los diferentes programas de expresión cultural y
artistica, así como difundir las artes en todas sus 20%
expresiones y manifestaciones simbólicas de
expresiones artísticas

CAPITULO"
ESTAMPilLA PROBIENESTAR DEL ANCIANO Y CENTROS

DE ATENCION PARA LA TERCERA EDAD
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I
ARTICULO 141. AUTORIZACION LEGAL. El Concejo Municipal de Itagüí está
autorizado para emitir la Estampilla para el Bienestar del Adulto Mayor, como
recurso de obligatorio recaudo para contribuir a la construcción, instalación,
adecuación, dotación, funcionamiento y desarrollo de programas de prevención y
promoción de los Centros de Bienestar del Anciano y Centros de Vida para la
Tercera Edad de los niveles' 1 y 11 del Sisbé-¡;, conforme'a la ley 687 de 2001 y la
ley 1276 de 2009.,.,~ ' . ,

. : . .
ARTICULO 141. EL¡jMENTOS DELAOBLlGACION. Los élemJntos del tributo de
la Estampilla Pro Bienestar del Anciano y Centros de Atención para la Tercera
Edad,eson los siguientes: ',

• ,1
l:o'Sujeto activo. El Municipio de Itagüí.l.

'.2.SiJjeto pasivo. Es la persona natural o jurídica o socie~ad'de hecho que
realice el hecho generador de la obligación tributaria.

3. Hecho generador. La celebración de contratos, sus pror~ogas o adiciones,
con el Municipio de Itagüí, sus Entidades Descentralizadas, la Contraloria
General Municipal, el Consejo y la Personería Municipal

I

La estampilla no se exigirá en los convenios interadministrativos, esto es, los
que se celebran con entidades públicas, con entidades siniánimo de lucro en
desarrollo de los contratos a que hace referencia el artículo 355 de la
Constitución Nacional y los artículos 95 y 96 de la Ley 489 de 1998; en los
contratos celebrados con juntas de acción comunal, préstamos del programa
de vivienda municipal, los contratos de empréstitos y en cohtratos gratuitos.

(

4. Base gravable. La base gravable es el valor de los contratos sujetos a la
estampilla, sin incluir ellVA cuando séan gravados con dicno impuesto.

5. Tarifas. El dos por ciento (2%) del valor los contratos! sus prorrogas o
adiciones el cual deberá aproximarse al múltiplo de mil más cercano.

En los contratos de mínima cuantía se realizará la retención de esta tarifa del
valor de la cuenta decobro o factura; en los demás contratos o adiciones el
recaudo del valor de la estampilla se realizará al momento de legalizar los
mismos.

ARTICULO 143. BENEFICIARIOS. Serán beneficiarios de los centros de vida, los
adultos mayores de niveles I y 11 del SISBEN ó quien según evaluación
socioeconómica realizada por el profesional experto, requiera de' este servicio para
mitigar condiciones de vulnerabilidad, aislamiento ó carencia de ~oporte social.

ARTICULO 144. RESPONSABILIDAD. Para los efectos de,acreditar el pago
bastará con adjuntar la estampilla, el recibo de pago o consignaéión en bancos sin
que sea necesario adherir el documento que contiene el hecho generador del
tributo.
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, .

Lá Administración Municipal, las Entidades Descentralizadas del nivel municipal,
la Contraloría General Municipal, el Concejo Municipal y la Personería Municipal
encargados del trámite de pago de las cuentas presentadas ante esos despacho,
tienen la obligación de adherir y anular la estampilla fisica o .el documento que
soporte su pago ante las entidades financieras debidamente autorizadas. El
incumplimiento de esta obligación se sancionará por la autoridad disciplinaria
correspondiente.

ARTICULO 145:'RECAUDO. El recaudo de esta estampilla se realizará por la
Administración Municipal. Para la legalización de los contratos será requisito
indispensable el pago de este tributo.' "\,

,~ - :
En lós contratos de mínima cuantía se realizará la retención de' la tarifa aquí
defínida Sobre el valor de la cuenta de cobro o la factura.

Los vaiores retenidos por la Contraloría General Municipal transferirá los valores
retenidos en los contratos mínima cuantía a la Administración Municipal, dentro de
los quince (15) días siguientes al mes causado, relacionando á su vez los datos
básicos del contrato.

ARTICULO 146. DESTfNACION DE RECURSOS. El productb de la Estampilla
para el Bienestar del Adulto Mayor se destinará única y exclusivamente a la
construcción, instalación, adecuación, dotación, funcionamiento y desarrollo de,
programas de prevención y promoción de los Centros de Bienestar del Anciano y
de los Centros de Vida para la Tercera Edad, en los porcentajes establecidos en el
artículo 3 de la ley 1276 de 2009, esto es, en un setenta por ci~nto (70%) para la
financiación de los Centros Vida, de acuerdo con las definiciones de la ley 1276 de
2009; y el treinta por ciento (30%) restante, a la dotación, funcidnamiento y demás
de los Centros de Bienestar del Anciano, sin perjuicio de los re'cursos adicionales
que puedan gestionarse a través del sector privado y la cooperación internacional.,
PAR.AGRAFO. El Departamento de Antioquia deberá re~ítir los recursos
recaudados por la Estampilla para el Bienestar del Adulto Mayor, al Municipio de
Itagüí, en proporción directa al número de Adultos Mayores de los niveles I y 11 del
Sisbén que se atiendan en los centros vida y en los centros de bienestar del
anciano en la jurisdicción municipal.

ARTICULO 147. ADMINISTRACION y EJECUCION. La ¡ administración y
ejecución de los programas y proyectos que se desarrollen; en los Centro de
Bienestar del Anciano y de los Centros de Vid.a para la Tercera Edad que se
realicen con el producto de la esta estampilla será responsabilidad de la
Administración Municipal.

ARTICULO 148. DEFINICIONES. De conformidad con el artículo 9 de la ley 1276
de 2009, adóptese las siguientes definiciones:

a. Centro de Vida: Conjunto de proyectos, procedimientos, protocolos e
infraestructura física, técnica y administrativa orientada a brindar una
atención integral, durante el día, a los Adultos Mayores, haciendo una
contribución que impacte en su calidad de vida y bienestér.
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b. Adulto Mayor: Es aquella persona que cuenta con sesenta (60) años de
edad o más. A criterio de los especialistas de los centros vida, una persona
podrá ser clasificada dentro de este rango, siendo menor de 60 años y
mayor de 55, cuando sus condiciones de desgaste físico, vital y psicológico
así lo determinen.

.'"

c-.~,.

c. Atención Integr~I:Se entiende como Atención Integral al Adulto Mayor al
conjun.to-:'de servicios que se ofrecen al Adulto Mayor, eln el Centro Vida,
orientados a garantizarle la satisfacción de sus: necesidades de
alimentación, salud, interacción social, deporte, cultWra, recreación y

" actividades productivas, como mínimo. . \..
~ i . ",
C .. Atención Primaria al Adulto Mayor: Conjunto de protocolos y servicios que

se ofrecen al adulto mayor, en un Centro Vida, para garantizar la promoción
de la salud, la prevención de las enfermedades y su remisión oportuna a los
servicios de salud para su atención temprana y rehabilitación, cuando sea
el caso. El proyecto de atención primaria hará parte dé los servicios que
ofrece el Centro Vida, sin perjuicio de que estas personas puedan tener
acceso a los programas de este tipo que ofrezcan los' aseguradores del
sistema de salud vigente en Colombia. .

:
e. Geriatria: Especialidad médica que se encarga del e~tudio terapéutico,

clinico, social y preventivo de la salud y de la enfermedad de los ancianos.

f. Gerontólogo:' Profesional de la salud especializado en Geriatria, en centros
debidamente acreditados, de conformidad con las norrrlas vigentes y que
adquieren el conocimiento y las destrezas para el tratamiento de patologias
de los adultos mayores, en el área de su conocimiento básico (medicina,
enfermería, trabajo social, psicología, etc.). i¡

I
g. Gerontología: Ciencia interdisciplinaria que estudia el envejecimiento y la

vejez teniendo en cuenta los aspectos biopsicosociales (psicológicos,
biológicos, sociales).

TITULO XI

-TASAS MUNICIPALES-

CAPITULO I
DERECHOS DE TRANSITO

ARTICULO 149.DEFINIC/ON.Son los valores que deben pagar al Municipio de
Itagüi los propietarios de vehículos matriculados en la Secretaría de Transporte y
Tránsito en virtud de trámites realizados ante dichas oficinas y previamente
definidas por el Código Nacional de Tr~nsito.

. i
ARTICULO 150. CAUSAC/ON DE DERECHOS. Los servicios que se prestan por,
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3,56 UVT

3,56 UVT

3,56 UVT

3,56 UVT

3,56 UVT

1,49 UVT

1,49 UVT

1,49 UVT

1,49 UVT

1,49 UVT

I .
en la clase G del presente articulo se

H

G

F

<D
E

PARAGRAFO 1.EI valor establecido
inctementará en un porcentaje así:

, ,
la Secretaría de Transporte y Tránsito del municipio de Itagüí, 6ausaran derechos
a favor del Tesoro Municipal, según las clases y valores que se determinan en los
artículos siguientes.

)

En 'los servicios y tarifas que cobre la Secretaría de Transpdrtes y Tránsito se
incluirá un valor adicional del treinta y cinco por ciento (35%) correspondiente a las
especies venales a favor del Ministerio de Transporte, cuando eilo se cause.

. /~ •. ; . 1

PARAGRAFO •..."Los vehiculos automotores de propiedad.del rfJunicipio de Itagüí,
no causanjos derechos de tránsito establecidos en el presente Estatuto.

F ' 'i. _/,-1J. ."
ARTICULO 151.REVISION DE LOS VEHICULOS.Toda gestión 'en la Secretaría
de Tfanspcirte y Tránsito que requiera revisión de un vehículo, por este solo hecho
pagárá las siguientes sumas de dinero así. ~ '.

,'. \ ' ,
/ \' . I .

r,~lg~" ÓE~~~maig~r-.'~AA~~~S~~~.mj~~~I~~@..••."!I",,~.~~. ~t<r~i'¥'?'\'~l;,.,-... ",c' "x,. . .).~. ," ',' ..' ",""

A : Bicicletas similares 1,49 UVT 3,56 UVT
. , . B ' Motocicletas Similares 1,49 UVT 3,56 UVT

'c Vehículos Agrícolas, Industriales y 1,49 UVT 3,56 UVT
" Similares

Vehículos automotores en general
no incluidcis en los anteriores
Che ueo certificado
Revisión en Serviteca para
certificado de movilización de
vehículos automotores no incluidas
las motos similares
Revisión de emisión de gases
contaminantes
Revisión a domicilio para vehiculos
automotores similares

a. Vehículos de 2 ejes: Diez por ciento (10%).
b. Vehículos de tres (3) y cuatro (4) ejes: Veinte por Ciento (20%).,
c. Vehículos de cinco (5) ejes: Treinta por ciento (30%).
d. Vehículos de seis (6) ejes: Cuarenta por ciento (40%).

PARÁGRAFO 2. Las Servitecas que presenten los servicios estipulados en el
presente artículo, recibirán un porcentaje de los valores establecidos según se
consagren en la respectíva autorización emitida por la Secretaría de Transporte y
Tránsito municipal.
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ARTICULO 152.MATRICULAS.Las matrículas de vehículos causaran los
siguientes derechos:

':;;'CL!ASe-" """"i,~"""",.,;,,.t .•',v "'",lbESCRIPCION'" '.'"n"""" ,"'.,~ ",o j ;::";"UVT '."'"~~..:._ ._-.:.:.-.~.?.. _;-t.h£:_ ~~.~t-~.'-.;.....~:-'.'~L,",'.__ ~_.~ -::...._._--'<~~k.:.:~_-:'_~~ •.~:_"~: .~ .~'t:'~

A Bíciclelas y similares ' , 0,0
B Motocicletas y similares

.

0,77'~

--,----
K7ehicul~sagricolas,

----~--,e industriales y similares ':>1 1,70
,{ ¡Vehículos automotores en general no íncluidos en el!'D, . ~ \. 1,70

,.(i'. anterior 1,
, ,

PÁRAGRAFO. Los derechos establecidos en este artículo no ihcluyen el valor de
las placas,

\
ARTICULO 153.PLACAS.Los derechos por expedición o cambio de placas serán:

¿¡ClfASEIF :r~¡~J~~\-~Y~i~::~:¡:;:'~.'~~~1.~s.;:':;_:~º';_~.9~~~Q~º_N,~~;,:~:'.':..~¡.~'i~"'f.:z~:rT}"~:¡'ºY.T~~,,¿_
lh.f_ .::_.__ .-:._~

B Motocícletas y similares 1,06

D [Vehículos automotores en general no incluidos en eL 2,13
anterior

_' _.,' --------L __ . ,--- ., --

ARTIcULO 154.TRASPASOS.EI traspaso de un vehículo cau~ará los síguientes
derechos:

tt~J;:ASEE""~',.":.2' ' ,~,t?~" '':;;,:OE5.:CRI Pc LON....',;:~-'-:,'.,,',':;¡'ft1i:W ,,"~. U".T ~. ',~:'
B Motocícletas y similares 0,80
e ~ehiculos agrícciTas, ind'ustriales y similares ; 1,21

~
. rvehí~ulos automotores en general no incluidos en el¡ 1 21

anterior '-- --------_.

ARTICULO 155.RADICACION. Se causaran derechos por radicación de
vehículos provenientes de otras oficinas de tránsito del pais:

-----~------- -------

B
e
o

Motocicletas y similares._----_._------_._-_._----~-
ehículos agricolas, industríales y similares.
ehículos automotores en general no incluidos en el

anterior

1,79
1,79

1,79

ARTICULO 156.1NSCRIPCION, REGISTRO O CANCELACION DE
LIMITACIONES O GRAVAMENES. La inscripción, registro. o cancelación de
limitaciones o gravámenes sobre el derecho real, principal o accesorios referentes
a vehículos, causaran los siguíentes derechos:

'-'CEA5E'" "~-'"''''''''t~'''''''' ."¡-"'"'' '''"ti;DESCRIPCION~..,.''~;.7;,'%'. ""¡¡;¡"~ ¥:!'z:UVT_.¿;r.'~f."' ."p ',~~tr~~,-_-.¥,l"'",;.~';lk:,t'<..r,';¡';;-~~,~f~""i' . . . . _.~.."~-;~h-<•.1'..:~~.',::-~!1';:;.'~t'":'L
_ ,_. __ --'-...:<A ,-...""""~ •..•.Io:I..~ ro • _.- •.••••• ____ L. __ ~._._ ••••• _~_..._..._~~ ••••••••• _

B Motocicletas y similares 0,64
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C

o
~ehículos agrícolas, industriales y similares
ehículos automotores en general no incluidos en el!

anterior

fiOlll6EJO
MUNICIP.f.2 ~E ITA üí,

1,21

0,86
1,07
1,21

I

ARTICULO 157.DUPLlCADOS. Los duplicados de licencias de tránsito y los
duplicados de placas causaran los siguientes derechos:

~;oi<il!l,'"'t:!i'i:"';"""!:!''''''r,*;:,'m'.'K''"1'''DE'S' C'R'/P' C'"'1'0' N'"'~":."':,t~..._~-~~~,t"'~'r- ~~~~~Ji,'.:r..,.._, ..~.__ .__ :......._~_~_' 't..::,,'t'--' .. "'- _ .

Licencias de tránsito
Placas de motocicletas y .similares , ,
Placas de vehículos agrícolas, industriales y Similares_
Placas de vehículos automotores en general no incluidos':en los

. .
anteriores: ,,,-.

"'.p.,

PARAGRAFO. Los valores anteríormente establecidos pJr~duPlicados de
placas, no incluyen el costo de las placas. t " .
,:, l t:.' .

ARTICULO 158.CANCELAC/ON DE LICENCIAS DE TRANSITO. La cancelación
de las licencias de tránsito causara los siguientes derechos:

o

:a..~~~~l:':1!~~~~1t~P~~º~illºIºN~!'i.,.
B Motocicletas y similares
C Wehiculos agrícolas, industriales y similares

~ehículos automotores en general no incluidos en el,
nterior '

El,l'{T,é:~.:5
0,81
1,38

1,38

PARAGRAFO. Quedan incluidos en el pago de estos derechoJ las cancelaciones
por hurto.

.1
ARTICULO 159.TRANSFORMAC/ON, CAMBIO DE COLOR Y OTROS. la
legalización de cambio de motor, color, transformación, regr¿bación de chasis,
motor o serie, causaran los siguientes derechos: '

~GI!.Aª~,~~"c." . ~ESC~fP.~~O~..,......:...
B Motocicletas y similares
C ehiculos agricolas, industriales y similares
O I ehí~ulos automotores en general no incluidos en el

anterior .-------,~_. __.-- .

PARAGRAFO, Quedan excluidos del pago de estos derechos los propietarios que
fueron objeto de hurto del vehículo, y que este haya sido recuperado con
alteración de sus características.

ARTICULO 160.LlCENCIAS DE CONDUCC/ON. La expedición, revalidación,
recategorización y duplicados de licencia de conducción causaran los siguientes
derechos:

ARTICULO 161. MA TRICULA DE TAXIMETRO.Causara derechos,
independiente de la matrícula o traspaso del vehiculo:

r~~DESCRiPCION."t¡;¡''I'''~;ii!i!!!lI!lj~UVJ' ,l.l'~~11, ~.~.,:~¡L. . ~ .:...:.....:...1_dco,<?..-.L'~2 . :",¡..' .. ' .•~ • .I.1It._~~'J.::•...d
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ARTICULO 162.SELLADA y DESELLADA DE TAXIMETRO.Causaran derechos,
cada vez que esta sea necesaria:

CC\i10(E,DO
~IPAL DEITAGÜr

I

~atricula inicial, empadronamiento, traspaso y
esmonte de taximetro

1,69

- ~ . '.. ...•~ ¡

. i.~É~rJ;;~;~~~~1~QE$C'RIPCIOt~í~~~:~~~~;¡~/'::~'~.?:-;,~,:jf\.t~~'~JJV~_~tj¡':
Matricula- inicial, empadronamiento, traspaso y',,,
desmonte de ta~ímetro'

•. .l'
ARTICULO 163.AUTOADHESIVO DE TARIFAS.Causaran derechos:, ,

..' , iGLÁ$E',iJ.:' f}::.:.t~:iít):~/J'~~;bE,SCRIPcióN_-.:~~~~~~~~~(Üy'T'o,.¿
-~" Á ~u~inistro de ~ut~adhe-sivo t~rifa-s de taxi" ,.. - iO,8i-~

__ ~JDuplicado ~e auto~~hesivo tarifas _~~taxi 0,84

AR.TICULO 164.CAMBIO DE TARJETA TAXIMETRO.Causara~ derechos:

0,84

,
"'''''"''''''''",",._.,''", .. -" •.. "'''''''D" ES' C"R' IP""C' 10' Nj',:r~: "i'''''~'**,~''-'ill "', VT.-i!;:"'Ji~f:r'~~..2L:..~':~¡\_:~~!<.':L._ ',.,._.....0-_. _~~.;..-,<j ..~._~",:i::;';;'f:"r&.~ ~ __.;",
oda cambio de la tarjeta del taxímetro por cambio de
mpresa

ARTICULO 165.CAMB10 DE SERVICIO Y/O DE EMPRESA.Causaran derechos:

ARTICULO 166.0TROS DUPLICADOS. Causaran derechos:

-'OliASE" :,v,,- ';,.Ol::"+i ',.-:'iOESCRiPCIÓN'" \?~~:1t1'i:1\ilii'{UUVT ':~;;;1.:"' .' . ..,.':'!'""':::', " .!"",; ..t,,;; ,~r",: /o'c"'; ,f, < .'

~ .••.••••..••••••• ",,;.L. •• _ •. """""""'__' ,_,

A lTarjeta de taxímetro 0,64
B De permiso 0,64

I C De certificado de movilización 2,60

PARAGRAFO. El Certificado de Movilízación para los vehículos de serviCIO
público se realizará de acuerdo al su vencimiento y su comprobante no podrá ser
expedido sin la cancelacíón previa del impuesto de circulación y tránsito de
vehículos de servicio público.

ARTICULO 167.CERTlFICAC/ONES Y CONSTANCIAS. Las que se expidan por
cualquier dependencia de la Secretaría:
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. !"''1IDESCRJPCION~-~ .._--
utorización para demarcaciones en el piso

( .76 )

PARAGRAFO. Cuando .Ias certificacionés 'o. constancias se refieren a varios
vehículos, los derechoS" se cobrarán individualmente:

.•/ .., .:':'1h
ARTICULO 1GB.DEMARCACIONES.Causarán un derech6'anuill de:. . ~,

~H~
~l:IVT:,,':",:,

\';".1 22
I _'o • I

Viene del Acuerdo por medio del cual se expide el Estatuto Tributario del Municipio de Itagüí

PARAGRAFO. En el valor de este derecho no se incluye el valor" de la pintura, I~
cuál será a cargo del interesado.

ARTICULO 169.PERMISO PARA CARGUE Y DESCARGUE.

::;}~'llih.~~D~~~~lp:..CIO~~"
Cargue y descargue en zonas debidamente autorizadas

ARTICULO 170.PERMISOS ESPECIALES.

L "., .' le" ~. ! ~. .• ". ,~ OE~~RI~CION
Los permisos especiales no contemplados
anteriormente, incluidos los de ciime de vias

¡
ARTICULO 171.SERVlCIO DE GRUA. Cuando se requiere por; cualquier causa el
servicio de grúa se pagará por hora o fracción de hora dentro del área urbana, los
siguientes derechos:

2,61

UVTtP''''''~-"_....:.:..~-~:,

1.29

B

~gAS _ ii .¡¡¡;:~~m.~J.,J;>E_SCRIPCIO~:ft&lIJIIIIIIl'
A Motos y similares

---- ------
ehículos livianos como automóviles,
camionetas, camperos y similares

C ¡Vehículos pesados ___ ~,69 _

PARAGRAFO. Cuando el servicio de grúa se preste fuera del perímetro urbano se
pagarán por hora o fracción de hora un recargo del veinticinc6 por ciento (25%)
sobre los valores anteriores.

ARTICULO 172.PARQUEO EN LOS PATIOS DEL TRANSITO. Los vehículos que
sean retenidos o inmovilizados por cualquier causa en los patios de la Secretaría
de Transporte y Tránsito, causarán por día, los siguientes derechos:
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,"'~J:iAS~::,(i':'t '11:'.:,'> :\i...': oES~B.!e.C!9Jti':"-;, "i'1:i'~'~Ei~~lIVI.Ji.J:
A ,vehiculüs de tracción animal, humana y

. '1 ' 0,20Slml ares _~
B Mütücicletas y simílares 0,20

:Vehiculüs agricülas e indus!!,iales y
C autümütores en general no.\~CiLJidüsen lüs 0,25,. . \"

,anteriüres _
- . , ~ -

PARAGRAFO 1. Si el usuario. retira el vehiculü antes de 'seis meses pagará el
cinc~~"nta' pür tiento. del valür de lüs derechüs acumuladüs. .1'" •...
PARAGRAFO 2. No. causaran derechüs a favür del municipio. el parqueü de
veliiculos lIevadüs pür hurto. o.pür dispüsición de autüridad judicial cümpetente, ni
lüs vehículüs pertenecientes a entidades sin ánimo. de lucro..

I
ARTICULO 173.DERECHOS EN MATERIA DE TRANSPORTE.Lüs serviciüsen
materia de transpürte que se relaciünan a cüntinuación, I prestadüs pür la
Secretaría de Tránsito. y Transpürte Municipal, causaran lüs siguientes derechüs:
, '

'>CCLtASE::-';I,,';"h'J~' ",,'l" "1\k'io"":il;' 'ÚE:SCRIPCION '¡-~ ~'.~"'- UV:V"-']L..~lO'~. -'£: :'~i:~'~';\f;s:.N2.,::r::r.ti"-.l' ~:-.. _~.~~.~~ ,-.~,.:.-.'~,1:~ .'j' , .•.••,' .. " .' ~t:Lt._'.__.¿,~-~';'~:

A Tarjetas de üperación pür año. o.fracción 1,87
Expedición del permiso. especial para üperar len el

B ranspürte escülar o. exequial prestado. pür vehículüs 3,02
particulares (Decreto. 1556 de 1998)

C Certificadüs sübre dispünibílidad de cupo. para afiliaci,ón 0,94
D Certificado. sübre capacidad transpürtadüra de la empresa 0,94

---- --------- ~ ~-- ~

E
Habilitación para el funciünamientü de empresas de!
ranspürte publica terrestre autümütür, persüna JUridi~ 34,61

--
F

Habilitación para el funciünamientü de empresas del 21 62
ranspürte publica terrestre autü_müto~,persüna natural.~_ ,__ ' ____

0,96

0,23
0,29
0,23

D
E
F

e

ARTICULO 174.VALORES DE LAS ESPECIES VENALES.Lüs valüres de las
especies venales serán lüs siguientes:
""'C"I';'A~S'E''.,' ~,""',~,"-'<"~'-,,---,""'- ~,,-_c"D~E-S-C-R-IP~C'IO'N-""'-'U-'",7'''~\'';~~"'''- -- U-VT-',"-'~::"_~__.,-.~~";.,~~:.1,~~f~~.~"~::~~:,:~"::'::_'..._.~__._.....~~.__._::~¿j,.~#~l..(!;~-:(:-'~.,-.: ....::._.. '...,~~=.

A Licencia de tránsito. 0,23
B Placas de mütüs, vehiculüs agrícülas y similares 0,46

Placas de vehiculüs autümütüres en general no. incluidüs en
las anteriüres
Certificado. de müvilización
Licencia de cünducción para carro. o.mütü
Fürmulariü único. Naciünal

ARTICULO 175.SEÑALlZACION.Los serviciüs que se causen por la seí'ialización
de vías serán cobrados a los vehículos automotores así:
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,
I~t:~'<~trl':t~;..,;,.:.'J.::7:.:';~.:-- . "DESCRIPCION ".,. ~ ' .'''--i.'';';'';';' d.~\iIL¡._'c...: _~. . ___ .~~_--";""~_ :.._;:~ o..:;;,,¡.
Motocicletas 0,30
Vehiculos

. -~---
agrícolas e industriales y automotores en

general no incluidos en los anteriores.
1,50

..

.

PARAGRAFO,'Los anteriores valores no aplican para efectos de matricula.-
inicial. , ,,.

l.
i \, '\/.
,

ARTICULO 176.0TROS DERECHOS DE TRANSITO. ¡
A ¡ "

"'CLASE' -Ve",,,,, ]>"','-""l,'DESCRIPCldN '" '-, c;': .• '", --';;:'''!l:JVT"4,.'~''~_. '" ,~1:;'N.::,',"j;, ,~J1:!';..J~:"di:'!~'.' ,". .. .. ..-<! ,--~.:.....:.~:..:'.': ~_ ~~..<-~~i~
.A Permiso especial de circulación por vía restringida " 4,190
B Expedición de fotocopias sin autenticar 0,016
C Expedición de fotocopias autenticadas
D Derechos anuales de sistematización
E ¡Derechos anuales de facturac_i~ó_n , ._
F---iPublicidad móvil
G Paz y salvos--------------------_._-----
H Servicio de guardas y supervisores

0,020
0,800
0,540
1,230
0,310
0,760

PARAGRAFO. Con relación a la clase D del presente articulo lio opera en el caso
de matriculas iniciales.

CAPITULO 11
-PAZ Y SALVO MUNICIPAL-

i
ARTICULO 177.EXPED1C10N DE PAZ Y SALVO. Los certificados de Paz y
Salvo se expedirán a petición verbal del interesado independientemente para cada
una de las unidades administrativas del nivel central.

ARTICULO 178.HECHO GENERADOR. Se constituye cuando una persona
natural o juridica, sociedad de hec~o, sujeto pasivo, de una obligación tributaria la
ha cancelado en su totalidad.

ARTICULO 179.DERECHOS. El derecho por la expedición de paz y salvo será
equivalente 0,22 UVT.

No habrá lugar a devolución de dineros por concepto de expedición de paz y
salvos, a excepción de aquellos que previamente certificados se demuestre error
técnico del sistema al emitirlos.
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ARTICULO 180.PAZ y SALVO EXPEDIDO POR ERROR. El certificado de Paz y
Salvo, no es prueba de la cancelación de las obligaciones tributarias de que se
trate; por lo tanto, su expedición por error u otra causa cualquiera, no exonera de
la obligación de pagar. .

~$ • ~!

ARTICULO 181.VIGENCIA DEL PAZ Y SALVO: ~E1.paz y salvo que expida la
Administraciórii"ribut~ria Municipal o el que expida otra'depe~dencia, en ningún
caso tendra una vigencia superior al período por el cual se déte'rmina la obligación
tributaria. . ' . .f:--,

,1 . f \
}
.1

-CONTRIBUCIONES-

CAPITULO I
CONTRIBUCION SOBRE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA

ARTICULO 182.AUTORIZACION LEGAL. La Contribución Especial a que hace
referencia el presente Estatuto se estableció mediante los Decretos Legislativos
2009 del 14 de diciembre de 1992 y 265 del 5 de febrero i de 1993, ha sido
prorrogada y modificada por las Leyes 104 del 30 de diciembr~ de 1993, 241 del
26 de diciembre de 1995, 418 del 26 de diciembre de 19~7, 782 del 23 de
diciembre de 2002, 1106 del 22 de diciembre de 2006, el Decreto Reglamentario
3461 del11 de septiembre de 2007 y la Ley 1430 del29 de diciémbre de 2010.

ARTICULO 183.ELEMENTOS DE LA CONTRIBUCION; ESPECIAL. Los
elementos que integran la contribución especial, son:

1. Sujeto Activo. Municipio de Itagüi.

2. Sujeto Pasivo. Persona natural o juridica que suscriba contratos de obra
pública o sus adiciones con entidad de derecho público del nivel municipal o
sea concesionario de construcción, mantenimiento y operaciones de vías
de comunicación y los subcontratistas que con ocasión de convenios de
cooperación con organismos multilaterales, realicen construcción de obras
o su mantenimiento.

Los socios, copartícipes y asociados de los consorcios y uniones
temporales, que celebren los contratos y convenios que constituyen hecho
generador del tributo, responderán solidariamente por el pago de la
contribución a prorrata de sus aportes o de su participación.
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Actuará como responsable del recaudo y pago de la co~tribución especial,
la entidad de derecho público del nivel municipal ¡que actué como

, contratante o concedente en los hechos ~obre los que recae la contribución.,
¡

3. Hecho Generador. Son hechos generadores de la contribución especial:

3.1. La suscripción de contratos.de obra pública "ysus adiciones.
3.2. " Las concesiones de' construcción, mantenimiento y

< operaciones de vias de comunicación,. .
.3.3. La ejecución a través de. subcontratiStasi de convenios de

cooperación suscritos entre entidad8~ públicas con
organismos multilaterales que tengan,fl'¡"'por objeto la
construcción de obraso su mantenimiento. r"

f

4. ,Base Gravable. La base gravable es el valor total del corltrato de obra
pública o de la respectiva adición.

Cuando se trate de concesiones, la base gravable es' el valor. total del
recaudo bruto que genere la respectiva concesión.

5. Tarifa. Cuando se trate de contratos de obra pública o: sus adiciones, se
aplica una tarifa del cinco por ciento (5%,) sobre el valor total del contrato o
su adición.

Cuando se trate de concesiones de construcción, I mantenimiento y
operaciones de vías de comunicación se aplica una ta'rifa del dos punto
cinco por mil (2.5 x mil) del total del recaudo bruto de la respectiva
concesión. .;

Cuando se trate de la ejecución de convenios de cooperación suscritos
entre entidades públicas con organismos multilaterales que tengan por
objeto la construcción de obras o su mantenimiento, se a"plica una tarifa del
cinco por ciento (5%) del valor del respectivo contrato.

ARTICULO 184. CAUSAC/ON DEL PAGO. La contribución especial debe ser
descontada del valor del anticipo y de cada cuenta cancelada aLcontratista.

CAPITULO 11
PARTICIPACION EN LA PLUSVALlA

ARTICULO 185.AUTORIZACION LEGAL. Artículo 82 de la Constitución Política
yen los artículo 73 y siguientes de la Ley 388 de 1997.

ARTICULO 186.DEFINICION E IMPLEMENTACION. Es la ~generada por las
acciones urbanísticas que regulan o modifican la utilización del suelo
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incrementando su aprovechamiento y generando beneficios que dan derecho a las
entidades públicas a participar en las plusvalias resultantes de dichas acciones,

Responderán solidariamente por la declaración y pago de la participación
en la plusvalia el poseedor y el propietario del predio,

3, Hechos generadores. Constituyen hechos generadores.de la participación
en la plusvalía derivada de la acción urbanística, las autorizaciones
específicas ya sea a destinar el inmueble a un sus más rentable, o bien a
incrementar el aprovechamiento del suelo permitiendo una mayor área "
edificada, de acuerdo con lo que se estatuya formalmente en el Plan de
Ordenamiento Territorial o en los instrumentos que lo desarrollen, en los
siguientes casos:

2,5. La incorporación del suelo rural al suelo de' expansión urbana
o la consideración de parte del suelo rural como suburbano.

2.6. El establecimiento o modificación del régimen o la zonificación
de usos del suelo.

2.7, La autorización de un mayor aprovechamiento del suelo en
edificación," bien sea elevando el índice de ocupación o el
indice de construcción o ambos a la vez.

PARAGRAFO 1. En el plan de ordenamiento territorial o en los
instrumentos que lo desarrollen se especificarán y delimitarán las zonas o
subzonas beneficiarias de una o varias de las acciones urbanísticas
contempladas en este artículo, las cuales serán tenidas¡en cuenta, sea en
conjunto o cada una por separado, para determinar el efecto de la plusvalía
o los derechos adicionales de construcción y desarrollo, cuando fuere del
caso.

PARAGRAFO 2. Cuando se ejecuten obras públicas previstas en el plan de
ordenamiento territorial o en los planes parciales o en los instrumentos que
los desarrollen, y no se haya utilizado para su financiaCión la contribución
de valorización, las correspondientes autoridades distritales, municipales o
metropolitanas ejecutoras, podrán determinar el mayor italor adquirido por
los predios en razón de tales obras, y liquidar la participación que
corresponde al respectivo municipio, distrito o área metropolitana, de
acuerdo a las reglas establecidas en el articulo 87 de Ley 388 de 1997.
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4. Base Gravable. Está constituida por el mayor valor' comercial de los
predios después del efecto de la plusvalía.

5.. Tarifa. la participación del municipio en la Plusvalía i generada por las
acciones urbanísticas en virtud al artículo 79 de la ley 388, será del 40%.

ARTICULO 188.EXIGIBILlDAD.la declaración y pago de la participación en
plusvalía será exigible en el momento de expedición de lálicenCía de urbanismo o
construcción que autoriza a destinar el inmuebie a un uso,lmás rentable o a
incrementar el aprovechamiento del suelo permitiendo una mayor. área edifícada o
en el. momento en que sean expedidos a favor del propietario o poseedor
certíñtado$ representativos de derechos de construcción con. ocasión de la
expedición de un Plan Parcial, el') el cual se hayan adoptado los meCanismos de
distribución equitativa de cargas y beneficios y se hayan asignado o autorizado de
manera especifica aprovechamientos urbanísticos a los propietarios partícipes del
plan parcial.

ARTICULO 189.DETERMINAC/ON DEL EFECTO PLUSVAL./A. Ei efecto de
plusvalía, es decir, el incremento en el precio del suelo derívado de las acciones
urbanísticas que dan origen a los hechos generadores se calculará en la forma
prevista en los articulos 76 a 78 de la ley 388 de 1997 y en las normas que los
reglamenten o modifiquen. .

En todo caso, se tendrá en cuenta la incidencia o repercusión sobre el suelo del
número de metros cuadrados adicionales que se autoriza a construir, o del uso
más rentable, aplícando el método residual y de comparación o de mercado
cuando este último sea posible.

ARTICULO 190. DESTlNAC/ON DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LA
PARTlCIPACION EN PLUSVALlA. los recursos provenientes! de la partícipación
en plusvalías se destinarán a las siguientes actividades:

a. Compra de predios o inmuebles para desarrollar planes o proyectos de
vivienda de interés social.

b. Construcción o mejoramiento de infraestructuras' viales, de servicIos
públicos domiciíiarios, áreas de recreación y equipamientos sociales para la
adecuación de asentamientos urbanos en condiciones de desarrollo
incompleto o inadecuado.

c. Ejecución de proyectos y obras de recreación, parques y zonas verdes y
expansíón y recuperación de los centros y equipamientos que conforman la
red del espacio público urbano.

d. Financiamiento de infraestructura vial y de sistemas de transporte masivo
de interés general.
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e. Actuaciones urbanísticas en macroproyectos, programas de renovación
urbana u otros proyectos que se desarrollen a través de unidades de
actuación urbanistica.

f. Pago de precio o indemnizaciones por acciones de adquisición voluntaria o
expropiación de)nmuébles, para programas de renovación urbana.

g. FomentO de lá creación cultural y al mantenimi~'ñto,del :patrimonio cultural
del municipio o distrito, mediante la mejora, adecuación o restauración de
bíenesinmuebles catalogados como patrimonio cultural!'eSpecialmente en

.-'.Ias zonas de la ciudad declaradas como de desarrollb incompleto o
. inadecuado.

. PARÁGRAFO. El plan de ordenamiento o los instrumentos que. io desarrollen,
definirán las prioridades de inversión de los recursos recaudados provenientes de
la participación en las plusvalías.

ARTICULO 191. AUTORIZAC/ON A LA ADMINISTRAC/ON MUNICIPAL PARA
. LA EXPEDIC/ON DE CERTIFICADOS DE DERECHOS DE CONSTRUCC/ON y
DESARROLLO. Con el fin de facilitar el pago de la participación en plusvalía y de .
los sistemas de reparto equitativo de cargas y beneficios: se autoriza' a la
Administración Municipal para expedir, colocar y mantener en circulación
certificados representativos de derechos de construcción y desarrollo de que trata
la ley 388 de 1997 y las normas que la desarrollan o reglamentan, de conformidad
con las siguientes reglas:

1

a. En todos los casos, la unidad de medida de los certificados será el metro
cuadrado de construcción, con la indicación del uso autorizado.

I
b. Los certificados indicarán expresamente el Plan Parcial, instrumento de

planeamiento o la Unidad de Planeación Zonal a la cllal corresponde la
edificabilidad o el uso autorizados y la indicación del acto administrativo en
que se sustenta.

c. El valor nominal por metro cuadrado de los certificados indicará la
incidencia sobre el suelo de la edificabilidad autorizada.

PARAGRAFO. Estos certificados no serán de contenido crediticio ni afectarán
cupo de endeudamiento.

ARTICULO 192. REGLAMENTAC/ON DE LOS MECANISMOS DE PAGO DE LA
PARTlCIPAC/ON y EXPEDIC/ON DE CERTIFICADOS DE DERECHOS DE
CQNSTRUCC/ON. Los lineamientos para regular la operatividad de la liquidación
de la participación, los mecanismos de pago, la expedición de certificados de
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derechos de construcción y desarrollo serán definidos por la Administración
Municipal.

PARAGRAFO 1. En lo no previsto en este Estatuto, los procedimientos para la
estimación y revisión del efecto de plusvalía y para cobro se ajustarán a lo previsto
en la ley 388 de 1997 y sus decretos reglamentarios. '

,-'
PARAGRAFO 2.Lá 'Administración Municipal debe establecer quien será
responsable,deí recaudo, fiscalización, cobro, discusión ,y devoluciones de la
participación en la plusvalía. • 1.

t \

CAPITULO 11I
CONTRIBUCION POR VALORIZACION

l -
•

f
I '

ARTICULO 193.AUTORIZAC/ON LEGAL. Ley 25 de 1921 y Decreto 1604 de
1966.

ARTICULO 194. DEFINICIONES GENERALES. El sistema de, la contribución de
Valorización es el conjunto de normas y procedimientos que pe'rmiten la ejecución
de proyectos de interés público, utilizando la contribución como mecanismo de
finanCiación total o parcial de los mismos. La contribución de valorización es un
gravamen asignado a propietarios y poseedores de aquellos bie'nes inmuebles que
han de recibir beneficio económico por la ejecución de una obra: de interés público.

ARTICULO 195.ELEMENTOS.Los elementos de la contribución por valorización
son 16ssiguientes: '

1. Sujeto Activo. El Municipio de Itagüí.

2. Sujeto Pasivo. Los sujetos pasivos de la contribución; son las personas
naturales y juridicas que tienen la calídad de propietarios, poseedores o
usufructuarios de los bienes que reciben el benefici6, al momento de
expedición del acto de distribución, quienes se denominarán
contribuyentes. Existirá responsabilidad solidaria entre los comuneros de un
inmueble, salvo en los casos en que dichos comuneros acrediten ante la
entidad encargada de la distribución de la contribución, el porcentaje de su
derecho sobre el inmueble, en cuyo caso la contribución se distribuirá en
forma proporcional al avalúo o coeficiente de la propiedad. Cuando la
propiedad se encuentre desmembrada, la contribución se impondrá
exclusivamente al nudo propietario.

PARAGRAFO 1: En relación con las obras del Municipio la expedición del
acto administrativo que decreta la ejecución de la obra corresponde al
Concejo Municipal.

PARAGRAFO 2. Además de los proyectos que se financien en el Municipio
de ltagüí por el sistema de la contribución de Valorizaci6n, se podrá cobrar
contribuciones de valorización por proyectos que originen beneficio
económico para los inmuebles ejecutados en el Municipi~ por: La Nación, e,1
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Departamento del Antioquia, el Municipio de Itagüi, sus Empresas Públicas
u otras Entidades Públicas o Privada~, previa autorizaCión, delegación o
convenio suscrito por el organismo competente.

3. Hecho Generador. La Valorización tiene como hecho generador toda
obra, plan o conjunto de obras de utilidad pública de interés social o de
desarrollo urbano que produzca beneficio sobre la propiedad del inmueble .

.~....--- ; . '

4. Base Grá:vablé. Para liquidar la contribución de~alorización se tendrá
como, Base Gravable el costo de la respectiva obra,,~plan o conjunto de
obras:de utilidad pública de interés social o de desan'ollo.urbano, dentro de
,10$ limites del beneficio que ella produzca a los inmuebles\que han de ser
" gravados, que correspondan a las áreas de los prediÓsilocalizados dentro

1 de la zona de influencia hasta las cuales llega el beneficio; entendiéndose
.1.. \ por costo todas las inversiones que la obra requiera, adicionadas con un

porcentaje prudencial para imprevistos y hasta un treinta por ciento (30%)
más, destinado a gastos de distribución y recaudación ,de'los tributos. El
Concejo Municipal, teniendo en cuenta el costo total de lb obra, el beneficio
que ella produzca y la capacidad de pago de los propietarios que han de
ser gravados con las contribuciones, podrá disponer, en determinados
casos y por razones de equidad, que sólo se distribuyan contribuciones por
una parte o porcentaje del costo total de la obra. .

5. Tarifa. Para determinar el valor a cobrar a los beneficiarios de las obras, la
Administración Municipal deberá tener en cuenta unos criterios básicos,
previamente establecidos por el Concejo Municipal, para:,

1. Fijar el costo de la obra. i
2. Calcular el beneficio que ella reporta y establecer la forma de

distribución de unos y otros entre quienes resultaron favorecidos
patrimonialmente con la obra.

De esta manera, se determina el monto total que debe ser asumido por los
beneficiarios y la tarifa consistirá en el coeficiente de distribución entre cada
uno de ellos. El Concejo Municipal señalará previamente el sistema y el
método para definir los costos y beneficios (Criterios Básicos), así como la
forma de hacer el reparto.

PARAGRAFO. La Contribución de Valorización se podrá cobrar antes,
durante o después de la ejecución de las obras, planes, o conjunto de obras
de acuerdo con el flujo de financiación que se establezca para las mismas.

ARTICULO 196. FORMA DE PAGO. La Valorización será exigible una vez se
encuentre ejecutoriado el acto administrativo de imposición fiscal. Su pago se
podrá hacer de contado, en las cuotas y plazos fijados. en la resolución
distribuidora o con bienes inmuebles producto de la compensación. Una vez en
firme el acto administrativo que impone la Valorización, el Municipio de Itagüí
adquiere el derecho de percibir la contribución y el contribuyente la obligación de
pagarla. Si este no cumple voluntariamente su obligación, aquel podrá exigir su
crédito de manera compulsiva mediante el ejercicio de jurisdicción coactiva.
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ARTICULO 197.0BRAS SOLICITADAS POR LOS PROPIETARIOS. Las
entidades darán prioridad a los estudios de obras de interés público por el sistema
de contribución de valorización propuestas por propietarios, o poseedores de
predios a través de los mecanismos vigentes de participa'ción ciudadana o
comunitaria.

ARTICULO 198.LlQUlDACION DE OBRAS;-<roda obra, plan o conjunto de obras
ejecutadas por el-cMdnicipió de ltagüi, deberá .ser.....objeto de liquidación para
verificar su costo El. identificar el saldo negativo o. positivo, que resulte de su
comparación"'con la suma de las respectivas contribuciones, Esta liquidación se

.' . o,,' .~
realizará .EJeritro de los dos meses siguientes a la terminación'¡d~ la obra, plan o
conjunto de obras. ¡,\,..

/ - t"
": "1 -"{' 1, LIBRO SEGUNDO

»REGIMEN SANCIONATORIO«

CAPITULO I
-ASPECTOS GENERALES-

ARTICULO 199. ACTOS EN LOS CUALES SE
SANCIONES. Las sanciones podrán imponerse
independiente, o en las respectivas liquidaciones oficiales.

PUEDEN IMPONER
mediante resolución

ARTICULO 200. PRESCRIPCION DE LA FACULTAD PARA IMPONER
SANCIONES. Cuando las sanciones se impongan en liquidaciones oficiales, la
facultad para imponerlas prescribe en el mismo término que existe para practicar
la respectiva liquidación oficial. Cuando las sanciones se impongan en resolución
independiente, deberá formularse el pliego de cargos correspondiente, dentro de
los dos (2) años siguientes a la fecha en que se presentó la declaración tributaria,
del periodo durante el cual ocurrió la irregularidad sancionable o cesó la
irregularidad, para el caso de las infracciones continuadas. Salvo en el caso de la
sanción por no declarar, de los intereses de mora, y de las sanCiones previstas en
los artículos659, 659-1 y 660 del Estatuto Tributario Nacional, las cuales
prescriben en el término de cinco años.

Vencido el término de respuesta del pliego de cargos, la Administración Tributaria
Municipal tendrá un plazo de seis meses para aplicar la sanción correspondiente,
previa la práctica de las pruebas a que hubiere lugar.

ARTICULO 201. SANCION MINIMA. El valor minimo de cualquier sanción,
incluidas las sanciones reducidas, ya sea que deba liquidarla la persona o entidad
sometida a ella, o la Administración Tributaria Municipal, será equivalente a la
suma de diez(10) UVT.

Lo dispuesto en este articulo, no será aplicable a los intereses de mora, ni a las
sanciones contenidas en losartículos220y 222de este Estatuto y los articulos674y
676 del Estatuto Tributario Nacional.
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ARTICULO 202. LA REINCIDENCIA AUMENTA EL VALOR DE LAS
SANCIONES. Habrá reincidencia siempre que el sancionado, por acto
administrativo en firme, cometiere una nueva infracción del mismo tipo dentro de
los dos (2) años siguientes a la comisión del hecho sancionado.:

ARTICULO 203.CORRECCION DE SANCIONES. Cuando: el contribuyente,
responsable, agepte {retenedor o declarante, "no,,~ubiere: liquidado en su
declaración las"'"'Sancionesa que estuviere obligado 'o las ¡ hubiere liquidado
incorrectamefítei,en'détrimento del fisco, la Administración fributaria Municipal las
liquidará)rí'crementadas en un quince por ciento (15%). ' ;':j~,

/ - " " 'j "
El in6emeritci de la sanción se reducirá a la mitad de su val~{sielcontribuyente,
responsab'le, agente retenedor o declarante, dentro del término estabiecido para
interponer el recurso respectivo acepta los hechos, renuncia al mismo y cancela el
valor de la sanción más el incremento reducido, '

, PARAGRAFO. Cuando el contribuyente o declarante presente el escrito en el cual
manifiesta que acepta las sanciones propuestas o aplicadas por la Administración
Tributaria Municipal y afirma cumplir los requisitos para la procedencia de su
reducción, en los términos y condiciones en que las normas 'así lo permiten, el
, ,
funcionario de conocimiento procederá, dentro de los seis (6) rheses siguientes a
su radicación, a proferir un acto administrativo en el cual se pronuncie sobre su
procedencia legal. Cumplido este término sin que se hubiere pfoferido dicho acto,
se entenderá que la reducción cumple con los requisitos legales para su
aceptación.

ARTICULO 204. ACTUAL/ZACION DEL VALOR DE LAS SANCIONES
TRIBUTARIAS PENDIENTES DE PAGO. Los contribuyentes, responsables,
agentes de retención y declarantes, que no cancelen oportunamente las sanciones
a su cargo que lleven más de un año de vencidas, deberán reajustar dicho valor
anual y acumulativamente el primero (1) de enero de cada año, en el ciento por
ciento (100%) de la inflación del año anterior certificado por el Departamento
Administrativo Nacional de Estadística -DANE-. En el evento en que la sanción
haya sido determinada por la administración tributaria, la actuaiización se aplicará
a partir del primero(1) de enero siguiente a la fecha en que haya quedado en firme
en la vía gubernativa el acto que impuso la correspondiente sanción.

CAPITULO 11
-INTERESES MORATORIOS-

ARTICULO 205. SANCION POR MORA EN EL PAGO ,DE IMPUESTOS,
I

ANTICIPOS Y RETENCIONES. Los contribuyentes o responsables de los
impuestos administrados por el Municipio de Itagüí, incluidos los agentes de
retención, que no cancelen oportunamente los impuestos, anticipos y retenciones
a su cargo, deberán liquidar y pagar intereses moratorios, por cada día calendario
de retardo en el pago.
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Páraefectos tributarios municipales, la tasa de interés morJtorio será la tasa
aplicable para los impuestos Nacionales, de conformidad con lo establecido en el
artículo 635 del Estatuto Tributario Nacional. I '

_ t
PARAGRAFO 1.Durante el tiempo transcurrido entre el primer día del mes
siguiente a la presentación-de una petición ce-,cancelación de nlatrícula y el último
día del mes en el~cuál se resuelve dichasolicitlJd;o-no habrá; lugar al cobro de
intereses. /,; o" '," I ,

o ~ " " " ,'''' I
ARTICUu5206. INTERESES EN LOS MAYORES VALORES\LlQUIDADOS.Los
mayore~ v~lorés de impuestos, anticipos o retenciones, ideterminados por la
Admlí1istra6ión Tributaria Municipal en las liquidaciones jdfici~les, causarán
inte'reses de mora, a partir del vencimiento del término en qué debiéron haberse
cáncelado por el contribuyente, responsable, agente retenedor' odeclarante, de
ácuerélo con los plazos del respectivo año o período gravable al que se'refiera la
i .. >

, liquidación oficial. ! 'r.~.... r, _ i .
/' ARTICULO 207. SUSPENSION DE LOS INTERESES MORATORIaS. Después

de dos (2) años contados a partir de la fecha de admisión de la demanda ante la
jurisdicción contenciosa administrativa, se suspenderán los inte:reses, moratorios a
cargo del contribuyente hasta la fecha en que quede ejecutoriada la providencia
definitiva.

o'.. ,f I . .
ARTICULO 208. SANCION POR MORA EN LA CONSIGNACJON DIE LOS
VALORES RECAUDADOS POR LAS ENTIDADES AUTORIZADAS. Cuando una
entidad autorizada para recaudar impuestos, no efectúe la consignación de los
recaudos dentro de los términos establecidos para tal fin, se geherarán a su cargo
y sin necesidad de trámite previo alguno, intereses mori:ltorios, liquidados
diariatnente a la tasa de mora que rija para efectos tributarids, sobre el monto

, 'exigible no consignado oportunamente, desde la fecha en que se debió efectuar la
consignación y hasta el día en que ella se produzca. I
Cuanélo la sumatoria de la casilla "Total Pag~s" de los formularios y recibos de
pago,' informada por la entidad autoriZada para recaudar, no c6incida con el valor
real que figure en ellos, los intereses de mora imputables al recaudo no
consignado oportunamente, se liquidarán al doble de la tasa prevista en este
artículo.

CAPITULO 11I ,
-SANCIONES RELACIONADAS CON LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS-

ARTICULO 209. SANCJON POR NO DECLARAR. La sanciÓn por no declarar
será equivalente:

1. En el caso de que la omisión se refiera a la declaración del impuesto de
industria y comercio, al veinte por ciento (20%) ¡del valor de las
consignaciones bancarias o ingresos brutos de quien persiste en su
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incumplimiento, que determine la Administración Tributaha Municipal por el
período al cual corresponda la declaración no presentatla, o al veinte por
ciento (20%) de los ingresos brutos que figuren en la !última declaración
presentada, 'el que fuere superior.

2. En el caso de que la omisión se refiera a la declaración: de retenciones, al
diez por ciento tlO%)~de los cheques~gira80s o costos Iy gastos de quien
pers!s~e e~s~ ,inóu':lplimiehto, que a,etermine,I€l Admin!~tración Tributaria
MUnlclpal~porel penado al cual corresponda la ded.araclon no presentada,
o al,ciento por ciento (100%) de las retenciones qU-etfiguren en la última
de6Íáración de retenciones presentada, el que fuere superior.

/" .. !1'"3~:En ¿I ~aso de que la omisión se refiera a otras declá<rác(ónestributarias, la
/' '1 sanción por no declarar será equivalente a cinco (5) yeces!'el valor del

,/ . impuesto, tasa o contribución que ha debido pagarse..: f
;

, l I
PA~AGRAFO' 1. Cuando la Administración Tributaria Municipal disponga
solamente de una de las bases para practicar las sanciones a que se refieren los
numerales de este artículo, podrá aplicarla sobre dicha base' sin necesidad de
calcular las otras.

. • I
PARAGRAFO 2. Si dentro del término para interponer el ¡recurso contra la
resolución que impone la sanción por no declarar, el contribuyente, responsable o
agente retenedor, presenta la declaración, la sanción por no d~c1arar se reducirá
al diez por ciento (10%) del valor de la sanción inicialmenti:! impuesta por la
Administración Tributaria Municipal, en cuyo caso, el contribuyente, responsable o
agente retenedor, deberá liquidarla y pagarla al presentar la deblaración tributaria.
En todo caso, esta sanción no podrá ser inferior al valor de la sanción por
exteniporaneidad, liquidada de conformidad con lo previsto en! el artículo 211 de
este Estatuto.

I

ARTICULO 210. EXTEMPORANEIDAD EN LA PRESENTACION. Las personas o
entidades obligadas a declarar, que presenten las declaracidnes tributarias en
forma extemporánea, deberán liquidar y pagar una sanción; por cada mes o
fracción de mes calendario de retardo, equivalente al cinco por ciento (5%) del
total del impuesto a cargo o retención objeto de la declaración tributaria, sin
exceder del ciento por ciento (100%) del impuesto o retención, según el caso.

Esta sanción se cobrará sin perjuicio de los intereses que origine el incumplimiento
en el pago del impuesto, anticipo o retención a cargo del contribuyente,
responsable o agente retenedor.

Cuando en la declaración tributaria no resulte impuesto a ca~go, la sanción por
cada mes o fracción de mes calendario de retardo, será eq'uivalente al punto
veinticinco por ciento (0.25%) de los ingresos brutos percibidos por el declarante
en el período objeto de declaración, sin exceder la cifra ménor resultante de
aplicar el punto veinticinco por ciento (0,25%) a dichos ingresos o del doble del
saldo a favor si lo hubiere, o de la suma de 1.250 UVT cuando ~o existiere saldo a
favor. En caso de que no haya ingresos en el período, se clplicará la sanción
mínima para cada periodo fiscal de retraso.
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No habrá lugar a la sanción por extemporaneidad aquí p~evista, cuando el
contribuyente, responsable o agente retenedor acredite pl~namente hechos
constitutivos de fuerza mayor que hayan imposibilitado la presentación oportuna
de la declaración.

I
ARTICULO 211. EXTEMPORANEIDAD 'fEN~LA PRESENTACION DE LAS
DECLARACIONES'" éON", POSTERIORiDAD "\AL EMPL~tAMIENTO. El
COritribuyente,/résp6n-sable, agente retenedor o' detlarante: que' presente la
declaración con posterioridad al emplazamiento, ideberá "liqJidar y pagar una
sanción,por exterilporaneidad por cada mes o fracción de} mes calendario de
retardo; equivalente al diez por ciento (10%) del total del impuesto a cargo o
reten~ióh objetci de la declaración tributaria, sin exceder del doscientos por ciento
(2~b%) del impuesto o retención, según el caso. -f .' / ,\

éuaAdo en la declaración tributaria no resulte impuesto a car~'6,.I~ s~nción por
,.cada mes o fracción de mes calendario de retardo, será equivalenté ai punto cinco

:. por ciento (0,5%) de los ingresos brutos percibidos por el declarante en eI período
objeto de declaración, sin exceder la cifra menor resultante de aplicar el cinco por
cielito (5%) a dichos ingresos, o de dos (2) veces el valor del ¡saldci a favor si lo
hubiere, o de la suma de 2.500 UVT cuando no existiere saldo a favor. En caso de
que no haya ingresos en el período, la sanción será la suma¡equivalente a dos
veces la sanción mínima. '

Esta sanción se cobrará sin perjuicio de los intereses que originé el incumplimiento
en el pago del impuesto o retención a cargo del contribuyente, retenedor o
respohsable.

Cuando la declaración se presente con posterioridad a la notifidación del auto que
ordena inspección tributaria, también se deberá liquidar y pagar la sanción por
extemporaneidad, a que se refiere el presente artículo.

ARTICULO 212. SANCION POR CORRECCION DE LAS dECLARACIONES.
Cuando los contribuyentes, responsables o agentes retenedores, corrijan sus
declaraciones tributarias, deberán liquidar y pagar una sanción équivalente a: . .

1. El diez por ciento (10%) del mayor valor a pagar o dellmenor saldo a su
favor, según el caso, que se genere entre la corrección y la declaración
inmediatamente anterior a aquélla, cuando la corrección ~e realice antes de
que se produzca emplazamiento para corregir de que trata el articul0326, o
auto que ordene visita de inspección tributaria.

2. El veinte por ciento (20%) del mayor valor a pagar o deí menor saldo a su
favor, según el caso, que se genere entre la corrección y la declaración
inmediatamente anterior a aquélla, si la corrección se realiza después de
notificado el emplazamiento para corregir o auto qu~ ordene visita de
inspección tributaria y antes de notificarle el requerimiento especial o pliego
de cargos. '

PARAGRAFO 1.. Cuando la declaración inicial se haya presentado en forma
extemporánea, el monto obtenido en cualquiera de los casos previstos en los
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numerales anteriores, se aumentará en una suma igual al cinco por ciento (5%)
del mayor valor a pagar o del menor saldo a su favor, según el caso, por cada mes
(j fracción de mes calendario transcurrido entre la fecha de presentación de la
declaración inicial y la fecha del vencimiento del plazo para declarar por el
respectivo periodo, sin que la sanción total exceda del ciento por ciento (100%) del
mayor valor a pagar o del menor saldo a favor.

PARAGRAFO 2. La saneiórr por correcci6f1~a~las declaracion'es se aplicará sin
perjuicio de los inte'rtises de mora, que se generen por loS mayores valores
determinadoV ! f:' '. .'.; '. ~
PARAGRÁí=O i P~r~ efectos del cálculo de la sanción de qLi~trata este articulo,

~ ._" . t •..
el mayor valor a pagar o menor saldo a favor que se genere,eh la corrección, no
d~~.~f,~incluir la sanción aquí prevista. "~' t \.
PARAGRAFO 4. La sanción de que trata el presente artículo no es ,aplicable a la
corrección de que trata el artículo 296.

. ARTICULO 213. SANCION POR CORRECCION ARITMETICA. Cuando la,
Administración Tributaria Municipal efectúe una liquidación de corrección
aritmética sobre la declaración tributaria, y resulte un mayor ;valor a pagar por
concepto de impuestos, anticipos o retenciones a cargo del declarante, o un
menor saldo a su favor para compensar o devolver, se aplicará una sanción
equivalente al treinta por ciento (30%) del mayor valor a pagar o menor saldo a
favor determinado, según el caso, sin perjuicio de los interese$ moratorias a que
haya lugar.

!

La sanción de que trata el presente artículo, se reducírá a la mitad de su valor, si
el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, Hentro del término
establecido para interponer el recurso respectivo, acepta l'os hechos de la
liquidación de corrección, renuncía al mismo y cancela el mayor valor de la
liquidación de corrección, junto con la sanción reducida, .

ARTICULO 214. SANCION POR' INEXACTITUD. Cons'tituye inexactitud
sancionable en las declaraciones tributarias, la omisión de ingresos, de impuestos
generados por las operaciones gravadas, de bienes o actuacion,es susceptibles de
gravamen, asi como la inclusión de exclusiones, deducciones,' descuentos,
exenciones, impuestos descontables, retenciones o anticipos, inexistentes, y, en
general, la utilización en las declaraciones tributarias, o en los informes
suministrados a la Administración Tributaria Municipal, de datos o factores falsos,
equivocados, incompletos o desfigurados, de los cuales se derive un menor
impuesto o saldo a pagar, o un mayor saldo a favor para ~l contribuyente o
responsable. Igualmente, constituye inexactitud, el hecho de solicitar
compensación o devolución, sobre sumas a favor que hubieren sido objeto de
compensación o devolución anterior.

La sanción por inexactítud será equivalente al ciento sesenta po'r ciento (160%) de
la diferencia entre el saldo a pagar o saldo a favor, según el caso, determinado en
la liquidación oficial, y el declarado por el contribuyente o 'responsable, Esta
sanción no se aplicará sobre el mayor valor del anticipo que se genere al modificar
el impuesto declarado por el contribuyente.
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Sin perjuicio de las sanciones de tipo penal vigentes, por no COhSignar los valores
retenidos, constituye inexactitud de la declaración de retencion:es en la fuente, el
hecho de no incluir en la declaración la totalidad de retenciones que han debido
efectuarse, o el efectuarlas y no declararlas, o el declararlas púr un valor inferior.
En estos casos la sanción por inexactitud será equivalente al bento sesenta por
ciento (160%) del valor de la retención no efectuada o no declar~da.

:.' I

La sanción por inexactltud-aque se refiere"'este~articulo, se r~ducirá cuando se
cumplan los SUPUE;lstósrycondiciones de los articulos:348 y 352.'

/" " /' ,'j. '"',, i
No s~ c?~figur~ inex~ctitud, cua~do el menor valor a pa~a~\.que r~sulte ~n las
declaraCiones 'tnbutanas, se denve de errores de apreclaclon ~,de diferenCias de
criterio'Émtre la Administración Tributaria Municipal y el dedaráñte, relativos a la
interpretación del derecho aplicable, siempre que los hechos yéifras denunciados
sea'n completos y verdaderos. t I f\

Á~t¡CULO 215. LA SANCION PO~ INEXACTITUD PROCEDk"S/t~ERJUlCIO
'DE LAs SANCIONES PENALE:S. Lo dispuesto en el artículo anterior, se aplicará

t,sinperjuicio de las sanciones que resulten procedentes de acuérdo con el Código
penal, cuando la inexactitud en que se incurra en las declaraciohes ,constituya
delito. I

•••• J!
si los funcionarios competentes, consideran que en deterrl,inados casos se
cohfiguran inexactitudes sancionables de acuerdo con el Cóaigo Penal; deben
enviar las informaciones del caso a la autoridad o juez que tengan competencia
para adelantar las correspondientes investigaciones penales.

CAPITULO IV i
-SANCIONES RELATIVAS A INFORMACIONES-

AR'T1CULO 216. SANCION POR NO INFORMAR iDIRECCION DE
NOTIFICACIONES. Cuando en las declaraciones tributarias el contribuyente no
informe la dirección o la informe incorrectamente, se aplicará ;10 dispuesto en el
numeral 2. del articulo 287. !!
ARTICULO 217. SANCION POR NO INFORMAR LA ACTIVIDAD ECONOMICA.
Cuando el declarante no informe la actividad económica, se aplicará la sanción
mínima prevista en este estatuto.

Lo dispuesto en el inciso anterior será igualmente aplicable cuando se informe una
actividad económica diferente a la que le corresponde o a [la que le hubiere
señalado la Administración Tributaria Municipal una vez efectuadas las
verificaciones previas del caso.

ARTICULO 218. SANCION POR NO ENVIAR INFORMACION. Las personas y
en:idades obligadas a ~u.minist.rar infor.mación tributaria así Icomo aqu~l~as a
qUienes se les haya soliCitado InformaCiones o pruebas, que, no la suministren
dentro del plazo establecido para ello o cuyo contenido presente errores o no
corresponda a lo solicitado, incurrirán en la siguiente sanción:
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1. Una multa hasta de 15.000 UVT, la cual será fijada teniendo en cuenta los
siguientes criterios:

¡

1.1. Hasta del 5% de las sumas respecto de las cuales ~o se suministró la
información exigida, se suministró en forma errónea o se hizo en forma
extemporánea. .

"'" ~"""'- "-~" (

1.2. Cuando",no sea posible establecerla baSé'para tasarla o la información
no tuviere 'cuantia, hasta del 0.5% de .Ios..•..ingresos brutos. Si no
existieren 'ingresos, hasta del 0.5% .del patrimonio bruto del

,/.Cbntril:Juyente o declarante, correspondiente al ~é~o inmediatamente
/a'nterior o última declaración del impuesto sobre la re~t'il.,o de ingresos y

/,~, patrimonio. 'l •.~"\ .
./ 2. El desconocimiento de las rentas exentas, deducciones,! descuentos,
" \ Impuestos descontables y retenciones, según el ;caso, cuando la

,información requerida se refiera a estos conceptos y de acuerdo con las
normas vigentes, deba conservarse y mantenerse a ¡disposición de la
Administración de Impuestos.

. . . .1

Cuando la sanción se imponga mediante resolución independiente, previamente
se dará traslado de cargos a la persona o entidad sancionada, quien tendrá un
término de un (1) mes para responder.

La sanción a que se refiere el presente artículo, se reducirá t al diez por ciento
(10%) de la suma determinada según lo previsto en el ordinal ~., si la omisión es
subsanada antes de que se notifique la imposición de la sanción; o al veinte por
ciento (20%) de tal suma, si la omisión es subsanada dentro de los dos (2) meses
siguientes a la fecha en que se notifique la sanción. Para tal efecto, en uno y otro
caso, se deberá presentar ante la oficina que está conociendo ~e la investigación,
un memorial de aceptación de la sanción reducida en el cua'lse acredite que la
omisión fue subsanada, asi como el pago o acuerdo de pago de' la misma.

I

En todo caso, si el contribuyente subsana' la omisión conl anterioridad a la
notificación de la liquidación de revisión, no habrá lugar a aplicar la sanción de que
trata el ordinal 2.

Una vez notificada la liquidación sólo serán aceptados los factores citados en el
literal b), que sean probados plenamente.

PARAGRAFO. Para la imposición de la sanción el funcionario competente deberá
efectuar su graduación en forma racional y proporcional al daño producido, en el
entendido de que el error o la información que no fue suministrada, generó
efectivamente daño para la Administración Municipal.

ARTICULO 219.SANC/ON POR NO INFORMAR CAMBIOS, Y MUTACIONES.
Quienes siendo sujetos pasivos de los tributos municipales, n6 cUmplieren con la
obligación de informar las mutaciones, cambios o cancblaciones, en las
circunstancias y dentro de los plazos establecidos en este estatuto, se harán
acreedores a la sanción minima. La conducta aquí sancionada comprende la
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omlslon de informar toda modificación a cualquiera de los ¡datos inicialmente
consignados en la matricula o registro inicial.

. ,.•••-' CAPITU60-Y_ J
-SANCIONES RELATIVAS AL REGISTRO DEINFORMACION TRIBUTARIA

/-- I "RIT"-.' • \ \"~ I

/ ¡ .

ARTICULO 220. SANC/ON POR NO INSCRIBIRSE ErJ it\.REG/STRO DE
INFORMACION TRIBUTARIA "RIT". Quienes se inscriban 'cbn 'posterioridad al
plazo ;establecido en el artículo 237 y antes de que la Admin"istraéión Tributaria
Múnic'ipallo haga de oficio, deberán pagar una sanción equivalente £J. una (1)UVT
portada mes o fracción de mes de retardo, I • / .
"_ ! " ¡ t "

,ClIando la inscripción se haga de oficio por la Administración Tributaria Municipal,
la sanción será equivalente a dos (2) UVT, por cada mes o fracción de mes de
retardo hasta la fecha de inscripción de oficio. '
. I

~ " ¡
ARTICULO 221.SANC/ON POR NO EXHIBIR EN LUGAR VISIBLE AL PUBLICO
LA. CERTlFICACION DE LA INSCRIPCION EN EL i REGISTRO DE.
INFORMACION TRIBUTARIA "RIT". Los sujetos pasivos ¡del impuesto de
industria y comercio que desarrollen su actividad en un estable:cimiento abierto al
público que no exhiban en lugar visible el formato de Registro de Información
Tributaria RIT, se les impondrá una sanción equivalente a diez (10) UVT.

ARTICULO 222. SANCION POR NO INFORMAR NOVEDADEk. Los obligados a
informar a la Administración Tributaria Municipal los cambios determinados en los
artículos 238 y 276que no lo hagan dentro del plazo que tiene~ para ello y antes
de que la Administración Tributaria Municipal lo haga de oficio,! deberán cancelar
una sanción equivalente un (1) UVT por cada mes o fracción de mes. Cuando la
novedad se surta de oficio, se aplicará una multa equivalente a dos (2) Unidades
de Valor Tributario UVT por cada mes o fracción de mes de ret~rdo hasta la fecha
de la actualización.

ARTICULO 223. SANC/ON POR INFORMAR DATOS INCOMPLETOS O
EQUIVOCADOS. La sanción por informar datos incompletos o equivocados será
equivalente a diez (10)UVT.

CAPITULO VI
-SANCIONES POR OMISiÓN DE OTROS DEBERES-

ARTICULO 224.' SANCION POR NO CERTIFICAR C6RRECTAMENTE
VALORES RETENIDOS O NO EXPEDIRLOS. Los retenedores que expidan
certificados por sumas distintas a las efectivamente retenidas, así como los
contribuyentes que alteren el cértificado expedido por el agente retenedor,
quedarán sometidos a las mismas sanciones previstas en la 'ley penal para el
delito de falsedad. .
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;
Los retenedores que, dentro del plazo establecido por la Administración Tributaria
Municipal, no cumplan con la obligación de expedir los certificados de retención en
la fuente, incurrirán en una multa hasta del cinco por ciento (5jYo)del valor de los
pagos o abonos correspondientes a los certificados no expedidos.

Cuando la sanción a gue<sé refiere el presente articulo, se Imponga mediante
resolución independierite, previamente, se dará traslado de cargos a la persona o
entidad sancionáda, quien.tendrá un término de un(1) mes,para responder.

~/ ;. ..• '',' . ji
La sanció~a que Se refiere este artículo, se reducirá al diez p6l'iciento (10%) de la
sumairiicialmente propuesta, si la omísión es subsanada antes de'que se notifique
la reSolución de sanción; o al veinte por ciento (20%) de tal suma; si la omisión es
subsa.nadá dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que ,se,notifique la
sánci6n. Para tal efecto, en uno y otro caso, se deberá presentar;, éÍnte la oficina
que éstá conociendo de la investigación, un memorial de aceptáción de la sanción
reducida, en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, asi tomo el pago o
acuerdo de pago de la misma.
. . ¡

ÁRTICULO 225. SANCION POR IMpROCEDENCIA DE LAS DEVoLuCIONES O
',COMPENSACIONES. Las devoluciones o compensacione~ efectuadas de
acuerdo con las declaraciones del impuesto sobre la renta y complementarios y
sobre las ventas, presentadas por los contribuyentes o 1responsables, no
constituyen un reconocimiento definitivo a su favor.

Si la Administración Tributaria dentro del proceso de detem1inación, mediante
liqLJid¡;jCiónoficial rechaza o modifica el saldo a favor objete! de devolución o
compensación, deberán reintegrarse las sumas devueltas o ¡compensadas en
excéso más los intereses moratorios que correspondan, aumentados éstos últimos
en un cincuenta por ciento (50%).

I
Esta sanción deberá imponerse dentro del término de dos añoS contados a partir
de la fécha en que se notifique la liquidación oficial de revisión. I

Cuando en el proceso de determinación del impuesto, se modifiquen o rechacen
saldos a fav~r, qUe hayan .sido i~p~tados por el contribu~entei.0 responsab!e. en
sus declaraciones del penodo SigUiente, la Admlnlstraclon Tnbutana MUnicipal
exigirá su reintegro, incrementado en los intereses moratorios correspondientes.

Cuando utilizando documentos falsos o mediante fraude,! se obtenga una
devolución, adicionalmente se impondrá una sanción equivalente al quinientos por
ciento (500%) del monto devuelto en forma improcedente.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, se dará traslado del pliego de
cargos por el término de un mes para responder.

PARAGRAFO 1. Cuando la solicitud de devolución se haya presentado con
garantia, el recurso contra la resolución que impone la sanción; se debe resolver
. en el término de un año contado a partir de la fecha de interposición del recurso.
En caso de no resolverse en este lapso, operará el silencio admihistrativo positivo.
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PARAGRAFO 2. Cuando el recurso contra la sanción por devolución
improcedente fuere resuelto desfavorablemente, y estuviere pendiente de resolver
en la vía gubernativa o en la jurisdiccional el recurso o la demanda contra la
liquidación de revisión en la cual se discuta la improcedencia de dicha devolución,
la Administración Tributaria Municipal no podrá iniciar proceso de cobro hasta
tanto quede ejecutoriada la resolución que falle negativamente dicha demanda ó
recurso, <" -- ':"':~- 'c",
ARTICULO 226<fAkc~o~ POR CIERR~FICT;tio>-LOS ¿ierres ficticios de
establecimielÍÍos comerciales, industriales o de servicios Sérán sancionados con
una m~taéq'uivalente a cien (100) UVT, • . ~n~
Se p~surtle cierre ficticio la cancelación de la matrícula en Cá'niaraae Comercio y .
la/f:losterior apertura de otro establecimiento con identidad:"de propietario y
actividad, al igual que la simulación en su enajenación, Esta sanción se duplicará
éLi¡;¡naose compruebe que la conducta ilegal está dirigida a obtener.una exención,

.~ , .

i Igualmente, se considerará que existe cierre ficticio cuando trahscurridos seis (6)
'meses a partir de la fecha de la solicitud de cancelación ante la Administración
Tributaria Municipal, la actividad del establecimiento se sigue deSarrollando,

I
. ARTICULO 227.SANC/ONES EN ESPECTACULOS PUBLIcaS. En los
. esc~narios donde se presentan espectáculos públicos, la Admin'istración Tributaria
Municipal podrá desplazar funcionarios que vigilarán que las boletas, bonos,
donaciones o cualquier otro mecanismo' de ingreso, cumplan ton todos los
requisitos establecid.os en este Estatuto,

,
Si. se icomprueba que el responsable entregó boletas, bonos ,o donaciones o
autorizó el ingreso sin los requisitos exigidos, se decomisarán las boletas,

I
escarapelas, listados u otros medios que autoricen el ingreso y'se rendirá informe
por escrito de las anomalias para que se aplique una sanción equivalente al
doscientos por ciento (200%) del valor del impuesto, sin perjuitj:io del impuesto a
cargo,

Quien organice y realice un espectáculo público sin autorizaci~n, se sancionará
con el equivalente al trescientos por ciento (300%) del valor del impuesto que se
cause, de acuerdo al valor cobrado y cantidad de personas que asistan, o que
para el efecto establezca la Administración Tributaria Municipal, sin perjuicio del
impuesto a que haya lugar. '

ARTICULO 228.SANCIONES POR RIFAS. Quien lleve a cabo :una rifa o sorteo y
diere a la venta boletas, tiquetes, quinielas, planes de juego, etc" sin los requisitos
que determina este estatuto o las normas pertinentes, será sahcionado con una
multa igual alvalor total del Plan de Premios respectivo, sin perjúicio del impuesto
que se cause,

Quien diere a la venta boletas, tiquetes, quinielas, planes dé juegos, etc., no
legalizados en el Municipio de Itagüi, estará sujeto al decomiso de tales
elementos, los cuales se incinerarán en diligencia de la cual se levantará acta
suscrita por los funcionarios representantes de la Administración Municipal.,
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I
ARTICULO 229.SANCION POR PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL. La persona
natural o jurídica que anuncie cualquier mensaje por medid de la Publicidad
Exterior Visual colocada en lugares prohibidos, incurrirá en una: multa por un valor
entre treinta y seis (36) UVT a doscientos cuarenta (240) UVT, atendida a la
gravedad de la falta y las condiciones de los infractores. En ¡caso de no poder,
ubicar al propietario de. la Publicidad Extel'ior- Visual, la multa:podrá aplicarse al
anunciante o a los; dueños, arrendatarios; etc.'"ó usuarios !del inmueble que
permitan la coló~¿¡óri' de dicha Publicidad. Dicha sancióri"laaplicará el Alcalde.. . . , I

Las Res~6i~nes así emitidas y en firme prestarán mérito ejl¿lJ¡,vo.
J 'i \.t ~ 'r -

PA~AGRAFO. Quien instala Publicidad Exterior Visual en propieaad privada;
C6'ritrJriando lo dispuesto en el literal e enunciado en el artículo 71, déberá retirarla
, . \ ¡ ,.

,en un término de 24 horas después de recibida la notificaCión que haga la. ,
!- Administración Municipal.

ARTICULO 230.SANCIONES EN PROCESO DE liCENCIAS DE
CONSTRUCCION y SUS MODALIDADES. Quienes inicien' obras de
coHstrucción, urbanización, ampliaciones, adecuaciones,: mOdificaciones,

. I
reparaciones, etc., sin los requisitos exigidos por las normas pertinentes, se harán
acreedores a la suspensión y cierre de la obra respectiva. Adicionalmente, quien
incurra en este tipo de omisiones se hará acreedor a las sanci6nes consagradas
en los artículos 104 y s.s. de la Ley 388 de 1997. .

ARTICULO 231.SANCIONES POR OCUPACION DE VIAS. Pbr la ocupación de
vias públicas con el depósito de materiales, artículos o efectos destinados ala
construcción o reparación de toda clase de edificaciones o laborbs en tramos de la
vía fronteriza a obras, sin el respectivo permiso de autoridad competente, se
cobrará la sanción mínima por cada día de ocupación.

i
ARTICULO 232. SANCIONES DE TRANSITO Y TRANSPORTE. Se entienden
incorporadas en este estatuto, las normas sancionatorias del Código Nacional de

I
Tránsito y de la legislación de Transporte municipal, las cuales serán aplicadas de
conformidad con los procedimientos especiales allí previstos y por las autoridades
competentes en estas materias.

ARTICULO 233. SANCIONES PARA EL CONTRIBUYENTE QUE NO POSEA LA
LICENCIA O QUE SACRIFIQUE POR FUERA DE LOS S/T/O~ AUTORIZADOS.
Quien sin estar previsto de la respectiva licencia, diere o tratare de dar al
consumo, carne de' ganado menor en el Municipio, incurrirá en las siguientes
sanciones:

I
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2. Sanción equivalente a un (1) UVT por cada kilogramo o fracción del
material que fuere dado fraudulentamente a consumo.

~~~ v~",,", i
El mismo tratar11ienfoAe le -aplicará a qui'en sa'crifique por fuera de los sitios
legalmente aut6fizad~s. . ~

4 i - - .~ -.N
.L'. ¡ ,-- .1 !.t"

PARAGRAFO~ En estos casos el material decomisado en bUE;lIJestado se donará
. a ést~bléc¡¡TÚentos de beneficencia. El material decomisadd,'¡qu~)no reúna las
con~1dohes higiénicas para el consumo, será incinerado co~i:::argo'del costo al
l?6ntt.ibuyente. ¡ .! I -
/\ i 'r '

> A~TICUlO 234. REMISION AL ESTATUTO TRIBUTARIO NACIONAL. Las
\' ' ¡ '.

sanciones previstas en los articulas 652 a 682 del Estatuto Yibutario ;Nacional,
serán aplicables en los eventos allí previstos y en cuanto sean compatibles con las
obligaciones consagradas en el presente estatuto. 1

LIBRO TERCERO

»REGIMEN DE PROCEDIMIENTO«

TITULO I

NORMAS GENERALES

I,,
I
I

I
CAPITULO I !

-REGISTRO DE IOENTIFICACION TRIBUTARIA, ACTUACION y
REPRESENTACION-

ARTICULO 235. NUMERO DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA MUNICIPAL.
Para efectos de la identificación de los contribuyentes, respons1Íbles y agentes de
retención en el Municipio de Itagüí Se utilizará el número de iderÚific8ción tributaria
NIT asignado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionalbs -DIAN-, yen
su defécto la cédula de ciudadanía o documento de identificación civil.

ARTICULO 236. REGISTRO DE INFORMACION TRIBUTARIA:"RIT". El registro
o matrícula ante la Administración Tributaria Municipal de Itagüi, constituye el
mecanismo único para identificar, ubicar y clasificar las personas y entidades que
tengan la calidad de Sujetos Pasivos del impuesto de Industria,y Comercio y sus
complementarios, al igual que. los declarantes, .Agentesi Retenedores y
Autorrétenedores del mismo impuesto.
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PARAGRAFO. El Registro de Información Tributaria ''RIT'' será implementado a
través de acto expedido por la Administración Municipal en el cual se reglamentará
su contenido y entrada en vigencia.

ARTICULO 237. INSCRIPC/ON EN EL REGISTRO DE INFORMAC/ON
TRIBUTARIA "RIT". Los contribuyentes, responsables, declarantes, agentes de
retención, autorretene,!ores~así como de':;"lps',.demás sujetos del impuesto de
industria y comercioíY/sLis Cbmplementarios,'estarán,o~ligados a inscribirse en el
Registro delnfotmaciort Tributaria ''RIT'' .. PaJaestós el"plazd de inscripción es
dentro de 10s'éLiatro (4) meses siguientes al inicio de las actiVid~des.

/" . . l'r . • . j ,~

Se enti~nde por inicio de actividades, la primera actividad indl:lslrial, comercial o
de sé'rvicios, ejecutada por el sujeto pasivo, en el Municipio deltagü['

~ 1 /.
.l. ~ ~ . i: ,. t ; \

Elpro\::eso de inscripción en el Registro de Información Tributaria podrá efectuarse
persdhalmente o en forma electrónica. Los términos, condiciones ",_,plazospara la
insCripción en el RIT serán establecidos por la Administración Tributaria Municipal.

'LÓs contribuyentes que no se inscriban voluntariamente, pOdrán ser .inscritos de
ofició por la Administración Tributaria Municipal, -con la información reportada en
las declaraciones tributarias presentadas por ellos y/o en escritos dirigidos a ella
de los cuáles se deduzca su calidad de sujetos pasivos de tales tributos.

De igual forma la Administración Tributaria Municipal podrá aJtualizar el registro
de iriformación tributaria a partir de la información obtenida de terceros o del
mismo contribuyente.

. ! ".
Cuando la Administración Tributaria Municipal, inscriba o actualice la información
de los contribuyentes de oficio, deberá informar tales actuacioneS a los mismos,
con el fin que dentro de los dos meses siguientes tengan 'Ia oportunidad de
aclarar la información consignada en el registro.

,
PARAGRAFO. La Administración Tributaria Municipal podrá establecer
mecanismos informáticos electrónicos que permitan a los sujetos pasivos acceder
a los servicios y a la información tributaria Municipal.

PARAGRAFO TRANSITORIO. Los contribuyentes, responsables, declarantes,
agentes de retención, autorretenedores así como de los demás sujetos del
impuesto de industria y comercio y sus complementarios que se encontraban
matriculados en el sistema de información, deberán realizar un:nuevo registro en
el RIT, dentro de los dos (2) meses siguientes a su implementación. En caso de no
hacerlo, se le aplicará el régimen sancionatorio de este Estatuto y será registrado
de oficio por la Administración Tributaria Municipal.

ARTICULO 238. ACTUALfZACION DEL REGISTRO DE, INFORMACIÓN
TRIBUTARIA. Los contribuyentes y demás obligados a inscribifse en el Registro
de Información Tributaria -RIT- , están obligados a informar cualquier novedad
que afecte dicho registro, dentro del mes siguiente a su ocurrencia.
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Una vez vencido este término, la Administración Tributaria Municipal podrá
actualizar de oficio los registros de los contribuyentes, responsables, agentes de
retención o declarantes, a partir de la información obtenida de terceros.

i
Para el efecto la Administración Tributaria Municipal deberá notificar al interesado
mediante acto administrativo susceptible del recurso de reconsideración, sin
perjuicio de la imposición.dela sanción porno actualizar el registro, cuando a ello
hubiere lugar. ..-i ¡ . " -, '/'f.. ", '1- •••••• .,."

/" -.: ".! ;. " '. ". . ~'"

ARTICULO. 239. OBldGAC/ON DE EXHIBIR Y PRESENTAR, EL REGISTRO DE
INFORMÁCION TRIBUTARIA "RIT". Los obligados a registraf,se en el RIT, que
tenga[l'estableéimiento abierto al público en jurisdicción del Municipio de Itagüí,
deberanexhibir en un lugar visible el documento que acredite su inscripción en el
regístro' municipal. Los demás contribuyentes deberán presentar; - cuando la
administración lo exija, el documento que acredite su inscripción en él Registro de
Infbnhéción Tributaria -RIT-, obligación que se hará exigible' á partir de la
'implementación del Registro de Información Tributaria.

-ARtICULO 240. CAPACIDAD Y REPRESENTAC/ON. 'EI contribuyente,
responsable, agente retenedor o declarante, puede actuar ante la Administración
Tributaria Municipal personalmente o por medio de sus ¡representantes o
apoderados.

'La persona que invoque una representaCión acreditará su personería en la primera
actuación.

La presentación de los escritos y documentos puede hacerse ¿ersonalmente o a
través' de otra persona, en cuyo caso deberá demostrarse la' identificación del
contribuyente.

El signatario que se encuentre en lugar distinto al de la sede, p¿drá presentar sus
escritos ante cualquier autoridad local, la cual dejará c'onstancia de su
presentación. En este caso, los términos para la autoridad competente
empezarán a correr el día siguiente de la fecha de recibo.

ARTICULO 241. REPRESENTACION DE LAS PERSONAS JURIDICAS. La
representación legal de las personas jurídicas será ejercida por el Gerente,
Presidente o cualquiera de sus suplentes, en su orden, de acuerdo con lo
establecido en los artículos 372, 440, 441 Y 442 del Código de Comercio; o por la
persona señalada en los estatutos de la sociedad como representante legal. Para
la actuación de un suplente no se requiere comprobar la ausencia temporal o
definitiva del principal, sólo será necesaria la certificación de la Cámara de
Comercio sobre su inscripción en el registro mercantil. La sociedad también podrá
hacerse representar por medio de apoderado especial.

ARTICULO 242. AGENCIA OFICIOSA Solamente los abogados podrán actuar
como agentes oficiosos para contestar requerimientos e interponer recursos.

En el caso del requerimiento, el agente oficioso es directamente responsable de
las obligaciones tributarias que se deriven de su actuación, salvo que su
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representado la ratifique, caso en el cual, quedará liberado de toda
responsabilidad el agente.

La actuación del agente oficioso deberá ser ratificada por el contribuyente dentro
de los dos (2) meses siguientes a la misma, en caso contrário, el funcionario
respectivo declarará desierta la actuación._,O ~_~
ARTICULO 243./EQUlVALENCIA DEL TERMINO CONTRIBUYENTE O
RESPONSABL.E~' Para efectos de las normas de procedimiento tributario, se
tendrán comÓ equivalentes los términos de contribuyente,tes&onsable o agente

,T . ':o.

retenedor.' ' , : t
/ "! , . 'J ' i"¿', _,_'~" -". ~ l.,.'

ARTICULO 244. PRESENTACION DE ESCRITOS Y RECURSOS. (fas peticiones,
recÚrsos ydemás escritos que deban presentarse ante la Administración Tributaria
Mun'icipal, podrán realizarse personalmente o en forma electróhicaJuna vez ésta
última sea implementada, observando lo siguiente: i

,
,1, La presentación personal: Los escritos del contribuyente ,deberán

presentarse personalme!1te o por interpuesta persona, con exhibición del
documento de identidad del signatario y en caso de apoderado especial, de
la correspondiente tarjeta profesional.

El signatario que esté en lugar distinto podrá presentarlos ante cualquier
autoridad local quien dejará constancia de su presentacióh personal.

2. La presentación electrónica: Para todos los efectos legales, la presentación
se entenderá surtida en el momento en que se produzca el acuse de recibo
en lá dirección o sitio electrónico asignado por la Administración Tributaria
Municipal. Dicho acuse consiste en el registro electrónico' de la fecha y hora
en que tenga lugar la recepción en la dirección electrónica. La hora de la
notificación electrónica será la correspondiente a la oficia ( Colombiana.

Cuando por razones técnicas la Administración Tributaria Municipal no
pueda acceder al contenido del escrito, dejará constancia de ello e '
informará al interesado para que presente la solicitud. en medio físico,
dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a dicha ,comunicación. En
este caso, el escrito, petición o recurso se entenderá pres'entado en la fecha
del' primer envío electrónico y para la Administradión los términos
comenzarán a correr a partir de la fecha de recepción de los documentos
fisicos. Cuando sea necesario el envío de anexos y documentos que por su
naturaleza, y efectos no sea posible enviar electrónk:amente, deberán
remitirse en la misma fecha por correo certificado o allegarse a la oficina
competente, siempre que se encuentre dentro de los' términos para la
respectiva actuación.

Los mecanismos técnicos y de seguridad que
presentación en medios electrónicos serán
Administración Tributaria Municipal.

se requieran para la
dete~minados por la

Para efectos de la presentación de escritos contentivos de recursos,
respuestas a requerimientos y pliegos de cargos, solicitudes de devolución,
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cuando la
necesarias

derechos de petición y todos aquellos que requieran presentación personal,
se entiende cumplida dicha formalidad con la presentación en forma
electrónica, con firma digital.

PARAGRAFO. Lo dispuesto en este artículo entrará en vigencia
Administración Tributaria Municipal adopte las condiciones técnicas
para su aplicación. ~ ,,' -'

....".< <",. . -''''':'-''.: i

ARTICULO 245;' CÓrvlPt='rENCfA PARA EI~EJt=RCfC10,DE LAS FUNCIONES.
Son competéhtes.para proferir las actuaciones de léAdministración Tributaria
Municipal' los fúncionarios y dependencias de la misma;;de~ acuerdo con la
estruCtúrafundonal que se establezca o que se encuentre iligénti3 ..

," !, .
" , ..

l' . ,~,", '" , •

. Tra'táhd6se de fallos de los recursos de reconsideración contra: los diversos actos
dédetérminación de tributos y aquellos que imponen sanciones: y en. general, los
demas' recursos cuya competencia no esté otorgada a determinado funcionario o
de~el1dencia, la competencia funcional de discusión corresponde a la Secretaria

- de Hacienda Municipal. :
J . ':': ! : ..

,"Lo anterior aplica igualmente en el caso de la revocatoria directa contra los actos
de',determinación de impuestos y que imponen sanciones, cuya competencia no
, ésté otorgada a determinado funcionario o dependencia.

ARTICULO 246. DELEGACfON DE FUNCfONES. Los fun¿ionatios del nivel
dirédivo de la Administración Tributaria Municipal, podrán del~gar las funciones
qué la ley les asigne, en los funcionarios del nivel directivd o .asesor de las
depérldencias bajo su responsabilidad, mediante resolución q1ue,será aprobada
por el superior del mismo. En el caso del Secretario de Hacienda Municipal, esta
resolución no requerirá tal aprobación. .'

CAPITULO 11
.NOTIFICACIONES.

ARTICULO 247. DfRECCfON PARA NO TlFfCA ClONES. La hotificación de las
actuaciones de la Administración Tributaria Municipal deber~ efectuarse a la
dirección informada por el contribuyente, responsable, agi:lnte retenedor o
declarante, en su última declaración tributaria, según el caso, o mediante la
actualización del RIT; la antigua dirección continuará siendo válida durante los tres
(3) meses siguientes, sin perjuicio de la validez de la nueva dirección informada.

Cuando el contribuyente, responsable, agente retenedor o deciarante no hubiere
informado una dirección a la Administración Tributaria Municipal, la actuación
administrativa correspondiente se podrá notificar a la que establezca la
Administración mediante verificación directa o mediante la utilización de guias
telefónicas, directorios y en general de información oficial, comercial o bancaria.

Cuando no haya, sido posible establecer la dirección del. contribuyente,
responsable, agente retenedor, o declarante, por ninguno de los,medios señalados
en el inciso anterior, los actos de la Administración le serán notificados por medio

,
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de la publicación en el portal de la web del Municipio de Itagüí,' que deberá incluir
mecanismos de búsqueda por número identificación personal.

.1 .
ARTICULO 248. FORMAS DE NOTlFICAC/ON DE LAS ACTUACIONES DE LA
ADMINISTRAC/ON TRIBUTARIA MUNICIPAL. Los requeriniil:mtos, autos que
ordenen inspecciones o verificaciones tributarias, emplazam'ientbs, citaciones,
resolUCiones en que se impongan sanciones, liquidaciones :óficiales y demás
actUaciones administrativas, deben nOtificarse de mahera electrónica,
personalmente o a _través de la red oficial de correos o de cualquier servicio de
mensajería especializada debidamente autorizada por la autoridad competente.

. . ,,1

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente, o por edicto
si el contribuyente, responsable, agente retenedor o declatante!.fho compareciere
dentro.del término de los diez (10) dias siguientes, contados a partir. de la fecha de
intrbdUcción al correo del aviso de citación. En este evento tatúbién procede la
nótificación electrónica. . l'

.i

pARÁGRAFO 1. La notificación por correo de las a6tu~¡'ciónes de la
'.. administración, en materia tributaria se practicará mediante entrega;de una copia
del acto correspondiente en la última dirección informada po"t el contribuyente .
. Para el impuesto de Industria y Comercio y sus complementaribs se realizará a la
dirección informada por el responsable, agente retenedor o declarante eh el RIT o
erila última declaración. En estos eventos también proced~rá la notificación
elébtrónica.

Cuando el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, no hubiere
informado una dirección a la administración tributaria municipal, la actuación
administrativa correspondiente se podrá notificar a la que establezca la
administración mediante verificación directa o mediante la utilización de guias,
telefónicas, directorios y en general de información oficial, comercial o bancaria.
Cuando no haya sido posible establecer la dirección (lel contribuyente,
responsable, agente retenedor o declarante, por ninguno de los :medios señalados,
los actos de la administración le serán notificados por medio de la publicación en
el portal de la Web del Municipio, que deberá incluir mecanismos de búsqueda por,
nombre y número de identificación. '

ARTICULO 249. NOTlFICAC/ON ÉLECTRONICA. Es la forma be notificación que
se surte de manera electrónica a través de la cual la Administración Tributaria
Municipal pone en conocimiento de los administrados los aetos administrativos
producidos por ese mismo medio.

La notificación aquí prevista se realizará a la dirección ~Iectrónica o sitio
electrónico que asigne la Administración Tributaria Municipal a ,los contribuyentes,
responSables, agentes retenedores o declarantes, que opten de manera
preferente por esta forma de notificación, con las condiciones técnicas que
establezca el reglamento.

Para todos los efectos legales, la notificación electrónica se entenderá surtida en
el momento en que se produzca el acuse de recibo en lé dirección o sitio
electrónico asignado por la Administración Tributaria Munibipal. Dicho acuse
consiste en el registro electrónico de la fecha y hora en la que tenga lugar la
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recepción en la dirección o sitio electrónico. La hora de la notificación electrónica,
será la correspondiente a la hora oficial colombiana.

j;

Para todos los efectos legales los términos se computarán a .partir del dfa hábil
siguiente a aquel en que quede notificado el acto de conformidad con la presente
disposición. .

,
Cuando la Administración' Tributaria Municipal,. por razones técnicas, no pueda
efectuar la notificacián de' las actuaciones a. la dirección b sitio electrónico
asignado al interesado,' podrá realizarla a' travésdeias demás formas de
notificación preVistas en este Estatuto, según el tipo de acto'de que se trate.

J • : o>. i

Cuandóe/:interesado en un término no mayor a tres (3(~í~~}hábiles contados
deSd@¡la,fecha del acuse de, recibo electrónico, informe :.~rla.;:a.dministración
Trii:\tJt~ria Municipal por medio; electrónico, la imposibilidéELü'Je'\acceder al
c6i1ten)do del mensaje de datos por razones inherentes al niJíii:hÓ:mensaje, la
ádrtiinistración previa evaluación dei heCho, procederá a efectUarhf-.nbtificacióna
traVés de las demás formas de notificación previstas en. este Estatuto, según el

.'. tipdde acto de que se trate. En estos casos,la notificación séi~nténderá surtida
. para efectos de los términos de la Administración, en la fecha del primer acuse de

recibo electrónico y para el contribuyente, el término para responder o impugnar
secolitará desde la fecha en que se realice la notificación de manera¡efectiva.

JSAkAGRAFO. Lo dispuesto en este artículo entrará en vi6~nc;a cuando la
administración tributaria municipal adopte las condiciones técnicas necesarias
para su aplicación.

A~TICULO 250. CORRECCION DE ACTUACIONES ENVIADAS;)', OIRECCION
En/MoA. Cuando los actos administrativos se hubieren envia6bOá una dirección
distinta de la registrada o de la posteriormente informadapdr el contribuyente
habrá lugar a corregir el error en cualquier tiempo enviándolos a la dirección
correcta. '

¡
. I .

En este último caso, los términos legales sólo comenzarán a correr a partir de la
notificación hecha en debida forma: !

. , _': '.. ._ _ j l _.
ARTICULO 251. NOTIFICACIONES DEVUELTAS POR EL CORREO. Los actos
administrativos enviados por correo, que por cualquier razó~ sean devueltos,
serán notificados mediante aviso, con transcripción de la parte Jésolutiva del acto
administrativo, en el portal web del Municipio de Itagüí, que intluya mecanismos
de búsqueda por nombre y número identificación y, en todo caso, en un lugar de
acceso al público de la misma entidad. La notificación se entenderá surtida para
efectos de los términos de la administración, en la primera fecha: de introducción al
correo, pero para el contribuyente, el término para responder o impugnar se
contará desde el día hábil siguiente a la publicación del aviso en el portal o de la
corrección de la notificación. Lo anterior no se aplicará cuand6,la devolución se
produzca por notificación a una dirección distinta a la informada por el
contribuyente, en cuyo caso se deberá notificar a la dirección dorrecta dentro del
término legal.

ARTICULO 252. NOTlFICACION. PERSONAL. La notificaCión personal se
practicará por funcionario de la Administración, en el domicilio dél interesado, o en

I .
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las dependencias competentes del Municipio, en este último caso, cuando quien
deba notificarse se presente a recibirla voluntariamente, o se húbiere solicitado su
comparecencia mediante citación.

El funcionario encargado de hacer la notificación pondrá e~ pOhocimiento del
interesado la providencia respectiva, entregándole un ejemplarJ A continuación de
dicha providencia, se hará constar la fecha de la respectiva entr~~a.

ARTICULO 253;~¿6N~fÁt'JCIA DI: LOS ~ECU~SÓS':'En el lcto de notificación
de las providencias se dejará constancia de los recursos que proceden contra el
correspondiehte acto administrativo. _''\'', ,

- ,; '1'. l '¡,'
'1 ¡

, CAPITULO 11I ¡,

-DEBERES Y OBLIGACIONES FORMAlES';:!i !
1 t,-,' .

: ARTIcULO 254. OBLIGADOS A CUMPLIR LOS DEBEf?ESj i=dRMALES. los
. contribuyentes o responsables directos del pago del tributo y los agentes

retenedores deberán cumplir los deberes formales señalados! én la ,ley y en el
présente Estatuto, personalmente o por medio de sus represeritantéSj y a falta de

'ést6s, por el administrador del respectivo patrimonio.
'., i, "'-- .

ARTléULO 255. REPRESENTANTES QUE DEBEN CUMPLIR DEBERES
FORMALES. Deben cumplir los deberes formales de sus r,epréSéntados, sin
perjuicio de lo dispuesto en otras normas: I

1, Los padres por sus hijos menores, en los casos en que el impuesto debe
liquidarse directamente a los menores. ¡ , -

2, Los tutores y curadores por los incapaces a quienes representan,
3. Los gerentes, administradores y en general los represenlantes, legales, por

las personas juridicas y sociedades de hecho. Esta resp'ohsabilidad puede
ser delegada en funcionarios de la empresa designados:para el efecto, en
cuyo caso se deberá informar de tal hecho a la Adminislración Tributaria
Municipal. .. .." . , I '. .

4. los albaceas con admtnlstraclon de bienes, por las sucesiones; a falta de
albaceas, los herederos con administración de bienes, y á falta de unos y
otros, el curador de la herencia yacente, .

5, Los administradores privados o judiciales, por las 60munidades que
administran; a falta de aquellos, los comuneros que hayah tomado parte en
la administración de los bienes comunes. i

6, Los donatarios o asignatarios por las respectivas donaciones o
.asignaciones modales. ; , .

7. Los liquidadores por las sociedades en liquidación y los sindicas por las
personas declaradas en concurso de acreedores, los promotores y/o los.
liquidadores en los procesos de insolvencia, :

8. Los mandatarios o apoderados generales, los apoderadds' especiales para
fines del impuesto y los agéntes exclusivos de negocios en Colombia de
residentes en el exterior, respecto de sus representado~, en los casos en
que sean apoderados de éstos para presentar sus declarl:lciones tributarias
y cumplir los demás deberes tributarios.

I . .
Calle 52 NO.51-63 Centro Administrativo Municipal de Itagüí - CAMLEdificio Concejo 4' y 5' piso. Conmutador: 373 76 76/Tel:i369 7179 exUlll / Fax:372 08 04

www.concejodeitagui.gov.co/Twitter:@concejoitagui / Facebook:concejodeitagui / E-mail: contacto@concdjodeitagui.gov.co

mailto:www.concejodeitagui.gov.co/Twitter:@concejoitagui
mailto:contacto@concdjodeitagui.gov.co


.-_.,--- ~.~._-- --
____________ . ..... __.. ---- 1__ .

Viene" del Acuerdo por medio del cual se expide el Estatuto Tributario del Municipio de ItagOI

ART~CULO 256. APODERADOS GENERALES Y IIMANDATARIOS
ESPECIALES. Se entiende qué podrán suscribir y presentar¡las declaraciones
tributarias los apoderados generales y los mandatarios especiales que no sean
abogados. En este caso se requiere poder otorgado mediante e~Critura pública.

. ,

Lo dispuesto en el inciso anterior se entiende sin perjuicio de la firma del revisor
fiscal o contador, cuando exista la obligacióñ de ella.

¡ '-.', .,.<:.-<' t :;".:: . _,~. i ',~ :

Los apoderad,os:.gén~rales y los, mandatarios especiáles seti!n solidariamente
respohsables pór los impuestos, anticipos, retenciones, sanciori'es é intereses que
resulten "del': incumplimiento de las obligaciones sustaribiáil!!s y formales del
contribúyéiité. '. . ,:¡;"

/~t~. ' . :,:-:tt~i~\~
ARTICULO 257. RESPONSABILIDAD SUBSIOIAkf;":1tPDE LOS
REPRESENTANTES POR INCUMPLIMIENTO DE DEBERESIF=.ORMALES;Los

.6bHgl~idos al cumplimiento de' debérés formales' de te'M~ros~ responden
. subsiaiariamente cuando omitan cumplir tales deberes, por las 60nSécuencias que

,. sE! deriven de su omisión. ,. ",
-.,! j
. . ¡ .

• ';Áí!i'rICl1LO 258. OBL/GACION DE PAGAR EL IMPUESTO. I::tobligaCión de los
. . cóhtribuyentes, responsables o recaudadores de los impuestos; pagarlos o

consignarlos, en los plazos señalados por la ley.
..•.. .' I :,

ARTICULO 259. OBL/GACION DE PRt=SENTAR DECLARACIONt=S,
.Rt=LACIONES O INFORMES. I::s .obligación de los sujetos pásivosdél impuesto,
responsables, recaudadores y retenedores presentar las declaréciohes, relaciones
o infórmes previstos en este Estatllto o en normas especiales. :1:
ARTICULO 260.0BL/GACION; DE SUMINISTRAR 1Nt=6kMACION. Los
contribuyentes, declarantes y térceros estarán obligados a: sUministrar las

. . !. l

informaciones y pruebas que les sean solicitadas por la Administración Tributaria
MuniCipal, dentro de los términos indicados en la respectiva soli6itud.

:1 '
ARTICULO 261.0BL/GACION Ot= CONSERVAR LA INFORMACION. Para
efectos del control de los impuestos a que hace referenciajesteestatuto, los
ci:mtribuyentes y declarantes deberán conservar por un period6.mfnimo de cinco
(5) áños, contados a partir del primero de enero del año ~iguiente al de su
elaboración, expedición o recibo, loS siguientes documentos, qu~ deberán ponerse
a disposición de la autoridad compi:ltente, cuando esta asi lo req'uiera:

, li
1. Cuando se trate de personas o entidades obligadas a llevar contabilidad,

los libros de contabilidad junto con los comprobantes de orden interno y
ext~rno que. dieron. origen ~Ios registros .contables, de ¡tal forma qu:'l sea
pOSible verificar la exactitud de los' Ingresos, costos, deducciones,
descuentos e impuestos consignados en ellos.

I

Cuando la contabilidad se lleve en forma digital,. se deben conservar los
medios magnéticos que contengan la información presentada, asi como los
programas respectivos.
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2. Copia de las declaraciones tributarias, relaciones o infJrmes presentados
así como de los correspondientes recibos de pago.

PARAGRAFO. Las obligaciones contenidas en este artículo ¿E'i extienden a las
actividades que no causan el impuesto.

ARTICULO 262.0BLlGACION DE ATENDER. A LOS FUNC)¿JNARIOS DE LA
AOMIN/STRACION.TRI13UTARIA MUNICIPAL Los responsables de impuestos
municipales, estén, obligados a recibir a 16s' funcionarios dei I,a Administración
Tributaria MúhiCipal débidamente identificados y presentar lós..dbcumentos que les
solicitenéónfórme a la Ley. ' ,f:l."

.jo • ';~ ': • • • t "'! 1:)..

ARTltí.JU; 263.0BL/GACION DE LLEVAR SISTEMA C'ONfA l3'LE. Cuando la
naturaleza de la obligación a su cargo así lo determine, los:6ohtribuyentes de
irñ!:i'béstos munícipales están obligados a llevar un sistema coni::ible-que se ajuste
ala ptévisto en el Código de Comercio y demás normas vigentes. p1:írael caso en
que los contribuyentes pertenezcan al régimen simplificado, détu9rári ,llevar el libro

. de tegistros diarios. !, . " '
, I '

;AR~ICULO 264.0BL/GACION DÉ REGISTRARSE. Es dbIi9á;¡;iÓ~ de los
',contriouyentes registrarse ante la Administración Tributaria Mu'hicipa!¡ cuando las

hórmas especiales de cada tributo aSí lo exijan. :,
I o'

- ''O,' ' ','O "

ARTICULO 265.0BL/GACION ;DE COMUNICAR NOVEDADES. Los
responsables de impuestos municipales están en la ObligaCión,:de,tbmunicar a la
Administración Tributaria Municipal cualquier novedad que pueda afectar los
registros, dentro de los treinta (30) días siguientes a la ocurrencia de dicha
novedad. j

ARTléuLO 266. OBL/GACION DE UTIL/ZAR EL FORMULAR/~ OFICIAL. Todas
las solicitudes, actuaciones, declaraciones, relaciones, informes, entre otros, que
presenten los contribuyentes se harán en los formularios oficiales cuando la norma
asilo exija. i

, ,
J<

ARTICULO 267.0BL/GACION DE ÉXPEDIR FACTURA. La obligación de expedir
factura o documento equivalente, para los sujetos pasivos ,de los impuestos
municipales, se rige por las mismas disposiciones del Estatuto Tributario Nacional.

;

ARTICULO 268.0BLlGACION O£=PRESENfAR GUIAS. Losl tesponsables del
impuesto de degüello de ganado menor están obligados a pré~entar la guía de
degüeilo a la autoridad municipal correspondiente.

ARTICULO 269.0BL/GACION :DE ACTUAL/ZAR DAT6s PARA LOS
RESPONSABLES DEL IMPUESfo UNIFICADO DE VEHICULOS. Para el
impuesto de circulación y tránsitd; los propietarios o poseed6res de vehículos
automotores, anualmente. previo al pago del impuesto diligenci:'!rán un formulario
oficial de actualización de datos en la Secretarfa de Transpo'rte y Tránsito del
Municipio. :

ARTICULO 270. OBLIGA ClONES EN LOS IMPUESTOS I ,IILA'ZAR. Los
contribuyentes o responsables de 16simpuestos al azar, ademáslae registrarse,
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como tal en la Administración Tributaria Municipal, deberán rendir un informe por
cada evento o sorteo realizado, dentro de los diez (10) días siguientes a su
realización.

Los contribuyentes o responsables de los impuestos al azar, harán la solicitud en
formulario oficial para poder realizar las actividades allí consideradas como hecho
generador. ," --' ,,", " ~. .

,... . . '. I

Los informes,,,-formularids oficiales y solicitudes, considerados en los incisos
anteriores se"asimilarán a declaraciones tributarias. '1' ",'

/ '.~ . .. i \.
- - -- . . - - . - . "-,

ARTICULO 271. DERECHOS DE LOS CONTRIBUYENTES. Los'sujetos pasivos
o responsables de impuestos municipales, tendrán los siguientesdetechos:

J ,'. ~ t
'. 't ".

1. Obtener de la Administración Municipal todas las, informaciones' y
. aclaraciones relativas al cumplimiento de su obligación tributaria.

2. ; Impugnar directamente o por intermedio de apoderado o .repref>entante, por
la via gubernativa, los actos de la administración referentes a la liquidación
de los impuestos y aplicación de sanciones, conforme a los procedimientos
establecidos en las disposiciones legales vigentes y en este estatuto.

3. Obtener los certificados y copias de los documentos que requieran.
4. Inspeccionar POi si mismo o a través de apoderado los eXpedientes que por

actuaciones administrativas cursen ante la Administración Tributaria
Municipal y en los cuales el contribuyente sea parte interesada, solicitando,

, si así lo requiere, copia de los autos, providencias y demás actuaciones que
obren en ellos y cuando la oportunidad procesal lo permita.

5. Obtener de la Administración Tributaria Municipal información sobre el
estado y trá:mite de los procesos en que sea parte.

ARTICULO 272.1111GRESOSAL INICIO DE ACTIVIDADES. El contribuyente del
impuesto de industria y comercio que inicie actividades deberá, 'en el momento de
la inscripción en el RIT, definir el monto dé sus ingresos brutos estimados. Para su
cálculo, se tomará el resultado de multiplicar por 360 el.. promedio diario de
ingresos brutos obtenidos durante los primeros sesenta días, contados a partir de
la iniciación de actividades.

PARÁGRAFO 1. Los contribuyentes del Régimen Simplificado;deberán llevar un
sistema de contabilidad simplificado, de conformidad con lo establecido en el
Estatuto Tributario Nacional.

,

I

ARTICULO 273.1NGRESO DE OFICIO AL REGIMEN SIMPLIFICADO. La
Administración Tributaria Municipal podrá incluir oficiosamente en el régimen
simplificado aquellos contribuyentes a quienes mediante inspección tributaria les
haya comprobado la totalidad de los requisitos para pertenecer el dicho régimen. El
acto administrativo correspondienté deberá ser notificado al contribuyente y contra
él procede el recurso de reconsideración, el cual deberá interponerse ante el
mismo funcionario que lo dictó, dentro de los cinco (5) dias sigu:entes a su
notificación.

ARTICULO 274.INGRESO AL REGIMEN SIMPLIFICADO POR SOLICITUD DEL
CONTRIBUYENTE. El contribuyente del régimen común podrá s'olicitar su
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inclusión al régimen simplificado hasta el último día hábil del, mes de enero de
cada período gravable; dicha petición deberá realizarse en el formularío RIT.

La Administración Tributaría en el término de dos (2) meses estudiará la solicitud
de inclusión en el régimen simplificado, donde el contribuyente deberá demostrar
plenamente el cumplimiento de las condiciones señaladas en el articulo 45 del
presente estatuto.

RETIROSOBRE275.1NFORMACION

..-" 'P~_ .

Para este efecto, deberé presentar junto '.ccinla solicitud, uha certificación de
ingresos brutos,expedida por Contador Púbiicoy el'éertificado de matrícula de
persona natural ante la Cámara de Comercio. Quien lo~presente por fuera del
término legal aquí establecido deberá cumplir con las obligaéi6nes que el presente
estatuto le impone a los contribuyentes del régimen ordinario'd.el impuesto de
industria y comercio. • l. "

. le. i t
DEL I .REGIMEN. ,

SIMPLIFICADO. Los contribuyentes que estén incluidos dentro del. régimen
. simplificado y dejen de cumplir alguno de los requisitos estableéídós eh el artículo

l, 45 del presente estatuto, deberán regresar al régimen ordinario presentando la
deClaración privada de industria y comercio correspondiente dentro .de los plazos
fijados en este estatuto e informar dicho cambio en el RIT.

PA~AGRAFO. Aquellos contribuyentes que permanezcan' en el régimen
simplificado, y que sin reunir las condiciones establecidas en. este estatuto, no
cumplan con la obligación de declarar, la Administración Tributaria Municipal,
practicará el emplazamiento y las liquidaciones correspondientes, de conformidad
con las normas contempladas en el presente estatuto, . liquidando adicionalmente
una sanción por no informar retiro del régimen simplificado. ,

i
ARTICULO 276.0BLlGACION DE INFORMAR EL CESE DE ACTIVIDADES. Los
responsables del impuesto de Industria, Comercio y Avisos que cesen
definitivamente en el desarrollo de actividades sujetas a dicho impuesto, deberán
informar tal hecho, dentro de los treinta (30) días siguientes al mismo. Recibida la
información, la Administración procederá a cancelar la inscripción, matrícula o
registro, previa las verificaciones a que haya lugar. I

\

Mientras el responsable no informe el cese de actividades,bstará obligado a
presentar la declaración del impuesto de Industria, Comercio y Avisos.,
ARTICULO 277.CANCELACION RETROACTIVA DEL ¡REGISTRO. La
Administración Tributaria Municipal podrá, de oficio o a petición de parte, cancelar
en forma retroactiva el registro o matrícula de aquellos contribuyentes del
Impuesto de Industria y Comercio que no hayan cumplido COr:1 la obligación de
informar el cierre de sus establecimientos de comercio o la cesación de su
actividad económica.

Para efectos de realizar este procedimiento de cancelación oficibsa retroactiva, se
deben agotar los siguientes procedimientos:

1. Verificar en la base de datos del Registro Único Empresarial (RUE) de la
respectiva Cámara de Comercio, que el contribuyente haya cancelado
efectivamente su matrícula en el Registro Mercantil, anexando el soporte
que se genera en la página Web de la respectiva entidad. Una vez
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efectuada dicha verificación y soporte, el funcionario ¡certificará que la
respectiva matricula se encuentra cancelada desde una fecha igual o
superior a los cinco (5) últimos años.

,

La Administración Municipal, podrá establecer anualmente y m~diante Decreto, el
contenido, especificaciones, plazos, entre otros, de la información que los
contribuyentes de los tributos municipales están obligados a presentar,

TITULO 11

-DECLARACIONES TRIBUT ARIAS-

CAPITULO I
-NORMAS COMUNES-

ARtiCULO 279. CLASES DE DECLARACIONES. Lo~ contribuyentes,
responsables y agentes de retención en la fuente, deberán presentar las
siguientes declaraciones tributarias:

1. Declaración del Impuesto de Industria Comercio y Avisos,
2. Declaración mensual de retención en la Fuente dellCA.
3, Declaración de la Sobretasa a la Gasolina.
4. Las demás declaraciones que se mencionen en el presente estatuto o en

las normas que lo modifiquen o reglamenten.

Si quienes quedan sujetos a esta obligación no la cumplieren, serán responsables
por los impuestos que se dejaren de pagar.
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ARTICULO 280. LAS DECLARACIONES DEBEN COINCIDIR CON EL
PERIODO FISCAL. Las declaraciones corresponderán al p'eríodo o ejercicio
gravable.
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ARTICULO 281. OBLIGADOS A DECLARAR POR CONTRIBUYENTES SIN
REStbENCIA O DOMICILIO EN EL PAIS:- Deberán presentar. la declaración de
los cohtribuyentes _condomicilio o residencia en el 'exterior:

~. ¡

1. Las,súcursales' colombianas de empresas extranj,e;~ .,'
2. A falta de sucursal, las sociedades subordinadas: ','1, ,

3. ,A falta de sucursales y subordinadas, el agente exclusivo;dé,negocios_
4.' :Los factores de comercio, cuando dependan de personas' naturales.
" • ,: .fJ.

! .
Si quienes quedan sujetos a esta obligación no la cumplieren, serán responsables
por los impuestos que se dejaren de pagar.

. ARTICULO 282. APROXIMAC/ON DE LOS VALORES DE LAS
. DECLARACIONES TRIBUTARIAS. Los valores diligenciados en los formularios
de las declaraciones tributarias, deberán aproximarse al múltiplo de mil (1000)
más cercano.

, ,
ARTICULO 283. UTlLlZAC/ON DE FORMULARIOS. Las declaraciones tributarias
sepresentarim en los formatos que prescriba la Administración Tributara
MunicipaL En circunstancias excepcionales, el Secretario de Hacienda Municipal,
podrá autorizar la recepción de declaraciones que no se presenten en los
formularios oficiales_ ,

l
ARTICULO 284. LUGARES Y PLAZOS PARA LA PRESENTACION DE LAS
DECLARACIONES TRIBUTARIAS. La presentación de las declaraciones
tributarias deberá efectuarse en los lugares y dentro de los plazos que para tal
efecto señale la Administración Tributaria Municipal. Así mismo' podrá efectuar la
recepción de las áeclaraciones tributarias a través de bancos y demás entidades
financieras. .

ARTICULO 285. DOMICILIO FISCAL. Cuando se establezca que el asiento
principal de los negocios de una persona jurídica se encuentra en lugar diferente
del domicilio social, el Secretario de Hacienda Municipal 'podrá, mediante
resolución motivada, fijar dicho lugar como domicilio fiscal del c'ontribuyente para
efectos tributarios, el cual no podrá ser modificado por el contribuyente, mientras
se mantengan las razones que dieron origen a tal determinación.

Contra esta decisión procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de
los diez días siguientes a su notificación. .

ARTICULO 286. PRESENTACION ELECTRONICA DE DECLARACIONES_ La
Administración Tributaria Municipal mediante resolución, señalará los
contribuyentes, responsables o agentes retenedores obligados a cumplir con la
presentación de las declaraciones y pagos tributarios a través de medios
electrónicos, en las condiciones y con las seguridades que establezca el
reglamento_ A las declaraciones tributarias, presentadas por un medio diferente,

I
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1

contenga los factores necesarios para identificar las bases

1. Cuándo la
efecto.

,/

3. Cuando no
gravables.

4. Cuando no se presente firmada por quien deba cumplir el deber formal de
declarar, o cuando se omita la firma del contador público o revisor fiscal
existiendo la obligación legal.

.2. Cuando no se suministre la identificación del
'forma equivocada.

,
por parte del obligado a utilizar el sistema electrónico, no se apíicará la sanción de
extemporaneidad establecida en este estatuto, siempre y cuahdo la declaración
manual o litográfica se presente a más tardar al dia siguiente del vencimiento del
plazo para declarar y se demuestren los hecho constitutivos de fuerza mayor y
caso fortuito.

I
ARTICULO 287. DECLARACIONES QUE SE TIENEN POR NO PRESENTADAS.
No se entenderá cumplido el deber de presentar la declaración tributaria, en los
siguientes casos: '~

';-."
declaración no se presente en los lugáres ~eñaládos para tal

'1"\, .

declararite, 0lse haga en

ARTIGULO 288. INEFICACIA DE LAS DECLARACIONES DE, RETENCIÓN EN
LA FUENTE PRESENTADAS SIN PAGO TOTAL. Las declaraciones de
retención en la fuente presentadas sin pago total no producirán efecto legal
alguno, sin necesidad de acto administrativo que así lo declare.

I

Lo señalado en el inciso anterior no se aplicará cuando la declaración de retención
en la fuente se presente sin pago por parte de un agente retenedor que sea titular
de un saldo a favor igualo superior a ochenta y dos mil (82.000) UVT susceptible
de compensar con el saldo a pagar de la respectiva declaración de retención en la
fuerite. Para tal efecto el saldo a favor debe haberse genetado antes de la
presentación de la declaración de retención en la fuente por un valor igual o
superior al saldo a pagar determinado en dicha declaración. :

I
El agente retenedor deberá solicitár a la Administración Tributaria Municipal la
compensación del saldo a favor con el saldo a pagar determinado en la
declaración de retención, dentro de los seis meses (6) siguientes a la presentación
de la respectiva declaración de retención en la fuente.

Cuando el agente retenedor no solicite la compensación del saldo a favor
oportunamente o cuando la solicitud sea rechazada la declaración de retención en
la fuente presentada sin pago no producirá efecto legal alguno, sin necesidad de
acto administrativo que asi lo declare.

;

La declaración de retención en la fuente que se haya presentado sin pago total
antes del vencimiento del plazo para declarar, producirá efectos legales, siempre y
cuando el pago de la retención se efectúe o se haya efectuado dentro del plazo
fijado para ello en el ordenamiento jurídico.
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Las declaraciones diligenciadas a través de los servicios inforn?áticos electrónicos
del Municipio, que no se presenten ante las entidades autorizadas para recaudar,
se tendrán como presentadas siempre que haya ingresado a" la Administración
Tributaria Municipal un recibo oficial de pago atribuible a los conceptos y periodos
gravables contenidos en dichas declaraciones,

i

La Administración Tribytaria'rv1unicipal, par¡¡----dar,c~mplimientoal lo establecido por
el presente artículo'¡ Verificará que el número "asignado la la declaración
diligenciada virtualmente corresponda al número dé formUlario que se incluyó en el
recibo O~Cial'dé pago.' . " "'-.:

. 10.,
Lo anterior, sin perjuicio de tenerlas como no presentadas eh Eil.evento que se
verifiquen los supuestos contenidos en el artículo anterior, ,\

~ r". t.
I \ .' ..f ".

PARAGRAFO. Los efectos del presente artículo no son l' aplicables si el
contribuyente, responsable o agehte retenedor presentó declaración por medio
litográfico para el concepto y periodo gravable correspondiente a,la declaración
diligenciada virtualmente no presentada en los bancos, De igual forma, si los
valores consignados en el recibo oficial de pago fueron devueltos o compensados
por solicitud del contribuyente o responsable.

ARtiCULO 289.ACTO PREVIO. Para que una declaración' tributaria pueda
tenerse como no presentada, se requiere acto administrativo 'previo que así lo
declare, el cual debe ser notificado dentro de los dos años siguientes a su
presentación, El acto administrativo que así lo declare será debiOamente motívado
y contra el mismo, procederá el recurso de reconsideración I previsto en este
estatuto, sin perjuicio de los ajustes contables internos que posteriormente deban
realizarse a la cuenta corriente del contribuyente, responsable o declarante,

PARAGRAFO. No habrá lugar a tener como no presentada la declaración
tributaria en los eventos previstos en el artículo 43 de la Ley 962 de 2005, casos
en los cuales se adelantará el procedimiento de corrección oficiosa de
inconsistencias allí previsto.

ARTICULO 290. EFECTOS DE LA FIRMA DEL CONTADOR, Sin perjuicio de la
facultad de fiscalización e investigación que tiene la Administración Tributaria
Municipal para asegurar el cumplimiento de las obligaciones' por parte de los
contribuyentes, responsables o agentes retenedores, y de la obligación de
mantenerse a disposición de la Administración los documento~, informaciones y
pruebas necesarios para verificar la veracidad de los datos declarados, así como
el cumplimiento de las obligaciones que sobre contabilidad exigen las normas
vigentes, la firma del contador público o revisor fiscal en las declaraciones
tributarias, certifica los siguientes hechos:

,
1. Que los libros de contabilidad se encuentran llevados en debida forma, de

acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados y con
las normas vigentes sobre la materia,

2, Que los libros de contabilidad reflejan razonablemente la situación
financiera de la empresa.
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3. Que las operaciones registradas en los libros se sometieron a las
retenciones que establecen las normas vigentes, eh el caso de la
declaración de retenciones.

PARAGRAFO. Las declaraciones tributarias que deban presentar la Nación, los
Departaméntos, los Municipios y los Distritos, no requerirán de la firma de
contador público o revisor fiscal. ~'_. "

~.>~

ARTICULO 291:' RESERVA DE LA DECLARAC/ON. -la infórmación tributaria
respecto de las bases gravables y la determinación privada de los impuestos que
figuren en las declaraciones tributarias, tendrá el carácter de información privada;
por consiguiente, los funcionarios de la Administración TribLJtciriá Municipal sólo
podran utilizarla para el control. recaudo, determinación, discusió~, devolución y
admin.istración de los impuestos y para efectos de informaciones impersonales de
estadistica. •

,
En los procesos penales, podrá suministrarse copia de las declaraciones, cuando
la correspondiente autoridad lo decrete como prueba en la providencia respectiva.

;
Los bancos y demás entidades que en virtud de la autorización,pará recaudar los
impuestos y recibir las declaraciones tributarias, de competencia de la
Administración Tributaria Municipal, conozcan las informaciones.y demás datos de
carácter tributario de las declaraciones, deberán guardar la más absoluta reserva
con relación a ellos y sólo los podrán utilizar para los fines del procesamiento de la
información, que demanden los reportes de recaudo y recepción, exigidos por las
autoridades competentes.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos siguientes.

PARAGRAFO. Para fines de control al lavado de activos, la Administración
Tributaria Municipal deberá remitir, a solicitud de la dependenCia encargada de
investigar el lavado de activos, la información relativa a las declaraciones e
investigaciones de carácter tributario que posea en sus archivosfisicos y/o en sus
bases de datos.

ARTICULO 292. EXAMEN DE LA DECLARACION CON AUTORIZAC/ON DEL
DECLARANTE. Las declaraciones podrán ser examinadas cuando se encuentren
en las oficinas de la Administración Tributaria Municipal, por cualquier persona
autorizada para el efecto, mediante escrito presentado personalmente por el
contribuyente ante un funcionario administrativo o judicial.

ARTICULO 293. PARA LOS EFECTOS DE LOS IMPUESTOS NACIONALES,
DEPARTAMENTALES O MUNICIPALES SE PUEDE INTERCAMBIAR
INFORMACION. Para los efectos de liquidación y control de impuestos
nacionales, departamentales o municipales, podrán intercambiar información
sobre los datos de los contribuyentes, el Ministerio de Hacienda y las Secretarias
de Hacienda Departamentales y Municipales.

Para ese efecto, el Municipio de Itagüí también podrá solicitar á la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-, copia de las investigaciones existentes
en materia de los impuestos sobre la renta y sobre las ventas, los' cuales podrán
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servir como prueba, en lo pertinente, para la liquidación y cobto del impuesto de
industria y comercio u otros tributos.

A su turno, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-, podrá
solicitar al Municipio de Itagüí, copia de las investigaciones existentes en materia
del impuesto de industria y comercio u otros tributos, las cuales podrán servir
como prueba, en lo pertinenté, para la IiquiClación y cobro de los impuestos sobre
la renta y sobre las -ventas. ~ - ", : -

./ -, ,
ARTICULO'294. GARANTlA DE LA RESERVA POR"PARTE DE LAS
ENTIDADES CONTRATADAS PARA EL MANEJO ,DE" INFORMACION
TRIButARIA. Cuando se contrate para la Administración Mt.inic1pal, los servicios
de pérsonas juridicas o naturales de carácter privado para el'procesamiento de
datos, liquidación y contabilizaciórt de los gravámenes por sistemas'electrónicos,
pódrá suministrarles informaciones globales sobre los ingresos brutos de los
.contribuyentes, sus deducciones, exenciones, bienes exentos, que fueren
estrictamente necesarios para la correcta determinación mateti'iática de los
impuestos, y para fines estadisticos.

Las personas jurídicas o naturales de carácter privado con las c'uales se contraten
los servicios a que se refiere el inciso anterior, guardarán absoluta reserva acerca
de las informaciones que se les suministren, y en los contratos respectivos se
incluirá una caución suficiente que garantice tal obligación.

. CAPITULO 11 ,. J_ _

-DECLARACION DE INDUSTRIA COMERCIO Y COMPLEMENTARIOS-

,
ARTICULO 295.QUlENES DEBEN PRESENTAR DECLARACION DE
IMPUESTO DE INDUSTRIA COMERCIO Y COMPLEMENTARIOS. Están
obligados a presentar declaración del impuesto de Industria y Comercio y
Compiementarios, todos los contribuyentes sometidos a dichd impuesto, en los
formula~ios y en los plazos que cada año señale la Administración Tributaria
Municipal.

ARTICULO 296. PERIODO FISCAL CUANDO HAY LlQUIDACION EN EL AÑO.
En los casos de liquidación durante el ejercicio, el año gravable concluye en las
siguientes fechas:

a. Sucesiones ilíquidas: en la fecha de ejecutoria de la sentencia que apruebe
la partición o adjudicación; o en la fecha en que se extienda la escritura
pública, si se optó por el trámite notarial.

b. Personas Jurídicas: en la fecha en que se efectúe la aprobación de la
respectiva acta de liquidación, cuando estén sometidas a la vigilancia del
Estado, y

c. Personas Juridicas no sometidas a la vigilancia estatal, sociedades de
hecho y comunidades organizadas: en la fecha en que finalizó la liquidación
de conformidad con el último asierito de cierre de la contabilidad; cuando no
estén obligados a llevarla, en aquella en que terminan las operaciones,
según documento de fecha cierta.
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ARTICUL0297.CONTENIDO DE LA DECLARACION DJ INDUSTRIA Y
COMERCIO Y COMPLEMENTARIOS. La declaración del impuesto de Industria y
Comercio y complementarios deberá presentarse en el formúlario que para tal
efecto señale la Administración Tributaria Municipal. Esta d,eclaración deberá
contener: '

I
1. El formulario que.- p-ara el efectol"'-señale la Administración Tributaria

Muni?ipal.geb.i~,amente dili~enciado, ..•. . \ ": ~ ..: ...
2. La Informaclo,n necesaria para la - ,dent,ficaclon y ublcaclon del

contribúyente. i . 1 "--1
3. El éódigo de la actividad por la cual se obtuvieron los ingresos.
4. ,El número del RIT asignado. ' , j '''"'
5! Cantidad y clase de establecimientos por los que declara.' .

/6., Si el contribuyente es beneficiario de exención, indicar ia;Resolución que la
.'. otorgó. I . ' ,

7.\ Discriminación de los factores necesarios para determinar las bases
'gravables.

8. Tarifa (s) Aplicada (s). J

9.. Liquidación privada del impuesto, incluidas las sanciones, cuando fuere del
caso.

10. La firma de quien cumpla el deber formal de declarar. \ .'
11. La firma del revisor fiscal cuando se trate de contribuyentes obligados a

llevar libros de contabilidad y que de conformidad con el Código de
Comercio y demás normas Vigentes estén obligados a tener revisor fiscal.

,
Los demás contribuyentes y entidades obligadas a llevar libros de contabilidad,
deberán presentar' la declaración de industria y comercio, según sea el caso,
firmada por contador público, vinculado o no laboralmente a la empresa o entidad,
cuando el patrimonio bruto en el último día del año anterior al pi:!riodo gravable, o
los ingresos brutos del respectivo año, sean superiores a100.000 UVT.

I
Cuando se diere aplicación a lo dispuesto en el presente ¡numeral, deberá
informarse en la declaración de industria y comercio, el nombre completo y
número de matricula del contador público o revisor fiscal que firma la declaración.

CAPITULO 11I j

-CORRECCION DE LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS-

ARTICULO 298. CORRECCIONES QUE AUMENTAN E~ IMPUESTO O
DISMINUYEN EL SALDO A FAVOR. Sin perjuicio de lo dispuesto en los articulos
348 y 352,los contribuyentes, responsables o agentes retenedores, podrán
corregir sus declaraciones tributarias, de manera voluntaria, dentro de los dos
años siguientes al vencimiento del plazo para declarar y antes de que se les haya
notificado requerimiento especial o pliego de cargos, en I relación con la
declaración tributaria que se corrige, y se liquide la correspondiente sanción por
corrección. '

I
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Toda declaración que el contribuyente, responsable, ag~nte retenedor o
declarante, presente con posterioridad a la declaración inicial,¡ será considerada
como una corrección a la declaración inicial o a la última corrección presentada,
según el caso.

Cuando el mayor valor a pagar, o el menor saldo a favor, obedezca a la
rectificación de un error- que- proviene de aiferencias de criterio o de apreciación
entre la Administraci6n Tributaria Municipal y', el- declarante, relativas a la
interpretación/dér derecho aplicable, siempre que los nechos que consten en la
declaración óbjeto de corrección sean completos y verdaderos, no se aplicará la
sanción ,d~ corrección. Para tal efecto, el contribuyente prdGederá a corregir,
siguientlo el, procedimiento previsto en el artículo siguiente y,explicando las
razor'Íes en que se fundamenta. 1... :

'\ ~
L£ borrección prevista en este artículo también procede cua~ao nb se varie el
valor' a pagar o el saldo a favor. En este caso no será necesario liquidar sanción
por corrección.

PARAGRAFO 1. En los casos previstos en el presente artículo, el contribuyente,
retenedor o responsable podrá corregir válidamente, sus declaraciones tributarias,
aunque se encuentre vencido el término previsto en este artículo, cuando se
realice en el término de respuesta al pliego de cargos o al emplazamiento para
corregir.

,
PARAGRAFO 2. Las inconsistencias a que se refieren los numerales 1, 2 Y 3del
articulo 287 y los artículo 216 y 217 de este Estatuto, siempre y cuando no se
haya notificado sanción por no declarar, podrán corregirse mediante el
procedimiento previsto en el presente artículo, liquidando una sanción equivalente
al 2% de la sanción por extemporaneidad correspondiente, sin que exceda de
1.300 UVT.

ARTICULO 299. CORRECCIONES QUE DISMINUYAN EL VALOR A PAGAR O
AUMENTEN EL SALDO A FA VOR. Para corregir las declaraciones tributarias,
disminuyendo el valor a pagar o aumentando al saldo a favor, se elevará solicitud
a la Administración Tributaria Municipal, dentro del año siguiente al vencimiento
del término para presentar la declaración.

La Administración Tributaria Municipal debe practicar la liquidación oficial de
corrección, dentro de los seis meses siguientes a la fecha de la sOlicitud en debida
forma; si no se pronuncia dentro de este término, el proyecto de corrección
sustituirá a la declaración inicial. La corrección de las declaraciones a que se
refiere este artículo no impide la facultad de revisión, la cual se contara a partir de
la fecha de la corrección o del vencimiento de los seis meses siguientes a la
solicitud, según el caso.

Cuando no sea procedente la corrección solicitada, el contribuyente será objeto de
una sanción equivalente al 20% del pretendido menor valora pagar o mayor saldo
a favor, la que será aplicada en el mismo acto mediante el cual se produzca el
rechazo de la solicitud por improcedente. Esta sanción se disminuirá a la mitad, en
el caso de que con ocasión del recurso correspondiente sea aceptada y pagada.
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La oportunidad para presentar la solicitud se contará desde la fecha de la
presentación, cuando se trate de una declaración de corrección.

PARAGRAFO. El procedimiento previsto en el presente artículo, se aplicará
igualmente a las correcciones que impliquen incrementos en los anticipos del
impuesto, para ser aplicados a las declaraciones de los ejercicio's siguientes, salvo
que la corrección del anticipo se deriveae~una corrección que incrementa el
impuesto por el :orresPohdi~nte ejercicio. '.. \ '.' ' ...., ,

.•.'"" ,r , , 1

ARTICULO 300. CORRECCIONES PROVOCADAS POR L"A.ADMINISTRAC/ÓN.
Habrá lugár ,a corregir la declaración tributaria con ocasión de la respuesta al
pliego,de cargos, al requerimiento especial o a su ampliación; con la sanción por
corre6ción que corresponda a estas etapas procesales. .._:.; ':

.' , .' Ir
/' .~. , j', .; .• '.

Igualmente, habrá lugar a efectuar la corrección de la decláraci(m dentro del
término para interponer el recurso de reconsideración, cOr'lla -sanción por
corrección que corresponda a esta etapa procesal.

CAPITULO IV
-DECLARACION DE RETENCION EN LA FUENTE DE ICA-

1. El formulario debidamente diiigenciado.

2. La información necesaria para la identificación y ubicación del agente
retenedor.

3. La discriminación de los valores que debieron retener por los diferentes
conceptos sometidos a retención en la fuente durante el respectivo
bimestre, y la liquidación de las sanciones cuando fuere del caso.

4. La firma del agente retene.dor o de quien cumpla el ¡deber formal de
declarar. Cuando el declarante sea la Nación, los Departamentos o
Municipios, podrá ser firmada por el pagador respectivo o por quien haga
sus veces.
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5. Relación de los sujetos de retención a los cuales se les practicó en el
respectivo bimestre, con número de identificación y cuanÚa de lo retenido.

6. La finma del revisor fiscal cuando se trate de agentes retehedores obligados
a llevar libros de contabilidad y que de confonmidad ton el Código de
Comercio y demás normas vigentes sobre la materia, estén obligados a
tener Revisor Fi~Gal. .' .~,

.""':f • '. ",

Los demás '~esponsables y agentes retenedores obligado~ a llevar libros de
contal:5iiidad, deberán presentar la declaración bimestral de retención en la
fuente, firmada por contador público, vinculado o no'laboralmente a la

/empresa, cuando el patrimonio bruto del responsable "Oagent~ retenedor en
el último día del año inmediatamente anterior o los ingresos brutos de dicho
año, sean superiores a 100.000 UVT. ¡

. i

Cuando se diere aplicación a lo dispuesto en el presente humeral, deberá
informarse en la declaración de retenciones el nombre completo y número
de matrícula del contador público o revisor fiscal que firma la declaración.

PARAGRAFO 1. Cuando el agente retenedor tenga sucurs~les o agencias,
deberá presentar la declaración mensual de retenciones en forma consolidada.

Cuando se trate de entidades de derecho público, diferentes de las empresas
industriales y comerciales del Estado y de las sociedades de eéonomía mixta, se
podrá presentar una declaración por cada oficina retenedora.

PARAGRAFO 2. No será obligatorio presentar la declaración ~e que trata este
articuló por el bimestre en el cual no se debieron practicar retenciones en la
fuente.

¡
ARTICULO 304. CASOS DE SIMULACION O TRIANGULACION. Cuando se
establezca que se han efectuado simulaciones o triangulaciones de operaciones
con el objeto de evadir el pago de la retención, la Secretaría de Hacienda
Municipal establecerá la operación real y aplicará las correspondientes sanciones,
incluyendo al tercero que participó en la operación, sin perjuicio. de las sanciones
penales a que dieren origen tales actuaciones .

.ARTICULO 305. DEVOLUCIONES, RESCISIONES O ANULACIONES DE
OPERACIONES. En los casos de devoluciones, rescisiones, anulaciones o
resoluciones de operaciones sometidas al sistema de retención en la fuente del
impuesto de industria y comercio, el agente de retención podrá descontar las
sumas que hubiere retenido por tales operaciones del monto de las retenciones
correspondientes a este impuesto por declarar y consignar en el período en el cual
aquellas situaciones hayan ocurrido. Si el monto de las retenciohes que debieron
efectuarse en tal período no fuere suficiente, con el saldo se podrá afectar los
períodos inmediatamente siguientes.

En todo caso, el agente de retención, deberá conservar los soportes contables y
registros correspondientes a disposición de la Administración Tributaria
Municipal para cualquier verificación y responderá por cualquier inconsistencia.
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ARTICULO 306. RETENCIONES POR MAYOR VALOR. CJando se efectúen
retenciones por un valor superior al que corresponda, salvo en los casos en los
cualeS no se informe la tarifa, el agente de retención, reintegrará los valores
retenidos en exceso, previa solicitud escrita del afectado acompañando las
pruebas en que se fundamente. En tal período se descontará 'dicho valor de las
retenciones por declarar y consignar; si no es suficiente el saldo lo descontará en
el período siguiente. ..# ••. _' - •

.// - ", ,
Parágrafo: Tantó'"en las circunstancias previstas eh este'artículó, como en las del
artíCulo anteríor, el refenedor deberá anular el certificado de"retención en la fuente
si ya lo hubiere expedido y conservarlo junto con la solicitlid escrita del interesado.
Cuand6 el' reihtegro se solicite en el año fiscal siguiente aaqúél en el cual se
efectÚe la retención, el solicitante deberá, además, manifestariexpresamente en
su/petición que la retención no ha sido ni será imputada en la' declaración
c6rrespohdiente a esa vigencia fiscal. :. I

I
.

- , /.
'ARTICULO 307. ADMINISTRAC/ON, PROCEDIMIENTOS Y SANCIONES. Las
,declaraciones de retención en la fuente se regirán por las disposiciones sobre
deciaración, corrección, determinación, discusión, devolubiones, pruebas,
sanciones y cobro que se aplican a los declarantes del ímpue'sto deíndustria y
comerCio, tal como se prevé en la parte procedimental de este e'statuto y, en lo no
previsto en ellas, en el Estatuto Tributario Nacional para la retehcióri eh la fuente
dellVA. '

, CAPITULO V ,
-OTRAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS- ¡

ARTICULO 30S.CONTENIDO DE OTRAS DECLARACIONEA TRIBUTARIAS.
Las demás declaraciones tributarias, que en virtud de las normas de este estatuto
o de nuevas normas se establezcan, deberán presentarse en el formulario y en los
plazos que para tal efecto señale la Administración Tributaria MUl1icipal.

Estas declaraciones deberán contener:

1. El formulario que para el efecto señale el Secretaría de Hacienda Municipal
debidamente diligenciado.

2. La información necesaria para la identificación y ubicación del
contribuyente.

3. Discriminación de los factores necesarios para determinar las bases
gravables.

4. Tarifa (s) Aplicada (s).
5. Liquidación privada del tributo y las sanciones cuando fuere del caso.
6. La firma de quien cumpla el deber formal de declarar.

ARTICULO 309. DECLARACIONES TRIBUTARIAS PRESENTADAS POR LOS
NO OBLIGADOS. Las declaraciones tributarias presentadas por, los no obligados
a declarar no producirán efecto legal alguno.
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1
ARTICULO 310. LA DECLARACIONES TRIBUTARIAS PODRAN FIRMARSE
CON SALVEDADES, El revisor fiscal o contador público que ;encuentre hechos
irregulares en la contabilidad, podrá firmar la declaraciones tributarias pero en tal
evento deberá consignar en el espacio destinado para su firma i:ln el formulario de
declaración la frase "con salvedades", asi como su firma y demás datos
solicitados, y hacer entrega al representante legal o conÚibuyente de una
constancia en la cual se~detallen los heelibs que no han sido certificados y la. ..
explicación com~leta ¡de las razones por Jas cuales no se certificaron, Dicha
constancia debéá ponerse a disposición de la AdminiStración !ributaria, cuando
~Io~a.',' •

/ I"I
i/. l~

/ CAPITULO VI " f' ,
-AUTOAVALUO DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO~,

,
;

ARTICULO 311. DEFINIC/ON. Se entiende por autoavalúo el derecho que tiene
"el 'propietario o poseedor de predios o mejoras de presentar, ante la
administración tributaria municipal, la estimación del avalúo catastral, la cual no
pbdráser inferior al avalúo vigente y se incorporará al catastro con fecha 31 de
diciembre del año en el cual se haya efectuado, si la autdridad catastral lo
encUentra justificable por mutaciones físicas, valorización o cambio de uso.
, " ¡
ARTICULO 312.EFECTO DE AUTOAVALUO EN EL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA. De conformidad con el f:statuto Tributario Nacional, el auto avalúo
servirá como costo fiscal para la determinación de la renta o géÍnancia ocasional,
qué se produzca al momento de la enajenación de,l predio.

TITULO 11I

FACTURACION y PAGO

CAPITULO I ;
-FACTURACION y PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO-

,
ARTICULO 313.PROCEDIMIENTO DE FACTURACION DEL IMPUESTO
PREDIAL. Cuando una persona aparezca en los registros ;catástrales como
propietario o poseedor de varios inmuebles, la liquidación se hará separadamente
sobre cada uno de ellos, de acuerdo con las tarifas respectivas eh cada caso, pero
se procederá en forma que permita totalizar la suma que habrá de facturarse al
contribuyente.

, ,
ARTICULO 314.CAUSAC/ON y PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL. El impuesto
predial unificado se causa el primero (1) de enero; la liquidación será anual, la
facturación trimestral y se pagará dentro de los plazos fijados por'la Administración
Tributaria Municipal.

,
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El pago del impuesto predial se hará en cuatro (4) periodos al liño, y se facturará
por trimestres anticipados, pero la Administración Municipal podrá establecer otros
periodos diferentes.

¡
PARAGRAFO. Para los predios destinados a cementerio, el pago y facturación se
realizará de forma anticipada anual, de conformidad con los plazos señalados por
la Administración Tribu~ariaMúnicipal. r-.-.. _,

, r"" _ " , \ , , .1_

ARTICULO 31S:FECHAS DE VENCIMIENTO Y LUGARES DE PAGO. El pago
se realizará:' en las 'entidades determinadas por la Adrni.n,istración Tributaria
Municipal "en el Calendario Tributario, con las cuales el Municipio de Itagüi haya
celeb/~é1o o Celebre convenios; en la siguiente forma: :}: "

i 1 .. las cuentas del impuesto Predial Unificado se pagarán sin recargo hasta la
fecha indicada en la factura bajo el titulo "PÁGUESE SIN RECARGO".

: • j
2 .. A las cuentas canceladas después de la fecha de- "PÁGUESE SIN

RECARGO", se les liquidará intereses de mora por cada .mes o fracción de
mes calendario de retardo, con base en la tasa de interés vigente para el
impuesto de renta en el momento del respectivo pago.

PÁRÁGRAFO. Cada año, la administración tributaria municipal fijará los plazos de
vencimiento del pago del impuesto predial unificado.

ARTICULO 316. PAZ Y SALVO IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. El Paz y
Salvo, será expedido por la Administración Tributaria Municipal y tendrá una
vigencia igual al trimestre facturado en que se expide. la administración tributaria

r
municipal expedirá el paz y salvo por concepto de Impuesto! Predial Unificado
sobre aquellos predios cuyos propietarios o poseedores hubieren cancelado el
impuesto correspondiente al respectivo trimestre.

Lo dispuesto en el inciso anterior, sin perjuicio que en los procesos de
determinación oficial del impuesto predial unificado, dentro del ~eríodo legal de la,
acción de cobro, sé establezcan menores valores pagados por el contribuyente.

PARAGRAFO 1.EI contribuyente propietario o poseedor de Varios inmuebles,
podrá solicitar el paz y salvo del Impuesto Predial Unificado por bada uno de ellos,

•solo en el evento que contra este no se haya iniciado procedimiento administrativo
de cobro coactivo, para lo cual se requerirá certificado que compruebe tal situacióri
expedido por la Administración Tributaria Municipal.

Cuando se trate de inmuebles sometidos al régimen de comunidad, el paz y salvo
se expedirá por la correspondiente cuota, acción o derecho en el bien proindiviso.

PARAGRAFO 2. La Administración Tributaria Municipal podrá expedir paz y salvo
sobre los bienes inmuebles que hayan sido objeto de venta forzosa en subasta
pública, previa cancelación de los impuestos correspondientes al inmueble en
remate, sin que el propietario tenga que cancelar la totalidad de los impuestos
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adeudados por otros inmuebles, previa presentación del auto del juzgado que
informa tal situación.

ARTICULO 317. DETERMINACIÓN PROVISIONAL DEL IMPUESTO PREDlAL
UNIFICADO CUANDO SE ENCUENTRE EN DlSCUSION SU BASE GRAVABLE.
Cuando se encuentre en.discusión el avalúo-catastral, la administración municipal
podrá liquidar p~ovisi¿rialmente el impuesto con báse",en el aValúo catastral no
discutido. ."./ -, - - ",,-

" - - •..•.. ,<. ; -', ~
ARTICULO '318. DETERMINACION OFICIAL DEL IMPUESTO PREDIAL
UNIF,/'cADO: Cuando el sujeto pasivo no cancele las facturas correspondientes a
un.(01) año, corresponderá a la Administración Tributaria Mu'nicipal, expedir el
Acto Administrativo que constituirá la liquidación del impuesto. t

i
CAPITULO 11 I

-FACTURACION y PAGO DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y
SUS COMPLEMENTARIOS-

. ¡
ARTICULO 319.FACTURACION.La Administración Tributaria Municipal
establecerá en el Calendario Tributario los periodos de facturación y pago del
Impuesto de Industria y Comercio y sus complementarios, teniendo en cuenta lo
siguiente:

1. Las cuentas del impuesto de Industria y Comercio y sus: complementarios
se pagarán sin recargo hasta la fecha indicada en la factura bajo el título
"PÁGUESE SIN RECARGO". '

2. A las cuentas canceladas después de la fecha de i "PÁGUESE SIN
RECARGO", se les liquidará intereses de mora en 'el momento del
respectivo pago, con base en la tasa de interés vigente estipulada en el
artículo 635 del Estatuto Tributario Nacional, de conformidad con el articulo
59 de la Ley 788 de 2002.

ARTICULO 320.LlQUlDACION y COBRO PARA EL REGIMEN SIMPLIFICADO.
El impuesto para los contribuyentes del. régimen simplificado, se facturará por
cuotas mensuales durante el período gravable.

El Municipio presume que el ajuste realizado cada año al inicio de la vigencia
fiscal, para los contribuyentes del régimen' simplificado, constituye su impuesto
oficial para la citada vigencia, sin perjuicio de las investigaciones a que haya
lugar.

ARTICULO 321. IMPUESTO MINIMO FACTURADO. Para todos los casos de
actividades gravables con el Impuesto de Industria y ComerCio, el gravamen
mínimo facturado mensual será equivalente a una (1) UVT vigente para el año en
el cual se está facturando. Sobre dicho monto se liquidará la sobretasa bomberil y
el impuesto de avisos y tableros, de ser procedente.
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TITULO IV

DETERMINACION DEL IMPUESTO E IMPOSICION DE SANCIONES

-,¡ .••' ~

,....••..
~/l

,/ I

-.'i: ""'-..,
CAPITULO l. ( ..•,

-NORMAS GENERAlES- .~

.. ~

ARTICULO 322. ESPIRITU DE JUSTICIA. Los funci~nario\,públicos, con
atribúciones y deberes que cumplir en relación con la liquidación y recaudo de los
impuestos municipales, deberán tener siempre por norma en el ejercicio de sus
actividades que son servidores públicos, que la aplicación rectaide las leyes
debérá estar presidida por un relevante espíritu de justicia, y qué la Administración
Municipal no aspira a que al contribuyente se le exija más de aquello con lo que la

,', misma ley ha querido que coadyuve a las cargas públicas del Municipio,
. I .

ARTICULO 323. FACULTADES DE FISCALIZACiÓN E INVEStiGACION. La
Administración Tributaria Municipal tiene amplias facultades de fiscalización e
investigación para asegurar el efectivo cumplimiento de las normas sustanciales.

Para tal efecto podrá:
I

1. Verificar la exactitud de las declaraciones u otros infbrmes, cuando lo
considere necesario.

l',,
~. Adelantar las investigaciones que estime convenientes para establecer la

ocurrencia de hechos generadores de obligaciones tributarias, no
declarados.

3. Citar o requerir al contribuyente o a terceros para que rindan informes o
contesten interrogatorios.

,
4. Exigir del contribuyente o de terceros la presentación de documentos que

registren sus operaciones cuando unos u otros estén obligados a llevar
libros registrados,

5. Ordenar la exhibición y examen parcial de los Iibros,¡ comprobantes y
documentos, tanto del contribuyente como de terceros, legalmente
obligados a llevar contabilidad.

6, En general, efectuar todas las diligencias necesarias' p~ra la correcta y
oportuna determinación de los impuestos, facilitando al contribuyente la
aclaración dé toda duda u omisión que conduzca, a una correcta
determinación,

,
ARTICULO 324. OTRAS NORMAS DE PROCEDIMIENTO APLICABLES EN
LAS INVESTIGACIONES TRIBUTARIAS. En las investigaciones y prácticas de
pruebas dentro de los procesos de determinación, aplicación de sanciones,

Calle 52 No.51.63 Centro Administrativo Municipal de ItagOr - CAMLEdificio Concejo 4' y 5' piso, Conmutador: 373 76 76/Tel: 369 71 79 ex!. 1111/ Fax: 372 08 04
www,concejodeitaguLgov.co/Twitter:@concejoitagui / Facebook: concejodeitagui / E.mail: contacto@concejodeitaguLgov.co

mailto:www,concejodeitaguLgov.co/Twitter:@concejoitagui
mailto:contacto@concejodeitaguLgov.co


Viene del Acuerdo por medio del cual se expide el Estatuto Tributario del Municipio de Itagül

---------~---~~~- ~_._-~~~~~--~----~~~~~-

,r" ,."
( ) -Al POR lA ~

._~~~ 125 ~~~~~~~~~l~''-{.ESTAMOS DE

,~AWERDO.
V¡J.[J>~

I COnCEJO
MUNICIPAL DE IlAGor

discusión, cobro, devoluciones y compensaciones, se podrán utilizar 105
instrumentos consagrados por las normas del Estatuto Tributario Nacional, el
C6digo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
C6digo de Procedimiento Civil, C6digo General del Proceso y del C6digo Nacional
de Policía; en lo que no sean contrarias a las disposiciones de este Estatuto.

ARTICULO 325. IMPLANTACION DE SISTEMAS TECNICOS DE CONTROL. La
Administraci6n Tributaria Municipal podrá prescribir que determinados
contribuyentes ....ó. sectores, previa consideraci6n 'de su _.capacidad econ6mica,
adopten sistemas técnicos razonables para el control de suactividad econ6mica o
implantar" directamente los mismos, los cuales servirán' de base para la
determinación de sus obligaciones tributarias. ; ;;'''...

. , Ir .r;.~. o\.
. . " !

La 'no' adopci6n de dichos controles luego de tres (3) meses" de,haber sido
dispuestos por la Administración Tributaria Municipal o su violación dará lugar a la
sanci6n de clausura del establecimiento en 105 términos del articul0657 del
Estatuto Tributario Nacional. .

La información que se obtenga de tales sistemas estará amparada por la más
estricta reserva.

ARTICULO 326. EMPLAZAMIENTO PARA CORREGiR. Cuando la
Administración Tributaria Municipal tenga indicios sobre irregularidades o
inexactitud de la declaración del contribuyente, responsable o agente retenedor,
podrá enviarle Wl emplazamiento para corregir, con el fin de que dentro del mes
siguiente a su notificación, la persona o entidad emplazada, si lo considera
procedente, corrija la declaración liquidando la sanción de correcéi6n respectiva
de conformidad con el articulo 212 de este estatuto. La no respuesta a este
emplazamiento no ocasiona sanción alguna.

. I
La administraCión podrá señalar en el emplazamiento para corregir, las posibles
diferencias de interpretaci6n o criterio que no configuran inexactitud, en cuyo caso
el contribuyente podrá realizar la corrección sin sanci6n de corrección en lo que
respecta a tales diferencias.

ARTICULO 327. DEBER DE ATENDER REQUERIMIENTOS. Sin perjuicio del
cumplimiento de las demás obligaciones tributarias, los contribuyentes de los
tributos administrados por el Municipio de ltagüí, así como los no contribuyentes
de los mismos, deberán atender 105 requerimientos de informaciones y pruebas
relacionadas con investigaciones que realice la Administraci6n Tributaria
Municipal, cuando a juicio de ésta, sean necesarios para verificar la situación
impositiva de unos y otros, o de terceros relacionados con ellos.

ARTICULO 328. LAS OPINIONES DE TERCEROS NO OBLIGAN A LA
ADMINISTRAC/ON. Las apreciaciones del contribuyente o de terceros
consignadas respecto de hechos o circunstancias cuya calificación compete a las
oficinas de impuestos, no son obligatorias para éstas.

ARTICULO 329. COMPETENCIA PARA LA ACTUACION FISCALIZADORA.
Corresponde a la Administraci6n Tributaria Municipal a través del área de
Fiscalización o quien haga sus veces en la estructura orgánica Municipal, proferir
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los requerimientos especiales, los pliegos y traslados de ca'rgos o actas, los
emplazamientos para corregir y para declarar y demás actos de trámite en los
procesOs de determinación de impuestos; anticipos y retencibnes, y todos los
demás actos previos a la aplicación de sanciones con respecto a las obligaciones
de informar, declarar y determinar correctamente los impuestos, anticipos y
retenciones. '-
Corresponde a ~9S'fú~cionarios de esta depefldencia, previa autorización o
comisión de su' supérior, adelantar las visitas, investigaciones, verificaciones,
cruces, requérimiento's ordinarios y en general, las actuaciones preparatorias a los
actos de 60mpeténcia del jefe de dicha dependencia. ' '\,

/ .. ,
ARTltULO . 330. COMPETENCIA PARA AMPLIAR' 'RkQUERIMIENTOS
ESPECIALES, PROFERIR LIQUIDACIONES OFICIALES Y APLICAR
SANCIONES. Corresponde a Administración Tributaria Municipal a través del área
de Fiscalización o quien haga sus veces en la estructura orgán'íca Municipal,
proferir las ampliaciones a los requerimientos especiales; las liquidaciones de

, ,revisión; corrección y aforo; la adición de impuestos y demás actos de
determinación oficial de impuestos, anticipos y retenciones; así como la aplicación
y ,liquidación de las sanciones; las resoluciones de reiritegro de sumas
indebidamente devueltas así como sus sanciones, y en general, de aquellas
sanciones cuya competencia no esté adscrita a otro funciona río y se refieran al
cumplimiento de las obligaciones de informar, declarar y determinar correctamente
los impuestos, anticipos y retenciones.

Corresponde a los funcionarios de esta unidad, previa autorización, comisión o
reparto, adelantar 'Ios estudios, Verificaciones, visitas, pruebas, proyectar las
resoluciones y liquidaciones y demás actuaciones previas y necesarias para
proferir los actos de competencia del jefe de dicha unidad.

ARTléuLO 331. INDEPENDENCIA DE LAS LIQUIDACIONES, La liquidación de
impuestos de cada año gravable constituye una obligación individual e
independiente a favor del Municipio de Itagüí y a cargo del contribuyente.

ARTICULO 332. PERIODOS DE FISCALIZACIÓN EN LA RETENCIÓN EN LA
FUENTE. Los emplazamientos, requerimientos, liquidaciones oficiales y demás
actos administrativos proferidos por la Administración Tributaria Municipal, podrán
referirse a más de un período gravable, en el caso de las declaraciones de
retenciones en la fuente.

ARTICULO 333. ABUSO EN MATERIA TRIBUTARIA. Constituye abuso o
conducta abusiva en materia tributaria, el uso o la implementación, a través de una
operación o serie de operaciones, de cualquier tipo de entidad, acto jurídico o
procedimiento, tendiente a alterar, desfigurar o modificar artificialmente los efectos
tributarios que de otra manera se generarían en cabeza de uno o más
contribuyentes o responsables de tributos o de sus vinculados, socios o
accionistas o beneficiarios reales definidos de conformidad con el artículo 6.1.1.1.3
del Decreto 2555 de 2010 o las normas que lo modifiquen o lo sustituyan, con el
objeto de obtener beneficio tributario, consistente entre otros, en la eliminación,
reducción o diferimiento del tributo, el incremento del saldo a favor, exclUsiones o
no sujeciones y la extensíón de beneficios o exenciones tributarias, sin que tales
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efectos sean el resultado de un propósito comercial o de negocios legítimo y
razonable que fuere la causa principal para el uso o implementación de la
respectiva entidad, acto jurídico o procedimiento.

No se entenderá que existe abuso cuando el contribuyente se acoja, mediante el
cumplimiento de los requisitos pertinentes, a beneficios expresamente
consagrados en la ley, sin,erúso para tal electo"de mecanismos, procedimientos,
entidades o actosartifibiosos.. \1"" .

/,/. i. F ~, '."\......"" •

El fraude a.láÍey' con hropósitos tributarios, constituye abu~ en 'materia tributaria.
,,,..... . ~'\

Corresp~nderá al contribuyente o responsable del tributo dem.ostfar que no existió
abusb, cuando quiera que se presenten dos o más de los siguiehtes"supuestos:

• . .¡' t"
1. La respectiva operación o serie de operaciones se realizó entre vinculados

. económicos. . I .

2. La respectiva operación o serie de operaciones involucra una entidad del
régimen tributario especial, una entidad no sujeta, una entidad exenta.

3. El precio o remuneración pactado o aplicado difiere en más de un 25% del
precio o remuneración para operaciones similares eh condiciones de
mercado.

4. Las condiciones del negocio u operación omiten una persona, acto jurídico:
documento o. cláusula material, que no se hubiere omitido en condiciones
similares razonables comercialmente si la operación o seHe de operaciones
no se hubieran planeado o ejecutado con el objeto de obtener de manera
abusiva para el contribuyente o sus vinculados el benefido tributario de que
trata el presente artículo.

El contribuyente podrá desvirtuar la ocurrencia de abuso siemp-re que demuestre
que los supuestos regulados en los numerales 1 a 4 del presente articulo no se
han realizado, o que pruebe cualquiera de las siguientes circunstancias:

1. La respectiva operación contaba con un propósito comercial o de negocios
legitimo principal frente la simple obtención del beneficio tributario definido
de conformidad con el presente artículo.

2. El precio o remuneración pactado o aplicado están ¡dentro del rango
comercial, según la metodología de precios de transferencia, aún cuando
se trate de partes vinculadas nacionales. Si el contribuyente o responsable
aportare el respectivo estudio de precios de transferencia como prueba de
conformidad con lo aqui establecido, para efectos de controvertir dicha
prueba la Administración Tributaria Municipal deberá iniciar el proceso
correspondiente para el cuestionamiento técnico de dichb estudio a través
de los procedimientos expresamente establecidos por la ley para tal efecto.

PARAGRAFO. En lo no previsto en este artículo, se aplicará el articulo 869 del
Estatuto Tributario Nacional y las normas que lo modifiquen o reglamenten. El
Alcalde Municipal podrá reglamentar la aplicación de este artículó.
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ARTICULO 334. FACULTADES DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA
MUNICIPAL EN CASO DE ABUSO. En el evento de presentarse abuso en los
términos del artículo anterior, la Administración Tributaria Municipal tendrá la
facultad de desconocer los efectos de la conducta constitutiva de abuso y
recaracterizarlos o reconfigurarlos como si la conductiva abusiva no se hubiere
presentado. En este sentido, podrá la Administración Tributaria Municipal expedir
los actos administrativos~correspondientes-:-en ..los cuales proponga y liquide los
impuestos, intereseS! y sanciones correspondientes a los, contribuyentes o
responsables dél tributo o a sus vinculados y adicionalmente, a quienes resulten
responsables solidaria o subsidiariamente por los mismOs e iniciar los
procedimientos aplicables de conformidad con este estatuto. Dentro de las
facultades antedichas, podrá la Administración Tributaria Municipal,remover el velo
corpórativo de entidades que hC\yan sido utilizadas o hayan participado, por
decisión de sus socios, accionistas, directores o administradores,' dentro de las
conductas abusivas. La Administración Tributaria Municipai deberá motivar
expresa y suficientemente las deciSiones adoptadas conforme al presente artículo
.'en el requerimiénto especial, el emplazamiento para declarar, el pliégo de cargos y
las liquidaciones de aforo o de corrección, conforme fuera el caso.' La motivación
de que trata este artículo deberá contener la expresa y minuciosa descripción de
los hechos, actos u omisiones que constituyen la conducta abusiva, las pruebas
en que se funda la administración respecto de tales hechos, actos u omisiones y la
referencia expresa a la valoración de las pruebas que haya presentado el
contribuyente para desvirtuar la conducta abusiva, Para todos los efectos del
presente artículo, se dará plena y cabal aplicación a las disposiciones y principios
en materia procedimental y probatoria pertinentes.

Para los efectos del artículo anterior, con el objeto de garantizar la oportunidad del
contribuyente o responsable del impuesto de suministrar las pruebas para
desvirtuar la existencia de la conducta abusiva, la Administración Tributaria
Municipal, previamente a la expedición de cualquier acto administrativo en el cual
proponga o liquide tributos, intereses o sanciones, mediante soiicitud escrita y en
la cual se haga referencia al artículo anterior, requerirá al contribuyente para que
suministre las pruebas correspondientes y presente sus argumentos, dentro de un
plazo que no podrá ser inferior a un mes.

TITULO V

LIQUIDACIONES OFICIALES

CAPITULO 1
-L1QUIDACION DE CORRECCION ARITMETICA-

ARTICULO 335. ERROR ARITMETlCO, Se presenta error aritmético en las
declaraciones tributarias, cuando:

1. A pesar de haberse declarado correctamente los valores correspondientes
a hechos imponibles o bases gravables, se anota como valor resultante un
dato equivocado.

Calle 52 NO.51.63 Centro Administrativo Municipal de Itagüí - CAMI.EdificioConcejo 4° y 5° piso. Conmutador: 373 76 761Tel:369 71 79 ext.llll / Fax:372 08 04
www.concejodeitaguLgov.co / Twitter: @concejoitagui/Facebook: concejodeilagui / E-mail: contaclo@concejodeitaguLgov.co

http://www.concejodeitaguLgov.co
mailto:contaclo@concejodeitaguLgov.co


- ._._-_ ..----------------------------------~

--------( 129 )

Viene del Acuerdo por medio del cual se expide el Estatuto Tributario del Municipio de ltagOr

fI!Y ~,

( (er.~~~I\;AB~,
1ll'.. ESTAMOS DE !:J.-
~A(uERDO&l
"1;J !JJ~\O

COnCEJO
MUNICIPAL DE ITAGüí

2. Al aplicar las tarifas respectivas, se anota un valor diferente al que ha
debido resultar.

3. Al efectuar cualquier operación aritmética, resulte un valor equivocado que
implique un menor valor a pagar por concepto de imptiestos, anticipos o
retenciones a cargo del declarante, o un mayor saldó a su favor para
compensar o devolver.

~._~ ...,' \', .' .•.•.....,
ARTICULO 336. FACULTAD DE CORRECC/ON.~ la Administración Tributaria
Municipal, mediante I liquidación de corrección,- podrá, corregir los errores
aritméticos,de las declaraciones tributarias que hayan originado un menor valor a...• . ....
pagar por concepto de impuestos, anticipos o retenciones a cargo del declarante,
o un ,máyor saldo a su favor para compensar o devolver. \ l' t: '\.
ARTICULO 337. TERMINO EN QUE DEBE PRACTlCARSE JA CORRECCION.
La liquidación prevista en el artículo anterior, se entiende sin perjuicio de la
facultad de revisión y deberá proferirse dentro de los dos años siguientes a la
fecha de presentación de la respectiva declaración.

ARTICULO 338. CONTENIDO DE LA LIQUIDACIÓN DE CORRECCIÓN. La
liquidación de corrección aritmética deberá contener:

1. Fecha, en caso de no indicarla, se tendrá como talla de su notificación.
2. Período gravable a que corresponda.
3. Nombre o razón social del contribuyente.
4. Número de identificación.
5. Error aritmético cometido.

ARTICULO 339. CORRECCION DE SANCIONES. Cuando¡ el contribuyente,
responsable, agente retenedor o declarante, no hubiere! liquidado en su
declaración las sanciones a que estuviere obligado o las i hubiere liquidado
incorrectamente la Administración Tributaria Municipal las liquidará a través de la
liquidación oficial de corrección de sanciones o a través de resolución
independiente. Contra ambos actos de corrección de sanciones procede el recurso
de reconsideración. Cuando la sanción se imponga mediante resolución
independiente, deberá expedirse en forma previa un Pliego de Cargos y, si la
sanción se impone mediante Liquidación de Corrección Aritmética, debe proferirse
previamente un Requerimiento Especial.

CAPITULO 11
-UQUIDACION DE REVISION-

ARTICULO 340. FACULTAD DE MODIFICAR LA LlQUIDACION PRIVADA. La
Administración Tributaria Municipal podrá modificar, por una sola vez, las
liquidaciones privadas de los contribuyentes, responsables o agentes retenedores,
mediante liquidación de revisión.

ARTICULO 341. EL REQUERIMIENTO ESPECIAL COMO REQUISITO PREVIO
A LA LlQUlDACION. Antes de efectuar la liquidación de revisión, la
Administración Tributaria Municipal enviará al contribuyente, responsable, agente
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retenedor o declarante, por una sola vez, un requerimiento especial que contenga
todos los puntos que se proponga modificar, con explicación de las razones en
que se sustenta.

ARTICULO 342. CONTENIDO DEL REQUERIMIENTO. El requerimiento deberá
contener la cuantificación de los impuestos, anticipos, retenci6nes y sanciones,
que se pretende adicionar a la liquidación privada. .

,'" ~ .. ,.;
.- "_ I

ARTICULO 343 . ./TERMINO PARA NOTIFICAR "EL REQUERIMIENTO. El
reqUerimiento especial deberá notificarse a más tardar dentro de los dos (2) años
siguientes ..a" la fecha de vencimiento del plazo para 'declarar. Cuando la
declaración inicial se haya presentado en forma extemporáhil21".""os dos (2) años
se contarán a partir de la fecha de presentación de la \mism.a. Cuando la
declaración tributaria presente un saldo a favor del contribuyente ó responsable, el
requerimiento deberá notificarse a más tardar dos (2) años después de la fecha de
presentación de la solicitud de devolución o compensación respectiva.

ARTICULO 344. TERMINO PARA NOTIFICAR EL REQUERIMiENTO ESPECIAL
, PARA LA RETENCION EN LA FUENTE POR ICA. Los términos para notificar el
requerimiento especial y para que queden en firme las declaraciones de retención
en la fuente por ICA, serán los mismos que correspondan a 'su declaración de
Industria y Comercio respecto de aquellos períodos que coincidan con el
..correspondiente año gravable.

PÁRAGRAFO. Cuando el agente de retención no esté oblig~do a presentar la
declaración de Industria y Comercio, el término de los dos (2) años se contará
desde la fecha de presentación de la respectiva declaración de retención en la
fuente por ICA.

ARTICULO 345. SUSPENSION DEL TERMINO. El térmi1no para notificar el
requerimiento especial se suspenderá, en los siguientes casos:

,

i

1. Cuando se practique inspección tributaria de oficio, por 'el término de tres
meses contados a partir de la notificación del auto que la Clecrete.

2. Cuando se practique inspección tributaria a solicitud del contribuyente,
responsable, agente retenedor o declarante, mientras dure la inspección. .

3. También se suspenderá el término para la notificación. del requerimiento
especial, durante el mes siguiente a la notificación del emplazamiento para
corregir.

ARTICULO 346. RESPUESTA AL REQUERIMIENTO ESPECiAL. Dentro de los
tres (3). meses siguientes, contados a partir de la fecha de notificación del
requerimiento especial, el contribuyente, responsable, agente retenedor o
declarante, deberá formular por escrito sus objeciones, solicitar pruebas, subsanar
las omisiones que permita la ley, solicitar a la Administración tributaria Municipal
se alleguen al proceso documentos que reposen en sus archivos, as! como la
práctica de inspecciones tributarias, siempre y cuando tales solicitudes sean
conducentes, caso en el cual, éstas deben ser atendidas.

ARTICULO 347. AMPLlACION AL REQUERIMIENTO ESPEciAL. El funcionario
que conozca de la respuesta al requerimiento especial podrá, dentro de los tres (3)
meses siguientes a la fecha del vencimiento del plazo para responderlo, ordenar
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su ampliación, por una sola vez, y decretar las pruebas que estime necesarias. La
ampliación podrá incluir hechos y conceptos no contemplados en el requerimiento
inicial, así como proponer una nueva determinación oficial de .Ios impuestos,
anticipos, retenciones y sanciones. El plazo para la respuesta á la ampliación, no
podrá ser inferior a tres (3) meses ni superior a seis (6) meses.

ARTICULO 348. CORRECCION PROVOCADA POR EL REQUERIMIENTO, .

ESPECIAL. Si con ocasión de la respuesta al pliego de cargos, 'al requerimiento o
a su ampliación: el contribuyente, responsable, ágenté'r~tenedoro declarante,
acepta total 6 parcialmente los hechos planteados en el requerimiento, la sanción
por inexáctitud descrita en el articulo 214se reducirá a la 'cuarta parte de la
planteáda por la Administración Tributaria Municipal, en relaciórl'con los hechos
aceptados, Para tal efecto, el contribuyente, responsable, 'agente retenedor o
de6larante, deberá corregir su liquidación privada, incluyendo los mayores valores
aceptados y la sanción por inexactitud reducida, y adjuntar :a ..la' réspuesta al
requerimiento, copia o fotocopia de la respectiva corrección y de' la prueba del.
pagó o acuerdo de pago, de los impuestos, retenciones y sanciones, incluida la de
inexactitud reducida.

~p1 "-,
( PORlA~• TU n

~ ¡MMH¡'óE #4."

1;?>.ACUERDO Di
""", '. . <r7;''Vrr~ 'if'~>

COnCEJO
MUNICIPAL DE IlAGor

Viene del Acuerdo por medio del cual se expide el Estatuto Tributario del Municipio de ItagOí

______ ~ _ ____.o( 131 J

ÁRtlCULO 349. TERMINO PARA NOTIFICAR LA LlQUlDACION DE REVISION.
. 'Dentro de los seis meses siguientes a la fecha de vencimientO del término para

dar' respuesta al Requerimiento Especial o a su ampliación, 'según el caso, la
Administración Tributaria Municipal deberá notificar la liquidación de revisión, si .
hay mérito para ello.

1. Cuando se practique inspección tributaria de oficio, el término anterior se
suspenderá' por el término de tres (3) meses contados a partir de la
notificación del auto que la decrete.

2,_ Cuando se practique inspección contable a solicitud ;del contribuyente,
responsable, agente retenedor o declarante el término se suspenderá
mientras dure la inspección.

3. Cuando la prueba solicitada se refiera a documentos que no reposen en el
respectivo expediente, el término se suspenderá durante dos meses.

ARTICULO 350. CORRESPONDENCIA ENTRE LA DECLARAC/ON, EL
REQUERIMIENTO Y LA LlQUlDAC/ON DE REVISION. La liquidación de revisión
deberá contraerse exclusivamente a la declaración del contribuyente y a los
hechos que hubieren sido contemplados en el requerimiento especial o en su
ampliación si la hubiere.

ARTICULO 351. CONTENIDO DE LA LlQUlDACION DE REVISION, La
liquidación de revisión, deberán contener:

1. Fecha. En caso de no indicarse, se tendrá como talla de 'su notificación,
2. Período gravable a que corresponda.
3, Nombre o razón social del contribuyente.
4. Número de identificación.
5. Bases de cuantificación del tributo.
6. Monto de los tributos y sanciones a cargo del contribuyerite, -
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7. Explicación sumaria de las modificaciones efectuadas, en lo concerniente a
la declaración.

8. Firma o sello del control manual o automatizado.

ARTICULO 352. CORRECCION PROVOCADA POR LA lJ.IQUIDACION DE
REVISION. Si dentro del término para interponer el recurso de reconsideración
contra la liquidación de revisión, el contribuyente,/esponsable o agente retenedor,
acepta total o parcialtnénte los hechos planteados'en la liquidaQión, la sanción por
inexactitud conti!nidal én el artículo 214se', réducirá a~la mitad de la sanción
inicialmente propuest~ por la Administración Tributaria MUnicipal, en relación con
los hech6s aceptados. Para tal efecto, el contribuyente,. responsable o agente
retenedor, deberá corregir su liquidación privada, incluyendo los 'mayores valores
aceptados y la sanción por inexactitud reducida, y presentar ü~mElmorial ante la
ofiCinácompetente para conocer del recurso, en el cual conster;¡\los hechos
aééptl3dós y se adjunte copia o fotocopia de la respectiva corrección y de la
prueba del pago o acuerdo de pago de los impuestos, retenciones y sanciones,
incluida la de inexactitud reducida.

CAPITULO 11I
-L1QUIDACION DE AFORO-

ARTICULO 353. EMPLAZAMIENTO PREVIO POR NO DECLARAR. Quienes
incumplan con la obligación de presentar las declaraciones tributarias, estando
obligados a ello, serán emplazados por la Administración Tributaria Municipal,
previa comprobación de su obligación, para que lo hagan en eltérmino perentorio
de Un (1) mes, advirtiéndoseles de las consecuencias legales en caso de persistir
su omisión.

El contribuyente, responsable, agente retenedor o declarant~, que presente la
declaración con posterioridad al emplazamiento, deberá liquidan y pagar la sanción
por extemporaneidad correspondiente.

ARTICULO 354. CONSECUENCIA DE LA NO PRESENTACION DE LA
DECLARACION CON MOTIVO DEL EMPLAZAMIENTO. Vencido el término que
otorga el emplazamiento de que trata el articulo anterior, Sin que se hubiere
presentado la declaración respectiva, la Administración Tributaria Municipal
procederá a aplicar la sanción por no declarar.

ARTICULO 355. LlQUlDACION DE AFORO. Una vez ejecutoriada la sanción por
no declarar, la Administración Tributaria Municipal podrá, dentro de los cinco (5)
años siguientes al vencimiento del plazo señalado para declarar, determinar
mediante una liquidación de aforo, la obligación tributaria al contribuyente,
responsable, agente retenedor o declarante, que no haya declarado.

ARTICULO 356. CONTEN/DO DE LA LlQUIDACION DE AFORO. la liquidación
de aforo tendrá el mismo contenido de la liquidación de revisión, señalado en el
artícul0351, con explicación sumaria de los fundamentos del aforo.
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1:, Cuando se extinga la respectiva obligación. ¡
2, ' Cuando producto del proceso de discusión la liquidación ptivada quedare

en firme. .
3. Cuando el acto oficial haya sido revocado en via gUbernativa o

jurisdiccional.
4. Cuando se constituya garantía bancaria o póliza de seguros por el monto

determinado en el acto que se inscriba.
5. Cuando el afectado con la inscripción o un tercero a Su nombre ofrezca

bienes inmuebles para su embargo, por un monto igual o superior al
determinado en la inscripción, previo avalúo del bien ofrecido,

ARTICULO 357. INSCRIPCION EN PROCESO DE DETERMI)¡ACION OFICfAL.
Dentro del proceso de determinación del tributo e imposición de sanciones, la
Administración Tributaria Municipal, ordenará la inscripción de I~ liquidación oficial
de revisión o de aforo y de la resolución de sanción debidamente notificados,
según corresponda, en los registros públicos, de acuerdo cori la naturaleza del
bien. ," T'-,~

,,' . - ' -...,
.. ~ ~ ,i . ~., '...... .

Con la inscripción de/los actos administrativos a que se,rE3fieré este articulo, los
bienes quedán afectoS al pago de las obligaciones del contri~uyénte.

/ ~.-,
La inscripción estará vigente hasta la culminación del pro¿e~d)dministrativo de
cobr6coactivo, si a ello hubiere lugar, y se levantará únicamente eh'los siguientes
cas"os: ~ '

;
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En cualquiera de .Ios anteriores casos, la Administración TribUtaria Municipal
deberá solicitar la cancelación de la inscripción a la autoridad competente, dentro
de los diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha de la comunicación del hecho
qué amerita el levantamiento de la anotación.

ARTÍCULO 358. EFECTOS DE LA INSCRIPCfON EN. PROCESO DE
DETERMINACIÓN OFICIAL. Los efectos de la inscripción de que trata el artículo
anterior son:

1. Los bienes sobre los cuales se haya realizado la inscripcióri constituyen
garantía real del pago de la obligación tributaria objeto de cobro.

2. La Administración Tributaria Municipal podrá perseguir coactivamente
dichos bienes sin importar que los mismos hayan sido traspasados a
terceros.

3. El propietario de un bien objeto de la inscripción deberá advertir al
comprador de tal circunstancia. Si no lo hiciere, deberá responder
civilmente ante el mismo, de acuerdo con las normas del Código Civil.
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FIRMEZA DE LA DECLARACION PRIVADA

ARTICULO 359. FIRMEZA DE LA LlQUlDAC/ON PRIVADA. La declaración
tributaria quedará en firme;'si dentro de los"dos.(2) años siguiehtes a la fecha del
vencimiento del plazo para declarar, no se' ha notificado requerimiento especial.
Cuando la declaración inicial se haya presentado en forma extemporánea, los dos
años se contarán a pártir de la fecha de presentación de la ,;nisnia.

, ,'i

La deCi;ración tributaria que presente un saldo a favor 'd~i'contribuyente o
respó"nsable, quedará en firme si dos (2) años después! de', la fecha de
presentación de la solicitud de devolución o compensación, no se .ha notificado
requerimiento especial. ' , /

También quedará en firme la declaración tributaria, si vencido el término para
practicar la liquidación de revisión, ésta no se notificó.
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TITULO VII

DISCUSION DE LOS ACTOS DE LA ADMINISTRACION

ARTICULO 360. RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE LA ADMINISTRACION
TRIBUTARIA. Sin perjuicio de lo dispuesto en normas especiales de este
Estatuto, contra las liquidaciones oficiales, resoluciones que impongan sanciones
u ordenen el reintegro de sumas devueltas y demás actos producidos, en relación
con los impuestos administrados por el Municipio de Itagüi, procede el Recurso de
Reconsideración.

I
El recurso de reconsideración, salvo norma expresa en ¡contrario, deberá
interponerse ante el funcionario que expidió el acto, dentro de los dos meses
siguientes a la notificación del mismo.

ARTICULO 361. AGOTAMIENTO DEL RECURSO. Cuando sé hubiere atendido
en debida forma el requerimiento especial y no obstante se practique liquidación
oficial, el contribuyente podrá prescindir del recurso de reconsideración y acudir
directamente ante la jurisdicción contencioso administrativa dentro de los cuatro
(4) meses siguientes a la notificaciÓn de la liquidación oficial.

ARTICULO 362. COMPETENCIA FUNCIONAL DE DISCUSION. Corresponde al
funcionario de la respectiva área de la Administración Tributaria Municipal,
determinado según la estructura orgánica del' Municipio, fallar los recursos de
reconsideración contra los diversos actos de determinación de impuestos y que
imponen sanciones, y en general, los demás recursos cuya competencia no esté
adscrita a otro funcionario.

Corresponde a los funcionarios de esta unidad, previa autorización, comlslon o
reparto del funcionario competente, sustanciar los expedientes, admitir o rechazar
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los recursos, solicitar pruebas, proyectar los fallos, realizar los estudios, dar
concepto sobre los expedientes y en general, las acciones previas y necesarias
para proferir los actos de competencia del jefe de dicha área.

ARTICULO 363. REQUISITOS DEL RECURSO DE RECONSIDERAC/ON. El
recurso de reconsideración deberá cumplir los siguientes requisitos:

-- - .-.~ ~->""--
1. Que se formulé por escrito, con exprésión "concreta de los motivos de

inconformidad.' " .. ' . ""
2. Que sé interpohga dentro de la oportunidad legal. .' ': !'...
3. Qué se interponga directamente por el contribuyente, responsable, agente
,ietenedor o declarante, o se acredite la personeria' si '~Llie:n lo interpone
, actúa como apoderado o representante, Cuando se" trate de agente

" oficioso, la persona por quien obra, ratificará la actuación;' del ágente dentro
'del término de dos (2) meses, contados a partir de la notificclción del auto
de admisión del recurso; si no hubiere ratificación se entenderá que el
recurso no se presentó en debida forma y se revocará el áUto admisorio.
Para estos efectos, únicamente los abogados podrán actuar como agentes
oficiosos.

PARAGRAFO. Para recurrir la sanción por libros, por no lIevarlbs o no exhibirlos,
s~. requiere que el sancionado demuestre. que. ha empezado I a llevarlos o que
dichos libros eXisten y cumplen con las dispOSIciones vigentes. No obstante, el
hecho de presentarlos o empezar a llevarlos, no invalida la sanción impuesta.

AR.TICULO 364. LOS HECHOS ACEPTADOS NO SON OBJETO DE RECURSO.
En la etapa de reconsideración, el recurrente no podrá objetar los hechos
aceptados por él expresamente en la respuesta al requerimiento especial o en su
ampliación.

ARTICULO 365. PRESENTACION DEL RECURSO. No será necesario presentar
personalmente ante la Administración Tributaria Municipal, el memorial del recurso
y los poderes, cuando las firmas de quienes los suscriben estén autenticadas.

ARTICULO 366. CONSTANCIA DE PRESENTACION DEL RECURSO. El
funcionario que reciba el memorial del recurso, dejará constancia escrita en su
original de la fecha de presentación y devolverá al interesado uno de los
ejemplares con la referida constancia.

ARTICULO 367. INADMISION DEL RECURSO. En el c¡;¡so dé no cumplirse los
requisitos para el recurso de reconsideración, deberá dictarse auto de inadmisión
dentro del mes siguiente a la interposición del recurso. Dicho auto se notificará
personalmente o por edicto si pasados diez días el interesado no se presentare a
notificarse personalmente, y contra el mismo procederá únicamente el recurso de
reposición ante el mismo funcionario, el cual podrá interponerse dentro de los diez
dias siguientes y deberá resolverse dentro de los cinco días siguientes a su
interposición.

Si transcurridos los quince días hábiles siguientes a la interposiCión del recurso no
se ha proferido auto de inadmisión, se entenderá admitido el recurso y se
procederá al fallo de fondo.
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ARTICULO 368. RECURSO CONTRA EL AUTO INADMISORIO. Contra el auto
que inadmite el recurso, podrá interponerse únicamente recurso de reposición
dentro de los cinco (5) dlas siguientes a su notificación.

La interposición extemporánea no es saneable. La omisión de los demás
requisitos podrá sanearse dentro del término de interposición del recurso de

0.0 .~ • ,

reposlclon " ;'" ¡.''',
. , . . "-

El recurso""de reposición deberá resolverse dentro de. los diez (10) dlas siguientes
a su interposición, salvo el caso en el cual la omisión que origihó la inadmisión,
sea él acreditar el pago de la liquidación privada. La providencia"respectiva se
notificará personalmente o por edicto. ';.1, ,
Si la providencia confirma el auto que no admite el recurso, la vía gubernativa se
agotará en el momento de su notificación.

ARTICULO 369. RESERVA DEL EXPEDIENTE. Los expedientes de recursos
s616 podrán ser examinados por el contribuyente o su apoderado, legalmente
constituido, o abogados autorizados mediante memorial presentado
personalmente por el contribuyente.

ARTICULO 370. CAUSALES DE NULIDAD. Los actos de liquidación de
impuestos y resolución de recursos, proferidos por la Administración Tributaria
Municipal; son nulos:

1. Cuando se practiquen por funcionario incompetente.
2. Cuando se omita el requerimiento especial previo a: la liquidación de

revisión o se pretermita el término señalado para la respuesta, conforme a
lo previsto en la ley, en tributos que se determinan con base en
declaraciones periódicas.

3. Cuando no se notifiquen dentro del término legal.
4. Cuando se omitan las bases gravables, el monto de los tributos o la

explicación de las modificaciones efectuadas respecto de la declaración, o
de los fundamentos del aforo.

5. Cuando correspondan a procedimientos legalmente concluidos.
6. Cuando adolezcan de otros vicios procedimentales, expresamente

señalados por la ley como causal de nulidad.

ARTICULO 371. TERMINO PARA ALEGARLAS. Dentro del término señalado
para ihterponer el recurso, deberán alegarse las nulidades del aeta impugnado, en
el escrito de interposición del recurso o mediante adición del mismo.

ARTICULO 372. TERMINO PARA RESOL VER LOS RECURSOS. la
Administración Tributaria Municipal tendrá un (1) año para resolver el recurso de
reconsideración, contado a partir de su interposición en debida forma.

ARTICULO 373. SUSPENSION DEL TERMINO PARA RESOLVER. Cuando se
practique inspección tributaria, el término para fallar los recursos, se suspenderá
mientras dure la inspección, si ésta se practica a solicitud del cohtribuyente,
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responsable, agente retenedor o declarante, y hasta por tres (3) meses cuando se
practica de oficio.

ARTICULO 374. SILENCIO ADMINISTRATIVO. Si transcurrido el término
señalado en el articulo 372, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el
recurso no se ha resuelto, se entenderá fallado a favor del recurrente, en cuyo
caso, la AdministraciónJribUtaria Municipal;--de,oficio o a petición de parte, así lo
declarará. /., ;' >..

•.'< .' •., •.•.
./ . '."'-ARTICULO 375.REéuRSOS CONTRA LAS RESOLUCiONES QUE IMPONEN

SANCION' DE CLAUSURA Y SANCION POR INCUMPLlRrLA CLAUSURA.
Contra 'ia resolución que impone la sanción por clausuré de! establecimiento de
que trata el artículo 657 del Estatuto Tributario Nacional, prbcede'el recurso de
repósición ante el mismo funcionario que la profirió, dentro de¡los diez (10) días
siguientes a su notificación, quien deberá fallar dentro de los. diez (10) días
siguiEmtes a su interposición. • i.'..
Contra la resolución que imponga [a sanción por incumplir la clausura de que trata
el artículo 658 del Estatuto Tributario Nacional, procede el recurso de reposición
que deberá interponerse en el término de diez (10) dias a partir de su notificación.

ARTICULO 376. REVOCATORIA DIRECTA. Sólo procederá la revocatoria directa
prevista en el Código Procesal Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
cuando el contribuyente no hubiere interpuesto los recursos por la vía gubernativa.

ARTICULO 377. OPORTUNIDAD. El término para ejercitar la revocatoria directa
sera de dos (2) años a partir de la ejecutoria del corr,espondiente acto
administrativo.

I

ARTICULO 378. COMPETENCIA. Radica en el Secretario de Hacienda Municipal,
o su delegado, la competencia para fallar las solicitudes de revocatoria directa.

,
ARTICULO 379. TERMINO PARA RESOLVER LAS SOLICITUDES DE
REVOCA TORIA DIRECTA. Las solicitudes de revocatoria directa deberán fallarse
dentro del término de un (1) año contado a partir de su petició~ en debida forma.
Si dentro de éste término no se profiere decisión, se entenderá resuelta a favor del
solicitante, debiendo ser declarado de oficio o a petición de parte el silencio
administrativo positivo.

ARTICULO 380. INDEPENDENCIA DE LOS RECURSOS. Lo dispuesto en
materia de recursos se aplicará sin perjuicio de las acciones ante lo Contencioso
Administrativo, que consagren las disposiciones legales vigentes.

ARTICULO 381. RECURSOS EQUIVOCADOS. Si el contribuyente hubiere
interpuesto un determinado recurso sin cumplir los requisitos legales para su
procedencia, pero se encuentran cumplidos los correspondientes a otro, el
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funcionario ante quien se haya interpuesto, resolverá este último si es competente,
o lo enviará a quien deba fallarlo.

/

/
CAPITULO I

-DISPOSICIONES GENERAlES-
j ;'J.. r

l': f
" . 1 ¡ ••

ARTICULO 382. LAS DECISIONES DE LA ADMINISTRACION. DEBEN
FUNDARSE EN LOS HECHOS PROBADOS. la determinación de tributos y la
"'imposición de sanciones deben fundarse en los hechos que aparezcan
demostrados en el respectivo expediente, por los medios de prueba señalados en
las leyes tributarias o en el Código General del Proceso, en cuanto éstos sean
compatibles con aquellos.

,

ARTICULO 383. IDONEIDAD DE LOS MEDIOS DE PRUEBA! La idoneidad de
los medios de prueba depende, en primer término, de las exigencias que para
establecer determinados hechos preceptúen las leyes tributarias o las leyes que
regulan el hecho por demostrarse y a falta de unas y otras, de su mayor o menor
conexión con el hecho que trata de probarse y del valor de convencimiento que
pueda atribuírseles de acuerdo con las reglas de la sana crítica. I
ARTICULO 384. OPORTUNIDAD PARA ALLEGAR •PRUEBAS AL
EXPEDIENTE. Para estimar el mérito de las pruebas, éstas deben obrar en el
expediente, por alguna de las siguientes circunstancias:

1. Formar parte de la declaración.
2. Haber sido allegadas en desarrollo de la facultad de fiscalización e

investigación, o en cumplimiento del deber de información conforme a las
normas legales.

3. Haberse acompañado o solicitado en la respuesta al requerimiento especial
o a su ampliación.

4. Haberse acompañado al memorial de recurso o pedido en éste.
5. Haberse practicado de oficio.
6. Haber sido practicadas por otras autoridades nacionales o extranjeras a

solicitud de la Administración Tributaria Municipal, o haber sido practicadas
directamente por funcionarios de la Administración Tributaria Municipal
debidamente comisionados de acuerdo a la ley.
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,
ARTICULO 385. LAS DUDAS PROVENIENTES DE VACIOS PROBATORIOS SE
RESUELVEN A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE. Las dudas provenientes de
vacios probatorios existentes en el momento de practicar las liquidaciones o de
fallar los recursos, deben resolverse, si no hay modo de eliminarlas, a favor del
contribuyente, cuando,éste no se encuentre.obligado a probar determinados
hechos de acuerdo' éori las normas de este título. " .-

I ~ ,

/ I ,
. ! , I '

ARTICULO 386. PRESUNCION DE VERACIDAD. Se consideran ciertos los
hechos,'éonsignados en las declaraciones tributarias, en las ¿orrecciories a las
mism~s o én las respuestas a requerimientos administrativo~, ~ie'?npre y cuando
qué.sobre tales hechos, no se haya solicitado una comprobación espécial, ni la ley

•• ' ' t Jla eXIJa. I .. I
I

»MEDIOS DE PRUEBA«

CAPITULO 11
-CON FES ION-

ARTICULO 387. HECHOS QUE SE CONSIDERAN CONFESADOS. La
manifestación que se hace mediante escrito dirigido a la Administración Tributaria
Municipal por el contribuyente legalmente capaz, en el cual se informe la
existencia de un hecho físicamente posible que perjudique: al contribuyente,
constituye plena prueba contra éste.

Contra esta clase de confesión sólo es admisible la prueba :de error o fuerza
sufridos por el confesante, dolo de un tercero, o falsedad material del escrito
contentivo de ella.

ARTICULO 388. CONFESION FleTA O PRESUNTA. Cuando a un contribuyente
se le ha requerido verbalmente o por escrito dirigido a su última dirección
informada, para que responda si eS cierto o no un determinadó hecho, se tendrá
como verdadero si el contribuyente da una respuesta evasiva o se contradice.

Si el contribuyente no responde al requerimiento escrito, para que pueda
considerarse confesado el hecho, deberá citársele por una sol á vez, a lo menos,
mediante aviso publicado en el sitio web del Municipio y en un lugar público de la
Adminístración Tributaria Municipal.

La confesión de que trata este articulo admite prueba en contrario y puede ser
desvirtuada por el contribuyente demostrando cambio de dirección o error al
informarlo. En este caso no es suficiente la prueba de testigos, salvo que exista un
indicio por escrito.

ARTICULO 389. INDIVISIBILIDAD DE LA CONFES10N. La confesión es
indivisible cuando la afirmación de Ser cierto un hecho va acompañada de la
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expresión de circunstancias lógicamente inseparables de él, como cuando se
afirma haber recibido un ingreso pero en cuantía inferior, o én una moneda o
especie determinadas.

CAPITULO 11I
-TESTIMONIO-

.'

.'

Pero cuando la afirmación va acompañada de la expresión de circunstancias que
constituyen hechos distintos, aunque tengan íntima relación con el confesado,
como cuando afirma haber recibido, pero a nombre de un tercer6, o haber vendido
bienes pero con un determiríado costo o expensa, el contribuyente debe probar
tales circunstancias ..•.r . , .. 1".,

".... ~ ~ '''''''',
(

~,
"~ ',",{ . "

¡ f ".

,'.' .' J ¡ . t,
ARTICULO 390. LAS INFORMACIONES SUMINISTRADAS POR TERCEROS
SON, PRUEBA TESTIMONIAL. Los hechos consignados enlas.,'declaraciones
tributarias de terceros, en informaciones rendidas bajo juramento ante las oficinas
de impuestos, o en escritos dirigidos a éstas, o en respuestas de éstos a
requerimientos administrativos, relacionados con obligaciones tributarias del
contribuyente, se tendrán como testimonio, sujeto a los principios de publicidad y
contradicción de la prueba.

ARTICULO 391. LOS TESTIMONIOS INVOCADOS POR EL INTERESADO .
DEBEN HABERSE RENDIDO ANTES DEL REQUERIMIENTO,O LlQUlDAC/ON.
Cuando el interesado invoque los testimonios, de que trata el artículo anterior,
'éstos surtirán efectos, siempre y cuando las declaraciones o respuestas se hayan
presentado antes de haber mediado requerimiento o practicado iiquidación a quien
los aduzca como prueba.

ARTICULO 392. INADMISIBILlDAD DEL TESTIMONIO. La prueba testimonial no
es admisible para demostrar hechos que de acuerdo con normas generales o
especiales no sean susceptibles de probarse por dicho medio, ni para establecer
situaciones que por su naturaleza suponen la existencia de documentos o
registros escritos, salvo que en este último caso y en las circunstancias en que
otras disposiciones lo permitan exista un indicio escrito.

ARTICULO 393. DECLARACIONES RENDIDAS FUERA DE LA ACTUACION
TRIBUTARIA. Las declaraciones rendidas fuera de la actuación tributaria, pueden
ratificarse ante las oficinas que conozcan del negocio o ante las dependencias de
la Administración Tributaria Municipal comisionadas para el efecto, si en concepto
del funcionario que debe apreciar el testimonio resulta conveniente
contrainterrogar al testigo.

CAPITULO IV
-INDICIOS Y PRESUNCIONES-

ARTICULO 394. DATOS ESTADISTlCOS QUE CONSTITUYEN INDICIO. Los
datos estadísticos producidos por la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales-OIAN-, por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística -
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DANE-, por .el Banco de la República y por la Administración THbutaria Municipal,
constituyen indicio grave en caso de ausencia absoluta de pruebas directas, para
establecer el valor de ingresos, exclusiones, exenciones y activos patrimoniales,
cuya existencia haya sido probada.

ARTICULO 395. INDICIOS ..CON BASE 'EN- ESTADISTlCAS DE SECTORES
ECONOMICOS. Los' datos estadísticos oficiales obtenidos o procesados por la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN-"'o por la Administración~ . ,
Tributaria /Municipal ..sobre sectores económicos de contribuyentes en su
jurisdicción, .constituirán indicio para efectos de adelantan los procesos de
determinación de los impuestos, retenciones y establecer laexislencia y cuantía
de log ingresos, exclusiones, exenciones, deducciones e impüestos'descontables .

.' 1 1":,

'l. / \

. . . , ... J .
ARTICULO 396. INGRESOS PRESUNTIVOS POR CONSIGNACIONES EN
CUENTAS BANCARIAS Y DE DEPOSITO. Cuando exista indicio grave de que
los valores consignados en cuentas bancarias, de ahorro o depÓsitos en entidades
financieras autorizadas que figuren a nombre de terceros, pertenecen a ingresos
originados en operaciones realizadas por el contribuyente, se presumirá
legalmente que el monto de las consignaciones realizadas en dichas cuentas
dUrante el período gravable corresponde a Ingresos Brutos. gravados con el
impuesto de industria y comercio, independientemente de que: figuren o no en la
contabilidad o no correspondan a las registradas en ella. Esta presunción admíte
prueba en contrario.

LoS mayores impuestos originados en la aplicación de lo dispuesto en este
artículo, no podrán afectarse con descuento alguno.

ARTICULO 397. LAS PRESUNCIONES SIRVEN PARA DETERMINAR LAS
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. Los funcionarios competentes para la
determinación de los impuestos, podrán adicionar ingresos para efectos de los
impuestos municipales, dentro del proceso de determinación oficial previsto en
este estatuto, aplicando las presunciones de los artículos siguientes.

ARTICULO 398. PRESUNCION POR DIFERENCIA EN INVENTARIOS. Cuando
se constate que los inventarios son superiores a los contabilizados o registrados,
podrá presumirse que tales diferencias representan ventas brutas gravadas
omitidas en el año anterior.

El monto de las ventas gravadas omitidas se establecerá como el resultado de
incrementar la diferencia de inventarios detectada en el porcehtaje del lndice de
Precios al Consumidor -IPC- registrado para la actividad en el año gravable
inmediatamente anterior.

El impuesto resultante no podrá disminuirse con la imputación de descuento.
alguno.

ARTICULO 399. PRESUNCION DE INGRESOS POR CONTROL DE VENTAS O
INGRESOS GRAVADOS. El control de los ingresos por ventas o prestación de
servicios gravados, de no menos de cinco (5) días continuos o aiternados de un
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mismo. mes, permitirá presumir que el valer to.tal de les ingreses bruto.s gravado.s
del respectivo. mes, es el que resulte de multiplicar el pro.medio. diario. de les
ingreses co.ntro.lado.s,po.r el número. de dias hábiles co.merciales de dicho. mes.

A su vez, el mencio.nado. co.ntro.l,efectuado. en no.menes de cuatro. (4) meses de
un mismo. año., permitirá presumir que les ingreses por ventas o servicios gravados
correspondientes a.cada período comprendido eh'dicho año, son los que resulten
de multiplicar/el' promedio. mensual de les ingresos 'brutos co.ntrolado.s por el
número d:/niéses del período, . ~ "'..

La difer~ncia de ingresos existente entre los registrados éom\~'gravables y los
deteríÍ1inados presuntivamente, se considerarán como ingresos brutos gravados
omitidos en los respectivos períodos, t.'

Igual, procedimiento podrá utilizarse para determinar el monto dé los ingresos
exentos o excluidos del impuesto,

El impuesto que originen los ingresos asi determinados, no podrá disminuirse
mediante la imputación de descuento alguno,

La adición de los ingreses gravado.s establecidos en la forma señalada en les
inciso.s anterio.res, se efectuará siempre y cuando. el valor dé les mismo.s sea
superio.r en más de un 10% a les ingreses declarado.s o. no. se haya presentado. la
declaración co.rrespo.ndiente,

En ningún caso. el co.ntro.l po.drá hacerse en días que co.rre$po.ndan a fechas
especiales en que po.r la co.stumbre de la actividad comercial general se
incrementan significativamente les ingreses.

ARTICULO 400. PRESUNCION POR OMISION DE REGISTRO DE VENTAS O
PRESTACION DE SERVICIOS. Cuando se co.nstate que el respo.nsable ha
emitido. registrar ventas o. prestacio.nes de servicies durante no menes de cuatro.
(4) meses de un año. calendario., po.drá presumirse que durante los perío.dos
Co.mprendido.s en dicho. año. se han omitido ingresos brutos por ,ventas o servicios
gravados por una cuantía igual al resultado de multiplicar por el número de meses
del período, el promedio de los ingresos omitidos durante los meses constatados.

El impuesto que origine los ingresos brutos así determinados, no podrá
disminuirse mediante la imputación de descuento o deducción alguna,

ARTICULO 401. PRESUNCION DE INGRESOS POR OMISION DEL REGISTRO
DE COMPRAS, Cuando se constate que el responsable ha omitido registrar
compras o gastos destinados a las operaciones gravadas, sé presumirá como
ingreso bruto gravado omitido el resultado de tomar el valor de las compras y
gastos omitidos incrementado en el fndice de Precios al Consumidor -IPC-
registrado para la actividad en el año gravable inmediatamente anterior.
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En los casos en que la omisión de compras se constate en no menos de cuatro (4)
meses de un mismo año, se presumirá que la omisión se presentó en todos los
meses del año calendario.

El impuesto que originen los ingresos así determinados, no ,podrá disminuirse
mediante la imputación de deScuento o dedücciónalguna.

'1, t,
I .

ARTICULO 403. I'RESUNCION DEL VALOR DE LA TRANSACC/ON. Cuando se
establezca la inexistencia de factura o documento equivalente, o cuando éstos
demuestren como monto de la operación valores inferiores al corrier.te en plaza,
se considerará, salvo prueba en contrario, como valor de la operación atribuible á
la venta o prestación del servicio gravado, el corriente en plaza ..

-',
ARTICULO 402~' LAS PRESUNCIONES ADMITEN PRUEBA EN CONTRARIO.
las presunciones p,oira la determinación de ingresos, exenciones, exclusiones,
costaS y gastos admiten prueba en contrario, pero cuando se'j:iretenda desvirtuar
los hechos' base de la presunción con la contabilidad, el -'contribuyente o
respónsable deberá acreditar pruebas adicionales.

. ,
ARTICULO 404. PRESUNC/ON DE INGRESOS GRAVADOS POR NO
DIFERENCIAR LAS VENTAS Y SERVICIOS GRAVADOS DE LOS QUE NO LO
SON. Cuando la contabilidad del responsable no permita id~ntificar los bienes
vendidos o los servicios prestados, se presumirá que la totalidéd de las ventas y
servicios no identificados corresponden a bienes o servicios gravados.

ARTICULO 405. DETERMINACION PROVISIONAL DEL IMPUESTO POR
OMISION DE LA DECLARACIÓN TRIBUTARIA. Cuando el contribuyente omita
la presentación de la declaración tributaria, estando obligado a ello, la
Administración Tributaría Municipal, podrá determinar provisionalmente como
impuesto a carflo del contribuyente, una suma equivalénte al impuesto
. determinado en su última declaración, aumentado en el increme'nto porcentual que
registre el indice de' precios al consumidor para la actividad, en el periodó
comprendido entre el último dia del período gravable correspondiente a la última
declaración presentada y el último dia del periodo gravable correspondiente a la
declaración omitida. .

Contra la determinación provisional del impuesto prevísta en este artículo, procede
el recurso de reconsideración.

El procedimiento previsto en el presente artículo no impide a la administracíón
determinar el impuesto que realmente le corresponda al contribuyente a través del
procedimiento de aforo,
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CAPITULO V
-PRUEBA DOCUMENTAL-

ARTICULO 406. FACULTAD DE INVOCAR DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR
LAS OFICINAS DE IMPUESTOS. Los 'Contribuyentes podrán invocar como
prueba, documentos'e~pedidos por la AdministradónJ"ributaria Municipal, siempre
que se individualicen y se indique su fecha, número'y dependencia que los
expidió." ~ ~ ,.

_. , . ~ J.. ~,"'-
ARTICULO 407. PROCEDIMIENTO CUANDO SE INVOQUEN\DOCUMENTOS
QUE' REPOSEN EN LA ADMINISTRACION. Cuando el contribuyente invoque
como.' prUéba el contenido de documentos que se guarden en' las Óficinas de la

, ',> ,

Administración Municipal, debe pedirse el envio de tal documento, inspeccionarlo
y tomar copia de lo conducente, o pedir que la dependencia donde estén
archivados certifique sobre las cuestiones pertinentes.

. _ .1 •

.ARTICULO 408. FECHA CIERTA DE LOS DOCUMENTOS PRIVADOS. Un
documento privado, cualquiera que sea su naturaleza,. tiene fecha cierta o
auténtica, desde cuando ha sido registrado o presentado ante un notario; juez o
autoridad administrativa, siempre que lleve la constancia y fecha de tal registro o
presentación.

ARTICULO 409. RECONOCIMIENTO DE FIRMA DE DOCUMENTOS
PRIVADOS. El reconocimiento de la firma de los documentos privados puede
hacerse ante la Administración Tributaria Municipal,

ARTICULO 410. CERTIFICADOS CON VALOR DE COPIA AUTENTICA. Los
certificados tienen el valor de copias auténticas, en los casos siguientes:

1. Cuando han sido expedidos por funcionarios públicos, y hacen relación a
hechos que consten en protocolos o archivos oficiales.

2. Cuando han sido expedidos por entidades sometidas a la vigilancia del
Estado y versan sobre hechos que aparezcan registrados en sus libros de
contabilidad o que consten en documentos de sus archivos.

3. Cuando han sido expedidos por las cámaras de comercio y versan sobre
asientos de contabilidad, siempre que el certificado exprese la forma como
están registrados los libros y dé cuenta de los comprobantes externos que
respaldan tales asientos.
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CAPITULO VI
-PRUEBA CONTABlE-

1

ARTICULO 411. LA CONTABILIDAD COMO MEDIO DE PRUEBA. Los libros de
contabilidad del contribuyente constituyen prueba a su favor, siempre que se
lleven en debida forma •....-:' ~-, ~"\

¿'I , "
ARTICULO 412. FORMA Y REQUISITOS PARA LLEVAR LA CONTABILIDAD.
Para efectos'fiscales,'la contabilidad de los comerciantes d~berá sujetarse al título
IV dellibrb I,del Código de Comercio y: . 'h.

, .' .' .' '\.
.~: ,. . ' "1;" Mostrar fielmente el movimiento diario de ventas ~y compras. Las

~ . operaciones correspondientes podrán expresarse global~ente/siempre que
se especifiquen de modo preciso los comprobantes externos que respalden
los valores anotados. • i .

2. Cumplir los requisitos señalados por el gobierno mediante reglamemtos, en
forma que, sin tener que emplear libros incompatibles con las
características del negocio, haga posible, sin embargo,' ejercer un control
efectivo y reflejar, en uno o más libros, la situación económica y financiera
de la empresa.

AR1ICUlO 413. REQUISITOS PARA QUE LA CONTABILIDAD CONSTITUYA
PRUEBA. Tanto para los obligados legalmente a llevar libros de contabilidad,
como para quienes no estando legalmente obligados lleven Iibr?Jsde contabilidad,
éStos serán prueba suficiente, siempre que reúnan los siguientes requisitos:

1. Estar registrados en la Cámara de, cuando fuere del casq.
2. Estar respaldados por comprobantes internos y externos.
3. Reflejar completamente la situación de la entidad o persoha natural.
4. No haber sido desvirtuados por medios probatorios directos o indirectos que

no estén prohibidos por la ley.
5. No encontrarse en las circunstancias del articulo 74 del Código de

Comercio.

ARTICULO 414. PREVALENCIA bE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD FRENTE
A LA DECLARA ClaN. Cuando haya desacuerdo entreias declaraciones
tributarias y los asientos de contabilidad de un mismo contribuyente, prevalecen
éstos.

ARTICULO 415. PREVALENCIA DE LOS COMPROBANTES SOBRE LOS
ASIENTOS DE CONTABILIDAD. Si las cifras registradas en los asientos
contables referentes a exclusiones, no sujeciones, deducciones y exenciones,
exceden del valor de los comprobantes externos, los conceptos correspondientes
se entenderán comprobados hasta concurrencia del valor de dichos
comprobantes.

ARTICULO 416. LA CERTIFICA ClaN DE CONTADOR PUBLICO Y REVISOR
FISCAL ES PRUEBA CONTABLE. Cuando se trate de presentar en las oficinas
de la Administración Tributaria Municipal pruebas contables, serán suficientes las
certificaciones de los contadores o revisores fiscales de conformidad con las
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normas legales vigentes, sin perjuicio de la facultad que tiene la administración de
hacer las comprobaciones pertinentes.

CAPITULO VII
,-INSPECCIONES TRIBUTARIAS-

, ~.
~ .,

• ' o'. ""-

ARTICULO 417. DERECHO DE SOLICITAR LA INSPECCION. El contribuyente
puede solicitar la práctica de inspecciones tributarias. Si...se solicita con,
intervención de testigos actuarios, serán nombrados, uno por el'''contribuyente y
otro por la Administración Tributaria Municipal. 1

A~tICUlO 418. INSPECCION TRIBUTARIA. La Admini¿traci6n' Tributaria
Municipal podrá ordenar la práctica de inspección tributaria, para verificar la
exactitud de las declaraciones, para establecer la existencia de hechos gravables
declarados o no, y para verificar el cumplimiento de las obligaciones formales.

Se entiende por inspección tributaria, un medio de prueba en virtud del cual se
realiza la constatación directa de los hechos que interesan a un proceso
adelantado por la Administración Tributaria Municipal, para verificar su existencia,
caracteristicas y demás circunstancias de tiempo, modo y lugar"en la cual pueden
decretarse todos los medios de prueba autorizados por la legislación tributaria y
otros ordenamientos legales, previa la observancia de las ritUalidades que les
sean propias.

La inspección tributaria se decretará mediante auto que se notificará por correo o
personalmente, debiéndose en él indicar los hechos materia de la prueba y~los
funcionarios comisionados para practicarla.

La inspección tributaria se iniciará una vez notificado el auto que la ordene. De ella
se levantará un acta que contenga todos los hechos, pruebas y fundamentos en
que se sustenta y la fecha de cierre de investigación debiendo ser suscrita por los
funcionarios que la adelantaron.

Cuando de la práctica de la inspección tributaria se derive una actuación
administrativa, el acta respectiva constituirá parte de la misma.

ARTICULO 419. FACULTADES DE REGISTRO. La Administración, Tributaria
Municipal podrá ordenar mediante resolución motivada, el registro de oficinas,
establecimientos comerciales, industriales o de servicios y demás locales del
contribuyente o responsable, o de terceros depositarios de sus documentos
contables o sus archivos, siempre que no coincida con su casa de habitación, en
el caso de personas naturales.

En desarrollo de las facultades establecidas en el inciso anterior, la Administración
Tributaria Municipal podrá tomar las medidas necesarias para evitar que las
pruebas obtenidas sean alteradas, ocultadas o destruidas, mediante su
inmovilización y aseguramiento.
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Para tales efectos, la fuerza pública deberá colaborar, previo requerimiento de los
funcionarios fiscalizadores, con el objeto de garantizar la :ejecución de las
respectivas diligencias. La no atención del anterior requerimiento por parte del
miembro de la fuerza pública a quien se le haya solicitado, será causal de mala
. conducta.

.~-., ~ ...,.
_' OJ. - ••••""",

PARAGRAFO 1. La cómpetencia para ordenar el registro y aseguramiento de que
trata el presente articulo, corresponde al funcionario con facultades de
fiscalizaciqn de conformidad con la estructura orgánica del Municipio de Itagüí.

/.' ,
PARAd'RAFa 2. La providencia que ordena el registro de q'u¿~rata el presente
artícúlo será notificado en el momento de practicarse la diligen¿ia a quien se
enéuentre en el lugar, y contra la misma no procede recurso alg~no. t.
AlnicUlO 420. LUGAR DE PRESENTACION DE LOS .!LlBROS DE
CONTABILIDAD. La obligación de presentar libros de cohtabilidad deberá
cümplirse, en las oficinas o establecimientos del contribuyente obligado a llevarlos.

ARTICULO 421. LA NO PRESENTACION DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD
SERA INDICIO EN CONTRA DEL CONTRIBUYENTE. El contribuyente que no
presente sus libros, comprobantes y demás documentos de contabilidad cuando la
administración lo exija, no podrá invocarlos posteriormente como prueba en su
favor y tal hecho se tendrá como indicio en su contra. En tales casos se
desconocerán los correspondientes exclusiones, exenciones y tlescuentos, salvo
que el contribuyente los acredite plenamente. Únicamente se aceptará como
causa justificativa de la no presentación, la comprobación plena de hechos
constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito.

i
La existencia de la contabilidad se presume en todos los casos en que la ley
impone la obligación de llevarla.

ARTICULO 422. INSPECCION CONTABLE. La Administración Tributaria
Municipal podrá ordenar la práctica de la inspección contable al contribuyente
como a terceros legalmente obligados a llevar contabilidad, para verificar la
exactitud de las deciaraciones, para establecer la existencia de hechos gravados o
no, y para verificar el cumplimiento de obiigaciones formales.

De la diligencia de inspección contable, se extenderá un acta de la cual deberá
entregarse copia una vez cerrada y suscrita por los funcionarios visitadores y las
partes intervinientes;

Cuando alguna de las partes intervinientes, se niegue a firmarla, su omisión no
afectará el valor probatorio de la diligencia. En todo caso se dejará constancia en
el acta.
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Se considera que los datos consignados en ella, están fielmente tomados de los
libros, salvo que el contribuyente o responsable demuestre su inbonformidad.

Cuando de la práctica de la inspección contable, se derive una actuación
administrativa en contra del contribuyente, responsable, agente retenedor o
declarante, o de un tercero'; el acta respectiva, deberá formar parte de dicha
actuación. -,.',
ARTICULO 423. CASOS EN LOS CUALES DEBE DAR,SE\TRASLADO DEL
ACTA.,Cuando no proceda el requerimiento especial o el traslaao de cargos, del
acta.dé visita de la inspección tributaria, deberá darse traslado! pcl! el término de, ( ,
un mes para que se presenten los descargos que se tenga a bier. t,

. '

CAPITULO VIII
-PRUEBA PERICIAl-

ARtiCULO 424. DESIGNACION DE PERITO. Para efectos de. las pruebas
periciales, la Administración Tributaria Municipal nombrará como perito a una
persona o entidad especializada en la materia, y ante la objeción a su dictamen,
ordenará un nuevo .peritazgo. El fallador valorará los dictámenes dentro de la sana
crítica.

ARTICULO 425. VALORACION DEL DICTAMEN. La fuerza probatoria del
dictamen pericial será apreciada por la oficina de impuestos, conforme a las reglas
de sana critica y tomando en cuenta la calidad del trabajo presentado, el
cumplimiento que se haya dado a las normas legales relativas a impuestos, las
bases doctrinarias y técnicas en que se fundamente y la mayor o menor precisión
o certidumbre de los conceptos y de las conclusiones.

CAPITULO IX
-CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES QUE DEBEN SER PROBADAS POR EL

CONTRIBUYENTE-

ARTICULO 426. LOS INGRESOS NO GRAVADOS, EXCLUIDOS O NO
SUJETOS AL IMPUESTO. Cuando exista alguna prueba distinta de la declaración
de industria y comercio del contribuyente, sobre la existencia de un ingreso, y éste
alega haberlo recibido en circunstancias que no lo hacen gravado, está obligado a
demostrar tales circunstancias.
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ARTICULO 427. LAS QUE LOS HACEN ACREEDORES A UNA EXENCIÓN. Los
contribuyentes están obligados a demostrar las circunstancias que los hacen
acreedores a una exención tributaria, cuando para gozar de ésta no resulte
suficiente conocer solamente la naturaleza del hecho gravado.

-...
TITULO IX -~

. h"EXTINCION DE LA OBLlGACION TRIBUTA~IA\.. ~j' ."-'; ,!~
CAPITULO I _ _, /--,

-RESPONSABILIDAD POR EL PAGO DEL TRIBUTÓ.!
¡
"

ARTICULO 428. RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. Responaen con el
contribuyente por el pago del tributo:

1. Los herederos y los legatarios, por las obligaciones del causante y de la
sucesión ilíquida, a prorrata de sus respectivas cuotas hereditarias o
legados y sin perjuicio del beneficio de inventario,

2. Los socios de sociedades disueltas hasta concurrencia del valor recibido en
la liquidación social, sin perjuicio de lo previsto en el artículo siguiente.

3, La sociedad absorbente respecto de las obligaciones tributarias incluidas en
el aporte de la absorbida.

4, Las sociedades subordinadas, solidariamente entre sí y con su matriz
domiciliada en el exterior que no tenga sucursal en el país, por las
obligaciones de ésta.

5. Los titulares del respectivo patrimonio asociados o copartícipes,
solidariamente entre sí, por las obligaciones de los entes colectivos sin
personalidad jurídica,

6. Los terceros que se comprometan a cancelar obligaciones dei deudor.

ARTICULO 429. RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DE LOS SOCIOS POR LOS
IMPUESTOS DE LA SOCIEDAD. En todos los casos los socios, caparticipes,
asociados, cooperados, comuneros y consorciados, responderán solidariamente
por los impuestos, actualización e intereses de la persona jurídíca o ente colectivo
sin personería jurídica de la cual sean miembros, socios, copartícipes, asociados,
cooperados, comuneros y consorciados, a prorrata de sus aportes o
participaciones en las mismas y del tiempo durante el cua/los hubieren poseído en
el respectivo período gravable.

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a los miembros de los fondos de
empleados, a los miembros de los fondos de pensiones de jubilación e invalidez, a
los suscriptores de los fondos de inversión y de los fondos mutuos de inversión, ni
será aplicable a los accionistas de sociedades por acciones y asimiladas a
anónimas.
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PARAGRAFO. En el caso de cooperativas,. la responsabilidad solidaria
establecida en el presente articulo, sólo es predicable de los cooperadores que se
hayan desempeñado como administradores o gestores de los negocios o
actividades de la respectiva entidad cooperativa.

ARTICULO 430. SOLIDARIDAD DE LAS ENTIDADES NO CONTRIBUYENTES
QUE SIRVAN DE ELEMENTO DE EVAS/ON.-Cuando los no contribuyentes delos
impuestos municipales o los contribuyentesexentps-de los mismos, sirvan como
elementos de,evasión tributaria de terceros, tanto la. entidad no contribuyente o
exenta, comó los miembros de la junta o el consejo directivo y su representante
legal, responden solidariamente con el tercero por los impuest~ .omitidos y por las
sanciones que se deriven de la omisión. 'F\ .
ARTICULO 431. PROCEDIMIENTO PARA DECLARACION DE DEUDOR

. l'

SOLIDARIO. En los casos delos artículos anteriores, simultáneamente con la
notíficación del acto de determinación oficial o de aplicación de sanciones, la
Administración Tributaria Municipal notificará pliego de cargos, a las personas o
entidades, que hayan resultado comprometidas en las conductas descritas en los
artículos citados, concediéndoles un mes para presentar sus descargos. Una vez
vencido éste término, se dictará la resolución mediante la c'ual se declare la
calidad de deudor solidario, por los impuestos, sanciones, retenCiones, anticipos y
sanciones establecidos por las investigaciones que dieron lugar a este
procedimiento, así como por los intereses que se generen hasta su cancelación.

Contra dicha resolución procede el recurso de reconsideración y enel mismo sólo
podrá discutirse la calidad de deudor solidario.

ARTICULO 432. RESPONSABILIDAD SUBSIDIARIA POR INCUMPLIMIENTO
DE DEBERES FORMALES. Los obligados al cumplimiento de:deberes formales
de terceros responden subsidiariamente cuando omitan'cumplir tales deberes, por
las consecuencias que se deriven de su omisión.

CAPITULO 11
-SOLUCiÓN O PAGO-

ARTICULO 433, LUGAR DE PAGO. El pago de los impuestos, anticipos y
retenciones, deberá efectuarse en los lugares que para tal efecto señale la
Administración Municipal.

El Administración Tributaria Municipal podrá recaudar total o parcialmente los
impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e intereses administrados por ella
administrados, a través de bancos y demás entidades financieras.

ARTICULO 434. AUTORIZAC/ON PARA RECAUDAR IMPUESTOS. En
desarrollo de lo dispuesto en el articulo anterior, la Administración Municipal,
señalará los bancos y demás entidades especializadas, que cumpliendo con los
requisitos exigidos, están autorizados para recaudar y cobrar impuestos, anticipos,
retenciones, sanciones e intereses, y para recibir declaraciones tributarias.
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ARTICULO 435. APROXIMAC/ON DE LOS VALOR1s EN LOS RECIBOS DE
PAGO. Los valores diligenciados en las declaraciones deberán aproximarse al
múltiplo de mil (1.000) más cercano. 1,

!'
ARTICULO 436. FECHA EN QUE SE ENTIENDE PA'GADO EL IMPUESTO. Se
tendrá como fech.a de pago del impuesto, respecto de,~ada contribuyente, aquélla
en que los valores imputables hayan ingresádo a las ofícinas dé la Administración
Municipal o a los Bancos y entidades financieras autorikadas,,,aún en los casos en
que s~ ,háyan recibido inicialmente como simples depósitó~l~uenas cuent~s,
retenciones en la fuente, o que resulten como saldos a su favor por cualquier
concepto, " \.

ARTICULO 437. PRELACION EN LA IMPUTACION DEL PAJb.O~~pagos que
por cualquier concepto hagan los contribuyentes, responsables lo agentes de
retenéión en relación con deudas vencidas a su cargo, deberá'n imputarse al
período e impuesto que estos indiquen, en las mismas proporciones Con que
participan las sanciones actualizadas, intereses, anticipos, .impuestos y
retenciones, dentro de la obligación total al momento del pago.

Cuando el contribuyente, responsable o agente de retención impute el pago en
forma diferente a la establecida en el inciso anterior, la :Administración lo
reimputará en el orden señalado sin que se requiera de acto administrativo previo.

ARTICULO 438.DESCUENTO POR PRONTO PAGO. La Administración
Municipal podrá otorgar a los contribuyentes que opten por cancelar de forma
anticipada los impuestos, un descuento por pronto pago.

CAPITULO 11I
ACUERDOS DE PAGO

ARTICULO 439. FACILIDADES PARA EL PAGO. La Administración Tributaria
Municipal, podrá mediante resolución conceder facilidades para el pago al deudor
o a un tercero a su nombre, hasta por cinco (5) años, para el pago de los tributos
municipales y la retención en la fuente, o de cualquier otro impuesto administrado
por el municipio, así como para la cancelación de los intereses y demás sanciones
a que haya lugar, siempre que el deudor o un tercero a su nombre, constituya
fideicomiso de garantía, ofrezca bienes para su embargo y secuestro, garantías
personales, reales, bancarias o de compañias de seguros, o cualquiera otra
garantía que respalde suficientemente la deuda a satisfacción de la
Administración. Se podrán aceptar garantias personales cuando la cuantía de la
deuda no sea superior a 1.000 UVT.

Igualmente podrán concederse plazos sin garantías, cuando el término no sea
superior a un año y el deudor denuncie bienes para su posterior embargo y
secuestro
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En casos especiales y solamente bajo la competencia del Secretario de Hacienda
Municipal, podrá concederse un plazo adicional de dos (2) años, al establecido en
el inciso primero de este artículo,

PARAGRAFO, Cuando el respectivo deudor haya celebrado un acuerdo de
restructuración, en el marco de un proceso de insolvencia ,empresarial o de
persona natural, de sU"deudá con establéeimientos financieros, de conformidad

~-' ~
con la reglamentación expedida para el efecto parla Superintendencia Financiera,
y el monto de <la deuda restructurada represente no 'menos del cincuenta por
ciento (50"(o(del pasivo del deudor, la Administra6ióri Tribotaria Municipal podrá
mediante--Resolución conceder facilidades para el pago corl garantías diferentes,
tasas _de interés inferiores y plazo para el pago superior a Ids ,establecidos en el
presénte artículo, siempre y cuando se cumplan la totalidad¡'de 'la.s siguientes
condiciones: - :. . ', .

, ¡ I .
1. En ningún caso el plazo para el pago de las obligaciOnes 'fi~Cáles podrá ser
superior al plazo más corto pactado en el acuerdo de n';strLJcturación con
entidades financieras para el pago de cualquiera de dichos acreedores,'

2, Las garantías que se otorguen al Municipio serán iguales o equivalentes a las
qué se hayan establecido de manera general para los acreedores financieros en el
respectivo acuerdo,

b) La tasa de interés de las obligaciones fiscales que se pacte en acuerdo de
pago, no podrá ser inferior al indice de precios al consumidor certificado por el
DANE incrementado en el cincuenta por ciento (50%),

ARTICULO 440. COMPETENCIA PARA CELEBRAR CONTRATOS DE
GARANTfA La Administración Tributaria Municipal, a través del funcionario con
competencia para conceder facilidades de pago de conformidad con la estructura
orgánica del Municipio de Itagüí, tendrá la facultad de celebrar los contratos
relativos a las garantías a que se refiere el artículo anterior.

ARTICULO 441. COBRO DE GARANTIAS. Dentro de los diez (10) días
siguientes a la ejecutoria de la resolución que ordene hacer efectiva la garantía
otorgada, el garante deberá consignar el valor garantizado hasta concurrencia del
saldo insoluto, Vencido este término, sí el garante no cumpliere con dicha
obligación, el funcionario competente librará mandamiento de pago contra el
garante y en el mismo acto podrá ordenar el embargo, secuestro y avalúo de los
bíenes del mismo,
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La notificación del mandamiento de pago al garante se hará en la forma indicada
en el articulo 453de este Estatuto.

En ningún caso el garante podrá alegar excepción alguna diferente a la de pago
efectivo.

ARTICULO 442.ANCUMPUMIENTO DE LAS. FACILIDADES. Cuando el
beneficiario de,una facilidad para el pago, dejare de pagar,,,,algunade las cuotas o
incumpliere f el pago de cualquiera otra obligación tributaria surgida con
posterioridad a la notificación de la misma, la Administración Tributaria Municipal"
mediante resolución, podrá dejar sin efecto la facilidad para el pago, declarando
sin vigencia el plazo concedido, ordenando hacer efectiva la .garantía hasta
concurrencia del saldo de la deuda garantizada, la práctica. del embargo,
secuestro y remate de los bienes o la terminación de los contratos, si fuere del
caso.

,
Contra esta providencia procede el recurso de reposlclon a~teel' mismo
funcionario que la profirió, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación,
quien deberá resolverlo dentro del mes siguiente a su interposición en debida
forma.

CAPITULO IV
-COMPENSACION DE LAS DEUDAS FISCALES-

ARTICULO 443. COMPENSACfON CON SALDOS A FAVOR. LoS contribuyentes
o responsables que liquiden saldos a favor en sus declaraciones tributarias
podrán:

1. Imputarlos dentro de su liquidación privada del mismo impuesto, .
correspondiente al siguiente período gravable. .

2. Solicitar su compensación con deudas por concepto de impuestos,
anticipos, retenciones, intereses y sanciones que figuren a su cargo.

3. Solicitar su compensación con deudas por concepto de impuestos,
tasas, contribuciones, retenciones, intereses y sanciones que figuren
a cargo de un tercero igualmente contribuyente del municipio de
Itagüi.

PARAGRAFO. La Administración Tributaria Municipal podrá aceptar la
compensación de que trata el numeral 3 de este articulo, previa presentación del
documento que dé cuenta de la aceptación de la cesión por parte del tercero.

ARTICULO 444. TERMINO PARA SOLICITAR LA COMPENSACION. La solicitud
de compensación de impuestos deberá presentarse a más tardar dentro de los
dos (2) años después de la fecha de vencimiento del término para declarar o al
momento en que se produjo el pago en exceso o de lo no debido.

Cuando el saldo a favor de las declaraciones haya sido modificado mediante una
liquidación oficial y no se hubiere efectuado la compensación, la parte rechazada
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no podrá solicitarse aunque dicha liquidación haya sido impugnada, hasta tanto
se resuelva definitivamente sobre la procedencia del saldo.

PARAGRAFO. En todos los casos, la compensación se efectuará oficiosamente
por la Administración Tributaria Municipal cuando se hubiese solicitado la
devolución de un saldo,Y existan deudas fis'cales é!. cargo del solicitante .

.- •••• 1 .". . . ' ~'"'........ j

ARTICULO 4~5-:"COMPENSAC/ON POR CRUCE DE CUENTAS. El proveedor o
contratista s6licitará por escrito a la Administración Tributaria Municipal, el cruce
de cuentaS'entre los impuestos que adeuda contra los'valoresque el Municipio de
Itagüíle deba por concepto de suministro o contratos. : ' ~,'"

'1, 1, .
La Adrhinistración Tributaria Municipal procederá a efectuar lalliquidación de los
impueistos correspondientes que adeuda el proveedor o contratista a! Municipio de
Itagüí descontando de las cuentas, el valor proporcional o igual á la suma que
adeuda el Municipio al proveedor o contratista y si el saldo es a fávor de éste, el
Municipio efectuará el giro correspondiente o de lo contrario el proveedor o
contratista cancelará la diferencia a favor de aquél.

CAPITULO V
-PRESCRIPCION DE LA ACCION DE COBRO-

ARTICULO 446. TERMINO DE PRESCRfPCION DE LA ACCfÓN DE COBRO. La
acción de cobro de ,las obligaciones fiscales, prescribe en el término de cinco (5)
años, contados a partir de:

I
1. La fecha de vencimiento del término para declarar, fijado por

laAdministración Tributaria Municipal, para las declaraciones presentadas
oportunamente. :

2. La fecha de presentación de la declaración, en el caso de las presentadas
en forma extemporánea. '

3. La fecha de presentación de la declaración de correcci6n, en relación con
los mayores valores.

4. La fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de determinación o
discusión.

La competencia para decretar la prescripción de la acción de cobro será dela
Subsecretaría de Rentas Municipales o quien haga sus veces dentro de la
estructura orgánica del Municipio de Itagüí, y será decretada de oficio o a petición
de parte.

ARTICULO 447. fNTERRUPCION y SUSPENSION DEL TERMINO DE
PRESCRIPCION. El término de la prescripción de la acción de cobro se
interrumpe por la notificación del mandamiento de pago, por el otorgamiento de
facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud del proceso de insolvencia
empresarial o de persona natural y por la declaratoria de la liquidación judicial.

Interrumpida la prescripción en la forma aquí prevista, el término empezará a
correr de nuevo desde el dia siguiente a la notificación del mandamiento de pago,
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desde la terminación del proceso de insolvencia empresarial o de persona judicialo
desde la terminación de la liquidación judicial.

El término de prescripción de la acción de cobro se suspende desde que se dicte
el auto de suspensión de la diligencia del remate y hasta:-,--

1. La ejecutoria-de í~providencia que decide la revocatoria.
2. La ejecutÓria dé la providencia que resuelvé la situación contemplada en el, . ,

artículo 250 de' este Estatuto. . ' ~ •••.
3. El pronunciamiento definitivo de la Jurisdicción Contencioso Administrativa

,en el caso contemplado en el articulo 465 de este Estatutb.\,
, !: ~
,,1 f'

ARTléuLO 448. EL PAGO DE LA OBL/GACION PRESCRITA, NO SE PUEDE
COMPENSAR, NI DEVOL VER. Lo pagado para satisfacer una obliga'cion prescrita
no puede ser materia de repetición, aunque el pago se hubiereJefectuado sin
conocimiento de la prescripción.

CAPITULO VI
-REMISION DE LAS DEUDAS TRIBUT ARIAS-

ARTICULO 449. FACULTAD DEL SECRETARIO DE HACIENDA. El Secretario
de Hacienda Municipal queda facultado para suprimir de los registros y cuentas
corrientes de los contribuyentes de su jurisdicción, las deudas a cargo de
personas que hubieren muerto sin dejar bienes. Para poder hacer uso de esta
facultad deberá dicho funcionario dictar la correspondiente resolución, allegando
previamente al expediente la partida de defunción del contribuyente y las pruebas
que acrediten satisfactoriamente la circunstancia de no haber dejado bienes.

Podrá igualmente suprimir las deudas que no obstante las diligencias que se
hayan efectuado para su cobro, estén sin respaldo alguno por no existir bienes
embargados, ni garantía alguna, siempre que, además de no tenerse noticia del
deudor, la deuda tenga una anterioridad de más de cinco (5) años.

El Secretario de Hacienda Municipal queda facultado para suprimir de los registros
y cuentas corrientes de los contribuyentes, las deudas a su cargo por concepto de
los impuestos administrados por el Municipio de Itagüí, sanciones, intereses y
recargos sobre los mismos, hasta por un límite de 58 UVT .para cada deuda
siempre que tengan al menos tres años de vencidas. Los límites para las
cancelaciones anuales serán señalados a través de resoluciones de carácter
general.

TITULO X

COBRO COACTIVO

ARTICULO 450. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COACTIVO. Para el
cobro coactivo de las deudas fiscales por concepto de impuestos, anticipos,
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retenciones, intereses y sanciones, de competencia de la Administración Tributaria
Municipal, deberá seguirse el procedimiento administrativo.' coactivo que se
establece en los artículos siguientes. Para lo no determinado en ellos, se deberá
realizar el procedimiento señalado en el Estatuto Tributario Nacional en lo
procedente para los tributos territoriales .

•.•••. ,rO .••..••••••,.

~ . ~ . -
ARTICULO 451. COMPETENCIA FUNCIONAL. Para exigir el cobro coactivo de
las deudas por"lés conceptos referidos en el articulo anterior, es competente La
Administración Tributaria Municipal, y los funcionarios en los que se delegue esta
función:déconformidad con la estructura orgánica Municipal. , ':,

. . . ~ , ,
. . . ~. '\.

ARtiCULO 452. COMPETENCIA PARA fNVESTIGACIONés tRIBUTARIAS.
D~htro del procedimiento administrativo de cobro los funcióharios de la
Administración Tributaria Municipal con competencia para ejercer el cobro coactivo
de conformidad con la estructura orgánica Municipal, para 'efectos de la
investigación de bienes, tendrán amplias facultades de investigación:

ARtiCULO 453. MANDAMIENTO DE PAGO. El funcionario. competente para
, exigir el cobro coactivo de conformidad con la estructura orgánica Municipal,
producirá el mandamiento de pago ordenando la cancelación de las obligaciones
pendientes más los intereses respectivos. Este mandamiento se notificará
personalmente al deudor, previa citación para que comparezca en un término de
diez (10) dias. Si vencido el término no comparece, el mandamiento ejecutivo se
notificará por correo. En la misma forma se notificará el mandamiento ejecutivo a
los herederos del deudor y a los deudores solidarios.

í

Cuando la notificación del mandamiento ejecutivo se haga p~r correo, deberá
informarse de ello por cualquier medio de comunicación del lugar. La omisión de
esta formalidad, no invalida la notificación efectuada.

PARAGRAFO. El mandamiento de pago podrá referirse a más de un titulo
ejecutivo del mismo deudor.

ARTICULO 454. COMUNICACION SOBRE ACEPTACION DEL PROCESO DE
INSOL VENCIA. Cuando el funcionario que esté conociendo del Proceso de
Insolvenciale dé aviso a la Administración Tributaria Municipal, el funcionario que
esté adelantando el proceso administrativo coactivo, deberá suspender el proceso
e intervenir en el mismo conforme a las disposiciones legales.

ARTICULO 455. TlTULOS EJECUTIVOS. Prestan mérito ejecutivo:

1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, contenidas en las
declaraciones tributarias presentadas, desde el vencimiento de la fecha
para su cancelación.

2. Las liquidaciones oficiales y resoluciones ejecutoriadas.
3. Los demás actos de la Administración de Impuestos debidamente

ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas liquidas de dinero a favor del
fisco municipal.

¡ '1
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4. Las garantias y cauciones prestadas a favor del Municipio para afianzar el
pago de las obligaciones tributarias, a partir de la ejecutoria del acto de la
Administración que declare el incumplimiento o exigibilidad de las
obligaciones garantizadas.

5. Las sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que
decidan sobre las-demandas presentadas en relación con los impuestos,
anticipos, retenéiones,'sanciones e intereseS que administra el Municipio de
Itagüí. /'" ! ¡' . • -"',- :

6. Las }acturas qUe, por concepto de tributos que carezcan de liquidación
privada y de otros derechos, expida la Administración Múnicipal.

/.; . i ~.ji"
PARAGRAFO. Para efectos de los numerales 1 y 2 del pre);ente artículo, bastará
con" la certificación del Subsecretario de Hacienda Municipal o su del~gado, sobre
la existencia y el valor de las liquidaciones privadas u oficiales.' / .

" !
Para el cobro de los intereses será suficiente la liquidación quede ellos haya
efectuado el funcionario competente.

,
ARTICULO 456. VINCULAC/ON DE DEUDORES SOLIDARIOS. La vinculación
del deudor solidario se hará mediante la notificación del mandamiento de pago.
Este deberá librarse determinando individualmente el monto de la obligación del
respectivo deudor y se notificará en la forma indicada en el articulo 453 de este
Estatuto.

Los titulos ejecutivos contra el deudor principal lo serán contra los deudores
solidarios y subsidiarios, sin que se requiera la constitución de títulos individuales
adicionales. .

Previamente a su vinculación al proceso de cobro, el deudor solidario debe ser
citado oportunamente al proceso de determinación de la obligación tributaria a fin
de que se entere del contenido del mismo y asuma su derecho de defensa si lo
considera necesario.

ARTICULO 457. EJECUTORIA DE LOS ACTOS. Se entienden ejecutoriados los
actos administrativos que sirven de fundamento al cobro coactivó: .

1. Cuando contra ellos no proceda recurso alguno.
2. Cuando vencido el término para interponer los recursos, no se hayan

interpuesto o no se presenten en debida forma.
3. Cuando se renuncie expresamente a los recursos o se desista de ellos.
4. Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa b las acciones de

restablecimiento del derecho o de revisión de impuestos se hayan decidido
en forma definitiva, según el caso.

ARTICULO 458. EFECTOS DE LA REVOCATORIA DIRECTA. En el
procedimiento administrativo de cobro, no podrán debatirse cuestiones que
debieron ser objeto de discusión en la vía gubernativa.
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La interposición de la revocatoria directa o la petición de que trata el articulo 567
del Estatuto Tributario Nacional, no suspende el proceso de cobro, pero el remate
no se realizará hasta que exista pronunciamiento definitivo.

ARTICULO 459. TERMINO PARA PAGAR O PRESENTAR EXCEPCIONES.
Dentro de los quince (15) dias siguientes a la notificación del mandamiento de
pago, el deudor debe~ácañcelar el monto .de, la deuda con sus respectivos
intereses. Dentro/del:'mismo término, podrán p79Ponerse mediante escrito las
excepciones 30ntemp~adas en el artículo siguiente.' >.",,'

./ i ~ '- I
ARTICULO 460; EXCEPCIONES. Contra el mandamiento de pago procederán las
siguientes excepciones: ., ¡",

. 1, ,
1. El pago efectivo. .¡ i ;'\

2. La existencia de acuerdo de pago. . ,'./
3. La de falta de ejecutoria del título. . J
4. La pérdida de ejecutoria del título por revocación o susp'ensión provisional

del acto administrativo, hecha por autoridad competente.
5. La interposición de demandas de restablecimiento del derecho o de

proceso de revisión de impuestos, ante la jurisdicción de lo contencioso
administrativo. .

6. La prescripción de la acción de cobro.
7. La falta de titulo ejecutivo o incompetencia del funcionario que lo profirió.

PARAGRAFO. Contra el mandamiento de pago que vincule los deudores
solidarios procederán además, las siguientes excepciones:

1. La calidad de deudor solidario.
2. La indebida tasación del monto de la deuda.

ARTICULO 461. TRAMITE DE EXCEPCIONES. Dentro del mes siguiente a la
presentación del escrito mediante el cual se proponen las excepciones, el
funcionario competente decidirá sobre ellas, ordenando .previamente la práctica de
las pruebas, cuando sea del caso. .

. ARTICULO 462. EXCEPCIONES PROBADAS. Si se encuentran probadas las
excepciones, el funcionario competente asi lo declarará y ordenará la terminación
del procedimiento cuando fuere del caso y el levantamiento de las medidas
preventivas cuando se hubieren decretado. En igual forma, procederá si en
cualquier etapa del procedimiento el deudor cancela la totalidad de las
obligaciones.

Cuando la excepción probada, lo sea respecto de uno o varios de los títulos
comprendidos en el mandamiento de pago, el procedimiento continuará en
relación con los demás sin perjuicio de los ajustes correspondientes.

ARTICULO 463. RECURSOS EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA TlVO DE
COBRO. Las actuaciones administrativas realizadas en el procedimiento
administrativo de cobro, son de trámite y contra ellas no procede recurso alguno,
excepto los que en forma expresa se señalen en este procedimiento para las
actuaciones definitivas.
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ARTICULO 464. RECURSO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DECIDE LAS
EXCEPCIONES. En la resolución que rechace las excepciones propuestas, se
ordenará adelantar la ejecución y remate de los bienes embargados y
secuestrados. Contra dicha resolución procede únicamente el recurso de
reposición ante el funcionario de la Administración Tributaria Municipal que expidió
el mandamiento de pago"dehtro del mes siguiente a su notificáción, quien tendrá
para resolver un mes, contado a partir de su interposición en debida forma .

••0/ i,. • . .. ',,-
ARTICULO ;465. INTERVENC/ON DEL CONTENcioso .ADMINISTRA TIVO.
Dentro del proceso de cobro administrativo coactivo, sólo será~ñdemandables ante
la Jurisdicción Administrativa las resoluciones que falian: las\excepciones y
orden"an llevar adelante la ejecución. La admisión de la dem~hda ho suspende el
proceso de cobro, pero el remate no se realizará hasta que exista pronunciamiento
definitivo de dicha jurisdicción. ' .

ARTICULO 466. ORDEN DE EJECUC/ON. Si vencido el:término para
excepcionar no se hubieren propuesto excepciones, o el deudor no hubiere
pagado, el funcionario competente proferirá resolución ordenando la ejecución yel
remate de los bienes embargados y secuestrados. Contra esta resolución no
procede recurso alguno.

PARAGRAFO. Cuando previamente a la orden de ejecuclon de que trata el
presente artículo, no se hubieren dispuesto medidas preventivas, en dicho acto se
decretará el embargo y secuestro de los bienes del deudor si estuvieren
identificados; en caso de desconocerse los mismos, se ordenará la investigación
de ellos para que una vez identificados se embarguen y secuestren y se prosiga
con el remate de los mismos.

ARTICULO 467. GASTOS EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
COACTIVO. En el procedimiento administrativo de cobro, el contribuyente deberá
cancelar además del monto de la obligación, los gastos en que incurrió la
administración para hacer efectivo el crédito.

ARTICULO 468. MEDIDAS PREVENTIVAS. Previa o simultáneamente con el
mandamiento de pago, el funcionario podrá decretar el embargo y secuestro
preventivo de los bienes del deudor que se hayan establecido como de su
propiedad.

Para este efecto, los funcionarios competentes podrán identificar los bienes del
deudor por medio de las informaciones tributarias, o de las informaciones
suministradas por entidades públicas o privadas, que estarán obligadas en todos
los casos p dar pronta y cumplida respuesta a la Administración Tributaria
Municipal.

PARAGRAFO. Cuando se hubieren decretado medidas cautelares y el deudor
demuestre que se ha admitido demanda contra el titulo ejecutivo y que esta se
encuentra pendiente de fallo ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo
se ordenará levantarlas.
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Las medidas cautelares también podrán levantarse cuando admitida la demanda
ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo contra las: resoluciones que
fallan las excepciones y ordenan llevar adelante la ejecución, se presta garantía
bancaria o de compañía de seguros, por el valor adeudado.

ARTICULO 469. LIMITE DE INEMBARGABII-IDAD. Para efecto de los embargos
a cuentas de ahorro, Ii)'.rados por la Administración Tributaria Municipal dentro de
los procesos administrativos de. cobro que esta,...adelante contra personas
naturales, el límite de'\inembargabilidad es de 510~UvT,'depositados en la cuenta
de ahorro.s,m'ésantigUéi de la cual sea titular el contribuyentE!. "

,/ .. ~~,""':-,,-
/ , .: ~

En el C:3S0 de procesos que se adelanten contra personas jurídicas, no existe límite
de in~mbárgabilidad. ; 1; :¡
Nó'sérán susceptibles de medidas cautelares por parte d~ '!iaihministración
Tributaria Municipal y demás entidades públicas, los bienes inmuebles afectados
con patrimonio de familia inembargable o con afectación a vivienda famiíiar, y las
cuentas de depósito en el Banco de la República.

No obstante no existir límite de inembargabilidad, estos recursos no podrán
utilizarse por la entidad ejecutora hasta tanto quede plenamente demostrada la
acreericia a siJfavor, con fallo judicial debidamente ejecutoriado\o por vencimiento
de los términos legales de que dispone el ejecutado para ejercer las acciones'
judiciales procedentes.

Los recursos que sean embargados permanecerán congelados en la cuenta
bancaria del deudor hasta tanto sea admitida la demanda o el ejecutado garantice
el pago del 100% del valor en discusión, mediante caución bancaria o de
compañías de seguros. En ambos casos, la entidad ejecutora debe proceder
inmediatamente, de oficio o a petición de parte, a ordenar el desembargo.

La caución prestada u ofrecida por el ejecutado conforme con él párrafo anterior,
deberá ser aceptada por la entidad.

ARTICULO .470. LIMITE DE LOS EMBARGOS. El valor de los bienes
embargados no podrá exceder del doble de la deuda más sus intereses. Si
efectuado el avalúo de los bienes éstos excedieren la suma indicada, deberá
reducirse el embargo si ello fuere posible, hasta dicho valor, oficiosamente o a
solicitud del interesado.

PARAGRAFO. El avalúo de los bienes embargados, lo hará la Administración
teniendo en cuenta el valor comercial de éstos y lo notificará personalmente o por
correo.

Si el deudor no estuviere de acuerdo, podrá solicitar dentro de, los diez (10) días
siguientes a la notificación, un nuevo avalúo con intervención de un perito
particular designado por la Administración, caso en el cual, el deudor le deberá
cancelar los honorarios. Contra este avalúo no procede recurso alguno.

ARTICULO 471. REGISTRO DEL EMBARGO. De la resoluciÓn que decreta el
embargo de bienes se enviará una copia a la Oficina de Registro correspondiente.
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Cuando sobre dichos bienes ya existiere otro embargo registrado, el funcionario lo
inscribirá y comunicará a la Administración y al juez que ordenó el embargo
anterior.

En este caso, si el crédito que originó el embargo anterior es de grado inferior al
del Municipio, el funcionario competente-- continuará con .el procedimiento,
informando de ello~al jJez respectivo y si éste lo solicita, pondrá a su disposición el¿ . •
remanente d~l,rémate. Si el crédito que originó el embargo anterior es de grado
superior al "del Municipio, el funcionario competente se hara ¡parte en el proceso
ejecutivo Sí velará porque se garantice la deuda con el remanente del remate del
bien embargado. ; I , "

l'
~ 1, .. )

PARAGRAFO. Cuando el embargo se refiera a salarios, se infoi-mará'al patrono o
pagador respectivo, quien consignará dichas sumas a ¡ órdenes de la
Administración y responderá solidariamente con el deudor en caso de no hacerlo.,
ARTICULO 472. TRAMITE PARA ALGUNOS EMBARGOS. Ei embárgo de
bienes sujetos a registro se comunicará a la oficina encargada dél mismo, por
oficio que contendrá los datos necesarios para el registro; si aquellos
pertenecieren al ejecutado lo inscribirá y remitirá el certificado donde figure la
inscripción, al funcionario de la Administración Tributaria Municipal que ordenó el
embargo.

Si el bien no pertenece al ejecutado, el registrador se absteridrá'de inscribir el
embargo y así lo comunicará enviando la prueba correspondiente. Si lo rt?gistra, el
funcionario que ordenó el embargo de oficio o a petición de :parte ordenará la
cancelación del mismo

Cuando sobre dichos bienes ya existiere otro embargo registrado, se inscribirá y
comunicará a la Administración de Impuestos y al Juzgado que haya ordenado,el
embargo anterior.

,
En este caso si el crédito que ordenó el embargo anterior es de grado inferior al
del Municipio, el funcionario que adelante el proceso de cobro continuará con el
procedimiento de cobro, informando de ello al Juez respectivo y si este lo solicita,
pondrá a su disposición el remanente del remate. Si el crédito que originó el
embargo anterior es de grado superior al del Municipio, el funcionario de cobro se
hará parte en el proceso ejecutivo y velará por que se garantice la deuda con el
remanente del remate del bien embargado.

Si del respectivo certificado de la oficina donde se encuentren registrados los
bienes, resulta que los bienes embargados están gravados con prenda o hipoteca,
el funcionario que esté adelantando el proceso de cobro hará saber al acreedor la
existencia del cobro coactivo, mediante notificación personal o por correo para que
pueda hacer valer su crédito ante juez competente.

El dinero que sobre del remate del bien hipotecado se enviará al juez que solicite y
que adelante el proceso para el cobro del crédito con garantía real.
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El embargo de saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido
crediticio y de los demás valores de que sea titular o beneficiario el contribuyente,
depositados en establecimientos bancarios, crediticios, financieros o similares, en
cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país se comunicará a la entidad y
quedará consumado con la recepción del oficio .

.••._"... t" .•••.<
#' .- -. ~.' .

Al recibirse la comunicación, la suma retenida deberá ser consignada al día hábil
siguiente en la,cuenta de depósitos que se señale, o deberá informarse de la no
eXistencia/d~sumas de dinero depositadas en dicha entidad'] l'1,
PARAGRAFO 1. Los embargos no contemplados en esta norma.se tramitarán y
perfe6cionarán de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 681 del Código de
Procedimiento Civil o las normas que lo modifiquen. t f /

PARAGRAFO 2.Lo dispuesto en este artículo en lo relativo a la prelaCión de los
embargos, será aplicable a todo tipo de embargo de bienes. ~

PARAGRAFO 3. Las entidades bancarias, crediticias financiéras y las demás
personas y entidades, a quienes se les comunique los embargos, que ho den
cumplimiento oportuno con las obligaciones impuestas por las normas,
responderán solidariamente con el contribuyente por el pago de la obligación.

ARTICULO 473. EMBARGO, SECUESTRO Y REMATE DE B/ENES. En los
aspectos compatibles y no contemplados en este Estatuto, se: observarán en el
procedimiento administrativo de cobro las disposiciones del Código General del
Proceso que regulan el embargo, secuestro y remate de bienes.

ARTICULO 474. OPOS/C/ON AL SECUESTRO. En la misma diligencia que
ordena el secuestro se practicarán las pruebas conducentes y se decidirá la
oposición presentada, salvo que existan pruebas que no se puedan practicar en la
misma diligencia, caso en el cual se resolverá dentro de los (5) dias siguientes a la
terminación de la diligencia.

ARTICULO 475. REMATE DE B/ENES. En ,firme el ,avalúo, da Administración
efectuará el remate de los bienes directamente o a través de entidades de derecho
público o privado y adjudicará los bienes a favor del Municipio en caso de
declararse desierto el remate después de la tercera licitación, en los términos que
establezca el reglamento.

La Administración Municipal, directamente o a través de terceros, administrará y
dispondrá de los bienes adjudicados en favor del Municipio de conformidad con lo
previsto en este artículo, de aquellos recibidos en pago de obligaciones tributarias,
dentro de los procesos de liquidación judicial, así como los recibidos dentro de los
procesos de insolvencia empresarial o de persona natural, en la forma y términos
que establezca el reglamento .

. ARTICULO 476. SUSPENS/ON POR ACUERDO DE PAGO. En cualquier etapa
del procedimiento administrativo coactivo el deudor podrá celebrar un acuerdo de
pago con la Administración, en cuyo caso se suspenderá el procedimiento y se
podrán levantar las medidas preventivas que hubieren sido decretadas.
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Sin perjuicio de la exigibilidad de garantias, cuando se declare el incumplimiento
del acuerdo de pago, deberá reanudarse el procedimiento si aquellas no son
suficientes para cubrir la totalidad de la deuda.

1. Elaborar listas propias.
2. Contratar expertos. í
3. Utilizar la lista de auxiliares de la justicia'

ARTICULO 477. COBRO ANTE LA JURISDICCION ORDINARIA. El Municipio
podrá demandar el pago declas deudas fiscales por la vía ejecutiva ante los jueces
civiles competentes,'Para este efecto, la respecti\.ta'autoridad competente, podrá
otorgar poderes.': a funcionarios abogados de . la administraci6n municipal o
contratar apodérados éspeciales que sean abogados titulados.

. . .l' .
'- ,t;J~"..ARTiCULo .478. AUXILIARES. Para el nombramiento. '.de, auxiliares la

Admihistración Tributaria podrá: . \\
I ; I
" -',!

PA~AGRAFO. la designación, remoción y responsabilidad de los auxiliares de la
Administración Tributaria se regirá por las normas del Código General del
Proceso, aplicables a los auxiliares de la justicia ..

Los honorarios, se fijarán por el funcionario que esté adelantando él proceso de
cobro de acuerdo a las tarifas que la Administración establezca.

ARTICULO 479. APLlCAC/ON DE DEPOSITOS. Los titulos de depósito que se
efectúen a favor del Municipio de Itagüí y que correspondan a procesos
administrativos de cobro, adelantados por dicho ente, que no fueren reclamados
por el contribuyente dentro del año siguiente a la terminación del proceso, así
como aquellos de los cuales no se hubiere localizado su titular, ingresarán como
recursos para el mejoramiento de la Gestión Tributaria Municipal.

TITULO XI

INTERVENCION DE lA ADMINISTRACION

ARTICULO 480. EN LOS PROCESOS DE SUCESION. Los funcionarios ante
quienes se adelanten o tramiten sucesiones, cuando la cuantía de los bienes sea
superior a 700 UVT deberán informar a la Administración Tributaria Municipal, y
previamente a la partición. el nombre del causante y el avalúo o valor de los
bienes.

Si dentro de los veinte (20) días siguientes a la comunicación, el Municipio no se
ha hecho parte, el funcionario podrá continuar con los trámites córrespondientes.

Los herederos, asignatarios o legatarios podrán solicitar acuerdo de pago por las
deudas fiscales de la sucesión. En la Resolución que apruebe el acuerdo de pago
se autorizará al funcionario para que proceda a tramitar la partición de los bienes,
sin el requisito del pago total de las deudas.
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ARTICULO 481. EN OTROS PROCESOS. En los procesos de intervención, de
insolvencia o de liquidación judicial, el Juez o funcionario informará dentro de los
diez (10) días siguientes a la solicitud o al acto que inicie el proceso, a la
Administración Tributaria Municipal, con el fin de que ésta se haga parte en el
proceso y haga valer las deudas fiscales de plazo vencido, y las que surjan hasta
el momento de la Iiquidacióh o terminación. del respectivo proceso. Para este
efecto, los jueces.o' funcionarios deberán respetar',la prelación de los créditos
fiscales señaladá 'en la iey, al proceder a la cancelación ae los pasivos .

.~ .,. . . ~.
ARTICULO 482. EN LlQUlDAC/ON DE SOCIEDADES. Cuando una sociedad
comercial o civil entre en cualquiera de las causales de disoiud6n contempladas
en la ley, deberá darle aviso, por medio de su representante' legal)dentro de los
diez (10) dias siguientes a la fecha en que haya ocurrido el hecho que produjo la
causal de disolución a la Administración Tributaria Municipal, con el fih de que ésta
le comunique sobre las deudas fiscales de plazo vencido a cargo de:la sociedad.,

•
Los liquidadores o quienes hagan sus veces deberán procurar el pago de las
deudas de la sociedad, respetando la prelación de los créditos fiscales.,
PARAGRAFO. Los representantes legales que omitan dar el aviso oportuno a la
Administración y los liquidadores que desconozcan la prelación de los créditos
fiscales, serán solidariamente responsables por las deudas irisolutas que sean
determihadas por la Administración Tributaria Municipal, sin perjuicio de la
señalada en el articulo 429del Estatuto Tributario Nacional, entre los socios y
accionistas y la sociedad.

ARTICULO 483. PERSONERIA DEL FUNCIONARIO DE COBRO. Para la
intervención de la Administración Municipal en los casos señalados en los
articulas anteriores, será suficiente que los funcionarios acrediten su personería
mediante la exhibición del Auto Comisario proferido por el funcionario competente
de la Administración Tributaria Municipal, de conformidad Con la estructura
orgánica del Municipio.

En todos los casos contemplados, la Administración Municipal deberá presentar o
remitir la liquidación de los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e
intereses a cargo del deudor, dentro de los veinte (20) días siguientes al recibo de
la respectiva comunicación o aviso. Si vencido este término no lo hiciere, el juez,
funcionario o liquidador podrá continuar el proceso o diligencia, sin perjuicio de
hacer valer las deudas .fiscales u obligaciones tributarias municipales pendientes,
que se conozcan o deriven de dicho proceso y de las que se hagan valer antes de
la respectiva sentencia, aprobación, liquidación u homologación.

ARTICULO 484. INDEPENDENCIA DE PROCESOS. La in'tervención de la
Administración en los procesos de sucesión y liquidaciones, se hará sin perjuicio
de la acción de cobro coactivo administrativo.

ARTICULO 485. IRREGULARIDADES EN EL PROCEDIMIENTO. Las
irregularidades procesales que se presenten en el procedimiento administrativo de
cobro deberán subsanarse en cualquier tiempo, de plano, antes de que se profiera
la actuación que aprueba el remate de los bienes.
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La irregularidad se considerará saneada cuando a pesar de elia el deudor actúa
en el proceso y no la alega, y en todo caso cuando el acto cumplió su finalidad y
no se violó el derecho de defensa.

ARTICULO 486. PROVISION PARA EL PAGO DE IMPUESTOS. En los procesos
de insolvencia y liquidación" judicial, en I(¡s'cuales intervenga la Administración
Tributaria Muniqipal,{ ..deberán efectuarse la); '~:reservas correspondientes
constituyendo/el' respectivo depósito o garantía;., eh "el'{asó de existir algún
procesO~;.d!eterminación o discusión en trámite. " l\
ARTICÚLO 487. RESERVA DEL EXPEDIENTE EN LA ETAPA'DE COBRO. Los
expeéÍientes de los procesos de cobro solo podrán ser ,examinados por el
contribuyente o su apoderado legalmente constituido, o abogados autorizados
mediante memorial presentado personalmente por el contribuyente! '

J
/.

TITULO XII

DEVOLUCIONES

ARTICULO 488. DEVOLUCfON DE SALDOS A FAVOR. Los contribuyentes o
responsables que liquiden saldos a favor en sus declaraciones tributarias podrán
solicitar su devolución.

La Administración Tributaria Municipal deberá devolver oportunamente a los
contribuyentes, los pagos en exceso o de lo no debido, que éstos hayan efectuado
por concepto de obligaciones tributarias, cualquiera que fuere el concepto del
pago, siguiendo el mismo procedimiento que se aplica para las devoluciones de
los saldos a favor.

ARTICULO 489. FACULTAD PARA FIJAR TRÁMITES DE DEVOLUCIÓN DE
IMPUESTOS. La Administración Municipal establecerá trámites especiales que
agilicen la devolución de tributos pagados y no causados o pagados en exceso.

La Administración Municipal podrá establecer sistemas de devolución de saldos a
'favor de los contribuyentes, que opere de oficio, con posterioridad a la
presentación de las respectivas declaraciones tributarias.

ARTICULO 490. COMPETENCIA FUNCIONAL DE LAS DEVOLUCIONES.
Corresponde a la Administración Tributaria Municipal, a través del funcionario
competente de conformidad con la estructura orgánica del ente territorial, proferir
los actos para ordenar, rechazar o negar las devoluciones y las compensaciones
de los saldos a favor de las declaraciones tributarias o pagos en exceso, de
conformidad con lo dispuesto en este título.

Corresponde a los funcionarios de la Administración Tributaria Municipal, de
conformidad con la estructura orgánica territorial, previa autorización, comisión o
reparto de su superior, estudiar, verificar las devoluciones y proyectar los fallos, y
en general todas las actuaciones preparatorias y necesarias para proferir los actos
de su competencia.
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ARTICULO 491. TERMINO PARA SOLICITAR LA DEVOLUC/ON DE SALDOS A
FAVOR. La solicitud de devolución de tributos municipal es deberá presentarse a
más tardar dos años después de la fecha de vencimiento del término para
declarar.

Cuando el saldo a favor de las declaraciories haya sido modificado mediante una
liquidación oficial y, no'se hubiere efectuado la devolución, la parte rechazada no
podrá solicitarse"aunque dicha liquidación haya sido impugnada, hasta tanto se
resuelva defihitivamente sobre la procedencia del saldo. • '"

. ''l.
ARTICULO 492. TERMINO PARA EFECTUAR LA DEVOLUC/ON. La
Admihistración Tributaria Municipal deberá devolver, previa las com'pensaciones a
que haya lugar, los saldos a favor originados en las declaracione"s tributarias,
dentro de los cincuenta (50) dias siguientes a la fecha de la solicitud /Je' devolución
presentada oportunamente y en debida forma. ' I .

•
El término previsto en el presente articulo aplica igualmente para la devolúción de
impuestos pagados y no causados o pagados en exceso,

PARAGRAFO 1. En el evento de que la Contraloría Municipal efectúe algún
control previo en relación con el pago de las devoluciones, el término para tal
control no podrá ser superior a dos (2) dias, en el caso de las devóluciones con
garantía, o a cinco (5) dias en los demás casos, términos estos que se entienden
comprendidos dentro del término para devolver.

PARAGRAFO 2. La Contraloría Municipal no podrá objetar las resoluciones de la
Administración Tributaria Municipal, por medio de las cuales se ordenen las
devoluciones . de impuestos, sino por errores aritméticos o por falta de
comprobantes de pago de los gravámenes cuya devolución se ordene.

PARAGRAFO 3. Cuando la solicitud de devolución se formule dentro de los dos
(2) meses siguientes a la presentación de la declaración o de su corrección, la
Administración Tributaria dispondrá de un término adicional de un (1) mes para
devolver.

ARTICULO 493. VERIFfCAC/ON DE LAS DEVOLUCIONES. La Administración
Tributaria Municipal seleccionará de las solicitudes de devolución que presenten
los contribuyentes o responsables, aquellas que deban ser objeto de verificación,
la cual se llevará a cabo dentro del término previsto para devolver. En la etapa de
verificación de las solicitudes seleccionadas, la Administración hará una
constatación de la existencia de las retenciones, impuestos descontables,
exclusiones, exenciones o pagos en exceso que dan lugar al saldo a favor.

Para este fin bastará con que la Administración compruebe que existen uno o
varios de los agentes retenedores señalados en la solicitud de devolución que se
somete a verificación, y que el agente o agentes comprobados, efectivamente
practicaron la retención denunciada por el solicitante, o que el pago o pagos en
exceso que manifiesta haber realizado el contribuyente efectivamente fueron
recibidos por la Administración Tributaria.
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ARTICULO 494. RECHAZO E INADMISION DE LAS
DEVOLUCIÓN O COMPENSAC/ON. Las solicitudes
compensación se rechazarán en forma definitiva:

I
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SOLICITUDES DE
de devolución. o

1. Cuando fueren presentadas extemporánea mente.
2. Cuando el saldo ,materia de la solicitud ya haya sido objeto de devolución,

compensación el imputación anterior. :',
3. Cuando/déntro' del término de la investigáción' previa de la solicitud de

devolúción o 'compensación, como resultado . de': la corrección de la
.' ... ,

declaración efectuada por el contribuyente o responsable, se genera un
.saldo a pagar. . " 'j; \\

Las solicitudes de devolución o compensación deberán inadmitirse .cúando dentro
del proceso para resolverlas se dé alguna de las siguientes causales:

. !'

1. Cuando la declaración objeto de la devolución o compéns~ción se tenga
como no presentada por las causales de que consagra el presente estatuto.

2. Cuando la solicitud se presente sin el lleno de los requisitos formales que
exigen las normas pertinentes.

3. Cuando la declaración objeto de la devolución o compensación presente
error aritmético.

4. Cuando se impute en la declaración objeto de solicitud de devolución o
compensación, un saldo a favor del período anterior diferente al declarado.

PARAGRAFO 1. Cuando se inadmita la solicitud, deberá presentarse dentro del
mes siguiente una nueva solicitud en que se subsanen las causales que dieron
lugar a su inadmisión.

Vencido el término para solicitar la devolución o compensación la nueva solicitud
se entenderá presentada oportunamente, siempre y cuando su presentación se
efectúe dentro del plazo señalado en el inciso anterior.

En todo caso, si para subsanar la solicitud debe corregirse la declaración
tributaria, su corrección no podrá efectuarse fuera del término previsto en el
artículo 588 del Estatuto Tributario Nacional.

PARAGRAFO 2. Cuando sobre la declaración que originó el saldo a favor exista
requerimiento especial, la solicitud de devolución o compensación solo procederá
sobre las sumas que no fueron materia de controversia. Las sumas sobre las
cuales se produzca requerimiento especial serán objeto de rechazo provisional,
mientras se resuelve sobre su procedencia.

ARTICULO 495. INVESTlGAC/ON PREVIA A LA DEVOLUC/ON O
COMPENSAC/ON. El término para devolver o compensar se podrá suspender
hasta por un máximo de noventa (90) días, para que los funcionarios
fiscalizadores adelanten la correspondiente investigación, cuando se produzca
alguno de los siguientes hechos:

1. Cuando se verifique que alguna de las retenciones o pagos en exceso
denunciados por el solicitante son inexistentes, ya sea porque la retención

Calle 52 No.51.63 Centro Administrativo Municipal de Itagül- CAMI. Edificio COllCejo 4' y 5' piso. Conmutador: 373 76 76/Tel: 369 71 79 ext.11111 Fax: 372 08 04
www.concejodeitagui.gov.co/Twitter: @concejoitagui/Facebook: concejodeitagui I E.mail: contacto@concejodeitagui.gov.co

http://www.concejodeitagui.gov.co/Twitter:
mailto:contacto@concejodeitagui.gov.co


---------------( 168 , .
ESTAMOS DE
ACUERDO
~!i2')S1

Viene del Acuerdo por medio del cual se expide el Estatuto Tributario del Municipio de ItaEOnC€JO
MUNICIPAL DE ITAGüI

no fue practicada, o porque el agente retenedor no existe, o porque el pago
en exceso que manifiesta haber realizado el contribuyente, distinto de
retenciones, no fue recibido por la administración.

2. Cuando se verifique que alguno ingresos excluidos o exentos denunciados
por el solicitante no cumple los requisitos legales para su procedencia, o
cuando sean inexistentes.

3. Cuando a juicio del administrador exista un indicio de inexactitud en la
declaración que .genefá el saldo a favor; en cuyo caso se dejará constancia
escrita de las' razones en que se fundament<'i-el indicio, o cuando no fuere
posible. confirmar la identidad, residencia o domicilio del contribuyente.

'" . ~
/ .. ~'..

Terminada la investigacion, si no se produce requerimiento especial, se procederá
a la devolución o compensación del saldo a favor. Si se produjere requerimiento
espeéial, sólo procederá la devolución o compensación sobre el saldo a favor que
se plantee en el mismo, sin que se requiera de una nueva solicituélide devolución
o compensación por parte del contribuyente. Este mismo tratamiento se aplicará
en las demás etapas del proceso de determinación y discusión tanto en la vía
gubernativa como jurisdiccional, en cuyo caso bastará con que e!1 contribuyente

. presente la copia del acto o providencia respectiva.

PARAGRAFO. Tratándose de solicitudes de devolución con presentación de
garantía a favor del Municipio, no procederá a la suspensión prevista en este
artículo.

ARTICULO 496. AUTO INADMISORIO. Cuando la solicitud de devolución o
compensación no cumpla con los requisitos, el auto inadmisorio deberá dictarse
en un término máximo de quince (15) días.

Cuando se trate de devoluciones con garantía el auto inadmisorio deberá dictarse
dentro del mismo término para devolver.

ARTICULO 497. DEVOLUCION DE RETENCIONES NO CONSIGNADAS. La
Administración Tributaria Municipal deberá efectuar las devoluciones de
impuestos, originadas en exceso de retenciones legalmente practicadas, cuando
el retenido acredite o la Administración compruebe que las mismas fueron
practicadas en cumplimiento de las normas correspondientes, aunque el agente
retenedor no haya efectuado las consignaciones respectivas. En este caso, se
adelantarán las investigaciones y sanciones sobre el agente retenedor.

ARTICULO 498. DEVOLUCION CON PRESENTACION DE GARANTlA. Cuando
el contribuyente o responsable presente con la solicitud de devolución una
garantía a favor del Municipio, otorgada por entidades bancarias o de compañías
de seguros, por valor equivalente al monto objeto de devolución, la Administración
Tributaria Municipal, dentro de los veinte (20) días siguientes deberá hacer
entrega del cheque, título o giro.

La garantía de que trata este articulo tendrá una vigencia de dos (2) años. Si
dentro de este lapso, la Administración Tributaria Municipal notifica el
requerimiento especial o el contribuyente corrige la declaración, el garante será
solidariamente responsable por las obligaciones garantizadas, incluyendo el monto
de las sanciones por improcedencia de la devolución, las cuales se harán
efectivas junto con los intereses correspondientes, una vez quede en firme en la
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via gubernativa, o en la vía jurisdiccional, cuando se interpong¿ demanda ante la
jurisdicción administrativa, el acto administrativo de liquidación oficial o de
improcedencia de la devolución, aún si este se produce con posterioridad a los
dos (2) años.

En el texto de toda garantía constituida a favor del Municipio de Itagüí, deberá
constar expresamente la mención de que-la entidad bancaria o compañía de
seguros renuncia al, beneficio de excusión. . • ,

El Secretario' 'd~Haci~nda Municipal, previa evaluación ~IOS factores de riesgo
en las. devoluciones, podrá prescribir mediante resolutiÓn motivada, los
contribú'yentes o sectores que se sujetarán al término gener~l'-Previsto en el
artícúlo 492 de este Estatuto, aunque la solicitud de devolución y/o compensación
sea presentada con garantía, caso en el cual podrá ser suspendido él.'término para
devolver y/o compensar hasta por un máximo de noventa (90) días .,conforme con
lo previsto en el articulo 494. J

(

En todos los casos en que el contribuyente o responsable corrija la declaración
tributaria cuyo saldo a favor fue objeto de devolución y/o compensación, tramitada
con o sín garantia, la Administración Tributaria Municipal impondrá las sanciones
de que trata el articulo 225 de este Estatuto, previa formulaCión del pliego de
cargos y dará traslado por el término de un (1) mes para responder, para tal
efecto, el pliego de cargos debe proferirse dentro de los dos (2) años siguientes a
la presentación de la declaración de corrección.

ARTICULO 499. COMPENSACION PREVIA A LA DEVOLUCION. En todos los
casos, la devolución de saldos a favor se efectuará una vez compensadas las
deudas y obligaciones de plazo vencido del contribuyente o responsable. En el
mismo acto que ordene la devolución, se compensarán las deudas y obligaciones
a cargo del contribuyente o responsable.

ARTICULO 500. INTERESES A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE. Cuando
hubiere un pago en exceso o en las declaraciones tributarias resulte un saldo a
favor del contribuyente, sólo se causarán intereses comentes y moratorios, en los
siguientes casos:

Se causan intereses corrientes, cuando se hubiere presentado solicitud de
devolución y el saldo a favor estuviere en discusión, desde la fecha de notificación
del requerimiento especial o del acto que niegue la devolución, según el caso,
hasta la ejecutoria del acto o providencia que confirme total o parcialmente el
saldo a favor.

Se causan intereses moratorios, a partir del vencimiento del término para devolver
y hasta la fecha del giro del cheque.

En todos los casos en que el saldo a favor hubiere sido discutido, se causan
intereses moratorios desde el día siguiente a la ejecutoria del acto o providencia
que confirme total o parcialmente el saldo a favor, hasta la fecha del giro del
cheque o consignación.
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ARTICULO 501. TASA DE INTERES PARA DEVOLUCIONES. El interés a que
se refiere el artículo anterior, será igual a la tasa de interés prevista en el artículo
635 del Estatuto Tributario Nacional.

Los intereses corrientes se liquidarán a una tasa equivalente ál interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia; para la
liquidación de los intereseS moratorios, TSe .descontará el término del plazo
originario para devolvér no utilizado por la' administración a la fecha del rechazo
total o parcia~de(saldo a favor. ..•. . .' "'.. ..

¡
r- ..¡. lt.., .

ARTICULO 502. APROPIACIONES PRESUPUESTALES PARA LAS
DEVOLUCIONES. La Administración Municipal efectuará las apropiaciones
presúpuestales que sean necesarias para garantizar la devolucióriae los saldos a
favor a que tengan derecho los contribuyentes.L i 1"

-/'
.'

OTRAS DISPOSICIONES PROCEDIMENTAlES.

AIUICUlO 503. CORRECCION DE lOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y
LIQUIDACIONES PRIVADAS. Podrán corregirse en cualquier tiempo, de oficio o
a petición de parte, los errores aritméticos o de transcripción cometidos en las
providencias, liquidaciones oficiales y demás actos administrativos, mientras no se
haya ejercitado la acción Contencioso - Administrativa.

ARTICULO 504.CAMBIO DE LEGISLAC/ON. Cualquiera modificación,
subrogación o derogatoria que se produzca en el régimen :de procedimiento
consagrado en el Estatuto Tributario Nacional, se entiende incorporada en el
presente Estatuto Municipal, sin que se requiera de Acuerdo que así lo disponga.

LIBRO CUARTO

»BENEFICIOS TRIBUTARIOS Y DISPOSICIONES FINALES«

CAPITULO I
-ASPECTOS GENERALES-

ARTICULO 505. EXENCIONES Y TRATAMIENTOSPREFERENCIALES.
Únicamente el Municipio de Itagüí como entidad territorial' autónoma puede
conceder alguna exención o tratamiento preferencial, de acuerdo al Plan de
Desarrollo Municipal.

Se entiende por exención, la dispensa legal, total o parcial, de la obligación
tributaria establecida de manera expresa y pro-témpore por el Concejo Municipal.
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La norma que establezca exenciones tributarias deberá especificar las condiciones
y requisitos exigidos para su otorgamiento, los tributos que comprende, si es total
o parcial y, en su caso, el plazo de duración.

Las exenciones tendrán un plazo limitado, el cual no podrá exceder de diez (10)
años, ni podrá ser solicitado con retroactividad. En consecuencia, los pagos
efectuados antes de declararse la exención-no serán reintegrables.,r . ., .¡~...,

~ , ' . 1 ' ••••. ~....,.';. v.. . ~' .. ~ .
Los contribuyentes estan obligados a demostrar las Circunstancias que los hacen
acreedores. á tal' beneficio, dentro de los términos y) condiciones que se
establ~zcá'h para el efecto. l'l~.
Las éxenciones, los tratamientos especiales, exclusiones y ho1ujeCiOnes son
taxativas, por tanto, no se permite la analogía y son de interpretai::ióri restrictiva.

. ~ l. .

ARTíCULO 506. RE,CONOCIMIENTO. El reconocimiento de lo~lbeneficios de
exentos y del tratamiento especial consagrados en el presente Acuerdo en cada
caso particular, corresponderá a la Administración Tributaria Municipal, mediante
resolución motivada, previa solicitud del contribuyente con el lleno de los requisitos
exigidos.

ARTICULO 507. DE LAS EXENCIONES YA RECONOCIDAS. Los
contribuyentes que hayan obtenido el beneficio de la exención o tratamiento
especial en el pago de los impuestos municipales, en virtud de normas que el
presente Acuerdo deroga, continuarán gozando de dicho beneficio por el término
que se les haya concedido, teniendo la posibilidad una vez .vencido este, de
acogerse al beneficio del régimen especial consagrado en el presente acuerdo,
siempre y cuando cumplan con lo establecido para tal efecto.

Los sujetos pasivos que obtuvieron beneficio de exención total de la carga
impositiva en virtud de acuerdos anteriores, y una vez venza el plazo concedido en
el último acto administrativo; no podrán adquirir nuevamente tal beneficio, en aras
al principio de equidad y justicia tributaria.

Se exceptúan de la disposición, aquellos sujetos pasivos de los impuestos
municipales, que en virtud de Ley nacional, se consideren exentos; los cuales
podrán adquirir dicho tratamiento en vigencia del presente acuerdo.

ARTICULO 508. PERDIDA DE LOS BENEFICIOS Y EXENCIONES YA
RECONOCIDAS. El cambio de las condiciones que dieron origen al tratamiento
preferencial dará lugar a la pérdida de los beneficios y exenciones ya reconocidas,
previa verificación de la Administración Tributaria Municipal.
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CAPITULO 11
-PREDIOS EXCLUIDOS, EXENTOS Y CON TRATAMIENTO ESPECIAL EN El

IMPUESTO PREDI Al UNIFICADO-

ARTICULO /509. PREDIOS EXCLUIDOS DEL 'IMPUESTO PREDIAL
UNIFICADO. Considérense excluidos del, Impuesto Predial Unificado los
siguientes ~redios: , ¡. 1"-

1. En consideración a su especial destinación, los bienes de,uso público
reconocidos por la autoridad municipal competente. .¡ I i \
. . t .

2. Los predios de propiedad de los establecimientos públicos descehtralizados
del orden municipal.

3. En consideración a su especial destinación, los predios destinados a la
prestación de servicios de salud de propiedad de la entidades
departamentales.

4. Los bienes inmuebles propiedad de las Cámaras de Corherció destinado al
desarrollo exclusivo de su objeto.

5. Los bienes inmuebles propiedad de entidades sin ánimo de lucro
destinados a bibliotecas públicas.

6. Los predios de propiedad de delegaciones extranjeras acreditadas ante el
Gobierno colombiano y los destinados en forma exclusiva a la sede, uso y
servicio de la misión diplomática respectiva.

7. Los bienes fiscales del Municipio, exceptuando los que se encuentren bajo
tenencia a título de concesión.

PARAGRAFO. Los predios consagrados en este artículo como excluidos del
Impuesto Predial Unificado no requerirán expedición del Acto Administrativo para
su reconocimiento. Para ello la Administración Tributaria Municipal mediante Acta
de Visita en diligencia administrativa, verificará la destinación del inmueble y el
cumplimiento de los presupuestos aquí exigidos.

ARTICULO 510. PREDIOS EXENTOS DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO.
Son exentos del impuesto predial unificado por el término determinado por la
Administración Tributaria Municipal, que en ningún caso podrá exceder diez (10)
vigencias fiscales:

1. A los inmuebles que sean entregados en comodato al Cuerpo de Bomberos
de Itagüí y que sean destinados exclusivamente a su funcionamiento.
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2. Los bienes recibidos por el Municipio de Itagüí en calidad de comodato, por
el término de duración del mismo, siempre y cuando se encuentre a paz y
salvo al momento de iniciar la relación contractual.

3. Los inmuebles de propiedad de las juntas de acción comunal y/o las juntas
administradoras .Iocales, debidamente ...reconocidos por el funcionario
competente,.-de~tinados a salones comunales y/o actividades propias de la
acción comunal. . ~-

. ,
4. Los inmuebles de propiedad de entidades sin ánirT;o de lucro, cuya

exclusiva destinación económica sea de asistencia, protec'Ción y atención a
, la niñez, juventud, personas de la tercera edad o indigentes': rehabilitación

de limitados físicos, mentales, sensoriales, drogadictos, reclusos y atención
de damnificados de emergencias y desastres siempre que se cumpla en
todo momento con los requisitos inicialmente exigidos.

5. Los inmuebles de propiedad de entidades 'públicas o privadás destinados
exclusivamente a la educación, que otorguen becas a estudiantes de bajos
recursos, siempre y cuando el valor de las becas otorgadas anualmente,
sea igual o superior al impuesto predial unificado que le corresponderia
pagar en el respectivo periodo gravable.

PARAGRAFO 1: Los predios incluidos en el presente Artículo, requieren para su
exoneración el cumplimiento total de los siguientes requisitos:

1. El propietario o poseedor del inmueble, su representante legal o apoderado
debidamente constituido, deberá presentar solicitud. escrita ante la
Administración Tributaria Municipal, la cual deberá sé. radicada a mas
tardar el último dia hábil de mes de Febrero de la respectiva vigencia fiscal.

2. Aportar Certificado de libertad y Tradición del predio á exonerar con no
más de un mes de expedido.

3. Encontrarse a paz y salvo por concepto de Impuesto Predial Unificado a la
vigencia anterior a la solicitud.

PARAGRAFO 2: En caso de venta O cesión del inmueble a cualquier titulo se
suspenderá el beneficio de que trata el presente articulo. Igualmente ocurrirá en
caso de suspenderse la función social que viene proporcionado a la comunidad.

PARAGRAFO 3. Los bienes descritos en el numeral 5 del presente articulo, que
pretendan acceder a la exención aqui estipulada, deberán contar con el lleno de
los requisitos aquí descritos y con los demás que para el efecto reglamente la
Administración Municipal. .

ARTICULO 511. INMUEBLES DE IGLESIAS O COMUNIDADES RELIGIOSAS.
Las propiedades de cualquier iglesia o comunidad religiosa podrán ser gravadas
en la misma forma y extensión que la de los particulares. Sin embargo, en
consideración a su finalidad, son exentos del impuesto predial unificado, por el
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término de diez (10) vigencias fiscales los inmuebles destinados al culto, la
educación o enseñanza religiosa, las curias diocesanas, las casas episcopales,
cura les y los seminarios.

PARAGRAFO 1. Para obtener el beneficio, deberán llenar ante la Administración
Tributaria Municipal los siguientes requisitos:

. '-
- "',..... .•.•.

1. El propietario o poseedor del inmueble, su repre,sentante ;Iegal o apoderado
debidamente constituido, deberá presentar '. sOlicitud escrita ante la
Administración Tributaria Municipal, la cual deberá' ser radicada a mas

'" . .~. .
tardar el último dia hábil de mes de Febrero de la respectiva vigencia fiscal.

. ~(."
2. Anexar escritura pública registrada donde acredite la i::alid~d de propietario.

3.. Anexar constancia sobre la inscripción en el registro P~li~~~'~. entidades
religiosas ante el Ministerio del Interior o de la autOridad- Católica
competente. I

,"
4. Estar a paz y salvo por concepto de impuesto predial con el Municipio de

Itagüí, o que haya suscrito acuerdo de pago.

PARAGRAFO 2. Los inmuebles descritos en este artículo, si llegasen a liquidar'
saldos por concepto de impuesto predial unificado, gozarán del beneficio tributario
de la condonación, el cual se les reconocerá por medio de notas de ajuste por la
Secretaría de Hacienda Municipal.

ARTICULO 512. CONTRIBUYENTES CON TRATAMIENTO ESPECIAL. Serán
contribuyentes con tratamiento especial y como tales gozarán del beneficio de una
tarifa especial del cinco (05) por mil anual en la liquidación del impuesto predial
unificado, los contribuyentes que acrediten las siguientes especificaciones:

1. Los predios ubicados en zona de amenaza alta por deslizamiento en masa
o avenidas torrenciales establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial,
siempre y cuando desarrollen planes de conservación y mitigación del
riesgo avalados por la autoridad municipal competente y que en dichos
predios no existan construcciones de ningún tipo.

2. Los inmuebles localizados dentro del Distrito de Manejo Integral de la
divisoria Valle de Aburrá - RioCauca que presenten afectación por
categoría ambiental.

PARAGRAFO 1.Requisitos. Para gozar del beneficio del régimen especial en la
tarifa deben acreditar ante la Secretaria de Hacienda los siguientes requisitos,
además de los consagrados en cada caso particular:

1. Solicitud suscrita por el representante legal o apoderado ..
2. Certificado de existencia y representación legal con vigencia no superior a

(3) tres meses.
3. Escritura pública registrada donde acredite la calidad de propietario.
4. Copia de los estatutos.
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término de diez (10) vigencias fiscales los inmuebles destinados al culto, la
educación o enseñanza religiosa, las curias diocesanas, las casas episcopales,
curales y los seminarios.

PARAGRAFO 1. Para obtener el beneficio, deberán llenar ante la Administración
Tributaria Municipal los siguientes requisitos:

1. El propietario o 'poseedor del inmueble, su 'representante legal o apoderado
debidamente constituido, deberá presentar solicitud escrita ante la
Administración Tributaria Municipal, la cual deberá ser radicada a mas
tardar el último dia hábil de mes de Febrero de la respectiva vigencia fiscal.

2: :Anexar escritura pública registrada donde acredite la ~alid~~e propietario.
. .1. . ~

'.¡ !'.
3. Anexar constancia sobre la inscripción en el registro público de entidades

religiosas ante el Ministerio del Interior o de la autoridad Católica
competente.

4. Estar a paz y salvo por concepto de im'puesto predial con el Municipio de
Itagüi, o que haya suscrito acuerdo de pago.

PARAGRAFO 2. Los inmuebles descritos en .este artículo, si llegasen a liquidar.
saldos por concepto de impuesto predial unificado, gozarán del beneficio tributario
de la condonación, el cual se les reconocerá por medio de notas de ajuste por la
Secretaria de Hacienda Municipal.

ARTICULO 512. CONTRIBUYENTES CON TRATAMIENTO ESPECIAL Serán
eontribuyentes con tratamiento especial y como tales gozarán del beneficio de una
tarifa especial del cinco (05) por mil anual en la liquidación del impuesto predial
unificado, los contribuyentes que acrediten las siguientes especificaciones:

¡

1. Los predios ubicados en zona de amenaza alta por deslizamiento en masa
o avenidas torrenciales establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial,
siempre y cuando desarrollen planes de conservación y mitigación del
riesgo avalados por la autoridad municipal competente y que en dichos
predios no existan construcciones de ningún tipo ..

2. Los inmuebles localizados dentro del Distrito de Manejo Integral de la
divisoria Valle de Aburrá - Río Cauca que presenten afectación por
categoria ambiental.

PARAGRAFO 1.Requisitos. Para gozar del beneficio del régimen especial en la
tarifa deben acreditar ante la Secretaria de Hacienda los siguientes requisitos,
además de los consagrados en cada caso particular:

1. Solicitud suscrita por el representante legal o apoderado.
2. Certificado de existel'lcia y representación legal con vigencia no superior a

(3) tres meses.
3. Escritura pública registrada donde acredite la calidad de propietario.
4. Copia de los estatutos.
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5. Estar a paz y salvo por concepto de impuesto predial unificado o haber
suscrito compromiso de pago y estar al día en su pago.

PARAGRAFO 2. Además de los requisitos anteriores, deberán contar con el lleno
de los parámetros que para el efecto de su verificación reglamente la
Administración Municipal.

" CAPITULO 11I _",
- TRATAMIENTO ESPECIAL EN EL IMPUESTO DE INOUST.RIA y COMERCIO-

/ ~~. .\

ARTlé~LO 513. INVERSIONES EN CONTROL Y MEJOR¡J/~irb DEL MEDIO
AMBIENTE. Los sujetos pasivos del impuesto de industría y comercio'que realicen
directamente inversiones en control y mejoramiento del medio ambiente, tendrán
dérécho a deducir anualmente de los ingresos gravablés obtenidos
exclusivamente de su actividad, el valor de las inversiones que hayán realizado en
el período que sirve de base para liquidar el impuesto. El valor anual a deducir por
este concepto, en ningún caso podrá ser superior al 30% de la base gravable
determinada por la actividad .

.Para obtener el beneficio se deben cumplir la totalidad de los siguientes requisitos:

1. Que el contribuyente se encuentre inscrito como tal en el sistema de
información del Municipio de Itagüi.

2. Que se encuentre a paz y salvo por concepto de impuesto de industria y
comercio y complementarios.

3. Que el contribuyente esté participando en el convenio de producción más
limpía, consistente en la producción en el sector industrial del Municipio de
Itagüí, de un programa de adopción de tecnologías limpias, encaminadas al
mejoramiento del medio ambiente en esta jurisdicción, lb cual se acredita
aportando al momento de solicitar el beneficio, una constancia de su
participación en el mismo, expedida por el Comité de Producción más
Limpia o quien haga sus veces.

4. Certificación expedida por comité que impulsa el convenio, aprobada por la
autoridad administrativa correspondiente, donde conste que el
contribuyente ha cumplido con la normatividad ambiental y con las
condiciones establecidas en el convenio.

5. Certificación anual expedida pro el Representante Legal, Contador Público
o Revisor Fiscal, según el caso, indicando el año y el valor de la inversión
realizada, datos que pueden ser verificados en cualquier momento por los
funcionarios competentes de la Administración Tributaria Municipal.

Los documentos atrás exigidos, deben anexarse a la declaración de industria y
comercio y complementarios, del período gravable objeto del beneficio.
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PARAGRAFO. Para gozar del beneficio de que trata este artículo, se requiere
Resolución motivada, emitida por el funcionario competente, donde se convalide lo
pretendido, sin perjuicio de las facultades de investigación tributaria de que está
investida la Administración Tributaria Municipal.

ARTICULO 514. CONTRIBUYENTES Y ACTIVIDADES CON TRATAMIENTO
ESPECIAL CON RESPECTO AL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO.
Tendrán tratamiento especial en el impuesto de industria y comercio y sobre la
totalidad de los ingresos, aplicando la tarifa del dos . (2) por mil, las siguientes
actividades ycorifribuyentes: "

1. Las' e'ntidades sin ánimo de lucro que presten el séfvicio de educación
privada formal o no formal y que acrediten la prestación, del servicio por la
entidad oficial competente. .

2. Las entidades sin ánimo de lucro que dentro de sus obje'tivos y actividades
realicen el reciclaje de desechos mediante su recolección', clasificación,
beneficio o procesamiento como insumas, en centrós de acopio
dependientes de la respectiva entidad y que ocupen mínimo la mitad de las
personas que desempeñen las labores de reciclaje, mediante contratos de
trabajo a término índefinido, siempre y cuando con sus actividades no
deterioren el medio ambíente por contaminación del aire, de las aguas o
cauces hidrográficos y demás recursos naturales, a juicio de la autorídad
competente.

3. Las entidades sin ánimo de lucro y dedicadas a las siguientes actividades:

3.1. La asistencia, protección y atención de la niñez, la juventud, las
personas de la tercera edad e indigentes.

3.2. La rehabilitación de límitados físicos, mentales y sensoriales, de los
drogadictos y de los reclusos.

3.3. La atención a damnificados de emergencias y desastres.
3.4. La investigación científica y tecnológica y su divulgación, avalados

por la autoridad competente.
3.5. La promoción del empleo mediante la creación y asesoria de

famiempresas y microempresas.

ARTICULO 515.REQUfSITOS PARA OBTENER TRATAMIENTO ESPECIAL
CON RESPECTO AL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO. Las entidades
interesadas en gozar del beneficio consagrado en el articulo anterior, deberán
cumplir y acreditar ante la Administración tributaria municipal los siguientes
requisitos, además de los especiales para cada caso en' particular:

1. Presente solicitud por escrito firmada por el Contribuyente, o por el
Representante Legal, o Apoderado debidamente constituido.

2. Acreditar existencia y representación legal.
3. Adjuntar copia autenticada de los estatutos.
4. Que la entidad se encuentre registrada en la Administración Tríbl:Jtaria

Municipal.
5. Que la entidad se encuentre a paz y salvo por concepto del respectivo

Impuesto o haya suscrito compromiso de pago con la Tesorería Municipal y
esté al dia en su pago.
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PARAGRAFO 1.Los requisitos especiales en cada caso son:

1, Las entidades sin ánimo de lucro que presten el servicio de educación
privada formal y no formal, deberán allegar certificado expedido por la
Secretaria de Educación, donde se acredite la prestación del servicio.

2. Las entidades sin ánimo de lucro que realicen el reciclaje de desechos,
deberán allegar: •
2.1 ,'Certificación de la Dirección Regional dé •.Trabajo, sobre la

, aprobación del reglamento interno del trabajo, el número de,
personas vinculadas por contrato de trabajo, la clase,de vinculo y el
objeto social de la entidad. '

2.2. Certificado de la entidad competente donde conste qúe' no deteriora
el medio ambiente'por su actividad.

3. Las entidades sin ánimo de lucro que desarrollen las actividades indicadas
en el numeral 3 del articulo anterior, deberán anexar:
3.1. Licencia de funcionamiento expedida por el Instituto Colombiano de

Bienestar Familiar - ICBF, para: las entidades sin ánimo de lucro
dedicadas a la asistencia, protección y atención a la niñez y el
fomento de la integración familiar.

3.2. Concepto favorable expedido por la dependencia respectiva de la
Secretaría de Bienestar Social del Municipio de Itagüí, sobre el
desarrollo real y efectivo del objeto social de la entidad sin ánimo de
lucro, que asista, atienda y proteja personas de la tercera edad o
indigentes.

3.3. Certificado del ICFES, de COLCIENCIAS o -de la autoridad
competente que avale su actividad, según el caso, donde conste que
la entidad sin ánimo de lucro solicitante del tratamiento especial,
realmente se dedica a la investigación científica 6 tecnológica y su
divulgación.

3.4. Certificación o concepto favorable del Servicio Nacional de
Aprendizaje - SENA o del Servicio Nacional de Empleo - SENALDE,
donde conste que la entidad sin ánimo de lucro solicitante del
tratamiento especial, realmente se dedica a la promoción de empleo,
mediante la creación o asesoria de famiempresas y microempresas.

CAPITULO IV
- INCENTIVOS A LA CONSTRUCCiÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DE

PARQUEADEROS EN ALTURA-

ARTICULO 516. INCENTIVOS PARA LA CONSTRUCCiÓN Y EL
FUNCIONAMIENTO DE PARQUEADEROS EN ALTURA. No habrá lugar al
pago de los impuestos predial unificado, industria y comercio, de construcción o
delineación urbana, por el término que determine la Administración Tributaria
Municipal, que en ningún podrá exceder de diez (10) vigencias fiscales, para los
inmuebles que se construyan en altura; con destino a parqueaderos públicos
siempre que se cumplan los siguientes presupuestos:

Calle 52 NO.51.6l Centro Administrativo Municipal de Ilagüi - CAMI. Edificio Concejo 4" y 5' piso. Conmutador: 373 76 76 /Tel: 369 71 79 ext.llll / Fax: 372 08 04
www.concejodeitaguLgov.co/Twitter:@conceioitagui / Facebook: concejodeilagui / E.mail: contacto@concejodeitaguLgov.co

mailto:www.concejodeitaguLgov.co/Twitter:@conceioitagui
mailto:contacto@concejodeitaguLgov.co


----------------- -------------

( 178 )

Viene del Acuerdo por medio del cual se expide el Estatuto Tributario del Municipio de ItagOí

1. Las intervenciones en las áreas que se detallan más adelante, se harán bajo
parámetros de control ambiental, buena movilidad, calidad del espacio público
y regulaciones a la circulación, para mejorar las condiciones urbanas,
siguiendo los lineamientos del POT y protegiendo el espacio público y los
impactos principalmente sobre las zonas residenciales.

2. Los parqueaderos .•Públicos en la 'modalidad de vehiculos livianos y
motocicletas objeto' de los beneficios tributarios se.podrán disponer en lotes o
predios con-él área minima determinadá par él efecto en el POT, dentro de
edificacioties que posean dos pisos de altura mínima erl'sótanos, semísótanos

. ~
o en altura. 10"

¿ ..•( '"
PARAGRAFO. Transitoriamente se podrá 'disponer de la, construcción de
parqueaderos a nivel en la misma modalidad establecida en el ordinal2 de este
artículo, cumpliendo con las siguientes condiciones:

1. Se debe acreditar aprobación específica del proyecto á desarrollar
en altura.

2. La solución transitoria deberá acogerse a las normas técnicas de
distribución de los espacios y capacidad según lo aprobado.

3. La 'ejecución del proyecto en altura se deberá llevar a cabo durante
el año siguiente a la fecha de aprobación del proyecto por parté de la
Curaduria para tener derecho a los beneficios otorgados en el
presente artículo. Lo anterior implica que no hay derecho al beneficio
en caso de prórroga de la licencia.

ARTICULO 517. OBJETO DE LOS BENEFICIOS Y LOCALlZACION DE LOS
INMUEBLES. Serán objeto de los beneficios tributarios los propietarios de los
inmuebles destinados a nuevos parqueaderos públicos y los operadores de los
mismos localizados en las siguientes áreas o zonas:

1. En las áreas de influencia a las estaciones del Metro o de Metroplus
en un radio de doscientos metros (200 m).

2. En el área correspondiente al polígono ZU-C-21 de la Zona Centro
del Municipio de Itagüí, de conformidad con el paT.

ARTICULO 518. RECONOCIMIENTO. Corresponderá, en cada caso especial y
previa verificación de los anteriores requisitos, a la Administración Tributaria
Municipal reconocer el beneficio, siempre que se encuentre a paz y salvo en los
impuestos Municipales.

El reconocimiento del beneficio consagrado en materia de impUesto Predial
Unificado, regirá a partir del primero (1°) de enero del año siguiente a la
presentación de la solicitud con el cumplimiento de los requisitos exigidos.

Los beneficios consagrados en materia de Impuesto de Industria y Comercio
regirán a partir de la fecha de la presentación de la solicitud con el cumplimiento
de los requisitos exigidos.
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CAPITULO V
-DISPOSICIONES FINALES-
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ARTICULO 519. COMITE DE DOCTRINA TRIBUTARIA MUNICIPAL. Créese el
Comité de Doctrina Tributaria Municipal como órgano asesor y consultor de la
Administración Ti-ibutaria Municipal encargado de realii~r,,!a interpretación oficial
de las dudas, divergencias, conflicto de normas y aspectos oscuros que en
materia tributaria surjan en la administración municipal o'-~entre esta y los
contribúyentes. ['\...
El Comité estará integrado por los siguientes funcionarios: ¡:'

a) El Secretario de Hacienda que lo presidirá. .j' ,

b) El subsecretario de Rentas o quien haga sus veces. , ,.
e) El Subsecretario de Fiscalización o quien haga sus veces. I
d) El Jefe de la Oficina Asesora Juridica.
e) Un funcionario de la administración tributaria municipal, designado por la

Secretaria de Hacienda.

El Alcalde Municipal reglamentará el presente artículo y la forma de deliberar y
pronunciarse el Comité entre otros aspectos.

ARTICULO 520. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El presente Acuerdo rige a
partir de su publicación, deroga y modifica las disposiciones que le sean
contrarias, en especial las contenidas en el Acuerdo 006 de 2006, sus
modificaciones y adiciones.

DADO EN EL CONCEJO MUNICIPAL DE ITAGÜí, A LOS DIECIOCHO DIAS (18)
DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE (2012), DESPUES DE HABER
SIDO DEBATIDO Y APROBADO EN DOS (2) SESIONES EXtRAORDINARIAS
VERIFICADAS N FECH S DIFER NTES.

LEÓN SÚS RESTREPO MEJrA
Secretario General

LA MESA DIRECTIVA ENVIA EL PRESENTE ACUERDO EN DOS (2)
ORIGINALES Y DIEZ (10) COPIAS A LA ALCALD1A DE ITAGÜi, HOY
DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE 2012, A FIN DE QUE ESE DESPACHO LE
IMPARTA LA SANCiÓN LEGAL CORRESPONDIENTE.
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Vicepresidente Segundo

María T.

CARLOS ANDRÉS CARDONA R.';--~

. Vicepresidente Primero'

~.
I •

Secretario General
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ltagüí,
En ~afecha recibt d~'a Secretaria del Concejo
Municipal. (!:Iprese'nte acuerdo el cual pasa al.
Despacho del Señor A.lcalde para su
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, Secretario
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